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RESOLUCIÓN MEDIANTE · LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA- AL " AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN PRESENTADO POR RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. APLICABLE DEL l DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

l. 

ANTECEDENTE~ 

/ 

Decreto de Reforma Constitucional. El ·l l de junio de ?013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se --
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 

94 y 7 05 de la Constitución Política de los Esrados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" ( en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como 
un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto 
es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a 
lo dispuesto en la propia Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos 
(en lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, (teniendo a 
su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro_ radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

El artículo Transitorio Octavo, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución al 
Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicos Preponderantés 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicacione~ e imponer las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 

/ 
con ello, a los usuarios finales. 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
2014, el Pleno del lnst[tuto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la ."RESOLUCIÓN MEDIANTE L.'A CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V;, 
TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., 1TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. v.~ GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO l~BURSA, S.A.B. DE -C. V., COMO AGENTE ECQNÓMICO 

1 
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PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
~ / 

CONCURRENCIA" (en lo sucesivo,Ja "Resolución AEP"). 
) 

En la Resolución AEP el Pleno del lnstittfl"o emitió el Anexo l denominado 

"MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE 

SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO J?E EQUIPOS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 

INFRAESTRUCTURA DER-ED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 
" ESENCIALES Y, ;fN SU CASO, LA SEPARf\CIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 

ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES" (en lo Jucesivo, "Anexo l "). 
~ - 1 

./ 111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio de 

2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por 1e/ que se expiden la Ley Fer;Jera/de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley derSistema Público de Radiodifusión 
1 

í 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", (en lo sucesivo, el "Decreto 

de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de TelecombJnicaciones y Radiodifusión 

(en lo sucesi~o, la "LFTR") el 13 de agosto del 2014, cuya última modificación fue 
publicad9 en el DOF el 15 de junio de 2018. ~ 

/ \ 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal ~e Telecomunicaciones. El 4 de 

septiembre de 2014, se publicó en el D2_F el "ESTA7]JTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró 

. en vigor el 26 de septiembre de 2014 y t
1
ue modificado por última vez el 13 de julio 

~ 1 

de 2018. 
I .,,,--

V. Acuerdo de Pyntos de Interconexión. El 17 de febrero de 2015, se publicó en el 

DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleloo del Instituto Federal de 
\ Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a la red pública de 

telecomunicaciones del Agente·Económico Preponderante" ( en lo sucesivo, '~I 

'~.Acuerdo de Puntos de Interconexión"). 
1 / 

VI. Resolución Bienal. El 27 de febr~ro de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 

\ Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119 la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL_INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
\ 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 

I 
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- MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE CV,ARZO DE 2014,~APROBADA 
- \ / / 

ACUERDO P/IFT/EXT/060314/76", (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"f 

En la Resolución Bienal el Pleno emitió el Anexo l en el que se MODIFICAN las 
medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, QUINTA, 

/SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, l DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA primer párrafo, / 
DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA }ERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, \~ 
VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, / 
QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, 
SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA 
CUARTA Y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 
8.1 ), 12. l ), 19. l ), 19.2), 22. l ), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA BCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOV~NA, y se SUPRIMEN las 
medidas TERCERA, incisos 3), l O), 11 ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA del 
Anexo l de la Resolución AEP (en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"). 

VII. Convenio Marco de Interconexión 2018. El l de noviembre de 2017, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante acuerdo P/IFT/011117 /656 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 
APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y 

/ ,,, ' 

CONDICIONES DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXION PRESENTADO POR 
RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. APLICABLE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2018" (en lo sucesivo, el "CMI 2018) 

VIII. Condiciones Técnicas Mínimas. El 9 de noviembre de 2017, se publicó en el DOF 
el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL Df 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TECNICAS MINIMAS PARA 
LA INTERCONEXION ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXION RESULTADO 
DE LA METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE COSTOS DE INTERCONEXION QUE 
ESTARAN VIGENTES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018" (en lo sucesivo, 
el "Ac~erdo de Condiciones Técnicas Mínimas"). 

IX. Propuesta de Corwenio Marco de Interconexión. Mediante escrito presentado en 
la Oficialía de Partes del Instituto el 23 de marzo de 2018 con número de folio 
asignado _Ql 5268, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel") como 
integrante del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP"), en 

\ términos de la medidd"Und$cima de las Medidas Móviles, solicitó al Instituto la 
revisión y aprobación del Convenio Marco de lr;iterconexión de Telcel, respecto 

3 

/ 



I / 

\ 

\ 

/ 

del periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2019 ( en lo 
sucesivo, la "Propuesta de CMI"). 

I 
X. Consulta Pública. El 11 de abril de 2018, el Pleno del Instituto en su XIV Sesión 

" Ordinaria mediante Acuerdo P /IFT /110418/251 determinó someter a Consulta--
Pública por un plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto las propuestas 
de CMI presentadas por el AEP. En este sentido la Consulta Pública Be mérito se 
realizó del 12 de abril al 11 de mayo de 2018. 

/ 

XI. Acuerdo de Modificación. Con fecha 30 de mayo de 2018, ~I Pleno del Instituto 
aprobó el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL IÍJE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN 
PRESENTADO POR RAl5TOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. APLICABLE DEL 7 DE ENERO AL 
3 7 DE DICIEMBRE DE 2079 Y DA VISTA PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA", número P/IFT/3005]8/398 (en lo sucesivo, el "Acuerdo"). 

XII. Solicitud de Prórroga. El 20 de junio de 2018, m~diant; éscrito identificado con 
__ número de folio 029301 recibido en oficialía de partes de este Instituto, Telcel 

solicitó una prórroga a) plazo otorgado en el Acuerdo, en consecuencia, el 29 de 
junio de 2018, se otorgó una ampliación al plazo establecido originalmente. 

XIII. Escrito deRespu~sta. El 5 de julio de 2018 Telcel presentó en oficialía de partes de 
este Instituto el escrito de respuesta al Acuerd_o (en lo sucesivo, el "Esc~ito de 
Respuesta"), identificado c,on número de folio 033996, mismo que se acompañó 
de una nueva versión del Convenio Marco de lnterconexió,n ( en lo sucesivo, ~ 
"CMI Modificado") con el cual manifiesta lo que d/su derecho conviene sobre las 
modificaciones realizadas en el Acuerdo. 

\ 
En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamlepto y expl¡Dtación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

/ 

\ 
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telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
, insumo~ esenciale~. Asimismo, es autoridad en materia de competencia económica de 

los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impo~drá límites a la 
concentración nacional y r~gional de"', frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación qu~ sean 
concesiormrios de radiodifusión y_ telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con 
ello lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

---

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artícl::.llo Octavo Transitorio, fracción 
111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinóla existe"ñcia de 
Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifLJsión y de 
telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales./ 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada 
en vigor d~I mismo en materia de preponderancia, continuarón surtiendo todos sus 
efectos, por lo qu~ la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

1 

SEGUNDO. - Convenio Marco de lnterconexión>como se estableció en la Resolución 
AEP, la interconexión ~e las redes y el establecimiento de condiciones equitativas, 
constituye un elemento clave ~n el desarrollo de la competencia efectiva del sector de 
las/telecomunicaciones. 

En este sentido, las Medidas Móviles establecen la obligación: del AEP de ofrecer los 
diversos servicios de Interconexión sobre bases no discriminatorias, bajo una oferta 
regulada por la autoridad. ,/- \ 

El Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, el "CMI") tiene por objeto poner a 
disposiclóh de los Concesionarios Solicitantes (en lo suéesivo, los "CS") los términos y 
condiciones en1os que el AEP, ofrecerá los servicios de Interconexión, con lo cual los,-Cs 
contarán con la informóción necesaria qu~ les permita llevar a cabo la interconexión de 
una manera expedita, en términos no discriminatorios y con la suficiente información. 

La utilizadón-de un CMI presentado por el AEP y revisado por el Instituto otorga certeza 
en la provisión de los servicios mayoristas, ya que el(CS tiene conocimiento de los términos 

\ 
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y condiciones que puede aceptar, acortando los tiempos para la prestación de los 
servicios de interconexión. 

\ 
La intervención del Instituto tiene como propó~ito que los servicios/de interconexión se 
presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas anticompetitivas/én / 

---la prestación de los mismos, por lo que se hóce/ ne6esario que el Instituto pueda solicitar 
~ ~ 

y realizar modificaciones al CMI para asegurar que los términos~ condiciones que se 
establezcan permitan mejorar la competencia en el mercado y conseguir mejores 

1 -- _) 

condiciones de calidad y precio para los consumidores. 
) 

Asimismo, para dotar de certeza jurídica a los CS quJ requieran los servicios de 
int~rconexión con la red del AEP, así como a este último; la Resolución AEP y la Resoluci6n 

1 " 

Bienal previeron la existencia de un Convenio por medio del cual s~Jormalice la ¡elació~-
contractual y que además sea revisado por este Instituto, para con ello dotar de 
seguridad a ilos es respecto de los servidos que les sean proporcionados, asegurando 
con éllo términos y coridiciones justas y equitativas para que no se incurra en prácticas 
contrarias a la sana competencia. 

\ 
Lo anterior quedó plasmado eh la Medida Undécima de las Medidas Móviles, por lo que, 
en cumplimiento de la misma, el CMI deberá ser aprobado por el lnsfjtuto, pues éste 
tiene la obligación de vigilar en todo momento que dicho Convenio cumpla con lo 
establecido en las Medidas Móviles. Además, pe conformidad-con lo previsto en ~as 
Medidas Móviles, el Instituto tiene la atribución de requerir al AEP modificar los términos y 

/ 

condiciones del mismo cuando a su juicio r::10 se ajusten a lo establecido en las Medidas 
Móviles o no ofrezcan"Óondiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

\ / 

TERCERO. - Procedimiento de revisión del Convenio Marco de Interconexión. - El artículo 
6, apartado B, fracción 11 de lcf Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten 
en condiciones-de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
conve~gencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

\ 
' \ 

"'Es-así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el usu y aprovechamiento de las 
¡ 

redes públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos 
de interés general de telecomunicaciones. 

/ . 

/ 

En este sentido, la-Medida Undécima de las Medidas Móviles determinadas por la 
Resolución AEP y lb Resolución Bienal, establecen que el AEP deberá, en el primer\ 
trimestre de cada año, presentar para aprobación del Instituto un CMI que cumpla"con 

~ 

lo e~tablecido en la legislación aplicable, así como cualquier otra disposición en materia 
de interconexión. 

/ 

/ 
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Asimismo, se estableéió que la vigencia del CMI, el procedimiento para su ...,. .. r,,.,....,,...,T~,r"',r,'"" 

y aprobación, así como las fechas para su publicación serán aquellas especificadas en 
la LFTR vigente o aquella que la sustituya. En este sentido, el procedimiento para la 
aprobación establecido en la LFTR, es el señalado en el artículo 268, salvQ lo referente al 
plazo en que deben presentarse ante esta autoridad los CMI del AEP, los cuales deben 

" ser presentados en el primer trimestre de cada' año con fundamento en el artículo 138 

fracción II de la LFT/R. 

En este sentido la Medida Undécima de las Medidas Móviles, en correspondencia con el 
artículo 268 de la LFTR, establece que el Instituto someterá a consulta pública por un 
periodo de treinta días naturales las ofertas públicas, y que una vez terminada la misma, 
el Instituto contará con 30 días naturaJes para aprobar o modificar le-oferta, plazo dentro 

-- del cual dará vista al agente económico preponderante. 

En tal virtud y toda vez _gue la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 12 de abril 
al 11 de mayo de 2018, el Instituto contó con 30 días naturales para aprobar el CMI o en 
su caso modificarlo; y de ser éste el caso debió darse vista al agente económico 
preponderante en el plazo señalado. 

Ahora bien, toda vez que mediante Acuerdo P /IFT /300518/398 se modificó a Telcel como 
integrante del Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del CMI y 
con fecha 6 de junio de 2018 se dio vista del mismo a Telcel para que mqnifestara lo que 

/ 

a su derecho conviniera, se tuvo por c~mplido el plazo de 30 días naturales establecido 
en la Medida Undécima de las Medidas Móviles, así como en el artículo 268 de la LFTR. 

En este sentido, el 20 de junio de 2018 Telcel solicitó una ampliación del plazo otorgado 
para que realizara sus manifestaciones respecto del Acuerdo, dicha ampliación fue 
otorgada el 29 de junio de 2018. j 

Fiti)almente, el 5 de julio de 2018, Telcel presentó el Escrito de Respuesta con_ una nueva 
versión del CMI en el que realizó sus respectivas manifestaciones respecto del Acuerdo. 

CUARTO. - Análisis de la cuestión previa. En aras de privilegiar los principios de 
congruencia y exhaustividad, previamente a realizar el análisis c:iel CMI Modificado 
presentado por Telcel, este Instituto se pronunciará sobre los argumentos realizados por 
Telcel en su Escrito de Respuesta, en la sección denominada Cuestión Previa.~ 

\ -, 
\ ,/ 

Telcel argumenta que (i) para emitir el Acuerdo y los requerimientos que contiene no se 
hizo un análisis de competencia, ni se emitió previamente una decisión sobre el 
cumplimiento de las Medidas Móviles por parte de Telcel que pudiera explicar las 
modificaciones que se buscan imponer en el Acuerdo, esto es, no se establece ni 
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acredita que el CMI presentado por Telcel no-se ajustare a lo establecido en las Medidas 
Móviles o bien que no ofreciera condiciones que favorezcan a la competencia en el 
sector de las telecomunicaciones y (ii) el Instituto debe ser congruente con lo que 
previamente ha aprobado, autorizado y calificado favorablemente en relación con el 
CMI, por lo que de tener lugar un requerimiento de modificación, ello tendría que 
haberse hecho conforme a una motivación precisa y adecuada, lo que en especie no 
aconteció en el Acuerdo respecto de muchas de las observaciones y requerimiento_s 
que se hacen en él. \ 

Señala queJ_ las modificaciones requeridas por el Instituto a cuestion~s no solicitadas por 
Telcel son improcedentes y deben ser tildbdas de ilegales. 

I 
/ 

Consideraciones del Instituto 

\"\ 
Al respecto, se considera que los argumentos de Telcel devienen en infundados puesto 
que el procedimiento de revisión del CMI no obliga al órgano regulador a llevar a cabo 
un análisis de competencia, ni tampoco a emJtir una opinión s~br~ él cumplimiento de 
las Medidas Móviles. / 

No obstante lo anterior, atendiendo al dinamismo del sector de las telecomunicaciones 
y a la reciente emisión del Acuerdo de Condiclones Técnicas Mínimas, el Instituto tiene 
el deber de llevqr a cabo una revisión exhaustiva de la propuesta de CMI presentada 
por Telcel a fin de que sus términos y condiciones se ajusten a la realidad actual del 
sector y

1
al marco normativo que estará vigente para el periodo de cip1icabilidacÍ del 

CMI que al efecto se apruebe. ," 
) I ( 

Lo contrario implicaría que el Instituto se encuentra)mposibilitado para obligar a--tos 
sujetos regulados a dar cumplimiento a la regulación que emite y que ésta no resulta 
vinculante, por tal motivo se hace necesario que el Instituto pueda soll9itar y realizar 
modificaciones al mismo, para asegurar que los términos y condiciones fomenten la 

J -------

corrpetencia en el mercado y promuevan mejores condiciones de
1 

calidad para los 
consumidores. 

/ 

A~nado alo anterior, estimar que el CMI que previamente fue\aprobado, autorizado y 
calificado favorablement

1
e por el Instituto, no debería experim~ntar cambío alguno, 

implicqría sujetar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
/ 

términos y condiciones invariables eri un sector de elevado dinamismo y cambio 
tecnológico como es el de telecomunicaciones, motivo por el cual se hace nJcesario -que el Instituto pueda efectuar modificaciones al mismo, para asegurar que los términos 
y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en el mercado y 
conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los consumidores. 
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QUINTO. - Análisis del Convenio Marco de Interconexión. En cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 268 de la LFTR, en el sentido de que terminada la consulta 

~ 

pública el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar el CMI y en 
virtud de que se actualizó el segundo supuesto, se dio vista al AEP para que manifestara 
lo que a su derecho conviniera, la cual fue desahogada en tiempo y formq; por lo que 
a fin de que el CMI pueda ser aprobado por el Instituto, se debe atender a la obligación 
de vigilar en todo momento que los documentos autorizados cumplan con lo 
establecido en la legislación aplicable, en la Resolución AEP, la Resolución Bienal, así 
como cualquier otra disposición en materia de interconexión. ~ 

( \ 

El Convenio Marco de Interconexión de 1Telcel establece lbs términos, condiciones, 
normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para el servicio de interconexión, 
a efecto de que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que así lo 
requieran, tengan la información relevante que permita la contratación de los servicios 
en igualdad de condiciones. 

1 

Dentro del CMI Modificado Telcel incluye la siguiente información relevante: 

• Vrgen~i9 
• Definiciones 
• Servicios de Interconexión 
• Aspectos Técnicos 
• Realización Física de la Interconexión 
• C~lidad de los Servicios de Interconexión 

Asimismo, como parte integrante del CMI Modificado//se incluyeron los siguientes 
anexos~ 

I 

• Anexo A "Acuerdos TéQnicos"; contiene las especificaciones técnicas necesarias 
para la implementación de los servicios de interconexión. 

• Anexo B. "Precios y Tarifas"; se exhibe el formato en el cual se señalarán los precios 
correspondientes a los servicios de interconexión. 

• Anexo C. "Formato de Solicitudes de Servicios"; contiene el formato para realizar 
la solicitu9 de los servicios de interconexión. 

• Anexo D. "Formato de Facturación"; contiene las esp~cificaciones del formato 
de facturación que se utilizará para la facturación de los servicios de 
interconexión, y para la presentación de objeciones sobre la facturación de los 
servicios de interconexión. 

• Anexo E. "Calidad"; contiene los parámetros de calidad en las llamadas, 
transmisión y señalización que se observarán en la prestación de los servicios de 
interconexión, así como lo relativo al sistema de atención de fallas. 
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) 

• Anexo F. "Formato de Pronósticos de Servicios"; contiene los formatos mediante 
los cuales el CS proporcionará la información sobre el pronóstico de los servicios 
a contratar. -

• -,Anexo G. "Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos (SIEMC)"; 
_ _/contiene los términos y condiciones para la prestación del servicio de mensajes 

/ 
cortos. -

/ 

Visto lo anterior, a continuación se procede al análisis de las condiciones contenidas en 
el CMI Modificado presentado por Telcel. 

5.1 CLÁUSULA P~IMERA. DEFINICIONES. 

5.2 DEFINICIONES. 
/ 

Modificación del Instituto 
( 

! 

Del análisis realizado a la Propuesta de CMI se observó que diversas definiciones no se 
apegaban al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en 
el CMI 2018 modificpdo y aprobado mediante A~uerdo P/IFT/EXT/011117 /656 y en virtud 
de _gue el ~opjsito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar o 

\ precisar las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, el 
Instituto no consideró procedente que en una revisión posteri0r del convenio marco de 
interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya 
autorizados por el Instituto. 

En razón de ello, el Instituto modificó las definiciones de "Enlaces de Traílsmisión de 
' Interconexión", "Interconexión';, "Punto de Interconexión", "Servicios Auxiliares-Conexos" 

,// 

y "Uso Compartido de Infraestructura". Lo anterior q efecto"' de que las mismas se 
apegaran al marco legal y regulatorio vigente, esto es la LFTR, el Plan de Téc~ico 
Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad (en lo sucesivo, "Plan de 
Interconexión") y las Medidas Móviles, en el siguierte sentido: 

"Enlace de Transmisión 
de Interconexión 

"Interconexión 

/ 

Servicio de Interconexión o capacidad que consiste en el 
establecimiento de enlaces de transmislón físicos o virtuales de 
cualquier tecnología, a través de los cuales se conduce 
Tráfico." 

'\ 
Conexión física o virtual, lógica y funcional entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que permite la Conducción 
de Tráfico ent(e dichas redes y/o entre Servicios de 
Telecomunicaciones prestados a través de las mismas, de 
manera que 16s Usuarios de una de las Redes Públicas de 
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/ 

"Punto de 
Interconexión 

"Servicios Auxiliares 
Conexos 

"Uso -Compartido de 
Infraestructura 

Telecomunicaciones puedan conectarsi e 
Tráfico con los Usuarios de otra Red Pública de 
Telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los Usuarios 
de una Red Pública de Telecomunicaciones la utilizoción de 

~ 

SeNicios de Telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra Red Pública de Telecomunicaciones." 

Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión entre 
Redes Públicas de Telecomunicaciones para el intercambio de 
tráfico de interconexión o de tráfico de servicios mayoristas." 

/. 
Servicios que forman parte de los Servicios de Interconexión 
necesarios para la lnteroperabilidad ee las Redes Públicas de 
T elecomuni~aciones, que incluyen, entre otros, los servicios de 
información, de directorio, de emergencia, de cobro revertido 
o de origen, vía operadora, de Facturación y Cobranza, y los 
demás que se requieran para permitir a los Usuari~s de un 
Concesionario comunicarse con los Usuarios de otro 
Concesionario y tener acceso a los servicios suministrados por 
este último o por algún otro proveédor concosionar!p 

' / 1 

autorizado al efecto." 

El derecho del CONCESIONARIO de utilizar en forma conjunta 
y simultánea con otro concesionario, la infraestructura que Je 
haya provisto TELCEL, para fines de interconexión, en tanto ol!o 

1t t ; . t R f:ib I ,, I rosu.-0 -0cn:camon-0 -0c0 .o. 

/ 
(Énfasis añadido) 

Asimismo, se modificó la,,definición de "Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas" ya 
que la mismano otorgaba certidumbre a los concesionarios respecto a la v~rsión del 
Acuerdo que se utilizaría para la prestación de los servicios de interconexión, por lo cµal 
se precisó que sería el vigente a la fecha de suscripción del convenio como se muestra 
a continuación: --

/ 

"Acuerdo de 
éondiciones Técnicas 
Mínimas de 
Interconexión 

Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones establece las concf iciones técnicas 
mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
opereh redes públicas de telecomunicaciones ycJotermina las 
tarifas do interconexión resultado do !a motodologfa para o! 
cáJcuJo do costos do interconexión que estarán 1.4gontos do! 7 
do onorb al 3 7 do diciembre do 207 8 ", pubNcado por o! 
l-nsf:lf:uto o! 9 do noviembre do 20 7 7 en o! Diario Oficia! do !a 
Federación vigente a la fecha de suscripción del presente 
convenio." \ 

(Énfasis añadido) 
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CMIAvlodificado 

/En el Escrito de Res~uesta,
1 

Telcel señala que de lo manif>17stado por el Instituto se aprecia 
la irregularidad del Acuerdo, ya que (i) las modificaciones solicitadas por Telcel no 
representan términos y condiciones menos favorables que los que ya han sido 
autorizados por el Instituto, (ii) el hecho de que el Instituto hubiere revisado en ocasión 
anterior determinadas condicionés propuestas por Telcel, no significa q

1
ue tales 

determinaciones haybn sido apropiadas o apegadas a la normatividad en vigor o que 
no deban o puedan estar sujetas a revisiónes posteriores. 

~ 

Sobre la definición de "Servicios Auxiliares Conexos" Telcel señala en el Escrito de 
Respuesta que lá misma tiene su origen/ en el Plan de Interconexión 1 y que la acotación ~ 

/ 
realizada por Telcel al señalar "concesionario" en lugar de "proveedor" tiene como 
objetivo paliar la ambigüedad y las contingencias que dicha definición puede ocasionar 
a Telcel, pues el que los usuarios de una red puec:Jan tener acceso a los servicios 
suministrados por algún otro proveedor autorizado al efecto, puede implicar que Telcel \ 
tenga que hacer disponibles a los usuarios! del concesionario interconectado los 

/ 

contenidos que hubiera adquirido de un tercero. Lo/cual, señala Telcel es inaceptable 
por lo que solicita la reconsideración de la postura del Instituto y aceptar la modificación 

presentada. __,, / / f / 1 

Respecto a la definición de "Uso Compartido de-·Jnfraestructura", Telcel señala que el 
Instituto no motivó la . modificación de dicha definición. Asimismo, manifiesta que su 
propuesta se de~e a que si no existe factibilidad técnica para que un concesionario 
comparta la infraestructura otorgada con algún otro concesionari<b, entonces no será 
posible dicha compartición. Si por razones de saturación o capacidad ya no resulta 
posible asignar espacio o proporcioAar energía eléctrica a "'<Jlgún concesionario que 
solicite compartir la coubicación de otro concesionario, entonces se deberá ofreceJ otra 
alternativa en otro sitio. De lo cual cuestiona cuál sería el problema en aceptar que se 
precise una situación cierta que ocurre en la oper9ción diaria. 

Con relación a la modificación realizada a la definición de "Acuerdo de CondiciQnes 
Técnicas Mínimas", Tele-el señala en el Escrito de Respdésta que no tiene inconveniente 
con la r¡nisma. Sin embargo, señala que en el apartado de declaraciones establecerá su 
~eserva de derechos respecto a dicho Acuerdo, toda vez-que ha sido impugnado por 
considerarlo violatorio dE? sus garantías. ( 

1 Plan Técnico Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad, publicado el 10 de febrero de 2009 en el DOF. 
/ 

\ 
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~- Finalmente, Telcel señala que no tiene inconveniente con la modificación realizada a la 
definición de "Servicios de Interconexión". Sjn embargo, solicita que se incorpore la 

' ~-

siguiente precisión: 

"SeNiciosde 
Interconexión 

I 

Los que se prestan entre concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre sus 
redes e incluyen, entre otros, la conducción de tráfico, su 
originación y terminación, enlaces de transmisión, señalización, 
tránsito, puertos de acceso, coubicación, la compartición de 
Infraestructura para Interconexión, facturación y cobranza, así 
como otros servicios auxiliares de la 'misma y acceso a servicios. 
Conforme a los artículos 127 y 133 de la Ley, todos los servicios de 
interconexión serán obligatorios para el Agente Económico 
Preponderante, mientras que los servicios de conducción de 
tráfico, enlaces de transmisión, puertos de acceso y señalización 
serán obligatorios para el resto de los concesionarios" \ 

(Énfasis añadido) 

Adicionalmente, señala que en la LFTR existe ~n error s0bre los servicios que deben ser 
obligatorios para, los concesionarios distintos al AEP. Tal es el caso del Servicio de Enlaces 
de Transmisión, el cual aunque es obligatorio para dichos concesionarios, muchos de 
ellos no cuentan con este servicio y se ven obligados a arrendarlos a un tercero, mientras 
que el servicio de coubicación no se establece como un servició-obligatorio para dichos 
concesionarios, sí debería de serlo ya que para realizar la interconexión directa cualquier 
concesionario solicitado debe otorgar un espacio con las condiciones mínimas para la 
colocación y operación de equipo del CS. 

~- -

I 

Finalmente, es importante señalar que Telcel no realizó manifestaciones sobre las 
modificaciones hechas a las definicione/~ de "E

1
nlaces de Transmisión de Interconexión", 

"Interconexión" y "Punto de Interconexión". 

Análisis del CMI Modificado 
1-

Referente a las manifestaciones realizadas por Telcel sobre la definición de "Servicios 
Auxiliares Conexos", se señala que en el numeral 24 de la Medida Tercera de las Medidas 
Móviles, segesprende la definición de -..Servicios Auxiliares Conexos", a saber: 

"24) Senticíos Auxiliares Conexos: Servicios que forman parte de los Sef11icios de Interconexión 
necesarios para la interoperabilidad de las redes públicas de telecomunicaciones, que 
incluyen, entre otros, los servicios de información, de cjirectorio, de emergencia, de cobro 
revertido o de origen, vía operadora, de Facturación y de Cobranza, y los demás que se 
requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario comunicarse con los Usuarios de/ 

/ 
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otro corzcesionario y tener acceso a los seNicios suministrados por este último o por algún otro 
proveedor autorizado al efecto;,, -

En virtud de lo anterior, el Instituto reitera que la definición contenida en la Propuesta de 
~ / -

CMI de "Servicios Auxiliares Conexos" no resultaba congruente con el marco legal y 
regulatorio vigente, por lo que se mantiene la modificación señalada en el Acuerdo. 

En lo que respecta a las manifestaciones realizadas por Telcel sobre la propuesta del 
/ 

término "Uso Compartido de Infraestructura" consistente en que en tanto ello resulte 
técnicamente factible el concesionario,,, podrá utilizar de-forma conjunt0 y simultánea 
con otro concesionario la infraestructura que Telcel le haya provisto, se señala que 
dadas los términos y condiciones autorizados en el CMI 2018 no se considera procedente 
que en una revisión posterior se planteen términos y condiciones menos favorables a los 
ya autorizados. \ -

~ 

Aunado a lo anterior,/no se establecen los criterios bajo los cuales sel determinará la 
factibilidad técnica en la prestación del servicio de Uso Compartido de Infraestructura 
por lo que, dado que el AEP no puede condicionar ni limitar al (\:S estableciendo 
condiciones para la prestación del servicio, con el fin de ge~erar certeza e incentivar la 
prestación de los servicios se mantiene la modificación realizada en el Acuerdo. 

~ 

Respecto a la definición de "S(rvicios de Interconexión", planteada por Telcel en el 
Escrito de Respuesta se considera procedente su aprobgción toda vez que dicha 
propuesta es acorde al mdrco legal y regulatorio vigente, al precisar los artículos que 
señalan los servicios de interconexión y los que serán oblig,atorios para el AEP. -

~ 

Finalmente, dadq que Telcel manifestó su conformidad con la modificación realizada a 
la definición de "Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas", y en virtud de ql:Íe no 
realizó manifestaciones respecto a las modificaciones realizadas a las definiciones de 
"Enlaces de Transmisión de Interconexión", "lnterconetión" y "Punto de lnterg__onexión", 

------- - j 

al no existir mqyores elementos de análisis, se considera procedente su aprobación en 
los términos señalados. 

5.2. l CONTRATO SIEMC. 
\ 

Modificación del Instituto 

Se modificó la definición de "Contrato SIEMC" contenida en la Propuesta de CMI dado 
que conforme lo establecido en la LFTR, la prestación del servicio de mensajes cortos no 
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/ 
se enc~entra limitada a un caso particular como lo sería la interconexión de mensajes 
cortos persona a persona: 

"Contrato SIEMC / 

_/ ( 

Es el Contrato Anexo G para la prestación del SeNicio de 
Intercambio de Mensajes Cortos Persona a Persona que 
establece los términos y condiciones de dicho seNicio, -GtJ!/9/ 
modoto so agroga at prosonf:o Convon!o como Anoxo "G "." 
~ / 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, se modificó el numeral 19.9 de la cláusula Decimonovena, a efecto de que la 
prestación del servicio de mensajes cortos incluya a usuarios fijos: 

"7 9. 9 DEL SERVICIO DE MENSAJES CORTOS. Las Partes convienen que en caso de que alguna 
de el/0s requiera la prestación del SeNicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos 
Persona a Persona ("SIEMC") entre los usuarios móvüos de sus re~pectivas redes de 
telecomunicaciones, las Partes deberán suscribir el convenio respectivo en términos del 
modelo que se agrega al presente Convenio como Anexa_~'G "." 

En consistencia con lo anterior se modificó el Anexo G y la Propuesta del CMI en su 
conjunto eliminando las referencias a que la prestación del servicio de mensajes cortos 
será del tipo Persona a Persona y/o a través de terminales y usuarios móviles. 

CMI Modificado 

En el Escrito de Respuesta, Telcel manifestó que resulta errónea la motivación del Instituto 
en el sentido __ de que los cambios propuestos no se ajustan a la definición de 
interconexión prevista en la LFTR, ya que la misma definición establece que dicha 
conexión es con el propósito/ de que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios de otra 
red pública de telecÓmunicaciones y viceversa, por lo que la acotación persona a 
persona es procedente y necesaria. Lo anterior, señala Telcel consiste en un intercambio 
de tráfico, Persona a Persona

7 
pues de no ser así se contravendría la' definición de 

"interconéxión" y se vulneraría la sfobida prestación del servicio de intercambio 
electrónico de mensajes cortos, pues el Subaoexo E establece las conductas o prácticas 
prohibidas mencionando las siguientes: (i) el spamming, (ii) el flooding, (iii) el envío de 
mensajes cortos originados de manera individual o masiva, por o en servidores, 
computadoras, sistemas, aplicaciones, servidores externos a la arquitectura acordada/ 
entre las partes, o cualquier equipo distinto a un Equipo Terminal, (iv) enviar por el 
mensaje de conexión mensajes diferentes a los contemplados en el Anexo G y (v) 
manipular, falsear o insertar información en alguno de los campos/del mensaje corto. 

15 

\ 



\ 
\ 

/ 

\ 

De lo cual manifiesta que cuando menos las primeras cuatro conductas están presentes 
en el envío masivo y unilateral de mensaje~ cortos denominado Aplicación a Persona 
(Application to1 Person A2P) que constituyen comunicaciones electrónicas masivas no 
solicitadas, que-:@eneran molestia aJps usuarios finales de Telc_E:71 que reciben mensajes 
qortos -no solicitados- de conténido comercial, publicitmio, electoral, entre otros. 

/ 

Asimismo, Telcel transcribe lo determinado por el Titular de la Unidad de Cumplimiento 
/ 

del Instituto en el oficio IFli/225/UC/0172/2018 de fe9ha 11 de junio del 20l8 respecto a 
que \ "existe información"'\ pública en tomo a ( que las redes públicas de 
telecomunicaciones han sido utílízadas para el envío de comunicaciones electrónicas 
masivas no solicitadas,(. . .),, "se hace de su \conocimiento que en cumplimiento de la 
normatividad en materia, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
en el intercambio de tráfico público c6nmutado deberán: ( .. .) B. Adóptar las medidas 
que le resulten técnicamenté factibles para evitar la propagación de comunicaciones
electrónicas masivas no solicitadas. ,, 

De lo antericSr, manifi~ta que conforme lo reconocido por el propio Instituto el envío de 
comunicaciones electrónicas masivas no solicitadas es una práctica que no debe ser 
consentida, tal como lo constituye el servicio denominadci' A2P, por lo cual Telcel 
manifiesta que si el Instituto requirió a los concesionarios que eviten la propagación de 
comunicacidnes electrónicas masivas no solicitadas, como lo es el servicio A2P es-un 
contrasentido que no se modifiquen el Anexo G y sus Suba.nexos para prohibir e1 · enví9 

\de mensajes cortos A2P y aclarar que los mensajes cortos que se intercambien deben 
ser únicamente Persona a Persona. 

I 

Señala que respecto a la pretendida necesidad de "hacer incluyente la prestación de 
estos servicios a lauedes fijas", a la fecha Di los concesionarios de redes fijas ni el Instituto 
han podido acreditar lg existencia de terminales fijas homologadas que sean capaces 
de enviar y recibir mensajes cortos. 

/// 

Indica que los ccmcesionarios de redes fijas que envíen mensajes cortos a los usuarios de 
Telcel lo harán mediante aplicaciones instaladas en equipos de cómputo o alojadas en 

1/ 
el internet (soft-phones), los cuales enviarán mensajes cortos no solicitados de manera 
masiva e indiscriminada a los usuarios de Telcel, lo cual constituye una práctica prohibida 
en términos del Subanexc3'"E". Por lo anterior, solicita que el Instituto reconsidere tanto la 
definiclón propuesta por Telcel, -así como los demás cómbios relaciona~os con el Ser;icio 
de Intercambio de Mensajes Cortos (SIEMC) y la parte conducente de las secciones 2.2-
y) 9.9. -\ 
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' INSTITUTO FEDERAL DI: -~ 
TELECOMUMICACIOMES 

Análisis del CMI Modificado 

Sobre la,definición de "Contrato SIEMC", se considera
1
que la propuesta contenida en el 

CMI Modificado no es congruente_con el marco legal y regulatorio vigente al incluir la 
precisión sobre que dicho término corresponde al contrato de prestación de servicios 
para el intercambio de mensajes cortos persona a persona. Lo anterior, dado que dicha 
precisión no se encuentra contemplada en la LFTR, por lo que la interpretación realizada 
por Telcel en el sentido de que el no incluir tal precisión contravendrfa la definición de 
"interconexión" corresponde únicamente a unaJnterpretación d~ Telcel. --

Respecto a la supuesta transgresión de la debida prestación del servido de mensajes 
cortos al no precisarse que dicho servicio 5-erá Persona a Persona, dado que las 

/ 

conductas o prácticas prohibidas del Subanexo E estáí}_ presentes en el servicio de 
mensajes cortos A2P, conforme a lo establecido en la fracción I del artículo 127 de la 
LFTR, se consideran servicios de interconexión, entre otros, los servicios de mensajes 
cortos. Es así que la precisión de que dichb servicio será Persona a Persona I no se 
encuentra considerada en el marco regulatorio vigente. / 

Asimismo, referente a lo señalado en el oficio de la Unidad de Cumplimiento se observa 
que en el texto transcrito únicamente se menciona que los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones deberán adoptar\ medidas que le resulten 
técnicamente factibles para evitar la propagación de comunicaciones el~ctrónicas 
masivas no solicitadás en el intercambio de tráfico público conmutado, y no así una 
prohibición para el envío de mensajes cortos A2P como Telcel lo interpreta, lo anterior, 
máxime que Telcel no puede det:erminar si dichos mensajes cortos han sido o no 

// 

solicitados. 

En este sentido, el artículo 197 de la LFTR señala que, los concesionarios y autorizados 
están obligados a bloquear contenidos, aplicaciones o servicios a petición expresa del 
usuario tal como se muestra a continuación: 

"Artículo 7 97. Los concesionarios y los autorizados deberán bloquear contenidos, aplicaciones 
o servicios a petición expresa, escrita o grabada del usuario o suscriptor o por cualquier otro 
medio electrónico, sin que el bloqueo pueda extenderse arbitrariamente a otros contenidos, 
aplicaciones o servicios distintos de los solicitados por el usuario o suscriptor. En ningún caso, 
este bloqueo podrá afectar de manera arbitraria a los proveedores de servicios y a las 
ctplicaciones que se encuentran en Internet. 
(,,y 

(Énfasis añadido) 
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Lo anterior, se encuentra considerado en el propio Anexo G dll CMI Modificado en la 
·/ definición del término "spam" en los siguientes términos: 

"Spam.L Aquel/os'mensajes enviad6s en forma individual o masiva, cuyo contenido sea de 
carácter comercial, publicitario, informativo o de naturaleza similar, que no hu6iesen sido 
expresa y previamente solicitados o autorizados por los Usuarios Destino, por la legislación 

/ apli<:?able o autoridad competente, sin importar el equipo y medio tecnológico a través,(:ie los 
cuales hayan sid9 originados. 
Spamming: El acfo de enviar Spam." 

~\ (Énfasis añadÍdo) 

Asimismo, el acto de enviar spam o spamming es considerado como\ una práctica 
prohibida tal como establece la cláusula segunda del Subanexo "E": 

"· 

"Las Partes cor¡vienen en establecer, de manera no limitativa, el siguiente catálogo de las 
conductas que serán consideradas como Prácticas Prohibidas: / 
a) /El envío de Spamming: 1 

Será considerado Spamming: El envío por parte de un mismo Usuario Origen de 7 O mensajes 
Spam en el transcurso de 7 (un) minuto. 
(1.y / 
c) Que se detecte que la Fuerza de Ventas o Proveedores de Contenidos de und de las 

Partes envíe Mensajes Spam, a los,l)suarios Bestino de la otra Parte." 

) 

'"-
Es así que, el Anexo G ya considera la pro~ibición del envío de mensajes con contenido 
comercial, publicitqrio o;informativo quJ no hubieran sido solicitados o a

1
utorizados 

previamente por el usuario. J / "' · 

í 

Por otra parte, en lo referente a que a la fecha no se han- acreditadb terminales fijas 
homologadas capaces de enviar y recibir mensajes cortos, ~se señala que la 
interconexión constituye la c9nexión física o virtual, lógica y funcional entre redes 
públicas de telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas 

/ / 

redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestado7 a través de las mismas, 
independientemente de los equipos terminales que utilicen los usuarios de o-oda una de 
las redes de telecomunicaciones. 

/ ..____ / 

Por lo anterior, dado que la definición de "interconexión" establecida en la LFTR no 
considera que la prestación del servicio de mensaJes cortos deba ser Persona a Persona 

- 7 

y que la prestación del servicio de mensajes cortos se puede realizar en redes públicas 
de telecomunicaciones fijas y móviles se mantienen las modificaciones realizadas a la 
definicióo de "Contrato SIEMC", l~s numerales 2.2 y 19.9,"'el Anexo G y la propuesta del 
CMI en su cónjunto en los términos señalados en el Acuerdo. 
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5.2.2 TRÁNSITO. 

Modificación del Instituto 

Se modificó la definición de "Servicios de Tránsito" a efecto de reflejar lo señalado en el 
artículo 133 ae la LFTR y la Medida Sexta de las Medidas Móviles, en el sentido de que 
Telcel se encuentra obligado a prestar dicho servicio entre las redes que se encuentren 
interconectadas de manera directa y bidireccional, en los siguientes términos: 

/ 

"SeNicios de Tránsito Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que 
~ 

TELCEL per se o a f:ravós de cualquier red perteneciente a! 
,ti.gente Económico Preponderante que se encuentre 
inf:erconecf:ada de maneFO d~cecf:a, provee para la 
Interconexión de dos o más Redes Públicas de 
Telecomunicaciones distintas, para la terminación de Tráfico 
en las redes con las gue TELCEL o cuaJqufer red perteneciente 

/aJ Agente Económico Preponderante se encuentre 
interconectado de forma directa bidireccional, en .los términos 

/ 
de Jo Condición Octavo del Acuerdo de Condiciones Tócnicas 

- ¡ ti.4lnimas de !-ntercone-xión.,, 
(Énfasis añadido) 

Asimismo, dado que el Acuerdo de Condiciones Técnicas que se encontrará vigente 
durante el periodo de aplicación del CMI, conforme lo establecido en el artículo 137 de 
la LFT!«será el que-se publique en el último trimestre del año se modificó la redacción de 
los numerales 5.2, 5.6 de la cláusula Quinta, el Tema l del Subanexo A. l, el Tema 2 del 

/ 

Subanexo A.2 y el inciso A del Anexo B a efecto de eliminar la preGisión sobre que el 
servicio de tránsito se prestará "en los términos de la Condición Octava del Acuerdo de 
Condiciones Técnicas Mínimas de lntercgnexión ", pues lo señalado en la Condición 
Octava del Acuerdo actual podría diferir a la condición aplicable al 2019. 

/ 

( 

Asimismo, se adicionó a la Tabla 3 del Anexo E el plazo para la prestación del servicio 
de tránsito a efecto de otorgar certeza sobre el mismo: - ~ 

' 
Facilidad Nueva \ Facilidad Existente 

( días hábiles) 
\ 

(ampliación) (días hábiles) 

Puerto de Señalización IP 75 7 

Puerto de(\cceso 75 7 
Coubicaciones -- 75 N/A 

Facturación 75 70 

Tránsito z -ª 
Enlace de transmisión entre coubicaciones no 75 NA 
gestionado 
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Adicionalmente se modificaron los incisos 4.4 del Subanexo A. l y5.3 del Subanexo A.2 
para precisar que Telcel deberá participar en la solución de fallas del servicio de tránsito 
cuando preste dicho servicio, de conformidad con el artículo 24 del Plan de 

\ 

Interconexión, en los siguientes términos: 

"En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, ambas partes 
realizarán actividades conjuntas para el análisis de la falla, y establecerán conjuntamente las 
acciones para su corrección. En caso de que TELCEL proporcione el Servicio de Tránsito y que 
se presente una falla, TELCEL deberá participar coniuntamente con los otros Concesionarios 
involucrados en las pruebas y solución de la misma." 

(Énfasis añadido) 

CMI Modificado 
// 

/ En el Escrito de Respuesta, Telcel manifestó que los cambios realizados a la definición de 
~ 

"Servicios de Tránsito", los cuales fueron rechazados sin motivación alguna, son 
éonsistentes con el p_árrafo segundo de la 

I 
Condición Octava del Acuerdo de 

Condiciones Técnicas Mínimas. Por lo anterior, solicita que se reconsidere la definición 
1 

propuesta y que se observen/íos mis~os comentoribs para los numerales 5.2, 5.6 y demás, 
secciones de la Propuesta de CMI relativas al Servicio de Tránsito. 

Análisis del CMI Modificado 

La Condición Octava del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas señala: 

"OCTAVA. - El servicio de tránsito se proporcionará entre las redes que se encuentren 
interconectadas de manera directa y bidireccional con la red que presta el servicio de tránsito, 
esto es, que envíen y reciban tráfico de manera directa con el concesionario que preste el 
servicio de tránsito. 

En términos de la regulación de preponderancia, el Agente Económico Preponde,rante estará 
obligado a prestar el servicio de Tránsito a los Concesionarios Solicitantes que así se 'lo 

\ 
requieran, por lo que deberá garantizar la prestación de dicho servicjo a través de alguna de 
sus redes." 

En dicha condición se reitera la obligqción ~el AEP de prestar el servicio de tránsito para 
lo cual el AEP garantizará la prestación de dicho servicio a través de alguna de sus redes; 
!por lo que, si bien la propuesta de Telcel pretende reflejar lo establecido en la condición 

/ 

señalada, la redacción propuesta genera incertidumbre sobre los términos bajo los 
~ -

cuales se prestará el servicio. ,_'-

) ) 

La definición propuesta por Telcel es la siguiente: 
( 

) 
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"SeNicios de Tránsito SeNicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que 
TELCEL per se o a través de cualquier red perteneciente al 
Agente Económico fJeponderante qy,e se encuentre 
interconectada de manera directa, provee para la 
Interconexión de dos o más Redes Públicas de 
Telecomunicaciones distintas, para la terminación de Tráfico 
en las redes co? las que TELCEL o cualquier red perteneciente 
al Agente Económico Prepondeiante se encuentre 
interconectado de forma directa bidireccional, en los términos 
de la Condición Octava del Acuerdo de Condiciones Técnicas 
Mínirhas de Interconexión.,, 

En la definición anterior se menciona "servicio de interconexión para el enrutamiento de 
/ 

·~ tráfico que Te/ce! per se o a través de cua/qulE?r red perteneciente al Agente Económic0 
Preponderante que se encuentre interconectada de manera directa", sin precisarse si 
la red del AEP se encuentra interconectada de manera directa con otras redes del AEP, 
o con las redes de~ otros conc.esionarios. 

1 

La definición pontinúa: "provee para la Interconexión de dos o más Redes Públicas de 
'vTelecomunicaciones distintas para la terminación de Tráfico en las redes con las que 

Te/ce/ o cualquier red perteneciente al Agente Económico Preponderant~ s~ 
encuentre interconectado de forma directa bidireccional", de lo cual se interpreta 
que las redes con las que Telcel se encuentra interconectado de forma directa 
bidireccional son diversas a aquellas redes que requieren ~I servicio de tránsito. 

Asimismo, respecto a la precisión realizada por Telcel relativo a que el servicio de tránsito 
se prestará en los términos de la Condición Octava del Acuercdo dé Condiciones 
Técnicas Mínimas de Interconexión, se señala que el Acuerdo aplicable será el que se 
encuentre vigente a la fecha de suscrip9ión del convenio, y toda vez que no se ha 
emitido la versión 2019 del citado Acuerdo, no es procedente establecer dicha 
condición ex ante.\ 

1 

Conforme lo\anterior, a efecto de otorgar certeza sobre la definición de "Servicios de 
Tránsito" se modifica la redacción en el siguiente sentido: 

"SeNicios de Tránsito Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que 
TELCEL ¡;;>eF--S8 o a travós de cualquier red perteneciente al 
Agente Económico Preponderante que se encl{entre 
.interconectada de manera directa, provee para la 
Interconexión de dos o más Redes Públicas de 
Telecomunicaciones dihintas con quienes se encuentra 
interconectada de manera directa bidireccional, fDara la 
termlr:1ación de Tráfico en dichas redes. !as redes con !as que 
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1TELCEL o cualqu!or rod ¡portonoc!onto al Agonto Económ!cp 
Propondoranto so oncuorrtro lntorconoctado do forma dirocta 
bldiroccional, on los, términos do la Condición Octava do! 
Acuordo do Condic!onos Técnicas .'1.4lh!mas de Jntorconexlón." 

(Énfasis añadido) 

l~lcel no realizó m51nifestaciones respecto al plazo para la prestación del Servicio de
Tránsito, por lo que, al no contar con mayores elementos de análisis, se aprueba la 
modificación de la Tabla 3, del Anexo E en los términos señalados en el Acuerdo. 

El resto de los términos y definiciones contenidos en la cláusula primera son '9Cordes al 
mJrco 'í,egulatorio aplicaljle en mc:iteria de inte(conexión, por lo que resulta prqcedente 
su aprobación. 

1 
\ 

5.3 CLÁUSULA SEGUN0A. 
/ 

/ 

5.3. l OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

( 

Modificación del Instituto / 
\ -

Se elirhinó del numeral 2.1 de la Propuesta de CMf la especificación sobre el tipo de 
Operador Móvil Virtual que podría celeb1ar el Convenio Marco de Interconexión con 
Telcel, ya que conformé a lo establecido en los Lineamientos de OM\/2, los Operadores 
Móviles Virtuales ( en los sucesivo, los "OMV") que sean concesionarios y operen una red 
pública de telecomunicaciones podrán,9elebrar sus propios acuerd0s de interconexión, 

1 

por lo que la precisión realizada por Telcel respecto a que los OMV que sean titulares de 
una concesión para la prestación del servicio local fijo podrár1 celebrar el CMI con Telcel 
es contrario a lo establecido en el marco regulatorio, vigente. En consistencia con lo 
anterior se eliminó la definición de "Concesionario Mayorista Móvil", "Operador; Móvil \ 
Virtual" y cualquier precisión sobre los OMV a lo largo de la Propuesta de CMI: / 

·concesionario 
Mayorlsto Móvil 

/ Operador Móvil Virtual 

Titular do una concosión do las provistas on ta Loy Fodoral do 
Tolocomunlcacionos y Radiodifusión quo ('º porm!to Jo prostación 
dol Sor.llcio Móvil/ y ofroco Servicios .'l.4a>lOP{stas do 
Tolocomun!cacionos Móv//os, en osto caso, TELCEL. 

I 

Concosionario o ,tJ.ufori:zado quo prosta, comorciaJ/m o rovondo 
soNic!os móviles o capac!dados quo prov!amonto ha>lQ 
contratado con algún Concosionario .'1.4ayorlsta Móvil. 1 

2 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS MÓVILES POR PARTE DE OPERADORES MÓVILES 
VIRTUALES, 3¡robado mediante acuerdo P/IFT/170216/35, 
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"2.1 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 
(. '.) 
Los Operadores .".4óv!!ós '.4rtua/es que sean titulares de una Concesión para .la prestación de! 

/ 

se.nlido local fijo podrán celebrar el 1;resente Convenio con TELCELpara el intercambio de 
',tráfico entro la red de! SeNiclo Loca! !\4óv!l de TELCEL y fa red del Servicio Local Fijo de dicho 

Concesionario. " 
(Énfasis añadido) 

CMI Modificado 

En su Escrito d~ Respuesta, Telcel señala que la precisión realizada en la Propuesta de 
CMI atiende otra necesidad, que consiste en que únicamente lós OMV que cuenten 
con un Título de Concesión para la prestación del servicio local fijo, están legitimados 
para intercambiar tráfico y cobrar por la terminación de dicho tráfico en su red de 

"' servicio local fijo, por lo cual no les corresponde el cobro de servicios móviles ya que, sin 
~ 

importar el niv~ de integración que pueda~ tener, si los OMV contratan el servicio de 
reventa o comercialización de servicios móviles d~ Telcel, es porque no cuentan con 
una red de acceso móvil y en consecuencia no les corresponde cobrar una tarifa-ae 
interconexión móvil. Por lo anterior, Telcel solicita que se mantengan las definiciones y la 
precisión propuesta a fin de evitar confusiones sobre los servicios de interconexión que 
prestan los OMV, pues de ninguna manera les debe ser permitido el cobro de 
interconexión eri red móvil, ya que no cuentan con una red de acceso. 

Análisis del CMI Modificado 

_Al respecto, se considera que las definiciones de "Concesionario Mayorista Móvil", 
/ 

"Operador/Móvil Virtual" y el texto del numeral 2.1 propuestos por Telcel implicaría que 
únicamente áquellos OMV que tengan firmado . un convenio de reventa Q, 

.comercialización del ~ervicio con Telcel podrían su~cribir el CMI. E~ así que, las 
definiciones y el texto propuestos por Telcel constituyen una limitante para que los OMV 
que com~rcialicen servicios de otros operadores móviles distintos a Telcel suscriban el 
CMI, lo ct:1al es contrario a la regulación vigente. / 

Asimismo, conforme lo establecido en el artículo 15 de los Lineamientos de OMV, los 
OMV /que sean concestonarios y operen una red pública de telecomunicaciones 
podrán celebra~/sus/propios acuerdos de interconexión: 

---- \ 

"Artículo 7 5. Aquellos Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen una Recl 
Pública de Telecomunicaciones, podrán solicitar sus propios acuerdos de interconexión con 
otros concesionarios. Asimismo, estórán obligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones._no discriminatorias, transparenteJs y basadas en criterios 
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\ 
objetivos y en estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Ley. En tal caso, el pago y cobro por 
la interconexión con los concesionarios terceros, corresponderá al Operador Móvil Virtual. 
(. . .). ,, 

(Énfasis añadido) 

l:n este sentido," cualquier concesionario"-- que opere una red pública de 
telecomunicaciones en su calidad de OMV podrá celebra.r sus propios acuerdos de 
interconexión \con otros concesionarios, independientemente del serv1c10 
concesionado, es decir los Lineamientos\ de OMV no prevén que /únicamente los 
concesionarios de servicio local fífo puedan suscribir convenios de interconexión. 

/ 

Asimismo, respecto a las manifestaciones de Telcel respecto a que los OMV que cuenten 
con un Título de Concesión para la prestación del servicio local fijo, .están legitimados 
para intercambiar tráfico y cobrar por la terminación de dicho tráfico en su red de 
servicio local fijo, por lo cual no les c~rresponde el cobro de servicios móviles, se 
considera que Telcel pretende establecer a través del CMI las condiciones y/o tarifas 

aplicables a los OMv: lo cual excede el alcance de dicho instrumento. 

En virtud de ilo anterior, el Instituto reitera que la inclusión de las definiciones de · 
Concesionario Mayorista Móvil, Operador Móvil Virtual y la restricción sobre el tipo de \ 
OMV qu~ pueden suscribir el convenio no brindan certeza a las partes, ni son acordes 
al marco regulatorio vigente. Asimismo, la determinq~ción de las tarifas aplicables a los 
OMV corresponde a instrumentc?s regulatorios diverso~ al CMI, por lo cual se mantiene~ 
las modificaciones señaladas en el Acuerdo. 

5.3.2 CONDUCCIÓN DE TRÁFICO; 1. 
/ 

Modificación del Instituto 
-- 1 / 

Se modificó el numeral2.3. l de la Propuesta/de CMI a efecto de precisar que, conf-0rme 
a lo establecido e~ el artículo 127 de la LFTR, el servicio de conducción de tráfico incluye 
los servicios de mensajes cortos, en el siguiente sentido: 1 

/ 

/ 
2.3. 7 Conducción de Tráfico, q1:1e incluye la Terminación de Tráfico, es declr; así como llamadas 
-fÍe---.V.GZ y servicios intercambio e!ectrón!co ge mensajes cortos." 

(Éo_fasis añadido) 

CMI Modificado 
/ 

Telcel no realizó manifestaciones al respecto. 
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Análisis del CMI Modificado 

Dado que Telcel no realizó manifestaciones al respecto, se considera procedente la 
aprobación del numeral 2.3. l. \ 

5.3.3 ALTERNATIVA DE INTERCONEXIÓN. 

Modificación del1 Instituto 
'~ / 

Del análisis reólizado a lq__Propuesta de CMI se observó que lo establecido en la Cláusula 
2.4 no se apegaba· al marco regulatorio vigente, ni a los términos y condiciones 
establecidos en el CMI 2018 y, toda vez que el propósito de revisar anualmente el 
instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a la 
evolución tecnológica del sector, el Instituto no consideró procedente que en una 
revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

Lo anterior dado que en la Cláusula 2.4 de la Propuesta de CMI, se estableció que 
cuando una solicitud de servicio de interconexión no pudiera ser atendida pqr falta de 
capacidad en un punto de interconexión, Telcel en un plazo no mayor a 20 días hábiles 
ofrecería una alternativa de interconexión viable. 

J 
Asimismo, conforme lo establecido en el artículo 6 del Plan de Interconexión se eliminó 
el párrafo que señalaba que Telcel podría ofrecer como primera alternativa la 

. interconexión 8irecta ya que el tipo de interconexión es determinada por el CS, por lo 
que se realizaron las siguientes modificaciones: 

"2.4. l Falta de capacidaci atribuible a Te/ce/. 

-
Cuando una Solicitud de SeNicios de Interconexión no pueda ser ate.ndida por falta de 
capacidad atribuible a TELCEL en un Punto de Interconexión determinado en el Acuerdo de 
Puntos de lntercooexión y que sea solicitado por el CONCESIONARIO, será responsabilidad de 
TELCEL ofrecer al CONCESIONARIO en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud respectiva, una alternativa de Interconexión viable, 
es decir que la infraestructura se encuentre lista,,,,y en operación y que cumpla con las 
obligaciones previstas en el presente Convenio sin que esto resulte en un costo adicional o 
diferenciado para su establecimiento en la prestación de los SeNicios de Interconexión. 

,j Lo anterior en el=ontendidb de que TELCEL en todo momento tratará de ofrecer, como primera 
solución alternativa, interconexión directa en otro Punto de .Interconexión de los previstos en e! 
Acuerdo de Puntos de .Interconexión, en tanto e!to resulte técnicamente factible, sln perjuicio,, 
de! derecho del GO."lGE-SlOl\f/1.RlO de optar por la prestación de sen4cios de .Interconexión 
indirecta." 

(Énfasis añadido) 
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CMI Modificado 

Telcel en el Escrito de Respuestó señala que desde el CMI 20173
, la adición realizada e 

Impuesta por el Instituto es Improcedente e ilegal, toda vez que (1) no derivó dE:runa 
propuesta de Telcel e (ii) implica obligaciones adicionales y no previstas en el CMI 20164

, -

pues la responsabilidad de Telcel se constreñía - en caso de falta de capacidad 
( atribuible a Telcel en un punto de interconexión - a ofrecer al es en un plazo no mayor 
a 20 días hábiles contados a partlr-de la fecha de recepción de la solicitud respectiva, 
una alternativa de interconexión directa o Indirecta viable, lo que se traduce en localizar 
un nuevo punto de Interconexión que resulte viable Rara ser ofrecido para tales 
servicios. Lo cual no significa, señala Telcel, que la Infraestructura debiera estar lista y en 
operación, pues para ello Telcel cuenta, conformé al Anexo E Calidad del CMI, con un 
plazo de 15 días hábiles para entregar coublcaciones y puert()s de acdeso, lo que no 
debe ser ignorado por el Instituto. ) 

\ ~ 
Telcel señala, que en el CMI 2017 el Instituto Ilegalmente agregó la precisión " ... es decir 
que la infraestructura se encuentre lista y en operación ... ✓, y pretende mantenerla en el -
CMI aplicable al año 2019, lo que solicita sea reconsiderado y se elimine la frase 
señalada pues dicha adición pretende sustituir los plazos con los que cuenta Telcel para 
J9 entrega de couts>lcaciones y puert()s de acceso. 

Telcel señala quedebe contar con un plazo máximo de 20 días hábiles (contados a 
/ 

partir de la fecha de recepción de la solicitud respectiva), para ofrecer al concesi<:marlo 
solicitante una alternativa de Interconexión directa o Indirecta viable (localización de 
un nuevo punto de Interconexión) más Dn plazo de 15 día\hábilés para la e~trega 6e 
la coublcaclón y puertos de acceso respectivos. 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto, sobre la supuesta obllgaciór1 de Telcel respecto a que, a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud respectiva, dicho/concesionario debería proporcionar una 
alternativa de lr:1terconexión directa o indirecta viable, se considera que conforme a lo 

'"" 

3 RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 
AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN PRESENTADO POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. APLICABLE DEL l DE ENERO 
AL 31 D~,DICIEMBRE DE 2017", aprobada mediante acuerdo P/IFT/EXT/241116/42. 
'i RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ~EDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 

~UTORIZA AL AGENTE E(?ONÓMICO PREPONDERANTE , LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXION PRESENTADO POR RA(?IOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. APLICABLE DEL l DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016", aprobada mediante acuerdo P/IFT/EXT/241115/168. 
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' \ 
establecido en el artículo 6 del Plan de Interconexión, el CS es quien determina 
de interconexión qué requiere, en este sentido, Telcel debe pro8,0rcionar una opción 
viable acorde a la solicitud del CS. Es así que, Telcel no puede seleccionar si proporciona 
una alternativa de interconexión directa o indirecta viable, sino que dicha alternativa 
debe ser acorde al tipo de interconexión solicitada pdr el CS. \ 

Sobre el plazo para proporcionar la alternativa de interconexión, de acuerdo a lo 
manifestado por el propio Telcel su responsabilidad se constreñía a ofrecer dicha 
alternativa al es en un plazo no mayor a 20 días hábiles, lo que se traduce en localizar 
un nuevo punto de interconexión que resulte viable para ser Ófrecido para tales 
servicios, lo cual consistiría únicat=flente en revisar el listado de los puntos de 
interconexión y determinar el que resulte viable y lo ofretca al es( Es así que, contar con 
un plazo mayor de 20 días hábiles.para revisar un listado de puntos de interconexión no 
resulta eficiente~ '-

~ 

En el mismo sentido, Telcel cuenta con un plazo de 15 días hábiles para proporcionar el 
servicio de coubic?ción y puertos de acceso conforme el Anexo E Calidad, en1dichq~ 
servicios se requiere construir la coubicación y/o instalar capabidad en caso de 
requerirse. Por lo cual, resulta incongruente que telcel requiera 20 días hábiles para 
revisar el listado dfflos puntos de interconexión y determine el que resulte viable para 
ofrecerlo al CS, mientras que para proporcionar el servicio de coubicación y puertos de 
acceso únicamente requiere 15 días hábiles. 

Es así que el Instituto !Jº pretende sustituir los plazos con los que cuenta Telcel para la 
entrega de coubicaciones y/puertos de acceso, sino únicamente hacer consistente el 
plazo de 20 días hábiles para ofrecer la alternativa de interconexión viable con el plazo 
de 15 días hábiles para la adecuación de dicho punto. 

1 ' 

De no hacerse así, el es que requiera la interconexión eí)J un punto en el cual Telcel no 
cuenta con capacidad, deberá esperar 20 días hábiles para contfar con uwpunto de 
interconexión viable y 15 días hábiles más para contar con la coubicación y puerto 
correspondiente, lo que en total representa 35 días hábiles. Es así que el concesionario 
solicitante se vería afectado al tener que esperar un plazo mayor al correspondiente si 
Telcel contara con la capacidad_ 

Lo anterior, máxime si se considera el procedimiento de entrega de pronósticos 
establecido en el numeral 2.4 Solicitudes de Servicio, en el cual el concesionario 
solicitante debe proporcionar a Telcel en los meses de julio y diciembre el pronóstico de 
demanda de servicios para el primer y segundo semestre1del año calendario siguiente. 
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/ 

Es así que Telcel cuenta corila información necesacia con la antelación necesaria para 
adecuar su red a efecto de atender la demanda de los servicios del CS, por lo que 
resultaría injustificable que dicho concesionario deba\. esperar 35 días hábiles paro 
co~tar con el punto de interc6nexión viable, que se encuentre listo para realizar la 
interconexión. Por todo lo anterior, la eláusula 2.4 se mantieriie _/en los términos 
establecidos en el Acuerdo. 

1 

5.3.4 REDUNDANCIA Y BALANCEO DE TRÁFICO 

Modificación del Instituto J 

Del análisis realizado a la Propuesta de CMI seJobservó que lo establecido en los 
numerales 2.4.2, 3.1 del Subanexo "A" y 2.2 del Subanexo "E" no se apegaba al marco 
r~gulatbrio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2018 y, toda 
vei~que el propósito de revisar anualmenle el instrumento regulatorio es mejorar, o 
precisar las condiciones, así como ajustarse- a la evolución tecnológica del sector, el 
Instituto no consideró procedente que en una revisión posterior del convenio marco de 
interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya 
autorizados poc\ €3l 1lnstituto. 

En este sentido, se modificaron las\condiciones establecidas parp la \redunpancia y el 
balanceo de tráfico en la interconexión entre redes, en los términos aprobados en el 
CMI 2018 a efecto de asegurar c{ue ~o exista pérdida de tráfico, por lo cual se realizaron 

--las siguientes modificaciones: 

/ 

"En ca~o de habilitarse redundancia entre sitios, los enlaces por sitio deberán estar 
dimensiónados para soportar en la hora pico un máximo de 85% (ochenta y cinco por ciento) 
de ocupación, siendo éste el parámetro para determlnar e! crec!m!enkx(¿Je /os enlaces, con Jo 
anterior, en caso de falla de uno de los PDlC, el tráfico de este se dk-eccionará al enlace en 
sePAcio, d!sm!nuy-endo lo en su caso eliminando la afectación a los sePAcios. Lo anterior 
dependerá de la hora en Ja que ocurra la falla y ~/ tiempo que tome la reparación de dicha 
afectación la carga del otro sitio de modo que, en caso de falla de uno de los sitios, la 
ocupación de los enlaces de cada sitio no deberá rebasar el 80% (ochenta por ciento) al 
soportar el tráfico del otro sitio, en cuyo caso se deberá incrementar la capacidad de los 
enlaces de los sitios redundados para soportar la cargg total en caso de falla. 

(Énfasis añadido) 
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CMI Modificado 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMIJNICACIOMES 

Telcel manifestó en el Escrito de Respuestal que su propuesta pretende homologar los 
términos y condiciones con la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN PRESENTADO POR TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. APLICABLE DEL ( 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 11

, Por lo cual Telcel solicita autorizar la propuesta 
toda vez que (i) la distribución de las cargas en los enlaces sólo se presentaría en el caso 
de redundancia entre sitiosl (ii) el dime~sionamiento del 85% pe ocupación se 
contempla en un escenario de hora picol por lo que de disminuirse el porcentaje de 
ocupación y mantenerse la condición de que un enlace soporte el tráfico del otro con 
un 80% de ocupaciónl ocasionada la subutilización de la redl obligando a dimensionar 
cada enioce a un 40% de capacidadl (iii) no se ocasionaría pérdida de tráfico pues J9s 
escenarios de crecimiento,desmedidode tráfico son atípicos e infrecuentes. Señala que 
lo anterior también será aplicable al numeral 3_J del Subanexo "A 11 y 2.2 del Subanexo 
\.\E/1. 

Análisis del CMI Modificado 

La "redundancia 11 consiste en la duplicidad de componentes para incrementar la 
disponibilidad de un sistemal en este caso la duplicidad de componentes corresponde 
a la realización de la interconexión en dos puntos capaces de recibir el mismo perfil de 
tráfico en caso de falla. 

Contar con un esquema de redundancia permite garantizar la continuidad en la 
prestacióndel servicial es así que la realización de la interconexión directa en al menos 
dos puntos"' de i~terconexiónl los cuales pueden ubicarse en la misma · ciudad o en 
distinta ciudad permite quel en caso de presentarse alguna fallar el tráfico cursado a 
través de uno de estos puntos pueda ser redireccionado al segundo. Asimismol el 
balanceo de tráfico que se realiza entre los puntos de interconexión permite garantizar 
que ambos se encuentran activos y en condiciones adecuadas para su utilizaciónl es 
así quel de presentarse alguna-fallar ~I punto redundante podrá atender de forma 
inmediata el tráfico que atiende el punto que presentó la fallar elimioando con ello la 
afectación que podría presentarse en el servicio. 

Es importante considerar que una falla puede presentarse en la hora de mayor 
demanda o en una hora con baja utilización de la redl es así que la capacidad 
adicional con la que deberán contar los enlaces de interconexión a efecto de utilizarse 
como enlaces redundantes deben lograr un equilibriÓ entr/e la capacidad sin utilizar y 

/ 

\ 
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disponible todo el tiempo (ociosa), y la ca~acidad que permita atender la mayor 
cantidad de tráfico en el peor escenario de falla (la hora pico). 

Ahor~ bien, el parámetro para disparar el crecimiento de los servicios debe ser la 
ocupación del 85% en hora pico de la capacidad de los enlaces por sitio, dicho umbral ./ 
de capacidad permitiría pue se cu~e la totalidad del tráfico dura~te la hora de mayor 
demanda y adicionalmente, proporciona un margen dEr seg'urida~ del 15% de 
capacidad adicional con la cual se podría manejar un 15% más de tráfico. 

/ 

En este sentido, considerando el carácter temporal de una falla y que el único escenario 
ep el que un punto de intercone~ión no tenga la capacidad de recibir la totalidad de 
tráfico del punto con falla sería durante la hora de r:nayor tráfico (hora pico) y que aún 
bajo este escenario, el enlace redundante podrá tomar un 15% de tráfico adicional,\se 
considera procedente la modificación realizada por Telcel en el sentido de considerar 
un incremento de capacida9 de los enlaces de interconexión por sitio al al6anzar el 
85% de utilización de la misma. 

No obstat:üe I¿; anterior, se requiere precisar1q~e el aumento de la capacidad debe 
realizarse en los servicios y no únicamente en los enlaces como lo establece ·felcel, 
puesto que el crecimiento también requeriró de confi~iurOQión de los r::>uertos y/o en su 
defecto nuevos puertos de interconexión. 

Asimismo, no es procedente la precisión realizada por Telcel referente a que" la 
afectación del servicio depende~á de la \hora y del tiempo que tome la reparación del 
mismo, ya que los plazos máximos para solución de fallas están especifi

1
cados en la 

cláusula 8.1, la cual establece que los servicios se deben regularizar en un tiempo inferior 
1 

a l hora a partir de la presentación ~del reporte y, en el caso de afectación parcial, el 
periodo máximo de reparación será de 3 horas a partir de la presentación del reporte. 

1 / / 

Finalmente, se realizan diversas precisiones respecto a que la redundancia especificada \ 
por Telcel se refiere a la redundancia entre sitios por lo que, en congruencia con lo 

) 

anterior se modifica la redacciórf hagJendo referencia a ·sitios y que la misma es para 
prev~nir la afectación del servicio. \ 

Con base en lo anteriormente manifestado, se autorizan los numerales 2.4.2, 3.1 del 
/ 

Subanexo "A" y 2.2 del Subanexo "E" en los siguientes términos: 

"Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportar en la hora pico un máximo 
de 85% (ochenta y cinco por ciento) de carga, siendo éste el parámetro para disparar~, 
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/ 
crecimier;ito de los seNicios. Con Jo anterior, en caso de falla de; uno de los sitios, el 
se enrutará al enlace en servicio, previniendo la afectación del servicio. ,, 

5.3.5 PRONÓSTICOS DE DEMANDA DE SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

Modificación del Instituto 
/ 

Del análisis del numeral 2.4.3 de la Propuesta de CMI se observó que el mismo no se 
apegaba al marco regulatorio vigente, ya que establecía que el concesionario sería el 
único obligado a entregar pronósticos de demanda de servicio de interconexión a 
Telcel;sin que este último tuviera la misma obligación. ~ 

Por lo cual se modificó el numeral 2.4.3 ~ efecto de señalar que la entrega de 
pronósticos de demanda de interconexión es una obligación para las partes 
interconectadas en los siguientes térmTños: 

"2.4.3 Pronóstico de Demanda de Servicios tie Interconexión 
Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del presente Convenio las Partes el 
CONGES!ONAR!O so deberán proporcionarse mutuamente un pronóstico de su demanda de 
Servicios" de Interconexión, para el año de firma y el primer semestre calendar/o del año 
siguiente, en los términos descritos en el Anexo E, pronósticos que harán constar cónforme al 
Formato de Pronóstico de Demanda de Servicios de Interconexión del Anexo F del presente 
Convenio, los cuales forman parte integrante del mismo. 

Posteriormente, en su caso, las Partes o! COl'iCES!Ol'..fARJO entregarán en los meses de julio y 
diciembre, su Pronóstico de Demanda de Servicios de Interconexión para el primer y segundo 
semestre del año calendario siguiente, mismos que deberán ser ratificados por el 
CONCESIONARIO en las fechas descritas en la tabla 2 del numeral 1. 1. 1 del Anexo E sin que 
dicho pronóstico limite, el hecho de que ICJs Partes en el Convenio puedan solicitar Servicios de 
/nterc9nexión en adición a los comprendidos en dicha proyección durante la vigencia del 
presente Convenio, los cuales-serán entregados en la fecha que sea acotdada por las Partes. " 

/ 

/ 
CMI Modificado 

(Énfasis añc:Ídido) 

/ 

Telcel señala que no tiere incoriveniente en entregar pronósticos de demanda de 
servicios de interconexión a los concesionarios cuando les requiera servicios de 
Interconexión; directa. Sin embargo, indica que eL procedimiento contemplado en el 
numeral 2.4.3 y detallado en el Anexo E de la Propuesta de CMI, está planeado para la 
operación de Telcel y por lo tanto desconoce si los concesionarios solicitados estarán 
de acuerdo en utilizar el mismo procedimiento respecto a sus prop)ias operaciones. 

31 

/ 



\ 
\;::-

/ 

Manifiesta que el l~stitu!o no puede decretar la reciprocidad de prbcedimientos quJ 
fueron pensados única y exclusivamente para la operación de Telcel. 

Análisis del CMI Modificado 
1 

\ 

Al respecto, en la fracción I de la Medida Undécima de las Medidas Móviles se establece 
que en el CMI se deben incluir los requerimientos de proyecciones de demanda de 
capdcidad. Asimismo, dado que el-servicio de interconexión es recíproco e~/ necesario -contar con las obligaciones, especificaciones, procesos y condiciones pma la debida 
prestación del servicicf por lo que la cláusula 2.4 se manti~ne en los términos establecidos 
en el Acuerdo. / 

El resto de la cláusula Segunda contiene aspectos sobre: 

- Modalidades de interconexión. Señala que cada una de las/partes determinarán 
la intercone1ión directa o indirecta y que, en caso de falla en la interconexión 
directa se podrá entregar provisionalmente el tráfico a\) través del servicio de 
tránsito. / 1 

- Prestación del servicio a través de filiales. Los servicios de interconexión 
_ _,, 

proporciooados por filiales de Telcel estarán comprendidos en el convenio. 
- Interpretación y prelación. Establece\el orden en lasÍeyes aplicables al CMI para 

el caso en el que se requiera la interpretación del convenio. 
/ 

- Solicitudes de servicio. Indica las obligaciones de Telcel para la atención de 
solicitudes de servicio. 

/ 

Es así que los aspectos contenidos en la cláusula segunda otorgan certeza a los CS sobre 
la atención de solicitudes, el procedimiento para la interpretación del CMI y los servi0ios 
comprendidos dentro del CMI proporcionados por las filiales de7elcel. En-e

1
ste sentido, 

se considera procedente su aprobacfén en los términos presentados. · 

5.4 CLÁUSULA TERCERA. INTERCAMBIO DE INFORMAClON. 

La Cláusub.Tercera del CMI Modificado se refiere al manejo que debérán hacer las 
Partes de la información confidencial. Dicha cláusula señala la obligación cµe preservar 
la confidemcialidad de la informbción, y revelarla a aquellas personas que se requiera 
hacerlo en' forma Justificada, así como al derecho que tiene la parte que la-proporciona 

I 

de exigir que la misma sea destruiQia o devuelta cuando sea el caso, y que en cdso de 
que se haga un uso inadecuado de la misma Id parte receptora~erá responsable de 

\ / \ J 

los daños y perjuicios que se pudieran causar. --
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También establece el plazo de 30 (treinta) días hábiles para la inscripción del convenio 
y sys modificaciones en el Registro Público de Concesiones (en lo sucesivo, el "RPC"), 

De lo anterior, este Instituto considera que lo establecido en la Cláusula Tercera respecto 
al manejo de las Partes de la información confidencial, se apega a lo señalado en la Ley 
de Propiedad Industrial toda vez queel artículo 84 de dicha ley señala J:tue la persona 
que guarde un secreto industrial podrá transmitirlo o autorizar su uso a un tercero quien 
tendrá la obligación de no divulgar el secreto industrial por ningún medio; asimismo, 
señala que en los convenios en los que se transmitan conocimientos técnicos, asistencia 
técnica, provisión de ingeniería básica o de detalle, se podrán establecer cláusulas de 
confidencialidad parff proteger los secretos industriales que contemplert mismas que 
deberán precisar los aspectos que comprenden como confidenciales. 

Respecto a los plazos para la inscripción del convenio y sus modificaciones en el RPC, se 
considera que dichos plazos sor},acordes a lo establecido en el artículo 128 de la LFTR. 

Aaicionalmente, se señala que dicha Cláusula ya había sido aprobada en el CMI 2018, 
porÍo que se considera procedente su aprobación. 

°'.5 CLÁUSULA CUARTA. 

5.5. l TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Modificación del Instituto 
\ . 

A efecto de considerar lo dispuesto en el artículo 131 de la LFTR y en la Metodología de 
Costos5

, se modificó el numeral 4.1 a efecto de precisar los principios a los cuales se 
sujetarán las tarifas en los siguientes términos: 1 

"Las tarifas aplicables a los SeNicios de Interconexión que se provean las Partes debe~c5_n 
cumplir con los siguientes principios: 

• Suietarse a lo establecido en el artículo 7 3 7 de la Ley. 
-~• Estar basadas en costos, que sean transparentes, razonables, económicamente 

factibles y que sean lo suficientemente desagregadas para que el concesionario 
solicitante no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se 
requieran para que el seNicio sea otorgado. 

5 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LA 
METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, publicado en el DOF el 18 de diciembre de 2014. 
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• Permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo plazo o el 
/ costo incremental de largo plazo puro, según seó el servicio de interconexión de que 

se trate. 
• No deberán contener costos no asociados a la prestación del Servicio de 

lnte,rconexión relevante. . ~ 

• No deberán incluir <S,ualquier otro costo fijo o variable que sea recuperado a través del 
usuario.,, 

,(Énfasis añadido) 

CMI Modificado 

Telcel señala que es inaceptable-considerar lo establecido en el artículo 131 de la lFTR 
cuando una porción de ese ~rtículo ha sido declarado inconstitucional por la Suprema 
Corte de Justicia de la Náción (en lo sucesivo, la "SCJN"), por lo que en todo caso se 
deberá transcribir los P(incipios que deben cumplir las 1tarifas aplicables a los servicios de 
interconexión qúe se provean las partes. Asimismo, indica que no es necesario incluir la 
metodología utilizada por el Instituto para determinar las tarifas de interconexión ya que 
resulta redundante respecto al segundo principio del numeral 4.1, además de que no 
tiene por qué señalarse la misma dentro del Convenio Marco de Interconexión. 

/ 

Análisis del CMI Modificado 

A efecto de brindar certidumbre a las partes respecto de los \principios que se aplicarán 
a las tarifas de los servicios de interconexión, referente a la inconstitucionalidad de una 
porción ael artículo 131 de la LFTR, con fecha 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala de 
la SCJN-dictó sentencia en el Amparo en Revisión 1100/2015, en la cual resolvió que la 
Justicia de la Unión ampara y protege a Telcel, entre'> otros, en contra del sistema 
normativo declarado inconstitucional contenido en el inciso a) del segundo párrafo y 
tercer párra!9 del artículo 131 de Jla LFTR, el cual dejó de ser aplicado a dicho 
concesionario a partir del l de enero de 2018. 

/ 

Lo anterior, queda/determinado en el Acuerdo de CTM y Tarifas 20l86
, el cual contiene / 

las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado de la Metodología de 
Costos. 

En consecuencia, resulta procedente considerar las modificaciones propuestos por 
Telcel, en el sentido de eliminar del CMI las alusiones relativas a la aplicaQión del artículo 
131 delaLFTR. 

~ 

6 ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstitúto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones 
técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públic0s de 
telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión qye estarán vigentes del ]/de enero al 31 de diciembre de 2018, publicado en el 
DOF el 9 de noviembre de 2017. 
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Asimismo, respecto a los principios que deben cumplir las tarifas se encuentran aquellos 
contenidos en la Metodología de Costos, por lo tanto'el señalar dichos principios en el 
CMI proporciona certeza a las Partes respecto de la metodología que se utilizará para 
la d~terminación de las tarifas por lo que se 91antiene la modificación señalada en el 
Acuerdo. 

En consecuencia, se modifica el numeral 4.1 de la cláusula cuarta, "Tarifas y formas de 
Pago", así como el numeral l d/el "Anexo B", Servicios conmutados de interconexión en 
el siguiente sentido: / 

"Las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean las Partes deberán 
cumplir con los siguientes principios: 

• 

• 

• 

• 

-
Estar basadas en costos, que sean transparentes, razonables, económicamente 
factible~ y que sean lo suficientemente desagregadas para que el concesionario 
solicitante no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se 
requieran para que el servicio sea otorgado. 
Permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo plazo o el 
costo incremental de largo plazo puro, según sea el servicio de interconexión de que 
se trate. 
No deberán contener costos no asociados a la prestación del Servicio de 
Interconexión relevante. 
No deberán incluir cualquier otro costo fijo o variable que sea recuperado a través del 
usuario." 

(Énfasis añadido) 

5.5.2 TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

Modificación del Instituto 

Se modificó el numeral 4.1.4 para establecer que Telcel deberá proporcionar los servicios 
de interconexión que otorgue a otro concesionario bajo el Rrincipio de trato-no 
discriminatorio de conformidad con la Medida Undécima de las Medidas Móviles: 

"4. 1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando se solicite a TELCEL un 
servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma de este eonvenio y 
que TELCEL esté ofreciendo a otro concesionario, TELCEL deberá proveerlos, respetando el 
prihcipio de trato no discriminatorio y en el plazo acordado para atender las Solicitudes de 
Servicios de Interconexión, con independencia de que las ParlJ2S acuerden una 
contraprestación para estos -servicios. En caso de que las Partes no lleguen a un acuerdo, --
solicitarán al Instituto definir las tarifas que deban ser aplicables de conformidad con la Ley. " 

-(Énfasis añadido) 

/ 
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CMI Modificado 
1 

1 

En el Escrito de/ Respuesta Telcel no realizó manifestaciorhes respecto a las 
modificaciones realizada~. 

, \ Análisis del CMI Modificado 

En vi~tud de que Telcel no realizó manifestaciones sobre las modificaciones realizadas, 
/ al no contar con mayores elementos de análisis, se aprueban dichas modificaciones en 

los términos señalados en el Acuerdo. / 

5.5.3 FACTURAS OBJETADAS. / 

Modificación del Instituto 

Con el fin de incentivar la determinación de'procedencia de una factura dentro del 
plazo establecido paraJal fin, se precisó en el numeral 4.4.3.1 que se entenderán como 
aceptados los términos de la objecióQ si no existe una re9puesta de la parte emisora 
transcurrido un plazo de 60 días naturales, en el siguiente sentido: 

"4.4.3. 7 .- Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas por 
ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que no excederá 
de 60 (sesenta) días naturales contados a pdrtir de la recepción de la notificación por escrito 
def la objeción correspondíehte, misma que no procederá si no es realizada dentro de los 7 8 
(dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se trate y 
de acuerdo con los demás términos y condicion1s previstos en el primer páf!_afo de este inciso. 

En el entendido que transcurridos los 6G{sesenta) días naturales sin que exista una respuesta 
de la parte revisora, se entendeia como aceptados los términos baio los cuales la obieción fue 
presentada." ~ "< 

CMI Modificado 
/ 

(Énfasis añadido) 
) 

En el Escrito de Respuesta Telcel no realizó manifestaciones respecto a las 
modificaciones realizadas. 

/ 

Anólisis del CMI Modificado 

En virtud de que Telce(,no realizó manifestaciones sobre las ,modificaciones realizadas, 
al no constar con mayores elementos de análisis se aprueban dichas modificaciones en 
los términos señalados en el Acuerdo. 

\ 
En el resto del contenido de la Cláusula Cuarta se señalan diferentes aspectos del pago 
de cpntraprestaciones como son: 

"" 
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INSTITUTO r=EDERAL DE 

\ 
TELF.COMUNICACIONES 

( 

Las contraprestaciones que serán aplicables a los servicios de interconexión que 
las partes se provean de acuerdo al Convenio. 
Las contraprestaciones aplicables en caso Qe que, (;jurante la vigencia del 

1 1 ---

convenio, cualquiera de las contraprestaciones dejase de estar en vigor. 
- Las contraprestaciones aplicables a servicios de interconexión que coqvengan 

prestarse las partes con posterioridad. 
Las contraprestaciones aplicables en caso de que las Partes requieran mQdificar - - -
las características de los Servicios de Interconexión. 

- Los medios de pago de las contraprestaciones, gastos o reembolsos relacionados 
al convenio. 

- Intereses moratorias aplicables en caso de incumplimiento de cualquiera de las 
\ 

~ Partes del pago de contraprestaciones o de reembolsos por pagos recibidos en 
exceso. -~ 
El procedimiento de facturación y para la objeción de facturas:, 

- Emisión de facturas complementarias. 
- La denominación para cualquier pago como contraprestaciones o reembolsos. 

! 
Revisión de costos en caso de circunstancias de orden económico que 
determinen aumento o reducción de costos por los servicios. 

Dichos aspectos son necesarios a efecto de que las partes puedan llevar a cabo la 
facturación, la objeción de facturas y el pago de las contraprestaciones por la 
prestaciqn de_ los servicios de interconexión y son habituales en los convenios de 
interconexión/ celebrados en la industria. Asimismo, dicha Cláusula ya había sido 
aprobada en el CMI 2018, por lo que/este Instituto considera procedente su aprobación. 

5.6 CLÁUSULA QUINTA. ASPECTOS TÉCNICOS 

En esta cláusula .se establec_en los aspectos técnicos para la. prestación de los servicios 
de interconexién bajo un trato no discriminatorio. Entre los cuales se consideran los 
siguientes aspectos: 

• Las Partes adoptarán diseños de arquitectura abierta la cual se sujetará a las 
disposiciones dé carácter gen'6ral que al efecto emita el Instituto, lo anterior de 
conformidad con el principio de neutralidad tecnológica. 

• Los puntos de interconexión de Telcel permitirán la entrega de tráfico de cualquier 
origen para su terminación en cualquier destino de la red de Telcel o a través del
servicio de tránsito en las redes con las que T ~cel se encuentre interconectado 
de forma 1directa bidireccional. 
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\• Telcel permitirá que los CS compartan sus coubicaciones así como la 
intercpohexión directa entre los CS que tengan presencia en sus instalaciones. 

• La realización física de los enlaces de transmisión de interconexión podrá llevarse 
a cabo mediante un enlace de transmisión de interconexión unidireccional o 
bidireccional, los cuales podrán ser propios o arrendados, además de contar con 

' / 
la opción de io

1
stalación conjunta. ·.. ( 

• La implementáción de los servicios de interconexión directa se llevará a cabo en 
al menos 2 puntos dejnterconexión _ge cada parte para efectos de redundancia 

1 

y balanceo de tráfico. 
• La§ características de la interconexión mediante protocolo de señalizacióri SIP 

(Session lnitiation Protocol). 
• Se señalan las condiciones técnicas en las que se presta la interconexión a través 

de PAUSI-MX. 

De lo anterior, se señala que dichos aspectos técnicos son indispensables parg la 
prestació? de los servicios de interconexión. Asimismo, consideran la evolución 
tecnológica al precisar que las interconexiones mEfdiante proto6olo PAUSI-MX solo serán 
las existentes, por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.7 CLÁUSULA SEXTA. RESPONSABILIDADES. 

La Cláusula Sexta versa sobre las responsabilidades de las Partes, entre las que 
menciona: 

• Cada Parte es,responsable del servicio que presta a su cliente. 
• Dada la dificultdd en saber a quién es imputable la defectuosa calidad de un 

servicio, ambas Partes se comprometen-a trabajar en la mejora continua de la 
calidad. _,./ 

• Cada Parte responderá por 1~9 daños y perjuicios directos causadps a la otra por 
sus acciones u omisiones que supongan un incumplimientó de las obligaciones. 

• No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

• Cada parte exonerará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, 
en relación con el uso de la red y de las facilida,9es asignadas de forma distinta a 
la contemplada en el Acuerdo firmado cuando la causa sear1 acciones u 
omisiones, propias o de sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas 
contratadas. 

De la experiencia internacional se observa que es común la inclusión de una cláusula 
de\ responsabilidades en este tipo <Je Convenios; asimismo, dicha cláusula forma parJe 
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de los Convenios de Interconexión suscritos entre otros concesiongrios y que se 
/ encuentran registradbs en el Registro Público de Concesione~ del Instituto. 

Asimismo, Telcel señala las responsabilidades que dicho concesionario tendrá respecto 
de la calidad de los servicios de i0terconexión entre las coales menciona que instalará 1 

la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de los servicios de int~rconexión. 

En el mismo sentido, se señala que dicha Cláusula ya había sido aprobada en el CMI 
2018, por !oque el Instituto considera procedente la aprobación de la Cláusula Sexta en 
los términos señalados. 

\ 

5.8 CLÁUSULA SÉPTIMA. INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. ~, 

La Cláusula Séptima establece una responsabilidad reoíproca de las partes de 
indemnizar y mantener en paz y a salvo a la otra parte de cualquier gasto, pérdida o 
daño por infringir o violar los derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros 
en r1plación con servicios de interconexión. 

Es así, qUe el Instituto considerp que lo establecido en la Cláusula Séptima es_ adecuado 
y desde un punto de vista legalés acorde con la experiencia que se tiene en el análisis 
de otros c0Rtratos. Asimismo, se señala.que dicha Cláusula ya había sido apro9ada en 
el CMI 2018 por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.9 CLÁUSULA OCTAVA. 

En la Cláusula Octava Telcel señala_ que en Caso Fortuito o de Fuerzq Mayor, que 
impidiera tempor'tllmente a cualquiera de las Partes la prestación de los servicios de 

__ interconexión en los términos del Convenio, las Partes deberán proveerse soluciones que 
les permitan restablecer el servicio en un tiempo inferior a l (una) hora; el periodo 1 

máximo de reparación será de 3 (tres) horas. Asimismo, señala que durante la suspensión 
temporal de la prestació~ de los servicios también se suspenderán los efectos del 
Convenio. 

Respecto de la continuidad de los servicios de intercc:mexión en ventanas de 
mantenimiento, señala que las Parte~ deberán informarse al menos con 5 (cinco) días 
hábiles de anticipación sobre cualquier actividad previsible que pudiera afectar la 
prestación de los servicios, así como la información sobre la actividad que deberán 
proporcionarse. "---

\ 
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De la misma forma, se señala el procedimiento para la notificación d0"mantenimiento 
preventivo. De todo lo anterior, se considera que lo establecido en la Cláusula Octava 
proporciona certeza riJos es sobre __ el procedimiento a seguir para garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio en el caso de ventanas de mantenimiento, así 
como en Caso Fortuffo o de Fuerza Mayor. Asimismo, se señala que dicha Cláusula ya 
se había aprobado en el CMI 20l8, por lo que se consid~a procedente su aprobación. 

5.1 O CLÁUSULA NOVENA. CESIÓN Y ADHESIÓN. 

"< 

La Cláusula Novena de la Propuesta de CMI establece que los derechos y obligacior¡1es 
del Convenio no podrán cederse, gravarse 9 transmitirse sin la autorización previa 't\. por 
escrito de la otra parte, misma que no será negada-si quier\ recibe la cesión tiene la 
capacidad jurídica para cumplir con las obligaciones adquiridas. De igual fornJ9, señala 

/ 

1
que las Partes podrán ceder libremente a sus-f+liales o subsidiarias -aquella parte de la 
explotación de los Servicios de Telecomunicaciones que le fueron concedidos 
µnicamente con la autorización del Instituto, siempre que continúe obligada la parte 
6edente conforme el Convenio. "' 

\ 

Asimismo, se señala que en caso de incumplimiento a lo señalado en el párrafo 9nterior 
--,a Parte que incumpla deberá sacar en paz y a salvo e indemnizar a la otra Parte de 

cualquier responsabilidad consecuencia de la -cesión realizada. 1 

.'----. 

Al respecto, se observa que lo establecido en dicha cláusula otc6rga cl~ridad en el 
escenario de quEf'dguna de las partes requiera ceder lqs derechos de su operación, y 
que es una cláusula común en los convenios de interconexión entre los distintos 

- concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto. Asimismo, ,se señala que 
dicha Cláusula ya había sido aprobada en ~I CMI 2018 por lo que, se considera 
procedente su aprobación. 

5.11 CLÁUSULA DÉCIMA. PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. 
/ 

"-
La Cláusula Décima versa sobre que la instalación de equipos en inmuebles o sitios de 
coubicación de la otra parte, lo cual no se entenderá como una concesión de la 
propiedad o que se otorgue el derecho real sobre los sitios o los equipos instalados. 

Al respecto, este Instituto considera que la citada Cláusula permite delimitar claramente 
los derechos de propiedad de cada una de las Partes, otorgando con ello certeza 
jurídica. De igual forma, es una cláusula común en los sonvenios de interconexión entre 
los distintos concesionarios de la industria y registrados or:üe el Instituto. Asimismo, se 
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señala que dicha Cláusula ya se hGbía aprobado en el CMI 2018 por lo que se 
procedente sli.J aprobación. \ \" 

5.12 CLÁUSUlA [)ECIMOPRIMERA. SEGUROS Y RElACIONES lABORALES. / 

' ~ 

La Cláusula [)ecimoprimera versd sobre la obligación de las Partes de contratar y 
mantener una póliza de seguro para cubrir los riesgos por la instalación y operación de 
equipos y dispositivos en los sitios de coubicación de la otra parte, así como ,qJe el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y ord~namientos 
en mat~ria de trabajo y seguridad social será el patrón de las personas físicas que 
realicen los servicios de interconexión~ por lo que las Partes convienen en respqnder de 
todas las reclamaciones que sus empl~ados presentasen en contra de la otra parte. 

~ 
Al respecto, este Instituto considera que la Cláusula permite establecer claramente los 

1 términos que deberán cumplir con respecto a la cgntratación de seguros ante posibles 
ri~sgos derivados de las actividades que personal de una de las Part~s deba realizar en 
las instalaciones de la otra parte y que puedan ocasionar un daño a sus instalaciones. 
Cabe mencionar que se considera una buena práctica que las Partes se protejan de 
dichas eventualidades a efecto de no correr el riesgo de que unáde ellas no pueda 
reparar el daño con los recursos que tenga disponjbles. 

Asimismo, se considera adecuado que se establezca con 1claridad que el patrón de 
~ ' 

cada empleado será el résponsable ante éstos, aún y cuando estén laborando en las 
instalaciones de la otra parte, por lo anterior se considera procedente la autorización. 

! 

Finalmente se señala que es común que ~n este tipo de convenios se requiera un seguro 
de responsabilidad civil e incluso es idóneo para anticipar cualquier responsabilidad que 
se pudiiera ocasion<;::tr con la ejecución del contrato. Asimismo, se señala que dicha 
Cláusula se aprobó ~n el CMI 2018 por lo que, se considera pr0cedente su aprobación. 

5.13 CLÁUSUlA [)ECIMOSEGUN[)A. CON[)UCTAS FRAU[)ULENTAS. 

Respecto de la Cláusula Decimosegunda, se señala que la misma versa s_obre la 
\ obligación de las partes,, de realizar actividades para combatir, detectar y prevén ir el 
uso fraudulento de sus redes, así como el procedimiento que deberá seg1di[se a efecto 
de resolver y notificar a la otra parte del uso fraudulento de sus redes públicas de 
telecomunicaciones. 

41 

J 



\~ 

/ 

/ 

í / 

/ 

/ 

Al respecto, el Instituto considera que la Cláusúla establece el procedimiento para \ 
~ 

resblver casos de uso indebido\_de las redes públicas de telecomunicaciones de las 
partes como lo son la prevención de tráfico irregular, fraude o morosidad/ con lo cual 
se otorga certeza sobre la detección y notificación de dichas conductas ent@ las 
partes, adicionalmente se señala que la cláusula es común en los convenios de 
interconexión entre los distintos -concesionarios de la industria y registrados ante el 

\Instituto, que permite que los servicios de telecomunicaciones se presten dentro del 
marco legal. 

I 

Asimismo, la-f:láusula en comento señpla que las parte)> no llevarán a"éabo ningún acto 
que contravenga lo estaqJecido en el convenio como lo es la evasión del pago de 
contraprests:1ciones o la manipulación de la señalización, adicionalmente, se señala que 
las Partes reconocen la facultad del Instituto para realizar inspecciones, verificaciones y 
monitoreo con el propósito de verificar la existencia de conductas que impliquen el uso 

/ 

fraudulento de sus redes. / 

/ 

Al respecto, de un análisis de la experiencia internacional se observa que este tipo de 
clá/us_ulas aparece en términos similares en ofras ofertas de referencia por lo que se 
cónsidera adecuado que forme parte de la oferta. M modo de ejemplo,--se indican a 
continuación los términos en los que se presenta en la oferta de referencia en España: 

/ 

"Las partes/ se comprometen a realizar sus mejores e3tut}gos para definir procedimientos de 
prevencfém de posibles fraudes. ~ 

En particular, ambas partes acuerdan realizar sus mejores esfuerzos para impedir las prácticas \ 
de terceros que, obviando los requisitos legales, se instrumenten con configuraciones que 
consntuyán en sí mismas Puntos de Interconexión. / I 

1 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible : fraude de los usuarios de la 
red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por-incumplimiento de las 
obligaciones que las Aartes asuman. ( 

1 

\ 
Para facilitar la prevención del fraude o morosidad, las partes se intercambiarán las 
info~maciones oportunas permitidas por la legislación vigente

1 

que se acuerden. 

," Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas partes cooperarán, para 
comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible.,, 
/ 

Asimismo, se señala que dicha Cláusula ya se había aprobado en el CMI 2018 es así que, 
\ por las razones anteriormente expuestas, se considera procedentela aprobación de la 

dáusula señalada. 

/ 
\ 
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5.14 ClÁUSULA DECIMOTERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

En esta cláusula se establece el principio de trato no discriminatorio respecto a los 
\ 

servicios de interconexión, por lo que en caso de que Telcel brinde términos, condiciones 
/ 

o tarifets distintas a otros concesionarios, a sus propias operaciones, subsidiarias, filiales o 
empresas del mismo grupo de interés económico, deberá hacer extensivos los-mismos 
términos y condiciones atconcesionario que-se lo solicite en términos del artículo 125 de 
la LFTR. 

, Al respecto, los concesionarios que operen redes púbicas de telecomunicaciones están 
\ \ obligados a interconectar sus redes en condiciones no discrimrnatorias, transparentes y 

basadas en criterios objetivos. Asimismo, esta cláusula ya había sido aprobada en el CMI 
2018 y es consistente con las disposiciones legales aplicables, por lo c~al se considera 
procedente su aprobación. 

'\\ 

5.15 ClÁUSULA DECIMOCUARTA. 
// 

La Cláusula Decimocuartá versa sobre que Telcel permitirá a sus Usuarios el acceso, a 
través de los servicios de interconexión a cualqaier contenido, servicio o aplicación sin 
cargo g_dicional dlguno. Asimismo, dicha Cláusula establece que Telcel está obligado a 
permit~ el Uso Compartido de Infraestructura para fines de intercom~xión. 

Asimismo, respecto de la Cláusula 14.2 sobre el usq/compartido de infraestructura se 
señala que la misma es acorde a lo establecido en el artículo 127 de la LFTR por lo que 
se considera procedente su autorización. ( 

Al respecto, se señala que la Cláusula Decimocuarta tiene carácter informativo y ofrece 
condiciones equitativas, proporcionales y no discriminatorias, por lo que se considera 
procedente la autorización de dicha Cláusula. 

5.16 ClÁUSULA DECIMOQUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
/ 

___ La Cláusula Decimoíluinta proporciona certeza al CS sobre las causas de terminación 
anticipada del convenio, de lb cual se considera procedente incluir una cláusula que 
contenga las causales de rescisión ya que en un contrato es necesario establecer con 
claridad las causas de rescisión del mismo, asimismo el establecimiento de dichas 
cláusulas es una práctica común en la industria de las telecomunicaciones en México 
como se puede observar en los convenios registrados ante el Instituto. 

43 

) 



/ 

Ahora bien, sobre lqs causas de terminación anticipada se señalb que, en el caso de la 
revocación de la concesión de alguna de las partes, ésta estaría impedida para prestar 
servicios de telecomunicaciones por lo que es una causa de rescisión válida. 

Respecto a la rescisión por incumplimiento a obligaciones de pago, si bien los SE?rvicios 
de telecomunicaciones son de interés público, para la prestación de los mismos es 
nec~sario que se / cubran las contrapre~taciones aplicables a efecto de que la 
contraparte pueda recuperar los costos de provisión y pueda asegurar la continuidad 

_ en la prestación d~I servicio, por lo que el incumplimiento en las obligaciones de pago 
, se considera una causa de/escisión razonable, considerando que la Cláusula otorga un 

periodo suf}~ientemente amplio a efecto de que fas partes cumplan con sus
obligaciones de pago. 

~ 

Asimismo, se observa que dicha cláusula es consistente con el artículo 128, fracción II de 
/ la LFTR, que establece que los concesionmios deberán abstenerse de interrumpir el 

tráfico entre concesionarios que tengan redes públicas de telecomLJhicaciones 
/ 

interconectados sin la previa autorización del Instituto. \ 
\ / 

\ 
) 

J 

En el mismo sentido, sobre las causales de rescisión por conductas fraudulentas o por 
liquidación, insolvencia o quiebra de alguna de las partes, el Instituto observó que es 
práctica común en la industria la inclusión de caysales de rescisión por conductas 

1 fraudulentas o quieb-ra, de lo cual se considera que en caso/ de presentarse una 
s~uación que imposibilite

1 
la operación de cualquiera de las partes como en el caso de 

quiebra o insolvencia, las obligaciones del convenio1puedan rescindirse. 
"--

----Por lo anterior, se consideran válidas las causales de rescisión establecidas en lá Cláusula 
/ 

Decimoquinta por lo que~e considera procedente su aprobación. 

5.17 CLÁUSULA DECIMOSEXTA. VIGENCIA 

En la Cláusula Decimosexta se establece la vigencia del Convenio, así como la 
aplicación continua del mismo hasta que las Partes celebren un nuevo Convenio o 
exista una/resolución emitida por la autoridad competente. Asimismo, dispone la 

/ 
obligación del AEP de presentar para aprobación del Instituto las modificaciones que se 
realicen al Convenio. 

r 

Al respecto, se considera que esta cláusula otorga certeza en relación al plazo durante 
el cual estará vigente el Convenio mismo que puede ser prorrogado más allá de un año 
si las Partes no celebran uno nuevo con lo cual e asegura la continuidad en la prestación 

1 
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/ 

de los servicios de interconexión. AsimLsmo, la vigencia establecida en la 
con lo previsto en la Medida Undécima de las Medidas Móviles. 

De lo anterior, se señala que esta cláusula es común en los convenios de interconexión 
entre los distintos concesionarios de la industrio y registrados ante el lnstituto,/por lo que 
se considera proceg~nte su aprobación. 

5.18 CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

/ 

La Cláusula Decimoséptima versa sobre el procedimiento que las Partes deber9n realizar 
para proporcior1arse las notificaciones o avisos correspondientes conforme al Convenio, 

/ \ 

así como para realizar modificaciones de denominación social, representante legal o 
cambios de domicilio. 

Al respecto se señala que dicha cláusula otorga certeza sobre los domiciJios de las Partes 
a los cuales se deberá enviar las notificaciopes y avisos, así como el procedimiento a 
seguir en caso de requerir algún cambio. Adicionalmente~ se señala que es una cláusula 
común en los convenios de interconexión entre los distintos concesionarios de la industria 
y registrados ante el Instituto, por lo que se considera procedente su aprobación. 

~// 

5.19 CLÁUSULA DECIMOCTAVA. FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. 

La Cláusula Décimo Octava-versa sobre que los anexos correspondientes deberán 
adjuntarse al cuerpo del Convenio para lo cual deberán estar firmados y formarán parte 
integrante del íl'i1ismo. 

Al respecto, se observa que dicha cláusula es meramente informativa y tiene como 
objetivo señalar gue los Anexos forman parte del Convenio, lo cual otorga certidumbre. 
Asimi$mo, la misma es común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria y regis!rados at='lte el Instituto, por lo que se considera 
procedente su aprobación. 

~ \ 
5.20 CLÁUSULA DECIMONOVENA. JURISDICCIÓN, Dl:RECHO APLICABLE Y DIVERSOS. 

\ 
En esta Cláusula se establecen diversos aspectos como el domicilio en el que las partes 
podrán ser emplazadas por cualquier acción o procedimiento relacionado al convenio, 

_::::::_ ~ 

la renuncia de las partes al derecho de inmunidad con respecto a los deberes y 
obligaciones establecidos en el convfanio así como a cualquier procedimiento legal 
para exigirlos, sobre la ley aplicable para tod0-lo relativo al convenio, así como que 
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"--, 

cualquier modificación al convenio deberá constar por escrito emanado de un 
acuerdo entre,las partes, entre otros. 

-, 
Asimismo, dicha Cláusula señala que los derechos y obligaciones de las partes materia 
d~ este convenio son aquellos que se refieren exclusivamente a -10 prestación de los ; 
servicios de interconexión ~n coneiciones equitativas y que los mismos están'previstos a 
lo largo del clausulado del CMI. / 

/ 
I 

De lo anterior se observa que dichos aspectos se refieren a diversos temas jurídicos, 
asimismo seseñala que los mismos están considerados en los convenios de interconexión 
entre los distintos <éoncesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que ----
se considera procedente su_,ae,:obación. 1 

; 5.21 ANEXO A. ACUERDOS TÉCNICOS. 

5.21. l NÚMEROS NO GEOGRÁFICOS. 

Modificación del Instituto 

Se adicionó el intercambio de dígitos para números no geográficos en el inciso 2.3 del 
Anexo A (Subanex9 A. l y A.2) y se modificó el servicio el nombre del servicio "Llamada 
entre localidades" por "Llamada nacional", ~de conformidad con el Acuerdo de_ 
Eliminación de LD7 en el siguiente sentido: 

"--

"INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 

A continuación, se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
concesionario destino de la llamada. 

Llamada Local EQLLP IDO+ IDO-+ 044 + NN 

Llamada Local EQRPoF/JO IDO+ IDO+ NN 

7 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL ELPLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TEI::ECOMlJNICAClbNES ESTABLECE LAS 
DISPOSICIONES QUE DEBERÁN (UMPLIR LOS C(?NCESIONARIOS QUE PRESTEN SERVICIOS P~BLICOS DE 

~ TELE~OMUNICACIONES,1 A TRA VES DE REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, DERIV /\DO DE LA 
OBLIGACIÓN DE ABSTENERSE DE REALIZAR CARGOS DE LARGA DISTANCIA NACIONAL A USUARIOS POR LAS 

QUE REALICEN A CUALQUIER DESTINO NACIONAL A PARTIR DEL l DE ENERO DE 2015, aprobado 
mediante acuerdo P/IFT/EXT/181214/279, ~ 
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Llamada Nacional ontre locaUdados o IDO + BCD + 045 + NN o 
Internacional EQLLP 

IDO+ IDO+ 045 + NN 
\ 

Llamada Nacional antro local!dados o IDO +BCD +NN o -

Internacional EQRPoF/JO ~ 

IDD+IDO+NN 

Llamadas a números no geográficos Núm. No Geográfico 07+ABC+IDO+X0X+7 D 

' 

Para escenarios de Tránsito, el intercambio de dígitos será: 
/ 

lntercdmbío 
de dígitos 

entre redes 
Envía IDO + IDO + 044 + NN IDO + IDO+ 044 + NN 

EQLLP IDO+ IDO+ 
~ Rec;Jbe IDO + IDO+ 044 + NN 

044+NN 

Envía IDD+IDO+NN IDD+IDO+NN 

Local EQRP 
/ 

IDO+ IDO+ 
Recibe IDO+ IDO+NN 

NN 

Envía IDO+ IDO+ NN IDO+ IDO+NN 

~/JO IDO+ IDO+ 
Recibe IDO+ IDO+NN 

NN 

IDO + BCD + 045 + NN 
IDO + BCD + 045 + NN o 

Envía o IDO + IDO + 045 + 
IDO+ IDO+ 045 + NN - NN 

·~ EQLLP IDD+BCD + 

Nacio Recibe 
IDO + BCD + 045 + NN o 045+NNo 

na/ IDO + IDO + 045 + NN IDO+ IDO+ 

en:J:re 045+NN 

./eGf1lk;/ 
IDO + BCD + NN o IDO IDO + BCD + NNo IDO 

ooeso Envía 
+IDO+NN +IDO+NN ! 

Interna --
cional EQRP IDD+BCD+ 

~ 

Recibe 
IDO + BCD + NN o IDO 

NNolDD+ 
+IDO+NN 

IDO+NN 

FIJO Envía 
IDO + BCD + NN o IDO IDO +,BCD + NN o IDO 

+IDO+ NN +IDO+NN 
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/ 

--

Recibe 
-

-"' Envía O 1 +ABC+IDO+XOX+ 70 
¡ Llamadas números 

no geográficos Recibe --

( .. .)" 

CMI Modificado 
\ 

\ 

IDO + BCD + NN o IDO 
+IDO+NN 

O 1 +ABC+IDO+XOX+ 70 

O 1 +ABC+IDO+XOX+ 70 

IDD+BCD+ 
NN o IDO+ 
IDO+NN 

Dl+ABC+IDO 
+XDX+7D 

\ 
(Énfasis añadido) 

En el ~scrito de Respuesta Telcel ng, realizó manifestaciones respecto a las 
modificaciones realizadas. 

\ 

Análisis del CMI Modificado 

_____En virtud de que Télyel no re-alizó (manifestaciones sobre las modificaciones realizadas, 
al no haber mayores" elementos de an~lisis se aprueban dichas modificaciones en los 
términos notificados en el Acuerdo. 

5.21.2 COUBICACIÓN. 

Modificación del Instituto 

-En el Tema 6 Coubicaciones del Anexo A de la Propuesta de CMI de Telcel se modificó 
la cdntidad de corriente de 4 amperes proporcionada en el tipo de coubicación 3, a 
efecto de contar con la misma capacidad de energía en los tres tipos de coubicación 
y evitar tral?ajos adicionales para el incremento de corriente eléctrica, en el siguiente -~ 
sentido: ,_ 

\ 

"TEMA 6. Coubicaciones. 
INCISO 6.1 Coubicación 

\ 

Las condiciones técnicas de la coubicación son: 
(. . .) 

\ 

/ 

~------,------------··•·--·····--~·---- / ---
e) Energía CD: - 48 veo, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo. En Coubieación Tipo 1 y 2, 

máximo 15Amp. En Coubicación Tipo 3, máximo J_Q_Amp. 

( .. .)" 
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CMI Modificado 
/ 

En el Escrito de Respuesta Telcel, señala que en ninguna vers1on del Acuerdo de 
Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión (2015, 2016, 2017) se contempla la 
cantidad de energía eléctrica que deberá hacerse disponible para cada tipo de 
coubicación, por lo que la solicitud de Telcel, es razonable y no vulnera lo establecido 
en dicho Acuerdo. 

~ 

De lo cual Telcel señala que el Instituto fue el que fe impuso la obligación, de otorgar a 
los concesionarios solicitantes un máximo ,de 15 amperes tratándose de cualquier tipo 
de coubicación, l y 2 (sala) o 3 (gabinete): 

Señala que con motivo de la revisión y análisis de las propuestas del CMI 2017 y 2018, 
Telcel insistió1 al l~stituto que su propuesta no obedece ó un capricho y précis6 lo 
siguiente: 

/ 

"Dado que la coubicación que se entrega a Cm concesionario sólo es el punto de conexión 
/ hacia la red de Te/ce!, éste instala comó máximo 2 equipos (descanalizador y/o equipo de 

acceso), según las necesidades de cada concesionario, por lo que la energía suministrada en 
cualquiera de los tipos de coubicaciones es suficiente para su operación. Por ello, se solícita a 
ese Instituto mantener la redacción propuesta en el apartado relativo a Coubicaciones del 
Anexo A, es decir, que tratándose de corriente directa la directriz técnica sea la siguiente: 

- 48 veo, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo. En Coubicación Tipo l y 2, máximo l 5Amp. 
En Coubicación Tipo 3, máximo 4 Amp. Corriente Alterna: l posición de 127 VC.A.,, 

Telcel insiste que en coubic9ciones tipo gabinete se otorguen como máxim9 4 amperes, 
con la o~Ugación _ de revisar, caso por caso, la posibilidad de otorgar energía a/dicional 
en determinado sitio, ello porque Telcel no puede garantizar igudles condiciones de 
fuerza en todos los sitios, considerando además que (i) la mayoría de los inmuebles en \ 
los que se encuentran· las coubicaciones no son propiedad de~Telcel, por lo que éste 
depende /a su vez de las condiciones de fuerza que le sean suministradas y (ii) de 
o~ligarse a Telcel a garantizq al menos 15 amperes por gabinete se le estaría 
condenando ¡;; ante a incumplir con dicha obligación o a ~oner en riesgo la seguridad 
de los equipos de los otros concesionarios que cuenten con coubicaciones. 
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Por ello, Telcel propone la siguiente redacción: 

/ 

"- 48 VCD, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo. En Coubicación Tipo 1 y 2, máximo 15Amp. 
En Coubicación Tipo 3, máximo 4 Amp. Corriente Alterna: 1 posición de 127 V. C.A. 
Te/ce/ se obliga a analizar y atender, caso por caso, todas aquellas solicitudes de energía 
eléctrica adicional que le sean formuladas por los concesionarios solicitantes las cuales serán 
otorgadas de existir factibilidad técnica en''e/ Punto de Interconexión de que se trate. ,, 

(Énfasis añadido) 

Análisis del eMI Modificado 
/ 

./ / 

Al respecto, se señala que en el eMI 2016 y eMI 2017 se estableció la obligación de 
Telcel de permitir a los es compartir el gabinete que al efecto Telcel le haya 
proporcionado en el tipo de coubicación 3: 

b) Tipos de 
coubícacíón: 

í 

Tipo 7 (Local): Área de 9m2 (3x3) con d~ímítación de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área deAm2 (2X2) con delimitacjón de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

~. 

Tipo 3 (Gabinete): Las dimensiones del gabinete "serán las que el Concesionario Solicitado 
proporcione. Se contrata gabinete completo. 

TELCEL permitirá al Concesionario Solicitante compartir con otros Concesionarios que se lo 
requieran, el gabinete.que al efecto Te/ce/ le haya proporcionado. En cuyo caso el 
responsable del gabinet¿; seguirá siendo el Concesionario Solicitante. 

\ 

El tipo de coubicació.n, será a elección del Concesionario Solicitado siempre y cuando las 
dimensiones permitan la colocación del equipo del Concesionario Solicitante. 

De lo cual, al señalar Telcel que "/a coubicacíón que se entrega a un concesionario sólo 
es el punto de conexión hacía la red de Te/ce/, éste instala como máximo 2 equipos 
(descanalizador y/o equipo de acceso), según las necesidades de cada concesionario, 
por lo que la energía suminfstrada en cualquiera de los tipos qe coubicacíones es 
suficiente para su operación", no está considerando la posibilidad de que el es pueda 

/' 

compartir dicho gabinete con otros conc"esionarios. ~ 

so 

/ 

\ 



/ 

Es así que establecer 4 Amp para alimentar como máximo dos equipos ....,.,.....,.....,,.,,,.... ..... dar 

cumplimiento a lo establecido en el CMI respecto a que el CS 1pueda compartir el 
gabinete proporcionado por Telcel con otros CS, por lo cual no resulta procedente 
considerar un máximo de 4 Amp de corriente alterna--para el tipo de coubicación 3. En 1 / 

este sentido, a efecto de dar cumplimiento al marco regulatorio y legal vigente se 
mantiene el Tema 6 Coubicaciones del Anexo A en los términos señalados en el 
Acuerdo. 

Asimismo, en el Escrito de Respuesta Telcel adicionó el Subanexo A, en el cual se 
especifican los Puntos de Interconexión IP a su red, dado que dicha información es 
información relevante que debe, ser conocida por los concesionarios a efecto de 
determinar los puntos de interconexión en los cuales se requiere realizar eHntercambio 

~ 

de tráfico IP se consig_E3ra procedente su aprobación. 

5.22 ANEXO B. PRECIOS Y TARIFAS. 

Modificación del Instituto 
/ 

// 

Se precisaron los principios que las partes aplicarán a las tarifas de interconexión de 
// 

conformidad a lo establecido en la condició1~r decima del Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimas, por lo cual se modificó en los siguientes términos> \ 

\ 

"En la aplicación de las tarifas a que se refieren los incisos A y B, los CONCESIONARIOS 
calcularán las contraprestaciones que deberán pagarse por servicios de terminación, con 

" base en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto 
sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, 
por la tarifa correspondiente. ,, 

/ 
CMI Modificado 

En el Escrito de Respuesta Telcel no expresó comentarios respecto a las modificaciones 
realizadas por el Instituto sobre los principios que se aplicarán a las tarifas de 

-tnterconexión. 

Análisis del CMI Modificado 

En virtud de que Telcel no realizó manifestaciones sobre las modificaciones realizadas a 
los, principios que se aplicarán a las tarifas, al no existir mayores elementos de análisis se 
ap~ueban dichas modificaciones en\los términos notificados"en el Acuerdo. 
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/ 

Adicionalmente, Telcel en su Escrito de Respuesta eliminó el procedimiento de 
\ actualización de las tarifas conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor 

señalado en el numeral 3 del Anexo B, tal como sp muestra a continuación: 
/ 

"Las cantidades arriba señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregad9-correspondiente, 
y serán actualizadas anualmente conforme a fas variaciones que registre e! fnd-ice Nacional 
de Precios al Consumidor (ll\'PC) publicado por e! Banco de México en e! O/arlo Oficial de fa 

_ Federación durante los 72 (doce) mese~ inmediatos anteriores a fa fecha de la actua!lzación, 
o atendiendo a fa variación mensual de! Tipo de Cambio publicado por e! Banco de Mé-xico, 
vigente a! ú!#mo dfa de! mes correspondiente." 

(Énfasis añadido) 

/ 

Se considera piocedente la modificació~ realizado/por Telcel;dado que la vigencia del 
CMI es de un año, Ror lo cual no es necesario señalar la actualización anual de las 
tarifas. / 

5.23 ANEXO C. FORMATO DE SOLICliUDES DE SERVICIOS. 
\ 

/ 

El Anexo C versa sobre el formato para realizar la solicitud de los servicios de 
interconexión, los datos personales del operador, así como los datos del servicio 
reqyerido. 

/ 

Al respe~to, se observa que lo establecido en dicho Anexo permite estable~er \ 
claramente la loialidad del s~icio, total de servicios, información de puertos, entre 
otros datos necesarios del sefvicio requerido y, 

1
d~ esta manera, también aporta certeza 

a los o~eradores, lo anterior de acuerdo a los s~rvicios que se podrán contratar como \ 
lo son puertos y coubicaciones. Por lo anterior, y toda vez que otorga certeza para la 
eficiente prestación de los servicios, se considera procedente,,,su apr\obación./-

5.24 ANEXO D. FORMATO DE FACTURACIÓN. 

Respecto al Anexo D, se observa que el mismo versa sobre el formato de facturación en 
- el cual se est9blece/ la información que debe contener la factura que al efecto emita 

Telcel y el es por los servicios de interconexión proporcionados. _,/ 

Adicionalmente, dicho Anexo qontiene la metodología para la aclaración de consumos 
no reconocidos (objeciones). · 

'"' 

/ 

/ 
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De lo anterior, se señala que dicho Anexo otorgo certeza a los es sobre el formato de 
la factura, el formato para la presentación qe objeciones, para el inter<2_ambio de 
registros, así como sobre los campos que conforman la factura y el significado de los 
mi~,.-nos, por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.25 ANEXO E. CALIDAD. 

5.25.1 ATENCIÓN DE FALLAS. 

Modificación del Instituto 

\ / 

Se eliminan las penalidades por reportes de fallas imputables al concesionario 
establecidas en el inciso 3.1 del Anexo E, por considerarse una condición excesiva ya 
que los servicios de interconexión deben prestarse sobre bases de reciprocidad entre los 
concesionarios que se provean servicios tal como establece la fracción IV del artículo 
132 de la LFTR y, por lo tanto, T elcel no puede establecer condiciones ventajosas: 

"3. 7 (\tenciórT de Fallas. 
( .. ) 
Es necesario que los reportes detalla ~ea/izados por parte del CONCESIONARIO se realicen una 
vez que éste hubiere ejecutado un análisis de falla al interior de su red, generando la 
información técnica que enfoque el análisis de ~a falla hacia/a red de TELCEL. 
Sl ol número do fallas reportadas por o! COf'.,fCES/0."l,ti,RlO en un porlodo do 30 (trolnta) días 
naturales resulta on un porconf:ajo igual o superior al 70% (c;l-loz por ciente) do ovontos 
lmputablos al propio CONCESlONARlO TELCEL estará facultado para aplicar, una -pona 
convencional corrospondlonto a dichos reportes roaUzados sin anállsls previo por parto do! 
CONCESlONARlO, ponaUdad quo oqulva!drá al 5% (clnco por ciente) dp los consumos por 
sorvlclos do intorconoxlón do! mos del quo so trato. ,, / 

(Énfasis añadido) 

CMI Modificado / 

En el Escrito de Respuesta Telcel no realizó manifestaciones respecto a las 
modificaciones realizadas. 

Análisis del CMI Modificado \ 
/ 

En virtud de que Telcel no realizó manifestaciones sobre las modificaciones realizadas, 
-se aprueban dichas modificaciones en los términos notificados en el Acuerdo. 

/ ~ 

\ 
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En el resto de los numerales del Anexo E se señalan los parámetros de calid<:td para las 
llamadas establecidos en el CMI 2018, y señala su cumpli112iento bajo los términos 
expresados en cada una de las certificaciones técnicas otorgadas a las Partes por los 
proveedores de los equipos. / 

Asimismo, se señala que el Sistema Electrónico de Gestión 
1és el sistema utilizado para el 

levantamiento de reportes de fallas, lo cual es consistente. con el marco regulatorio 
/ 1 

actual. 
/ 

I 

Asimismo, se establecen los parámetros de calidad, pronósticos para el suministro de 
servicios, mantenimiento y reparaciones, referentes a diver&os servici<6s de interconexión, 
por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.26 ANEXO F. FORMATO DE PRONÓSTICOS DE SERVICIOS. 

Respecto al Anexo F se observa que dicho anexo versa sobre el formato que utilizará 
para presentar los pronósticos de los servicios de coubicación, puertos, así como el 
pronóstico de tráfico esperado en el caso de que cualquiera de las partes requiera el 
servicio de interconexión directa, de lo cual se considera que dicha información es 

\ necesaria a efecto de realizar las acciones necesarias para contar con la capacidad 
suficiente en la red del AEP y del CS-po?10 qu~se considera procedente su aprobación. 

5.27 ANEXO G. 

Modificación del Instituto 

Se eliminó la cláusula Décimo Séptima r~ferente a las cáusas de r~scisión debido a q~e 
en el Convenio ya se especifica -una cláusula de rescisión, 1 por lo que se podrían 

-
1 

presentar conflictos de interpretación acerca de cuál cláusula resultaría aplicable. 

1 ~ 

\ 

Asimismo, el Instituto eliminó las modificaciones propuestas por Telcel respecto a que el 
envío de mensajes cortos únicamente se ~efiere a Persona a Persona d~do que ello no 
da cumplimiento a la definición de interconexión establecida en la LFTR. 

Por otra parte, el/Instituto modificó a lo largo del Anexo G diversas definiciones y 
referencias a: Códigos de identifi6ación, Equipo Terminal Móvil, Mensaje Corto, Parte 
Receptoya y Parte Remitent~, Práctica ProhitDida, SIEMC, Spam, Usuario, Usuario Destino 
y Usuario Origen y eliminó las definiciones y referencias de Humano y P2P; lo anterior-a 

\ 
\ 
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efecto de que las definiciones se apegaran al marco legal y regulatorio vigente, esto es 
a la LFTR y de hacer incluyente la prestación def servici.0 a las redes fijas. 

1 

Asimismo, en la Cláusula Tercera del Subanexo A referente al_Diagrama de Conexión, 
se precisó que el diagrama se refiere al cáso de redes móviles y que, en el caso de redes 
fijas, se _deberá definir el diagrama de conexión de acuerdo a la arqt:.1itectura de las 
redes a interconectarse con· el fin. de hacer incluyente\ la prestación del servicio a las 
redes fijas en los siguientes términos: 

"TERCERA. DIAGRAMA DE CONEXIÓN. 
En términos de las opligabiones establecidas en el Anexo G, así como en el presente Acuerdo 
Técnico, las Partes llevarán a cabo la conexión de sus plataformas de SMS en el caso de redes 
móviles, conforme a lo establecido en el siguiente diagrama: 

(.'.) 
En el caso de redes fiias, se deberá definir el diagrama de conexión de acuerdo a la 
arquitectura de las redes a interconectarse. -" 
( .. .)" 

1 

(Énfasis añadido) 

I 

Tamt?ién se eliminó el inciso c) de la cláusula segunda del Subanexo E referente a las 
prácticas prohibidas ya que no proporciona cefteza sobre los criterios que se aplicarán 
para determinar que el envío de mensajes cortos corresponde al envío masivo, unilateral 
y/ o robotizado de mensajes cortos: 

"SEGUNDA. CATÁLOGO DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS. 
Las Partes convienen en-establecer, de manera no limitativa, el siguiente catálqgo de las 
conductas que serán consideradas como Prácticas Prohibidas: 
(. . .) 
e) El onvro do Monsajos Cortos quo, aunquo no alcanco ol númoro do ovontos cons!dorados 
para ol caso do Spamming o F/ooding, impliquo ol onvro masivo, un!latora! y/o robotlzado do 
Monsajos Cortos, por o on soNldoros, computadoras, sistemas, apllcac!onos, otc. 
( .. .)" ~. 

(Énfasis añadido) 

CMI Modificado 

Telcel solicita tener por reproducidas sus manifestaciones respecto al contrato SIEMC. 
No obstante, Telcel no acepta ni está de acuerdo con los cambios descritos por el 
Instituto al Anexo "G" ni con. el hecho de que se pretenda la prestación del servicio de 
intercambio electrónico de mensajes cortos con redes fijas indicando que "En el caso 
de rede.s/fijas, se deberá definir el diagrama de conexión de acuerdo a la arquitectura 
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( 
de las redes a interconectarse", pues si::::el Instituto ha manifestado reiteradamente que 
existen las condiciones técnicas para ello, debe determinar ex ante los términos y 

/ 

condiciones de carácter técnic9 y operativo (procedimientos, métodos, lineamientos y 
formatos) mediante los cuales los concesion¿rios del servicio fijo realizarán el envío y 
r~,eepciór::r de mensaj~s cortos, incluyendo la topología aplicable, el uso de numeración 
ósignada, el uso de terminales fijas homologadas, \el formato o layout que utilizarán 
dentro del proceso de facturación para liquidar las contraprestaciones derivadas dél 

\ / 

SIEMC, incluyendo los registros y detalles de los mensajes cortos, así como el resto de la 
información que deberán entregarse f)ara poder llevar a cabo las actividades de 
conciliación, el catálogo de Prádícas Prohibidas, las actividades o acciones para la 
detección\ prevención y, en su caso, erradicación de dichas prácticas, entre otros. 

/--

Señala Telcel que mientras eso no se defina está en total desacuerdo con las 
modificaéiones pretendidas por el Instituto, al que solicita mantener en sus términos la 
propuesta original de Telcel, incluyendo la reincorporación del inciso c) del catálogoide 
prácticas prohibidas. --

Análisis del CMI Modificado 

Se observa que las causas de su~pensión del servicio estipuladas en el CMI y en el Anexo 
G deben/de ser aplicables a ambos servicios 61 referirse a causas como falta de pago o 
incumplimiento de obligaciones, las cuales no dependen de las características técnicas 
del servtcio que se presta. Uo contrario implicaría que se considerara un c9ntrato de 
prestación de servicios para cada uno de los servicios señalados en el artículo 127 de la 
LFTR, cuya prestación, de acuerdo al artículo 133-de la misma ley es obligatoria para el 
AEP. 

Es así que, losJérminos y condiciones que no dependen de la naturaleza del servicio 
deben ser aplicables a los servicios de interconexión incluidos en el CMI, por lo tanto, se 
mantienen las modificaciones) realizadc:is al Anexo G en los términos señalados en el 

/ ( 
Acuerdo,r 

Respecto de lo señalado por Telcel en el sentido de que la precisión de que el servicio ' 
de mensajes cortos es de naturaleza persona a persona por lo cual se apega a la 
definición de interconexi9n prevista en la LFTR, se señala que dicha afirmación no es 
congruente con el marco legal y regulatorio vigente, dado que la precisión de q~e el 
intercambio de mensajes cortos es persona a persona no se encuentra contemplada / 
en la LFTR, por lo que la misma corresponde únicamente a una interpretación de Telcel. 

~/ 

/ 
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Es así que, en la LFTR la prestación del servicio de mensajes~ cortos no-se 
acotada a un caso particular como lo sería la interconexión de mensajes cortos persona 
a persona, por lo anterior las diversas modificaciones realizadas por Telcel no resultan 
procedentes y se mantienen los mismos términos señalados en el Acuerdo. 

/ 
,,/ 

Asimismo, respecto a lo manifestado por Tele-el en el sentido de que de forma previa a 
la modificación realizaea por el ln~tituto en el Acuerda, se deben establecer eon 
claridad los términos y condiciones de carácter técnico y operativo mediante los cuales 
los concesionarios ¿jel servicio fijo r~alizarán el envío y recepción de mensajes cortos, el 
formato de las facturas para liquidar las contraprestaciones, así como el catálogo de 
Prácticas Prohibidas, así como las actividades o acciones para la detección, prevención - ' 
y, en· su caso, erradicación d~ dichas prácticas, se señala que ~I objeto del Convenio 

' es el de formalizar la interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones del CS 
y Telcel, para lo cual, la Interconexión se realizará mediante la provisión de los Servicios 
de Interconexión de acuerdo con lo indicado en la Cláusula 2.3 en relación con lo 
dis~uesto en la Cláusula Quinta del p~sente Convenio. 

J / 

Es así que, el CMI establece los términos '>[Condiciones bajo las cuales se prestarán los 
servicios de interconexión incluyendo, de acu,erdo a lo establecido en el artículo 127 de 
la LFTR, el de mensajes cortos. De lo cual todos los aspectos que TelceÍ señala respecto 
a dicho servicio deben estar incluidos en el CMI y no de forma previa como lo señala 
Telcel. 

Es así que los términos y condiciones bajo los cuales se realizará la interconexión entre el 
es y Telcel del servicio de mensajes cortos prestado por redes móviles o redes fijas están 
incluidos en el propio CMI, por lo cual se mantiene el CMI en los términos señalados en 
el Acuerdd. 

Asimismo, respecto a la prestación del servicio de mensajes cortos en redés fijas se 
señála que la LFTR no prevé que dicho servicio sea de naturaleza exclusiva de redes 
móviles, por lo tanto las modificaciones realizadas a los términos: Códigos de 
identificación, Equipo Terminal Móvil, Mensaje Corto, Parte Receptora y Parte Remitente, 
Práctica Prohibida, SIEMC, Spam, Usuario, Usuario Destino y Usuario Origen y eliminó las 
pefiniciones y referencias de Humano y P2P; se mantienen en los términos señalados en 
el Acuerdo, a efecto de hacer incluyente la prestación del servicio a las r~des fijas. " 

Finalmente, sobre la eliminación del inciso c) de la cláusula segunda del Subanexo E 
referente a las prácticas prohibidas se reitera que dicho inciso no proporciona certeza 

57 



/ J 

>í 

sobre los criterios que se aplicarán para determinar que el eílvío de/mensajes bortos 
corresponde al envío masivo, unilateral y/o robotizado de mensajes-cortos, por lo que el 
Aí)exo G se aprueba en los t~minos señalados en el Acuerdo. 

5.27. l ~NLACE DEDICADO (G)-EAR CHANNEL) 

Modificación del Instituto 
\ 

Asimismo, en la condición séptima del Subanexo "A" se especifica que el enla\ce 
dedicado de transmisión para la interconexión del servicio de merisajes cortos podrá ser 
propio o arrendado, ya que se debe permitir el uso de manera separada de los servicios 
e infraestructura de las redes tal como establece la fracción 11 del artículo 132 de la LFTR, 
por lo cual se realiza la siguiente módificación: \ '\ 

~ 

! 
/ 

"SÉPTIMA. ENLACE DEDICADO (9LEAR CHANNEL). \ 

Para efectos de Jo establecido en el presente Acuerdo fécnicd, las Partes acuerdan que la 
conexión se llevará a cabo mediante Enlaces Dedicados El o Carrier Ethernet con_capacidad -. 
de 2 Mbp(' Cada una de las partes arrendará uno de los Enlaces a un tercero será responsable 
de uotJ de los Enlaces de Transmisión, los cuales podrán ser propios, arrendados/del miembro 
del Agente Económico Preponderante que provea tal servicio Qelmex) o de un tercero, y será 
responsable de los (costos de su instalación y renta, así como cualquier otro que derive de los 
servicios asociados a éste. Para __ fa identific9ción de dichos Enlaces, se emplearán las 
referencias proporcionadas¡ por el tercero prov~edor. 

( .. .)" 

(Énfasis añadido) 

CMI Modificado 

En el Escrito de Respuesta Telcel no realizó manifestaciones respecto a las 
modificaciones realizadas. 

/ 

Análisis del CMI Modificado 
\ 

En virtud de que Telcel no realizó manifesta7jones sobre las modificaciones realizadas, 
al no contar con mayores elementos de analisis se aprueban dichas modificaciones en 
los términos notificados en el Acuerdo. -- _/ 

SEXTO. -Obligatoriedad del Convenio Marco de Interconexión. El presente <;::MI 
/ . 

constituye el conjunto de términos y~condiciones que Jelcel deberá ofrecer a los CS, -
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rnfsmos que deberán materializarse a través del mismo convenio. lo anterior, sin perjuicio 
de que las partes puedan negocior términos y condiciones distintos a los contenidos en 

~ el eMI. 

En ese sentido, conforme la legislación y normatividad aplicable, las partes podrán 
negociar las tarifas correspondientes, o bien acudir al Instituto para que en ejercicio de 
sus atribuciones sean determinadas. 

En este sentido, si el es requiere el CMI vigente en los términos ofrecidos por el AEP, y 
" acepta las tarifas publicadas por el Instituto con base en el artículo 137 de la LFTR y no 

existe condición adicional que forme parte de un diferencio, el AEP deberá suscribir el 
eMI dentro de un plazo de l O días hábiles contados a portir de la fecha de solicitud del 
es a través del sistema electrónico al que se refiere el artículo 129 de la LFTR. 

\ - -

\ 
De esta forma, Telcel se encuentra obligado a propdrcionar los servicios en los términos 
ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin menoscabo de la 

/ facultad del Instituto de resolver los desacuerdos que se susciten e!Jtre las partes sobre 
la prestación de los serviciosmateria del Convenio Marco de Interconexión. 

Por lo antes expuesto'.y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 y 28, 
párrafos décimo quinto y décimo sexto d~ la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se __ expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

1 

Radiodifusión del Estado Mexicano/ y se reforman,, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario_ 

" / 

Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2: 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVIII y 
177, fracción VIII de la Ley Federal ~e Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, frocción 
1, 36, 38 y 39 de-- la Ley F~deral de Procedimiento Administrativo; l, 4, fracción 1, 6, 
fracciones 1, VI y XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al Grupo de Interés Económico del que forman parte 
América Móvil, S.A.B. de C. V., Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., Teléfonos del 

~ ----
Noroeste, S.A. de C\ V., Radiomóvil Dipsa, S.A. B. de C. V., Grupo Corso, S.A. B. de C. V., y 
Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C. V., como Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones y le impone las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la cbmpetencia y la libre concurrencia", aprobada mediante Acuerdo 
P /IFT /EXT /060314/7 6, y la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente 
Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante resolución de 
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fecha 6 9e marzo de 2074 aprobada medíantp Acuerdo P/IFT/EXT/060374/76,✓ 

aprobada mediant6' Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: \ --

RESOLUTIVOS 

,/_/ ~, 

PRIMERO. - Se modifica en sus términos y condiciones el Convenio Marco de 
Interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A-de C.V., como parte del Agente 
Económico Preponderante de conformidad con lo señalado en el Considerando Quinto 
de la presehte Resolución. -

\ 

SEGtJNDO. - Se aprueba el Convenio Marco de Interconexión presentado por 
Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V., como parte del Agente Económico Preponderante, en 
términos del Anexo l que se adjunta a la presente Resolucign y que forrf\? parte integral \ 
de la misma. \ 

TERCERO.- La aprobación otorgada en el presente act0 se emite sin perjuicio de la 
facultad del Instituto Federal de Telecomunicaciones para la determinación de las 
tarifq,s aplicables a los servicios de inte;c~nexión establecida en la medida 
Quincuagésimd1Novena de las "MEDIDAS RELA,CIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA 
Y CALIDAD (DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE 
RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN¡ SU CASO, 
LA SEPARACIÓN CONTABLE, FÚNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOSDE TELECOMUNICACIONES MÓVILES". 

) / / -
CUARTO.- El Instituto Federal de Telecomuniceciones, de oficio o a petición de los 
solicitantes interesados en los servicios, podrá modificar los parári{etros e,,indicadores 
previstos en el Convenio Marco de Interconexión, de forma previa a la siguiente revisión, 

/ ) 

cuando se acredite que estos censtituyen una restriccióninnecesariapara el· acceso a 
/los servicios del Convenio ~n CC\ndiciones de "competencia, calidad, pluralidad, 

cobertura universal, interconexión, convergencia,, continuidad, acceso libre y sin 
' / \ _/ 

injeren_Qias arbitrarias. · 

QUINTO. - Se ordena a Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V., como parte del Agente -
Económico Preponderante publicar en su sitio de Internet el Convenio Marco de 
lnterconexión-,dentro de los primeros quince días del mes de diciembre dEt 2018; así 
como en el Diario Oficial de la Federación en términos del artículo 138 fracción tl·l de la 
Ley Federal de Telecornunicaciones\y Radiodifusión. 
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SEXTO. - Notifíquese personalmente a Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V. 

( 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

C\ isionado Presidente 

/--

( '··~,. 

I 
\, 

MaríatÍena 
Comisionada 

/" 

A9olfo CuevasTeja 
· Comisionado 

/ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 
./ I 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javiér Juárez Mojica 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXII Sesión Ordinaria celebrada el 31 de octubre 
de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González. 

~ 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra de la Cláusula 5.6 y de la definición de servicios de tránsito. 

Lo anterior, coryundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigé;i~o primero, del brtículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/311018/657. 

Los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo asistieron, participaron y emitieron su voto razonado en 
la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusió~ y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

61 



/ 

I • ~1 
\ li\JSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE 
C.V. (EN LO SUCESIVO .TELCEL11fV DE (NOMBRE DEL CbNCESIONARIO) (EN LO --
SUCESIVO EL "CONCES!ONARIO"). r \ ( 

DECLARACIONES 

l. Declara TELCEL: 

/ 
a) Ser una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos~ mediante escritura pública número 27,467- de fecha 8 
-/ 

de febrero de 1956, otorgada ante la feA;iel licenciado Francisco de P. Morales 
Junior, Notario Público número 19 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 

~ ' 
quedó inscrito bajo el número 498, a fojas 311, volumen 348, libro tercero de la 
Sección Comercio del Reglstro Público de la Propiedad y del Co_01ercio del Distrito 
r~deral, CO-Q fecha 5 de abril de 1956, y cuyos estatutos vigentes se encuentran 
contenidos en la escritura públicanúmero 27,938 de fecha 14 de octubre de 2003, 

otorgada ante la fe de la licenciada Ana Patricia Bandola Tolenti~o, titular de la 
Notaría Pública f1Úmero 195 del Distrito Federal; 

b)- Tener Título de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente. Copia 
del Título de Concesión de TELCEL completa co~ todos sus /anexos y 
modificaciones a la fecha se acompaña al presente CÓnvenio como Apéndice 1 

''A"; 

~ 

e) Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a 
su representada en los términos del presente Convenio, tal y como lo acredita con 
poder notarial contenido en la escritura pública número 40,818, de fecha 28 de 

' ~ 

agosto de 2009, pasada ante la fe del licenciado Patricio Garza Bandola, Notario 
Público número 18 del Distrito Federal, c~yo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el 
folio mercantil número 13859, una copia certificada del mismo se adjunta al 
presente documento cor::no Apéndice 11 "A"; 

d) Que no se encuentra limitado por _disposición judicial, legal, oaministrativa o 
contractual alguna para la celebración,-del presente Convenio, por lo que no se 
requiere de acto posterior alguno a la celebracióndel mismo para que TELCEL se 
encuentre obligado en sus términos; - " 

1 
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\ 
) 

e) Que mediante la ResolucKm de Preponderancia se le impusieron las Medidas, 
entre ellas, la de ofrecer los términos y condiciones del presente convenio de 
interconexión a los concesionarios que así lo soliciten, y mediante acuerdo 
número P /IFT /269314/17, de fecha 26 de marzo de 2014, se le impusieron tarifas. 

Es así que con fecha l º de abril de 2014, TE~CEL promovió juicio de ampare;> 
indirecto en contra de la Resolución de Preponderancia, el cual quedó radicado 
ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materiel-Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República-bajo el número de 
expeqiente 42/2014 y se encuentra pendiente de resolución a esta fecha,"por lo 
que TELCEL no ha consentido ni consiente dicha resolución y sus respectivas 

) 1 

medidas; ~-

\ 

f) Que con fecha 27 de febrero de 2017 el lnstitqto emitió la Resolución I Bienal, por / 
virtud de la cual se suprimen, modifican y adicionan las Medidas, respecto de la 
cual Telcel se reserva cualesquiera derechos a su favor, toda vez que con J~cha 
31 de ~orzo de 2017 promovió juicio de amparo indirecto en contra de la 
Resolución Bienal, el cual quedó radicado bajo el número de expediente 
1161 /2017 del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
cdn residencia en la Ciudad de México-y jurisdicción en toda la República y se 

/ 
encuentra sub júdice a esta fecha, por lo que no ha consentido ni consiente dicha 
resolución; 

g) Que con fecha .5 de diciembre de 2017, TELCEL promovió juicio de 9mparo 
indirecto en contra del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de 
Interconexión, el cyal quedó radicado bajo el número de expediente l 4S8/2017 
del Juzgaao Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en / 
Competencia Económica, Radiodifusión y TelE?comunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República y se encuentra sub 
júdice a esta fecha, por lo que nQ ha consentido ni consiente dicho acuerdo; y 

h) Que con fecha U de r _____ ) de 2018 y mediante acuerdo r _____ ~), el Instituto 
'--

autorj~ó el presente Convenio, respecto del cual no existe consentimiento o \ \ 
reconocimiento, expreso o tácito, sobre su constitucionalidad, validez, legalidad 

/o procedencia, ni respecto de cualquier norma, resolución, plan, lineamiento 
general, acuerdo e:> cualquier otro acto de autoridad, presente o futuro. 

( 

2 
\ 

/ 
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11. Declara el CONCESIONARIO: I 

-~ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

a) Ser una sociedad anónimamexicana, constituida de Gonformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante la escrituro pública número ___ _. de fecha 
___ _, otorgada ante la fe del licenciado ___ _. Notario Público número 
____ de ___ _, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de la 
Propie~ad y de Comercio del ____ bajo el folio mercantil ___ _. con fecha 

____-/ 

b) Tener lTtulo de Concesión (de Red Pública de Telecomunicaciones o Úni<ha·para 
prestar Servicios Públicos de Telecomunicaciones) vigente. Copia del lTtulo de 
Concesión del CONCESIONARIO completa con todos sus anexos y modificaciones a 

/ 

la fecha se acompaña al presente Convenio como Apéndice 1 "B"; 

e) Que su representante legal cuenta con lasfacultades suficientes para obligarlo en los 
términos del presente Convenio, tal y como lo acredita con poder notarial número 
___ __.de fecha ___ _, otorgado ante la fe del licenciado ___ _, 
Notario Público número ___ _, de ___ _, una copia certificada del mismo 
se adjunta al presente documento como Apéndice 11 "B"; y 

/ 

d) Que no se enquentra limitado por disposiéión judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no se 
requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el 
CONCESIONARIO se encuentre obligado en st.1s términos. 

111. Las Partes declaran y convienen: 

a) Que las definiciones de los térmi~bs aplicables en el presente Convenio y sus Anexos, 
quedarán sujetos al significado que se defina en el propio Convenio y sus Anexos, 
independientemente de que se empleen en singular o plural, salvo que de manera 

J es~ecífica se les atribuya un~gnificado distinto. 

b) Que derivado de· las Medidas, la Resolución Bienal y la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión comparecen a la celebración del presente 
Convenio, por virtud del cual se establecen los términos y condiciones de 
interconexión entre la Red del CONCESIONARIO con la Red de TELCEL para que se 
rijan por las Declaraciones precedentes y por las siguientes: 

~ 
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CLÁUSULAS 

" CLÁUSULA PRIMERA. 

DEFINICIONES. Las, Partes aceptan y convienen que en este Convenio y para todos los 
fines y efectos del mismo, los términos que-a continuación se listan, independientemente 
de que se empl~en en singular o plural, tendrán la definición y significado ~ue enseguida 
se establece, salvo que de manera específica se les atribuya un significado distinto: 

~ Acuerdos 
Técnicos 

Los parámetros de operación, especificaciones y 
característicós técnicas de los Servicios de 
Interconexión, incluyendo cualquier modificación que 
al respecto acuer_den las Partes expresamente y por 
escrito las cuales se contendrán en el Anexo "A". 

Acuerdo de 
Condiciones Técnicas 
Mínimas de 
Interconexión 

Acuerdo para la 
abstención de cargos 
de larga distancia 
nacional 

\ 
\ 

/ 

Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal d~ Telecomunicbcione;- establece la~ 
condieiones técnicas mínimas para la interconexión 
entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones", vigente a la fecha de suscripción 
del presente convenio. 

( 

Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las 
disposiciones que <Jeberán cumplir los concesionarios 
que presten servicios públicos de telecomunicaciones a 
través de redes públicas de telecomunicaciones, 
derivado de la obligación de abstenerse de realizar 
cargos de larga distancia nacional a usuarios por ras 
llamadas que realicen a cualquier destino nacional a 
partir del l de enero de 2015", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2014. 

Acuerdo de Puntos de Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Interconexión Federal/de Telecomunicaciones define los puntos de 

------ interconexión a la red pública de telecomunicaciones 
del Agente Económico Preponderante", publicado en1 

el Diario Oficial de la Federación el l 7 de febrero de 
20l5. 

\ 
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Agente Económico 
Preponderante 

Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor 

Cobranza 

Concesionario 

) .. 
Conduccion de 
Tráfico/ 

1 

Contrato SIEMC 

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Grupo de Interés Económico del que forman parte 
América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
Rpdiomóvil Qipsa, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de 
C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. 

Cualquier circunstancia que está fuera del dominio de 
la voluntad de las Partes, incluyendo sin limitar, 
incendios, inundaciones, terremotos, accidentes, 
huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, 
guerra, insurrección, embargo, disturbios, etc., por las 
cuales se encuentren imposibilitadas para dar 
cumplimiento a sus obligaciones conforme al presehte 
Convenio./ 

/ 

Conjunto de actividades necesarias para efectuar el 
cobro por los servicios prestados. Estas actividades 
comprenden, entre otras, el despacho de la factura, la 
recaudación de la contraprestación de los servicios 
prestados y el pago correspondiente a los 
Concesionarios que hayan participado en la prestación 
del servicio. 
\ i / 

Persona física o moral, titular de una concesión de las 
( 

previstas ~n la Ley. 

Servicio por medio de la cual un Concesionario 
conduce señales de telecomunicaciones a través de su 
Red Pública de Telecomunicaciones, ya sea que éstas 
hayan sido originadas o se vayan a terminar en la 

1 ~ 

misma, o bien que su origen y terminación corresponda 
a otras Redes Públicas de T elecomunLcaciones a las 
cuales ofrezca el Servicio de Tránsito. 

Es el Anexo G para la prestación del Servicio de 
Intercambio de Mensajes Cortos que establece los 
términos y condiciones de dicho servicio. 
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Convenio 

/ 

Coublcación 

/ 

\ 

Enlace de 
Transmisión de \ 

'¡ lntercónexión 

( 

Facturación 

Facturación y 
Cobranza 

Hohiologación 

I 

\ 

\ 

El presente documento, con sus respectivos anexos, 
suscrito entre TELC~L y eLyONCESIONARIO, por virtud del 
cual se establecen los términos y condiciones q4e 
regirán la prestación de los Servicios de lnterbonexión 

~ entre la.Red de TELCELy la Red del CONCESIONARIO, así 
como la lnteroperabilidad de las mismas, de 

/ 
conformidad con la Ley, y demás disposiciones 
aplicables. / ~ 

Servicio de Interconexión que se utiliza para la 
. _/' 

colocación de equipos y dispositivos de un 
Concesionario, necesarios para la lnteroperabilidad y 
provisión de otros Servicios de Interconexión de una Red 
Pública de1 Telecomunicaciones con otra, mediante su 
ubicación en los espacios físicos en la Instalación del 
Concesionario con el que ',·se lleve a cabo tc::l 

Interconexión, mismo que incluye el suministro de 
en~rgía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y 
demos facilidades necesarias para .... su Ódecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físico~ 
mencionados. 

( 

Servicio de lnter~onexión o capacidad que consiste en 
el establecimiento de enlaces de transmisión físicos o 
virtuales qe cualquier tecnología, a través de los cuales 
se conduce Trófico. 

Proceso relativo a la preparación y emisión de facturas 
y registros correspondientes para efectuar el cobro de 
servicios prestados. 

ServiciG de Interconexión que consiste en el 
procesamiento de los registros para la emisión de la 
factura y su impresión, el envío, la,cobranza y gastos de 
contabilidad ··a efecto de cobrar al Suscriptor del 
CONCESIONARIO por los servicios prestados. 

Conforme a la fracción XXIV del Artículo 3 de la Ley, 
es el acto por el cual el Instituto reconoce 
oficialmente que las especificaciones de un producto, 

\ 
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Información 
Confidencial 

Instituto 

Interconexión 

Interconexión 
Cruzada 

\ 

T • 
~1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 
· equipo, dispositivo o aparato destinado a 

telecomunicaciones o radiodifusión, satisface las 
normas o disposiciones técnicas qplicables. 

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que 
se encuentre iáentificada o caracterizada por las Partes 
o cualquiera de sus filiales como confidencial, la que 
incluye, de manera enunciativa mas no limitatiya, 
información técnica, ~nanciera y comercial relativa a 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios,_ estructura 
organizacional, composición corporativa, reportes, 
planes, proyecciones de mercado, información \de 
Tráfico, datos y cualquier otra información industrial, 
Jl_lnto con fórmulas, mecanismos, patrones, métodos, 
técnicas, procesos de análisis, marcas registradas o no 
registradas, nombres comerciales, docu/mentos de 
trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios y 
cualquier otra documentación preparada y 
conservada con carácter confidencial por las Partes o 
cualquiera de sus filiales. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Conexión física o virtual, lógica y funcional entre Redes -
Públicas de Telecomunicaciones que permite la 
Conducción de Tráfico entre dichas redes y/o entre 
Servicios de Telecomunicaciones prestados a través de 

~ las mismas, de manera que los Usuarios de una de las 
Redes Públicas de Telecomunic~ciones puedan 
conectarse e intercambiar Tráfico con los Usuarios de 
otra Red Pública de Telecomunicaciones y viceversa, o 
bien permite a los Usuarios de una R~9 Pública de 
Telecomunicaciones la utilización de Servicios de 
Telecomunicaciones provistos por o a través de otra Red 
Pública de Telecomunicaciones. 

Interconexión directa realizada entre concesionarios 
-que tienen presencia y/o espacios de coubicación en 
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lnteroperabilidad 

Ley 

Medidas 
\__ ; 

/ 

México 

Numeración 

Originación de 

/ 

el mismo PDIC. Para lo cual el propietario de las 
instalaciones proveerá las estructuras de soporte y el 
medio de transmisión para -dicha interconexión. Dicho 
medio de transmisión será gestionado o no gestionado. 

/ ~ 

Características técnicas de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, que permiten la prestación de 
Servicios de Interconexión, por medio de las cuales se 
asegura la provisión de un servicio de / 
telecomunicaciones específico de uná manera 
consistente y predecible,/ en términos de la e\ntrega 

- funcional de servicios entre redes. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
julio de 2014 o aqu~lla que la mddifique o sustituya. 

Son las medidas concernientes . a Servicios de 
Interconexión, establecidas en las "Medidas 
relacionadas con información, oferta y calidad de 
servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en 
tarifas e infraestructura de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en 1su 
caso, la separación contable, fun

1
cional o estructural al 

agente económico preponderante, en los servicios de 
,telecomunicaciones móviles", que constituye el Anexo l 
'de la Resolución de Preponderancia, y que han sido 
sup(imidas, modificadas y /o adicionadas en términos de 
la Res61yción Bienal. - .J 

/Los Estados Unidos Mexicanos. 

Conjunto estructurado de combinaciones de dígitos 
decimales que permiten identifi~gr unívocamente a 
cada línea telefónica, servicio especial o destino en una 
red o conjunto de redes de telecomynicaciones. 

Función que comprende la conmutación y transmisión 
I 

/ 
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Tráfico 

/ 

Parte Prestadora 

Plan de 
1 Interconexión 1 

\ 

Plan de 
Numeración 

Plan de 
Señalización 

Puerto de Acceso 

Puerto de 
Señalización 

Punto de 
Interconexión 

\ 

~, . 
~J /1 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de Tráfico en la red que lo recibe de un Usuario y lo 1 

entrega a la otra red en un Punto de Interconexión 
convenido. 

AquellCl/de las Partes de este Convenio que presta el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 O de febrero de 2009, con su respectiva 
modificación pt.1blicada en el Diario Oficial . de la 
Federación él 25 de febrero de 2013, así como las 
disposiciones que lo modifiquen o sus~tuyan. / 

Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 
1996 o las disposiciones que lo modifiquen p lo 
sustituyan. 

1 
El Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 
1996, con su respectiva modificación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2011, 
así como las disposiciones qu

1
e lo modifiquen o 

sustituyan. 

Punto de acceso en los equipos de una Red Pública de 
Telecomunicaciones. 

Servicio de interconexión en un Punto de Interconexión 
que permite el acceso al Punto de-Transferencia de 
Señalización para la entrega de la señalización 
correspondiente ar Tráfico Público Conmutado, ~ > 

exclusivamente cuando se utilice señalización número 
7. 

Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión 
entre Redes Públicas de Telecomunicaciones para el 
intercambio de tráfico de interconexión o de tráfico de 
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PDI_C 

\ 
Punto de 
Transferencia de 
Señalización (PTS) 

Red Pública de
Telecomunicaciones 

\ 

Registro Público de 
Concesiones 

Resolución de 
Preponderancia 

Resolución Bienal 

Servicios 
Auxiliares 
Conexos 

/ 

servicios mayoristas. 

Es el domicilio donde se encuentra la Coubicación que 
permite el aQceso a un Punto de Interconexión. 

Punto inteligente de transferencia d~ntro de una"red de 
señalización número 7. 

La red a través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, ni las 
redes de telecomunicaciones que se encuentren más 
allá del punto de conexión terminal. ·~ 

1 

Registro que lleva el Instituto en términos de lo señalado 
en el artículo 177 de la Ley. 

Es la resolución P /IFT /EXT /060314/7 6, emitida por el Pleno 
del Instituto, Aiediante la cual se determinó a TELCEL 
como Agente Económico Pre~onderante y se le 
impusieron las Medidas. 

Es la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 
fed~ral de Telecomunicaciones suprime, modifica y 
adiciona las medidas impuestas al Agente Econón1j_co 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones 
mediante resolución de fecha 6 de marzo de 2014, 
aprobada mediante qcuerdo P /IFT/EXT/060314/7 6 ", 
determinada mediant~ Acuerdo P /IFT /EXT /27Q217 /119, 
de fecha 27 de febrero de- 2017, mediante la cual el 
Instituto suprime, )modifica y adiciona las Medidas. 

Ser~icios que forma~ parte de los Servicios de 
Interconexión necesarios para la lnteroperabilidad de las 
Redes Públicas de Telecomunicaciones, que ,incluyen,_ 

"· / / 

- entre otros, los servicios de información, de directorio, de 
emergencia, de cobro ' revertido o de origen, vía 1 

/ 

/ 
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Lí 

Servicios 
Conmutados de 
Interconexión 

Servicios de 
Interconexión 

1/ 

I 

Servicios no 
1 

Conmutados de 
Interconexión 

Servicios de 
Señalización 

/ 

I • 

~-1 
INSTITU)TO FEDERAL DE 

1 TEI.ECOMUNICACIONES 
operadora, de F6cturación y Cobranza, y los demás que 1 

\ 

se requieran · para permitir a los Usuariós de un 
/ 

Concesionario comunicarse con los Usuarios de otro 
/. r 

Concesionario y tener · acceso a los serv1c1os 
suministrados por este último o por algún otro proveedor 
autorizado al efecto. 

:/Servicios que consisten en la conmutación de Tráfico 
Público Conmutado, por una o más centrales de la red 
de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico 
para su ori,9Jnación, terminación, tránsito o cualquier 
combinación entre ellos, en la otra red. 

Los que se prestan entre concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre 

/ sus redes e incluyen, entre otros, la conducción de 
tráfico, su originación y terminación, enlaces de 
transmisión, señalización, tránsito, puertos de acceso, 
coubicación, la compartición de infraestructura para 
interconexión, facturación y cobranza, así como otros 

~ 

servicios aüxiliares de la misma y acceso a servicios. 
Conforme a los artículos 127 y 133 de la Ley, todos los 
servicios de interconexión serán obligatorios para el 
Agente Económico Preponderante, mientras que los 
servisJos de conducción de tráfico, /enlaces de 
transmisión~ puertos de acceso y señalización serán 
obligatorios para el resto de los concesionarios 

Los servicios que consisten en: (i) Enlaces '<e Transmisión 
de Interconexión, (ii) Enlaces de Señalización, (iii) Puerto 

. de Acceso, (iv) Puerto de Señalización I y (V) 
1 

Coubicación. 

Servicios de Interconexión que permiten el intercambio 
de información entre sistemas y equipos de diferentes 
redes - de teleebmunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/ o internacionales. Este servicio 
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Servicios de 1

1 

Telecomunicaciones 

Servicios de_ 
Tránsito 

Solicitudes de 
Servicio 

Terminación de 
Tráfico 

Tráfico 

Tráfico Público 
Conmutado 

/ 

/ 

incluye la funcionalidad misma, los Puertos de
1 

Señalización, los Enlaces de Señalización y los Puntos de 
Transferencia de Señalización. ---- / 

Aquellos que son comercializados a los Usuarios par0-la 
transmisión y /o recepción de Tráfico a través de/ una 
Red Pública de Telecomunicaciones y cuya prestación 
requiere de la cOncesión, permiso o registro 
correspondiente. 

Servicio de Interconexión para el enrutamiento de 
Tráfico que TELCEL o cualquier red perteneciente al 
Agente Económico Preponderante, provee para la 
Interconexión de dos o más Redes Públicas de 
Telecomunicaciones distintas con quienes se encuentra 
interconectada de manera directa bidireccional, para 
la terminación de-tráfico en dichas reéfes. 

/ 

Las requisiciones de Servicios de Interconexión mediante 
/ 

los formatos que las Partes convengan al efecto, a 
trovés de las cuales soliciten a la otra la prestación de 
aeterminad6 Servicio de lnterconexión l las cuales 
deberán ser utilizadas por las mismas para que 
cualquiera d~1ellas solicite de la otra la prestación de un 
determinado S~rvicio de Interconexión conforme al 
presente Convenio. 

~ \ 
----Función que comprende la éonmutación y transmisión 

de Tráfico en la red que lo recibe en un Punto de 
Interconexión y su entrega al Usuario de destino. 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
/ 1 cualquier naturaleza que circul,an por una red de 

telecomunicaciones. 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, 
/ } 

seAales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o 
información de cualquier naturaleza que se efectúe a 
través de una Red Púbüca de Telecomunicaciones que 

12 
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Trato No 
/Discriminatorio 

\ ~ 

Uso Compartido 
de Infraestructura 

f • 

~1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

utilice para su enrutamiento tanto centrales como 
numeración asignada y administrada por el Instituto, de 
conformidad con el Plan de Numeración. 

/En materia de Servicios de Interconexión, la obligación -
de otorgar /un yato equitativo a Concesionarios, 
proporcionando la misma cantidad, calidad, precio/ y 
disponibilidad de cualquier Servicio de Interconexión. 

~El derecho del CONCESIONARIO de \utilizar en forma 
conjunta y simultánea con otro concesionario, lg 
infraestructura que le haya provisto TELCEL para fines de 
interconexión. 

"' Usuariofinal Persona física o moral que utiliza un serv1c10 de 
telecomunicaciones como destinatario final. 

. I 
1 ¡,,,--/ 
// 

Aquellos términos no-definidos en este documento o en alguno de los Anexos al mismo, 
tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto del presente Convenio; 
y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan de Señalización, el Plan de 
Numeración, el Plan de Interconexión, así como los demás ordenamientos legales, 
reglamentarids o administrativos aplicables en la materia. 

~ 

CLÁUSULA SEGUNDA. 

2.1 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

El objeto del Convenio entre TELCEL y el CONCESIONARIO es el de interconectar sus redes 
públicas de telecomunicaciones en términos de los artículos 124, 125, 126 y demás 
relativos de la Ley y las disposiciones aplicables perll)itiendo la interoperabilidad de los 
servicios en las condiciones qué se determinan en el presente Convenio y sus anexos. 

1 

1 

Si el Conce~ionario Solicitante solicita la firma del presente Convenio Marco de 
Interconexión en los términos publicados por Telcel; acepta las tarifas publicadas por el 
Instituto con base en el) articulo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y no solicita una condición adicional a Telcel que sea materia de un 
diferencio, Telcel deberá suscribir el CMI dentro de un plazo de l O días hábiles, contados 
a partir de la fecha de solicitud del Concesionario Solicitante p través del sistema 
electrónico al que se refiere el artículo 129 de la referida ley. 
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\, I 
Para eV cumplimiento del objeto descrito en el presente Convenio, la Interconexión se 
realizará mediante la provisión de los Servicios de lnt erconexión d~ acuerdo con lo 
indicado en la Cláusu;P 2.3 en relación con lo dispuesto en la Cláusula Quinta del 
presente Convenio. 

"" 1 

Modalidades de Interconexión. 

-Para cada Punto de lnt~rconexión y previamente a su establecimiento, el 
CONCESIONARIO o TELCEL deterr:9iharán si {equerirán la interconexión directa o la 
interconexión indirecta, señalando los Servicios de Interconexión que solicitarán a su 
contraparte. 1 / 

En tal virtud, en cada PDIC podrá resultar que: (i) Ambas Partes Sé encuentren prestando 
recíprocamente Servicios Conmutados-de interconexión directa; o bien que (ii) Ambas 
Partes 

1
se encuentren prestando recíprocamente Servicios Conmutados de interconexi_ón 

indirecta; o bien que (iii) l;n tanto una de ellas presta a la otra Servicios Conmutadolde 
interconexión directa esfa ( última presta a la primera Servicios Conmutados de 
interconexión indirecta. 

\ 

De conformidad con 
1

~l procedimiento establecido al efecto en el numeral 2.4., 
cualquiera de las Partes podr_<J 'requerir la interconexión dir~cta en cóalquiera de los ~
Puntos de Interconexión de su contraparte, en el entendido de que la red de origen será 
la que determine, según sus propias necesidades, qué tipo de Interconexión desea 
implementar. 

Sin perjuicio de lo anterior, para el caso de fallas, desbordes u otras anomalías que se 
presentaren en la interconexión directa y que pudieren cdl::.lsar suspensión parcial o totat 
en la entregp ldE:7 Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, siempre y cuando 
te~a celebrado un Convenio que 1~ permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito 
de una tercera red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la contingencia 
dicho Tráfico Público Conmutado vía interconexión indirecta. 

/ ~ 

Prestación die Servicios de Interconexión a través de filiales, afiliadas o subsidiarias. 
/ 

Quedan comprendidms dentro de ,las obligaciones de TELCEl, al amparo y en los 
térmi~os del presente Convenio, los (S~rvicios de Interconexión que preste a través de 
empresas filiales, afiliadas o subsidiarias er)tendiéndose por tales a 

I 
cualquier 

organización o entidad controlada por TELCEL en la cual tenga directa o indirectamente 
una participación accionaria. 

I 
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Interpretación y Prelación. 

l • 
~-j . / 1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

'"' 
SJendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principal objetivo de las Partes, en 
caso de requerirse su interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta 
efecto el objeto del Convenio y su intención, por lo que si los términos son claros se estará 
a su literalidad; de lo contrario se interpretará de acuerdo a lo que las partes propusieron, 
y se interpretará en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará 
de forma integral y armónica en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, 
por lo que l9s palabras con más de un sentido se interpretarán de \acuerdo a la 
natur,aleza y efectos del Convenio, y en segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, 
se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

• En primer lugar,~ a lo expresamente previsto en la Ley; _ 
• En segundo lugar y eh tanto estén vigentes, a lo expresamente previsto en las 

Medidas;~ / 
• En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo pdra,la abstención de 

cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo de Puntos de Interconexión y el 
Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 

• En cuarto lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 
• En quinto lugar, para TELCEL a lo expresamente previsto en sus respectivos títulos 

de concesión o en las obligaciones adicionales que le sean impuestas por la 
autoridad competente, e~ su caso para ( ), lo expre,samente previsto en 
su respectivo título de concesión; 

•/ En sexto lugar, a la intención de no afectar la prestación de los servicios 
/ 

concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; y 
• En séptimo lugar, a los principios conteridos en los artículos 20, 1851 al 1857 del 

Código Civil Federal. 

El presente Convenio, sus Anexos y cualquier modificación qúe cualquiera de estos sufra 
forman parte integrante del mismo. 

2.2 LISTA DE ANEXOS 

El Convenio contiene los siguientes anexos: () 
_,, 

ANEXO •," NOMBRE 
''A'' Acuerdos Técnicos 
''B" Precios y Tarifas 
Ucl/ Formato de solicitudes de Servicios 
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"D" Formato de facturación 
"'E" \ Calidad ) 

"F" J Formato de Pronóstico de 
J:?emqnde\de Servicios 

''-G" Servicio de Intercambio de 
Mensajes,eortos (SIEMC) 

2. 3 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN: 

Los Servicios de Interconexión que -ofrecerá TELCEL y que están contemplados en este 
Convenio son lós sigufontes: 

/ 

2.3. l Conducción de Tráfico, que incluye la Terminación de Tráfico, así como llamadas y 
servicios de mensajes cortos. 

) / 

2.3.~ Servicio de Tránsito. 

2.3.3 Servicio de Señalización. \ 

/ 

2.3.4 Coubicación. 
/ 

2.3.5 Facturación y Cobranza. \ ) 
\ 

2.3.6 Puerto de Acceso. 

2.3.7 Servicios Auxiliares Conexos. 

,) / 
2.4 SOLICITUDES DE SERVICIO. \ 

TELCEL se obliga a atender las Solicitudes de Servicios de Interconexión /en el mismo 
tiempo y forma en que1 atiende sus propias n~cesidqdes y las de s~s afiliadas, filiales, 
subsidiarias o empresas que pertenecen al mismo grupo de interés económico dentro 
de los plazos estableGidos en el presente Convenio. ¡Para efectos de lo anterior, TELCEL . 
deber6 contcbr con ün solo proceso de atención de Solicitudes de Servicios de / · 
Interconexión conforme al cual deberán ser atendidas las solicitudes respectivas, en el 
orden en el que fueron presentadas. 

) 

Las Partes se obligan a instalar la capacidad .,necesaria para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión a que se refiere el presente Convenio. 

\ 
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Cada Solicitud de Servicio de Interconexión contendrá la fecha en que el 
CONCESIONARIO requiera el inicio de la prestación de los Servicios de Interconexión de 
que se trate, en el ente.ndido de que TELCEL se obliga a cumplir con los plazos estipulados 
en el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido convenido con el CONCESIONARIO, 

_/ 

por escrito. 

2.4. l Falta de capacidad atribuible a Telcel. / 

Cuando una Solicitud de Servicios de Interconexión no pueda ser atendida por fglta de 
capacidad atribuible a TELCEL en un Punto de Interconexión determinado en el Acuerdo 
de Puntos de_Jnterconexión conforme al Subanexo A del Anexo A y que sea solicitado 
por el CONCESIONARIO, será responsabilidad de TELCEL ofrecer alCONCESIONARIO en ., 

un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud respectiva, una alternativa de/ Interconexión viable, es decir que la 
infraestructura se encuentre lista y en operación y que cumpla con las obligaciones 
previstas en el ·presente Convenio sin que esto resulte en un costo adicional o 
diferenciado para su establecimiento en la prestación de los Servicios de r nterconexión. 

'.. 

2.4.2 Redundancia y balanceo de Tráfico. 
1 

1 

Las Partes están de acuerdo en implementar Servicios de Interconexión· dírecta en al 
menos 2 (dos) PDIC por cdda Parte, pard efectos de redundancia. 

~-

Para efectos de redunda.ncia local (misma ciudad) o geográfica (distinta ciudad1, las 
partes están de acuerdo kn implem~ntar Servicios de Interconexión directa entre 2 sitios 

.distintos de modo que entre dichos sitios siempre se habilitará un balanceo de tráfico 
entre TELCEL y el CONCESIONARIO. Dicho balanceo permitirá realizar el desborde sobre 
el sitio redundante disminuyendo la afectación 6 los servicios cursantes.-

De tal manera, de presentarse fallas en los Servicios de Interconexión en uno de los PDIC, 
que pudieren ocasionar mala calidad u otras afectaciones en la Terminación de Tráfico, 
las Partes deberán enrutar dicho Tráfico de manera temporal hacia el otro PDIC que se 
encuentre en servicio. \Una vez reestablecida la conectividad en el PDIC afectado~ el 
Tráfico se deberá balancear nuevamente sobre los PDIC entre los que se establece la 
interconexión. 

Los PDIC podrán-ubicarse en los mismos o en diferentes Puntos de Interconexión ( de los 
~ 

previstos en el Acuerdo de Puntos-de lntercoQexión). "' , 

Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportar en la hora pico un 
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máximo de 85% (ochenta y cinco por ciento) de carga, siendo é~te el parámetro para 
disparar el crecimiento de los servicios. Con !&anterior, ~n caso de falla de uno/de los 
sitios, el tráfico se enrutará al enlace en servicio, previniendo la, afectación del servicio. \ 

I - --
Lo anterior sin perjuicio del derecho del CONCESIONARIO de optar por los servicios de 
interconexión indirecta, sin que TELCEL de manera alguna se encuentre en aptitud de 
garantizar la calidad o viabilidad de dichos servicios de intercorfexión indirecta. / 

\ 

2i.4.3 Pronóstico de Demanda de Servicios de Interconexión 

Denfro del mes siguiente! a la fecha de firma del presente Convenio, las Partes deberán 
proporcionarse mutua~ente un pronóstico de su demanda de Se1vicios áe 

\ 

Interconexión, para el año de firma y el primer semestre calendario del año siguiente, en 
los términos descritos en el Anexo E, pronósticos que harán constar conforme al Fqrmato 
de Pronóstico de Demanda de Servicios /de lnterconexibn del Anexo F del presente 
Convenio, los cuales forman parte-integrante del mismo. 

-" 

~Posteriormente, en su caso, las Partes entregarán en los meses de julio y diciembre, su 
Pronóstico de Demanda de Servicios\Je Interconexión para el primer y segundo semestre 

\ 

del año calendario siguiente, mismos que deberán ser ratificados por el \ 
/ ' 

CONCESIONARIO en las fechas descritas en la tabla 2 del numeral 1.1. l del Anexo E sin 
que dicho pronóstico limite, el hecho de que las Partes en el Convenio puedan solicitar 
Servicios de Interconexión en adición a los comprendidos en dicha proyección durante 
la vigencia del presente Convenio! los cuales serán entregados en la fecha que sea 

/ 

acorqada por las Partes. '"' 

1 / 

Lo anterior en el entendido de que la entrega del pronóstico de demanda de Servicios 
de Interconexión r57sulta obligatoria para las Partes interesddas en adquirir cualquier tipo 
d,e Servicios d~ Interconexión, pues no sólo supone --ía reserva de determinada 
infraestructura a favor de un determinado Concesionario, sino que su entrega en tiempo 
y forma permite al concesionario solicitado realizar un dimehsionamiento vera;z y 
pertinente en aras de proporcionar una calidad de servicio mínima y adecuada, según 
lo dispone a su vez el numeral 6.2 de este documento. 

1 

\ 

2.4.4 Cancelación de Solicitudes de Servicios de Interconexión. 

Para que proceda la cancelación de solicitudes de Servicios de Interconexión o cambio 
de 

1
dirección, sin cargo, la parte que lo solicite deberá hacerl9 por escrito antes de que 

definan la fecha efectiva de entrega de los Servicios de 1.nterconexión de que se trate. 

) 
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I 
Lo anterior en el entendido de si algún concesionario no hubiere solicitado a TELCEL sus 
claves de acceso al Sistema Electrónico de Gestión, la cancelación de solicitudes entre 
las Partes se realizará mediante notificaciones ví~ correo electrónico. 

CLÁUSULA TERCERA./ 

INTERCAMBIODE INFORMACIÓN. 

3.1 Las Partes reconocen que la Información Confidencial que manejen entre ellas será 
de la exclusiva propiedad de lc¡:t parte que la proporcione, para 1lo cual deberá hacerlo 
por escrito haciendo constar que es la propietaria de la Información Confidencial. Bajo 

~ 

ninguna circunstancia se entenderá que,-Ja Información Confidencial que se maneje 
entr~ las Partes es propiedad de ambas. 

~ 

3.2 Las Partes sólo podrán revelar lalnformación Confidencial a los empleados, agentes, 
asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma justificada, por lo 
que la p6rte receptora de la Información Confidencial se hará-responsable de los daños 
y perjuicios que por violación a la presente cláusula se causen por las personas antes 
mencionadas a la parte que proporcionó la Información Confidencial de que se trate. 

\ \ 
3.3 La parte que haya proporcionado la Información Confidencial tendrá el derecho de 
exigir en cualquier momento que la misma sea destruida o devuelta, 
independientemente de que se haya entregado antes o después de la celebración del 
presente Convenio. "-

3.4 Las Partes no podrán copiar o reproducir total o parcialmente la Información 
Confiqencial recibid<J sin el consentimitnto, por escrito, de la contrap9rte. 

/ 

3.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del presente 
Convenio, recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al amparo del mismo. 

3.6 No obstante lo anterior, las.1 Partés no tendrán obligación de mantener como 
Información Confidencial"'la información que las mismas obtengan bajo cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

1 

\ 

a) que previamente a su divúfgación fuese conocida por la parte receptora, libre de 
cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la\ 
documentación bajo su posesión; --

b) que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por 0 1de parte del 
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recepfur o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con derecho 
a divulgarla; 

c) que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este 
Convenio por la parte receptorq y; 

d) que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante o 
viole una obligación de cc;:mfidencialidad. 

'~ 

/ 

3.7 Asimismo, la parte receptora se obliga a dar ún~camente la información que le haya 
~ sido requerida por autorlaad judi~al o administrativa competente, haciendo si¿ mejor 

esfuerzo para que en caso de qúe la autoridad no haya delimitado la información 
solicitada, intent~ se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la Información 
Confidencial que deba proporcionarse en tal evento, notificando a su vez\a la otra parte 
de manera inmediata para que ésta tome las medidas que considere · pertinentes, 
previamente a la entrega que, por mandato judicial o acto administrativo, requiera 

\ 

hacer la parte receptora. / 

3.8 La terminación del presente convénio, no exime a las Partes de tocJas las obligaciones 
contraídas en tiempo y forma contenidas en esta cláusula. 

3.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus re~pectivos empleados,. 
asesores, socios o p~rsonas allegadas a éstos, incumpla alguna de las estipulaciones 

( 

· previstas en esta cláusula, la parte infractora pagará a la otra parte los daños y perjuicios 
que tal incumplimiento ocasionare~ sin perjuicio de las demás acciones legales que 
procedan, por violación a los derechos oo propiedad intelectual o indJstrial, o los delitos 
que dicha conducta llegare a encuadrar. \ 

1 

3.1 °" La Información Confidencial no podrá ser divulgada en forma alguna por la parte 
' ~ 

receptora, sin el consentimiento, por escrito, de la parte que la proporcionó. 
\ 

3.11 Las obligaciones y derechos con respecto de la lnformbción Confider;icial, entrarán en 
vigor a partir_de la fecha de/firma del presente Convenio, y permanecerán vigentes por un 
período de 5 (cinco) años, aún después de terminada la vigencia del presente Convenio. 1 

1 

3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el presente 
convenio en el Registro Públi99 de Concesiones dentro de los 30 días hábiles siguiel')tes a su 
celebración, así mismo las Partes deberán~dé' registrar todos los anexos del mismo o bien 
cualquier modificación al presente convenio o a sus anexos dentro de los 30 (treinta) días 

I 

hábiles siguientes a su celebración. La información contenida en el presente Convenio será 
considerada información de carácter público en términos de la legislación aplicable. 

\ 
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CLÁUSUlA CUARTA. 

CONTRAPRESTACIONES 
/ 

4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean las Partes deberán 
cumplir con los siguientes principios: 

( 
• Estar basadas en costos, que sean transparentes, razonables, económicamE;:mte 

factibles y que sean lo suficientemente desagregadas pqra que el concesionario 
solicitante no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se 
requieran para que el servicio sea otorgado. 

• Permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo plazo o el 
costo incremental de largo plazo puro, según sea el servk;io de interconexión de que 
se trate. 

• No deberán contener costos no asociados a la prestación del Servicio de 
Interconexión relevante. 

• No deberán incluir cualquier otro costo fijo o variable que sea recuperadb a través 
del usuario. 

/ 

4.1. l Contraprestaciones. Las contraprestaciones aplicables a los Servicios de 
Interconexión que las Parte1s se provean conforme a este Cbnvenio, serán las previstas 
en el Anexo "B", mismas que se tienen por reproducidas en este apartado, como si a la 
letra se insertasen. Sin embargo, ambas Partes acuerdan que cuando cualquiera de ellas 

- solicite a la otra la prestación de Servicios de Interconexión pero no existiese ni sontinúe 
vigente una contraprestación pactada expresament~ por escrito, la contraprestación 
aplicable deberá convenirse previamente a la prestación del servicio de que se trate, 
salvo lo establecido en el inciso 4.1 .2 siguiente. 

Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones qoe resulten aplicables 
a otros Servicios de Interconexión que, con posterioridad ala firma de este Convenio, 
convengan prestarse entre sí,~- siempre y , cuando dichas contraprestaciones sean 

1 .· 

acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna disposici~n 
administrativa emitida por la autoridad competente, la cual será aplicable en los 
términos que determine el Instituto. Dichas contraprestaciones se incorporarán en los 
términos de una modificación al Anexo 11B11 que al 

1

efecto suscribirán las Partes y que 
formará parte integrante de este Convenio. 
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\ 

) 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 

4.1.2 Vigencia. No obstonte lo anterior, en el 'su~uesto de que durante la vigencia del 
presente Convenio, cualquiera de dichas contraprestaciones dejase de estar en vigor, 
ya1 sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o por una resolución 
administrativa o judicial y, en tanto las nuevas contraprestaciones que sustituyan a las 
anteriores no hubiE;¡sen sido legalmente determinadas, las contraprestaciones ~ue las 
Partes deberán pagarse entre sí, en fonna temporal, en los términos del presente 
Convenio, por los Servicios de Interconexión, serán iguales a aquéllas que para cada 
uno de los Servicios de Interconexión correspondientes hubiesen estado en vigor el día 
inmediato anterior a la fecha de su terminación en los términos en que las Partes las 
hubieren convenido. 1 

/ 

Lo ahterior, en el entendido de que, una v8iz que se determinen las nuevas 
contraprestaciones aplica~Jes, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión 
de vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a 

// 

favor de cualquiera de)as Partes, deberán reintegrarse a la Parte que corresponda,-a 
más tardar dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que ssza 

~ ~- requerido por(escrito, lo cual podrá realizarse en cualquier momento a partir de la fecha 
/ / del acuerdo adoptado entre las Partes o / de la resolución administrativa o judicial 

correspondiente. las nuévas contr0prestacion~s estarán expresadas ~I valo~,de la fecha en 
que fuesen determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo distinto, o bien, en caso 

/ 

de resolución administrativa, salvo que el Instituto, hubiese establecido una fecha distinta. 
~ 

4.1.3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
"' características de los Servicios,de Interconexión definidos en los Acuerdos Técnicos, y como 

consecuencia de dicha modificación haya un incremento en los costos que sirvieron de base 
para acordar las tarifas correspondientes, la partEt solicitante con el acuerdo previo con la 
parte soligitada, pagbrá a esta última la contraprestación que corresponda conforme a lo 
convenido para la situación original, más una cantidad que, en su caso, acuerden las Partes 

/ 

y que refleje el incremento en los costos correspondientes. En caso de desacuerdo, 
cualquiera de las Partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la intervención del Instituto, 
a fin de que éste determine las tarifas, términos y condiciones que deban '-ser aplicables 
de conformidad con la legislación vigente. / 

4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando se solicite a TELCEL un 
servicio de interconexión que no cuente' con tarifa acordada a la firma ~e este Convenio y 

ue TELCEL esté ofreciendo a otro concesionario, TELCEL deberá proveerlos, respetando el 
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principio de ,trato no discriminatorio y en el plazo acordado pdra atender las Solicitudes de 
Servicios de Interconexión, con independencia de que las P9rtes acuerden una 
contraprestación para estos servicios. En caso de que las Partes no lleguen a un acuerdo, 
solicitarán al Instituto definir las tarifas que deban ser aplicables de conformidad con la Ley. 

1
\ 4.2 LUGAR DE PAGO. Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes 
será pagado por las mismas a la parte acreedora, de la siguiente manera: 

! 

a) vía cheque/\ en el domicilio que corresponda según lo previsto en la cláusula 
Decimoséptima: o 
b) transfer~ncia electrónica en la cuenta en institución bancaria en México que 
previamente haya notificado para dichos efectos la Parte acreedora. -~, 

Para los efectos de la presente Cláusula y en general del presente Convrnio y sus Anexos, los 
domicilios de las Partes serán los respectivamente señalados en la Cláusula Decimoséptima 
posterior, en el entendido que el presente Convenio se regirá por el derecho sustantivo, 
tratados, leyes y disposiciones aplicebles en los Estados Unidos Mexicanos. \ 

4.3 
", ',, 

DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden otra cosqi~ por escrito, las 
contraprestaciones, reembolsos y cualquier pago relacionddo con este Convenio que una 
Parte haga a la otra se der1ominarán invariablemente en pesos, moneda de curso legal en 

' México, y ambas Partes solventarán sus obligaciones precisamente en dicha moneda. 
j 

4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las contraprestaciones por los Servicios de 
Interconexión objeto de este Convenio, regirán las siguientes1 condiciones de pago: 

/ --

4.4.l Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en I la dirección y/ o cuenta de ) 
correo electrónico señalada para tales efectos en la Cláusula DecimoséP,tima posterior, 

'.) 

una factura q~e incluya los carg,as por los Servicios de Interconexión y cualquier otro 
servicio que haya sido acordado con posterioridad por las Partes generados en el me~ 
inmediato anterk)r. Dicha factura deberá contener una--descripción completa de los / 
cbrgos por Servicios de Interconexión prestados durante dicho período e ir acompañada 
de la información que convengan las Partes expre9amente y ROr escrito en el Anexo 
respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con los requisitos fiscales requeridos por la 
legislación vigente a la fecha de su expedición; (ii) cumplir con los requisitos de 
desagregación que, en su caso, convengan tgs Partes y que habran de especificarse en 
un Anexo que las Partes suscribirán. (iii) cumplir con 'los/requisitos de detalle comercial 
que las Partes igualmente convengan y que también deberán hacerse constar en un 
Anexo que las Partes suscribirán; (iv) reflejar las operaciones de Interconexión de la parte 
que corresponda, ya sean trimestrales o mensuales y, en sú caso; (v) est6r acompañada 
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I 

/ 

de la información de s91porte de los cargos realizados por Servicios de Interconexión 
prestados. 

\ 

"" Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las 1 
facturas podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones""claras y 
debidamente justificadas, en cuyo caso se cubrirán únicamente aquellas 

/ / 

contraprestaci9nes no objetadas. En caso de que no se objeMn por escrito las 
contraprestaciones o las facturas que contengan 1~ liquidaciones correspondientes e~ 

71 plazo referido en este párrófo, las mismas se considerarán acepta~as, salvo por lo 
"previsto en el inciso 4.4.5. 

4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte ~eceptora de la factura válida realizará -el pÓgo 
de la misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales

1
siguientes a la fecha de que se 

haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los términos\ del 
presente Convenio, salvo en el caso en que se hayan objefudo cargos incluidos en dicha 
factura, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el numeral siguiente. En caso que la 
fecha de pago de las co17traprestaciones corresponda a un día inhábil; éste se realizará 
en el día hábil siguiente. - ~ / 

Los pagos de las contraprestaciones no objetadas" y, en su caso, los realizados bajo 
protesta, deberán efectuarse adjy,ntando a los mismos un documento que conten1ga 
una relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios a 
que dicha\ contraprestaciones se refieran. A falta de dicha relación, la parte acreedbra 
aplicará, a/su discreción, el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas y, en 
su caso, a aquellas pagadas bajo protesta, según corresponda. 

_j 

4.J:3 Facturas Objetadas. Para que cualquier objeción sea procedente/ deberá (i) 
referirse excluslvament~, al núm0ro de unidades o cualquier otro parámetro de medición 
aplicable a los Servicios 6e Interconexión, asfcomo a errores matemáticos, de cálculo o 
de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada po(unidad 
conforme a este Convenio y ~us Anexos, ni tampoco a la calidad con que cada unidad 
de Servicios de Interconexión fue prestada; (ii) hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) 
días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura original de que se-trate, 
y en caso de que la fecha de vencimiento corresponda a un día inhábil, se efectuará 
,én el día hábil siguiente, y (iii) acompoñarse necesariamente/de: (a) el rechazo formal, 
por escrito, len que la parte objetante manifieste las razones de su objeción para los 
Servicios de lnrerconexión prestados, (b) el pago total de los servicios o cargo{ no 
objetados, adjantando a dicho pdgo un _documento que contenga una relación 

"'Íesglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios cuyas 
4correlativas1 c~ntraprestaclones hubiesen sido pagadas. A falt~ de relación, la parte 
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acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas, y ( c) cómo 
alternativa, la parte que objete la factura o receptora del servlcid podrá pagar, bajo 

~ 

protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como Factura 
Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. 

J 
--

Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de 
aquellas tarifas que sean determinadas administrativamente por la autoridad 
competente. 

/ 

Salvo lo establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda claramente 
enténdido por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes no 

/ 

tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, lás facturas y estados de adE3udos 
correspondientes se tendrán por consentidos. 

Las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: 
\ 

4.4.3/1.- Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas 
por ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que no 
excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la 
notificación por escrito de la objedión correspondiente, misma que no procederá si no 
es realizada dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de 
recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con los demás términos y 
condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso. 

En el entendido que transcurridos lo~ 60 (sesenta) días naturales sin que exista una 
repuesta de la parte revisora, se entenderá como aceptados los términos bajo los cuales 
la objeción fue presentada. 

/ 

4.4.3.2.- Pagos Recibidos en Exceso. Para el caso de (i) devoluciones o reembolsos de 
pagos recibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y (ii) devolución dEtpagos 
bajo protesta; estos deberán realizarse en un plazo de 30 (treinta) días en el entendido 
de que kbs plazos se computarán: (i) a partir de la fecha en que la Parte receptora del ----
servicio hubtese presentado a la Parte prestadora del servicio la reclamación 
correspondiente por escrito en el primer caso; y (ii) a partir de la fecha en que la Parte 
prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo p(otesta, en el segundo caso. Aún 
en efsupuesto de que la Parte prestadora hubiese devuelto los pagos bajo protesta, - ~ 
continuará el procedimiento de aclaración. 

4.4.4. Intereses Moratorios. En caso de incumplimiento de cualquiera de las Partes 
respecto del pago puntual de: 

25 '/ 

( 



/ 

/ 

\ I 

4.4.4.1.- Las contraprestacion/~s no objetadas, determinadas o consentidas; o 

~ / ( 

4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, una 
vez que hubiesen sido determinados por acuerdo de las mismas o por resolución en los 
términos de los procedimientos de resolución de controversias previstos en el presente 
Convenio; en el entendido de que, en este caso, mientras no exista tal determinación 
no procederá el pago de intereses moratorias. 

En ambos casos, la ParJe ql:l~ incumplió pagará, en adición a dichas contraprestacior::ies 
o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de las contraprestqciones o 
reembolsos hasta la fecha en que queden totalmente pagados, intereses ~oratorios 
sobre saldos insolutos a una tasa anual qye será igual a la Tasa _de Interés lnterbancaria 
de Equilibrio-anual más reciente en relación con la fecha en que ocurra la mora,._ 
multiplicada a razón de 3 (tres) veces, sobre bases de cálculos m~nsuales. 

La, tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias en el primer período 
mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de 
vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base 
se ajustará mensualmente· empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio J 

vigente en la fecha en que inicie cada período mensual subsecuente, contado a partir 
de la fecha.de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. 

Los intereses moratorias se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán 
por días calendario sobre la bas'e de 1 (un) año de 360 (trescient;s sesenta) días por el 
número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos; en su caso, hasta la fecha en que se pongan las 

'¡ 
cantidades a disposición del acreedor, en la inteligencia de que los intereses moratorias 
variarán mensualmente j_unto con las variacio~es que sufra la tasa de Í¡eferencia durante 
el período en que subsista el incumplimiento. 

Para el supuesto en que desaparezca la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, la 
tasa de interés que sirva como base para determinar los intereses moratorias no podrá 
ser menor a la tasa de interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal 
coloque en el mercado de dinero que se aproxime al 61020 de 28 días. ·-. 

4.4.5. Refacturación y ajustes. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, la 
Parte prestadora podrá presentar facturas complementarias por servicios omitidos o 
i.ncorrectamente facturados, hasta 120 (ciento veinte) días naturales después de la 

\ 
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conclusión del cicb mensual de facturación correspondierrte, en el entendido que los 
importes amparados por las facturas emitidas en forma extemporánea no devengarán 
interés alguno durante el tiempo transcurrido entre la fecha en que debió emitirse la factura 
respectiva y aquélla en que el importe amparado por la 17Jism6 hubiese sido exigible. Este 
plazo se interrump1rá por demanda o cualquier otro género de interpelación judicial, -
requerimiento o por reconocimientg del adeudo. La Parte receptora podrá reclamar la 
devolución de cantidades pagadas en exceso por causa de facturación indebida hasta 
60 (sesenta) días naturales después de la conclusión del ciclo mensual de facturación 
correspondiente. 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán incluir intereses ordinarios 
a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, computados por los días efectivamente 
transcurridos, como sigue: (i) en el caso de que la diferencia resulte a favor de la Parte 
prestadora, desde los l 8 (dieciocho) días naturales de la fecha en que se"reciba la 
factura hasta la fecha del pago total; o (ii) en\el caso de que la diferencia resulte a favor 
de la Parte receptora, desde la fecha de solicit\ud fundada de devolución del pago 
indebido hasta la fecha de la devolución total. 

4.5 REVISIÓN DE_ COSTOS. Cuando durante la vigencia de este Convenio ocurran 
circunstancias de orden económico no previstas en el mismo, pero que de hecho y sin 
dolo, culpa, negligencia o d~sconocimiento de alguna de las Partes;/ determinen un 

/ 

aumento o reducción de los costos de los Servicios de Interconexión aún no prestados, 
dichos costos y, en consecuencia, las contraprestaciones respectivas, pódrán ser 
revisadas en los términos que acuerden las Partes y en caso de no alcanzar un acuerdo, 
las Partes,resolverán los mismos de conformidad con los procedimientos de resolución 
de controversias previstos en la Cláusula 19.2 del presente Convenio, y cuando no fuese 

/ 

posibleJlegar a un acuerdo, cualquiera de las Pa~es tendrán a salvo sus derechos para 
solicitar la int>7rvención del Instituto. 

CLÁUSULA QUINTA. 

ASPECTOS TECNICOS. 

1 

Para la prestación de los Servicios/de Interconexión las Partes tendrán la obligación de 
~obs~rvar un trbt? no discriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otros 

1 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y a su propia operación. 

( 

Las Partes establecerán procedimientos y especificadones que se incluirán en los 
Acuerdos Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo siguiente: 

27 
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5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red y no 'incurrir en prácticas discriminatorias en la condµcción de trófico 

\ 
dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, a fin de garantizar la Interconexión e 
lnteroperabilidad de las r~des. En tal sentido, y ante la falta de acuerdos diferentes, la 
Interconexión se sujetará al cumplimiento de lo establecido en los planes técnicos 
fundamentales, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter 

\ general que para tal efecto emita el Instituto. 

Sin menoscabo de lo dnterior y de conformidad con el princ1p10 de neutralidad 
tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios de 
Redes Públicas de Telecomunicaciones para selecdonar las tecnologías empleadas por 
los medios d~Jransmisión, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro equipo 
inherente a las Redes Públicas de Telecomunicaciones, las Partes acuerdan que ante la 

-ralta de 'c:lisposición administrativa de carácter general para llevar a cabo la 
Interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfic0-de determinados servicios, ésta se llevará a cabo ufüLzando algún protocolo que 
ambas determinen, basándose preferentemente en las recomendaciones 
internacionales emitidas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones o elaboradas 
por los organismos internacionales que resulten aplicdbles. En caso de desacuerdo, las 
Partes se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 129 de la Ley. 

/ 
5.2. PDIC Y COUBICACIONES. TELCEL se encuentra obligado a proporcionar, a solicitud 
del CONCESIONARIO, la información relativa a sus Puntos de Interconexión conforme a 
lo establecido en el Acuerdo de Puntos de Interconexión. Las especificaciones técnicas 
de las Coubicaciones se definen en el Ane)_(o A, lo que incluye los tipos de coubicaciones 
que se harán disponibles_al CONCESIONARIO. 

El CONCESIONARIO requerirá a TELCEL los Puntos de Interconexión que sean de su interés 
conforme a los procedimientos de solicitud yprovisión establecidos en el Anexo A 

A través de los Puntos de Interconexión establecidos en el Acuerdo de Puntos de 
Interconexión, el CONCESIONARIO podrá entregar tráfico de cualquier origen para su 
terminación en cualquier destino de la Red Pública de "Velecomunicaciones de TELCEL o 
a través del servicio de Tránsito en las redes con las que TELCEL se encuentre 
interconectado de forma directa bidireccional. ~ 

( 

ceso de que Telcel habilite nuevos PDIC en sus puntos de interconexión deberá 
a disposición de los concesionarios solicitantes y la información de los mismos -
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en el Sistema Electrónico de Gestión. 
) 

5.3 INTERCONEXIÓN DIRECTA (CRUZADA) ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. TEL~EL se 
obliga a atender a los principios de eficiencia y sana competencia, en sus espacios de 
Coubicación, por lo,que permitirá a la Pdrte Solicitante interconectar su red, por medio 
de estructuras de soporte y Enlaces de Transmisión de Interconexión dentro de sus 
instalaciones con las Redes Públicas de Telecomunicaciones de otros ConcesíÓnarios 
que tengan presencia y /o espacios de coubicación en las mismas. Ninguna de las Partes 
estará obligada a contratar el Servicio de Tránsito al propietario de las instalaciones 
donde se ubique la Co,ubicación. "-. \ 

5.3.1. Compartición de Espacios de coubicación. Asimismo, para fines de proveer la 
interconexión, deberá permitirse que en los espacios de CoubJcación, la Parte 
contratante del servicio pueda recibir y entregar Tráfico de sus Usuari~ y de otros 
proveedores de Servicios de Telecomunicaciones, tráfico que deberá estar 
debidamente identificado, así como compartir el -espacio contratado con otros 
Concesiondrios. Los costos derivados de las estructuras de soporte y Enlaces de 
Transmisión de Interconexión a que se refiere el párrafo antEHior correrán a cuenta de la 
parte que lo requiera. 

'----

~5.4 PUERTOS DE ACCESÓ Y SEÑALIZACIÓN. 

Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional, pues éste ya está incluido en la 
tarifa de, los Servicios Conmutados de Interconexión. 

Los concesionarios interconectados deberán acordar el uso de los recursos existentes 
para intercambiar tráfico en función de la arquitectura de sus redes y su interés de 
tráfico, siempre que ello les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz interconexión e 

\ interoperabilidad de sus redes públicos. 

Los Puertos de Acceso que --proporcione cualquiera de las Partes a la otra, deberán 
permitir la entrega de Tráfico de cualquler origen, de cualquier tip_o y con terminación 
en cualquier destino nacional. ~ 

5.5. ENLACES DE TRANSMISIÓN DE INTERCONEXIÓN. 

5.5. l Provisión de Enlaces por parte del Agente Económico Preponderante. 
_.~ \ 

Telcel proporcionará al CONCESIONARIO los Enlaces de Transmisión de Interconexión a 
través del miembro del Agente Económico Preponderante que cuenta con una ·oferta 
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mayorita para dicho servicio, p9rb tal efecto, el CONCESIONARIO podrá solicitar la 
entrega en su Coubicación, de los Enlaces de Transmisión de Interconexión que le 
proveerán los miembms del Agente Económico Preponderante que prestan dicho 
servicio, es decir, Teléf6nos de México, S.A.B. de C.\t. y/o Teléfonos del Noroeste S.A. de 
C.V. (conjuntamente y en lo sucesivo "Telmex"), en los términos y condiciones 
establecidos para tal efecto en el Convenio que al efecto suscriba con Telmex, dando 
cumplimiento de esta 

1

h1anera a la Medida Séptima de las Medidas. Dichos Enlaces de 
Transmisión de fnterconexión se utilizarán para la prestación de los Servicios de 
Interconexión, consistentes en la terminación del tráfico ori@inado o proveniente de la 
red del CONCESIONARIO en la red de servicio local móvil de TELCEL o en la red de otro 
CONCESIONARIO cuando Telcél preste el servicio de Tránsito. Lo anterior en el entendido 
de que los enlaces no gestionados entre coubicaciones que se requieran para la 
Interconexión Cruzada en algún sitio propiedad de TELCEL s~rán proporcionados por 
éste 

1
último, en los términos y condiciones que TELCEL y el CONCESIONARIO convengan 
\ \ 

por escrito. \ , 
\ 

Así Telmex, en tanto miembro d~I Agente Econó~ico Prepond~ante que proporciona 
el servicio de Enlaces de;, Transmisión de Interconexión, deberá proporcionar al 

/ - -
CONCESIONARIO los Enlaces de Transmisión de Interconexión que requiera para la 
te~minación del tráfico originado o~proveniente de la red del CONCESIONARIO en la red 
de servicio local móvil de TELC~L. Estos Enlaces de Trqnsmisión de Interconexión podrán 

' ' ' 

ser utilizados pdra la conducción de Tráfico de cualquier origen, cualquier tipo y con 
termina2ión en cualquier destino de la Red Pública de Telecomunicaciones de TELCEL. 

- Las características y los términos y condiciones para la prestación del servicio de Enlaces 
\ 

de Transmisión de Interconexión, son lds"' establecidos en el Convenio que el 
CONCEplONARIO celebre al e\fecto con Tel~ex¡ 1 

\" 
5.5.2 Sin perjuicio de lo anterior, cada una de las Partes será responsable,de los Enlaces 
de Transmisión de Interconexión necesarios para la Conducción de Tráfico. Los Enlaces / 
de Transmisión de Interconexión pográn ser propios, arrendados del miembro del Agente 
EconórJ)ico Preponderante que próvea tal servicio (Telmex) o de un tercero y los costos 
correspondientes serán cubiertos por la parte que los requiera para terminar su Tráfico. 

5.5.3 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a qCe los Enlaces de Transmisión' 
de Interconexión entre sus respectivas redes sean provistos ñsicam~nte de acuerdo con 
una de las siguientes opciones: 

/ 
(i) Opción l Enlace dEr Transmisión de l~terconexión Unidireccional/ Bidireccional: 

I -

I 
\ 

30 

/ 

I ---



----
( a) Enlace de Transmisión de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su 
propio Enlace de Transmisión de Interconexión, mismo que terminará en una 
Coubicación de la otra Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de 

. ~ 

Coubicación, en eLentendido de que el~nlace de Transmisión de Interconexión será 
, unidireccional. 

(b) Enlace de TraJJSmisión de lntercorlexión bidireccional propio o arrendado. Cada una 
de las Partespodrá instalar un Enlace de Transmisión de Interconexión ya sea propio o 

\ arrendado mismo que terminará eh una Coubicación d~ la otra Parte y, por tanto, lq 
primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido de que el Enlace de 
Transmisión de Interconexión podrá ser bidireccional. 

(c) Enlace de Transmisión de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una de 
las Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcione el Enlace de Transmisión de 
Interconexión. Este Enlace de Transmisión de Interconexión deberá terminar en. una 
Coubicación de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por ambas Palt~s: El 
Enlace podrá haber sido contratado por la Parte qúe lo solicite o por ª1_ tercero que provea 
el Enlace de Transmisión de Interconexión. Asimismo, las Partes convienen en que aún en el 
supuesto de que el Enlace de Transmisión de Interconexión sea proporcionado por un 
tercero, aquella de las Partes que solicitó el servicio será la única y directamente 
responsable frente a la otra Parte en relación con los Servicios de Interconexión que hubiese 
solicitadQ en los términos de este Convenio. 

(ii) Opción 2 Servicios de Enlace de Transmisión de' Interconexión Entre las Partes. El 
CONCESIONARIO podrá solicitar a Telmex, en tanto miembro del Agente Económico 
Preponderante que presta dicho servicio, los Enlaces de Transmisión de Interconexión que 
forman parte de los Servicios de Interconexión, para lo cual no se requerirá solicitar Servicios 
de Coubicación. Lo anterior en los términos y condiciones establecidos en el Convenio_ 
que el CONCESIONARIO celebre para tal efecto con Telmex. Dichos Enlaces de 
Transmisión de Interconexión se utilizarán para la prestación de lqs Servicios de 
Interconexión, consistentes en la terminación del tráfico originado o.,.proveniente de la 
red del CONCESIONARIO en la red de servicio locarmóvil de TELCEL o en la red de otro 
CONCESIONARIO cuando Telcel preste el servicio de Tránsoo. 

\ 

(iii) Opción 3 Instalación Conjunta. Ambas Partes determinarán, de común acuerdo, el 
dimensionamiento de Enlace de Transmisión de Interconexión requeridos entre sus PDIC, y 

\ 

determinarán los tipos de equipos necesarios, así como cuál de las dos Partes instalará el 
Enlace de Transmi~ión de lnterconexLón. Cada una de las Partes será propietaria de una 
porción del Enlace de Transmi~ón- de Interconexión, en forma proporcional a la capacidad 
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asignadq a cada una de ellas y el costo de instalación y mantenimiento correspondiente 
se compartirá en la misma proporción. Cada una de las Partes será responsable del equipo 
de terminación en su propiqpunto de interconexión. 

lgugjmente, para los casos a los que sé refiere la Opción 3, los Enlaces de Transmisión de 
Interconexión pueden conducir Trátco unidireccional,_ bidireccional o ambos, según lo 
convengan las Partes. •. · 

Cada una de las opciones anteriores serq_ elegible siempre y cuando así lo convengan 
expresamente las Partes. ,,.-

5.5.4 Especificaciones Técnicas de los Enlaces de Transmisión de Interconexión. 

Los Enlaces de Transmisión de Interconexión entre redes y los Puertos de Aéceso asociados, 
serán Ethernet de l Gbps. \ 

'¡ '--

De ser Telmex la que proporcione los Enlaces de Transmisión de Interconexión, la entrega se 
realizará conforme a lo estipulad~ en el Convenio que el CONCESIONARIO celebre al 
efecto con Telmex.EI CONCESIONARIO podrá entregar en estos enlaces y por un mismo 
Puerto de Acceso, Tráfico proveniente de cualquier origen, de cualquier tipo y para 
cualquier destino dentro de la red pública de telecomunicaciones de TELCEL, y éste no 
podrá obligarlo a separar los tráficos por origen, tipo o destino, sin que ello limite O

resfrinja la obligación a cargo del CONCESIONARIO de identificar debidamente dicho 
Tráfico. 

/ 

5.6 TRÁNSITO. 

( -

TELCEL deberá ofrecer el Servicio de Tránsito para la Terminación de Tráfico en las redes 
con las que TELCEL se encuentre interconectado de forma-directa bidireccional. 

\ 
5.7 REALIZACION FISICA DE LA INTERCONEXION. 

5.7. l General. TELCEL deberá permitir el acceso de manera desagregada a servicios, 
cap~cidad y funciones de su red sobre bases de toritos no discriminatorias, establecidas 
en el Anexo 11B11 del presente Convenio. 

\ ~ / 5. 7.2 Realización Física. l:ós Partes aceptan y se obligan a que los Enlaces de Transmisión 
de Interconexión entre sus respectivas redes sean realizados físicamente de acuerdo con 
lo establecido en los numerales 5.5. l, 5.5.2, 5.5.3 y 5.5.4 anteriores. 

I / 
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5.7 J Al amparo del presente Corvenio, las Partes convienen que en caso de nuevas 
interconexiones o incrementos de capacidad de interconexiones existentes el 
interc¡1mbio de tráfico se realizará l en protocolo SIP (Session lnitiaton Protocol). Las 

/condiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfico SIP: atendiendo a lo 
establecido en el Acuerdo de Condiciones Técn.!cas Mínimas de Interconexión y en el 
Acuerdo de Puntos de Interconexión, serán las siguientes: 

Puntos de Interconexión. 

! 
• El CONCESIONARIO deberá elegir, de entre los Puntos de Interconexión 

establecidos en el Acuerdo de Puntos de Interconexión, aquellqs Puntos de 
Interconexión de su interés para eféctos de interconectar su Red Pública de 
Telecomunicaciones en protocolo SIP, con la Req Pública de Telecomunicaciones 
d~ TELCEL. Lo anterior en el entendido qe que 1d implementación de los Servicios 
de Interconexión directa se llevará a cabo en al menos 2 (dos) PDIC por cada 
Parte, para efectos de redundancia y balanceo de Tráfico. / 

__,/ 

Los Puntos de Interconexión elegidos y la información asociada a ellos. (domicilio 
y coordenadas geográficas de los PDIC) se agregarán al Anexo A, a la firma del 
presente Convenio, sin perjuicio de que las Partes podrán agreg·ar en cualquier 
momento otros F\mtos de Interconexión. 

• Los incrementos de capacidacf de los Enlaces de Transmisión de Interconexión, 
para un nuevo enlace en un mismo Punto de Interconexión, se realizarán una vez 
que se alcance la ocupación del 85% (ochenta y cinco por ciento) de la 
capacidad instalada en dicho Enlace de Transmisión de Interconexión. El 
crecimiento de capacidad de Enlaces de Transmisión de Interconexión se hará 
mediante la habilitación de un puerto adicional en e1--mismo Punto de 
Interconexión 6-,--si esto ya no resultare técnicamente factible, en otro Punto de 
Interconexión en el que el CONCESIONARIO ya se encuentre interconectado en 
IP. Cuando se cuente con más de un Enlace de Transmisión de Interconexión en 
un mismo Punto de Interconexión, el Tráfico se distrit=>uirá de manera balanceada, 

\ 

sin perjuicio de la obligación a cargo de las Partes de balancear el Tráfico 
también entre los diferentes Puntos de Interconexión que tengan implementados. 
Independientemente de lo anterior, el CONCESIONARIO podrá solicitar acceso 
en otros Puntos de Interconexión conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de PuQtos 
de Interconexión. 

• Cualesquiera Puntos de Interconexión se habilitarán conforme a lo dispuesto por 
el Acuerdo de Puntos de Interconexión, y el CONCESIONARIO los podrá utilizar 

/ 
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para efectos de redundancia, en el entendido de que: 
_/ ) I 

- Las Partes se interconectarán qe manera directa en al rnenos 2 ( dos) PDIC por 
cada P~rte, para efectos de balance9 de Tráfico y redundancia. -

- En relación con lo anterior, será obligación de las Partes llevar a cabo el 
balanceo de Tráfico de referencia, para asegurar la calidad debida en los 
Servicios de Interconexión. Dicho balanceo, así como la redundancia 
geográfica indicada en el numeral 2.4 dEf este documento, se logrará~ 
considerando todos los Puntos de Interconexión en los que las Partes se 
encuentren interconectados. 

• La interconexión IP se lle~crá a cabo a nivel de capa ñsica mediante enlaces 
ópticos dedicados bajo el estándar Ethernet, por lo que las Partes se sujetarán a 
las características técnicas indicadas en el Anexo A 

! 

• En la interconexión se utilizará el proto9olo de señalización SIP. En este sentido, las 
Part~s deberán implementar el protocolo SIP conforme a las recomendacior;:ies 
del /nfemetE11gineering Task Force (IETF, por sus siglas-en inglés) del RFC 3261 y con 
las características técnicas indiQadas en el Anexo A 

• Las Partes deberán implementar los mecanismos a efecto de garantizar que exista/ 
\ adecuada capacidad y calidad para cursar el tráfico demandado entre ambas 

redes, así como para mantener los niveles de calidad y-seguridad entre las redes 
( de ambas Partes. En este sentido, las Partes establecerán los parámetros y niveles 
de calidad que conslgeren pertinentes considerando entre otras las siguientes 
recomendaciones G.114 y E.411 de la Unión Internacional / de 
Telecomunicaciones, RFC 2544 del IETF. I 

• Las Partes utilizarán demarcadores, tdles como: Sessíon Border Contro/lers (SBC, 
pór sus siglas en inglés), Routers, Firewalls, o cualquier otro equipo que garantice 

/- \ 
la integridad, confidencialidad y disponibilidad del servicio, en la topología que 
las Partes determinen como óptima dentro de su pcopia red. 

• En el modelo de oferta/contestación la red migen propondrá la preferencia en el 
l::l$O de los códecs y la red destino determinará el códec a utilizar, los perfiles de 
codificación que se podrán utilizar son: 
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• ( 

/ 
• G.729 
• -G.729b 
• G.711 Ley A 
• AMR-NB 1 

• AMR-WB 

Payload Type: 18 
Payload Type: 18 
Payload Type: 8 
Payload Type: 96-127 
Payload Type:98 

/ 

Se utilizará direccionamiento IPvó u opcionalmente IPv4 . 
\__ 

, • Las Partes deberán implementar los equipos, protocolos y procedimientos 
técnicos a fin de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración '{el Plan Técnico Fundamental de Señalización o en aquellos que los 
modifiquen o sustituyan, respecto a la información qu_e se deberá enviar de 
acuerdo al tipo de Tráfico Público Conmutado que entreguen. 

5. 7 .4 Realización Física de la Señalización cuando se utilice señalización número 7. 

/ / 
En términos de lo dispuesto por el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de 
Interconexión en vigor, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
podrán continuar intercambiando tráfico mediante tecnología TDM, utilizando el sistema 
de señalización por canal común número 7 (SS7). En relación con lo anterior, las Partes 
reconoc~n que la prestación de Servicios de Interconexión boj? tecnología TDM (PAUSI
MX) se continuará realizando única y exclusivamente respecto de aquellos servicios que 
hubieren sido implementados o solicitados entre las Partes hasta el 31 de diciembre de 
2016, fecha límite para la recepción de Solicitudes de Servicios de Interconexión bajo la 
tecnología antes señalada. 

En concordancia con lo anterior, en caso de que ambas redes utilicen señalización 
número 7 y cuenten con Puntos de Transferencia de Señalización, la Interconexión de 
éstoS-se realiza bajo el principio de que cada una de las Partes cubre sus propios costos, 
compartiendo el costo del Enlace de Transmisión de Interconexión correspondiente, o 
bien, utilizando los Enlaces de Transmisión de lnter6onexión existentes para el manejo de - \ Tráfico o los Enloces de Señalización que alguna de las Partes o cualquiera filial de 
alguna de ellas tenga instalados. 

En el supuesto de que ambas Partes cuenten con al mehos un Punto de Transferencia 
de Señalización, cada una cubre sus propios costos, en los términos del primer párrafo 
de este inciso, y ~n dicho caso, acyerdan due usarán los Enlaces de Señalización y los 
Puertos de Señalización existentes para proveer la señalización correspondiente con 

iversídqd en los Puntos de Transferencia de Señalización determinados por las Partes, 
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en los Puntos de lnterconexi~n que son servidos por cada par de Puntos de Transferencia 
" de Señalización. Se mantendrá la diversidad existente para la distribución de tráfico en 

los pares de Enlaces de Señalización existentes en)ª interconexión en los Puntos de 
Transferencia de Señalización de las Partes, siendo cada una de ellas responsable de 
asumir los costos de uno de los enlaces que forman el pat, en el entendido de que el 

~ costo de los Puertos de Se~alizaciQn es por cuenta de cada una de\ las Partes. 
1 

Todo lo anterior, en elent~hdido de q1Je lo previsto en el presente inciso es exclusivo 
para Tráfico y, por tanto, en ningún caso se podrán utilizar Pt:Je~os de Señalización y 

¡Enlaces de Señalización para Tráfico interno de cada ur1a de las redes de las Partes. 
j 

Para efectos del intercambio de lhformación con motivo de los SE?rvicios de Señalización, 
las Partes convienen en sujetarse a Jo dispuesto por el Plan de Señalización o aquél que 
lo modifique o sustituya, no obstante, lo anterior, las Partes podrán intercambiar 
información adicional observando al men0s lo siguiente: / 

• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en el ocultamiento o 
interpretación errónea del origen o naturaleza del Tráfico. 

• Abst~nerse de llevar a cabo acciones que deriven en una interp'retación errónea 

/ 

con respecto a las contrapf'estaciones establecidos en el presente convenio. 
1 1/ __,/ 

/\ 

5.8. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes ac0erdan que cualquier cambio que 
pudiera afectar las caractensticas-técnicas de la lntérconexión, deberá ser notificado a 
la otrg Parte, asf como al Instituto, al menos con 2 meses de anticipación a la fecha en 
que se pretenda realizar. Cuando dichos cambios se deriven por decisión exclusiva de 

- \ 
"una de las Partes, ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuación de los Puntos 
de Interconexión o Enlaces de Transmisión de Interconexión nécesarios. 

// /" 

/ \/ \ 

Tratándose de cambios acordados por ambas Partes, o que deriven del cumplimiento 
de alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus prppios costos. 

// 

( 

Asimismo, las Partes convienen que las estipulaciones de carácter técnico contenidas 
en el Rresente Convenio y su Anexo "b" estarán vigentes y serán aplicables hasta en 
tanto no haya modificaciones, las cuales,----deberán ser previamente negociadas y 
documentadas a 1rgvés de convenio modificatorio debidamente firmado por los 
representantes legales de ambas Partes. 
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CLÁUSULA S~XTA. 

/ 
RESPONSABILIDADES 

6.1 GENERALES. Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente. Por Gicha 
razón, cada una de las Partes de este Convenio sólo podrg exigir a la otra las 
responsabilidades en que hubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio de 
Interconexión. 

Dada la dificultad que, para los Usuarios tiene determinar a qué parte seó imputable la 
\ defectuosa calidad del servicio recibido, las Partes acuerdan colaborar en la mejora 

continua de dicha calidad, comprometiéndose a no traspasar a los clientes 
informaciones que no hayan sido p~eviamente pactadas. 

Códa Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la e-tra 
por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente Convenio y sus Anexos. 

No existirá responsabilidad de los ... contratantes si los daños y perJu1c1os estuvieran 
causados por Caso Fortuito o F.uerza Mayor. En estos supuestos, la parte cuya red resultó 
afectada pondrá en conocimiento de la otra la concurrencia de los supuestos 
.indicados; si es posible, su duración estimada; y en todo caso, el momento de su 
cesación. 

\ 
~ 

No obstante lo reflejado en los puntos anteriores, las Partes acuerc:tan que para aquellos 
servicios a los que se acceda usando la red del otro operador, el operador contra el que 
se dirija aiguna causa o litigio que afecte a la interconexión comunicará en un plazo no 
mayor de 5 (cinco) días a la otra Parte la iniciación d? dicha causa o litigio, asumiendo 
cada operador J9s responsabilidades, obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera 
otras resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litigio. 

Coda Parte liberará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudiciaI siempre y 
cuando estos no sean actos ilícitos y cuya causa sean acciones u omisiones, propias o 
de sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en relación 
con el uso de la red y de las facilidades asignadas de forma distinta a la contemplada 
en el presente Convenio y en la legislación vigente, debiendo en este caso cada parte 
dejar indemne a la otra \:fo todas las obligaciones indemnizatorias a terceros que se 
produzcan como consecuencia de la reclamación judicial o extrajudicial antes 
indicada. 

En todo caso, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación de 
"\ 

\ 
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los dqños directos causados debidamente comprobado o (ii) al pago de las penas 
convencionales específicas que le sean aplicables en los términos del presente 
Convenio o sus Anexosl en su caso. 

''---

6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

TELCEL se obliga a instalar la capacida¡d sDficiente para satisfacer la demanda de 
Servicios de lnterconexiónl una vez realizada la solicitud del GQNCESIONARIOI con q>ase 
en el pronóstico de\ crecimiento que el CONCESIONARIO entregafá a 'TELCEL 
incrementando la capacidad requerida una vez que ésta llªgue a una ocupación del 
85% (ochenta y cinco por ciento) en hora picol atendiendo a la solicitud de un nuevo 

~ acceso en el mismo Punto de Interconexión o en otro1en el que el CONCESIONARIO ya 
se encuentr&interconectado en IP. 

( 
En caso de que TELCEL no cuente con lainfraestructura nec~$aria para soportar dicho 
credmientol llevará a cabo las acciones a que se refiere el numeral 2.41 párrafo cuartal 
de este Convenio. 

TELCEL se ()bliga a instalar la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de Tráfico 
de Interconexión_, hacia la red del CONCESIONARIOI ya sea a través del~~ervicio de 
Tránsito prestado por un tercer concesionario o tratándosEfae interconexión directa. En 
el caso de los Erlaces de Transmisión de lnterconexiónl TELCEL incrementará la 
capacidad una vez que ésta llegue a una ocupación del 85% (ochenta y cinco por 
ciento) en hora pico. 

Las Partes reconocen que la calidad del servici0 que experimenten los Usuarios de 
ambas Partesl depende de la c;alidad individual de cada una de las redes de ellas. Por 

~~, 

ello se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para mantenerl a nivel adecuadol 
la calidad de sus respectivas redes. 

/TELCEL y el CONCESIONARIO garantizarán en su r~~ los niveles de calidad descritps en el 
Anexo E. 

~ 

CLÁUSULA SÉPTIMA. 

INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes serán responsbblesl 
indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra parte por todos los gastosl 
incluyendo honorarios de abogadosl pérdidas o daños que pudiese provocar cualquier 
reclamaciónl 0cción o dem9nda que tuviera como origen el que una de ellas infringiera 
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o violara derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros en '"S",'L..,_,,,L,~,,,rv_,,r"' 

'Servicios de Interconexión. '~ 

/ 

Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho/ la 
interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la interoperabilidad de-los 
servicios conforme a lo previsto en este Convenio mediante el ejercicio de/los derechos 

/ // '· 

de propiedad intelectuál e industrial•/ 

CLÁUSULA OCTAVA. 

8.1 Sl:JSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad entre 
las redes, si sobreviniese un/event9 de Caso Fortuito o Fuerza Mayor,\ que impidiere 
temporalmeAte a cualquiera de las~Partes prestar los Servicios de Interconexión en los 
términos del presente Convenio, las Partes deberán proveerse mutuamente so~uciones 
que les permitdn restablecer, regularizar y garantizar la continuidad y calidad del servicio 
en tanto sea técnicamente factible en un tiempo inferior a l (una) hora a partir de que 
se presente el reporte resQectivo y cuando la afectación sea parcial, el periodo máximo 
en que debe ser reparada será de 3 (tres) horas a partir de la presentación del reporte 
correspondienté. 

Para lo anterior las Partes utilizarán otros Puntos de Interconexión en los que 
efectivamente se encuentren interconectados de forma directa o indirecta y tengan 
capacidad de recibir ese Tráfico. 

Las Partes convienen que los plazos a que se refiere el primer párrafo de la presente 
// 

cláusula comenzarán a correr a partir de que el personal designado por ambas Partes 
determine cdnjuntamente el origen y .el sentido de la falla o af~ctación, es decir, si la 
falla o afectación tuvo lugar en dlguno de, lo$ equipos de TELCEL o en los ~quipos del 
CONCESIONARIO, debiendo estar en permanente comunicación hasta ·que el origen 
y/o el sentido de la falla y/o afectació17 sea aclarado. 

/ 

Para tal efecto, las Partes invariablemente deberán observar el procedimiento de "\ 
escalamiento conforme a la matriz que para dicho fin se contiene en el Anexo."E" del 
presente Convenio. 

( 

Una vez determinado el origen y/ o el sentido de la falla y/ o afectación, la parte 
afectada por el Casq/Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones conducentes 

1 

para lograr una solución lo antes posible. 

\ 

Lo anterior en el entendido de que si la red del CONCESIONARIO se encuentra 

/ 
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interconectada de manera directa con la red de TELCEL en otros Puntos de 
Interconexión o ajrc;:ivés de l9s servicios de interconexión indirecta provistos por un tercer
concesionario, el CONCESIONARIO podrá entonces utilizar ya sea dicha interconexión 
directa en otros Puntos de Interconexión o bien los servicios de interconexión indirecta 
proporcionados por un tercer concesionario, par() efectos de redundancia y como una 
alternativa de solución temporal. En caso contrario, TELCEL no será responsable y 
quedará únicamente obligado a solucionar la falla o anomalía en la interconexión 
directa respecto del Punto de Interconexión existente, lo antes posible. 

/ Una vez fenecidos los términos de 1reparación aludidos en el mencionado párrafo 
primero, lds Partes, a más tardar al día hábil siguiente de qcurrida la interrupción de que 
se trate, informarán de tal situación al Instituto, indicando el tiempo de duración, la 
causa de la interrupción, lq · solución, en su caso y los efectos sobre otras redes 
interconectadas, a fin de que el Instituto lleve a cabo las acciones conducentes en el 
ámbito de su competencia. 

) 
/ 

/ \ 
Si sobreviniese un evento /de Caso Fortuito o Fuerza Mayor o/durante periodos de 
emergencia que impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios 
· de Interconexión en_J_os términos del presente Convenio, se suspenderán los efectos del 
presente Convenio, por lo que enJal supuesto, las Partes informarán al Instituto y bajo la 
coordinación .del mismo, deberán,,proveerse mutuamente soluciones qt.Je les permitan 
re9tablecer, regularizar y garantizar la continuidad y cqlidad de la interconexión e 
interoperabilidad de las redes, hasta en tánto la situación que dio origen a la afectación 
de que se trate, sea superada y se reestablez~an los Servicios de Interconexión e 
lnteroperabilidad entre las redes afectadas. 1 

En tal~s casos, las Partes pagarán, según corresponoa, las contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en que éstos hubiesen sido suspendidos. 

8.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOs' DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
/MANTENIMIENTO. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, obra o 
actividad que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la prestación 
continua de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías de comunicación, o 
(iii) bienes de uso común. A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la 
naturaleza de los trabajos, obras o actividades involucradas, el tiempo requerido lpara 
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su desarrollo y conclusión totql y el tiempo estimado de interrupción de cualquiera de los 
Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de 
emergencial las· Part~s acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto 
como sea posible. En-todo casol las Partes hará~ su mejor esfuerzo para restablecer el 
servicio. 

Tratándose de labores de mantenimiento preventivo las Partes deberán programarse y 
coordinarse con una anticipación de 5 (cinco) días hábiles. Para efectos de lo anteriorl 
la Parte que solicite la realización de las labores de mantenimiento deberá enviar un 
informe detallado en el que se iQ~luyan las actividades a realizar y la posible afectación 
a los Servicios de lnterconexiónl así como los tiempos estimados para concluirlas. Estas 

~-
actividades deberán realizarse preferentemente durante los fines de semana o días no 
hábilesl en los horarios de menor Tr9ficól p bien durante periodos acordados por ambas 
Partes. 

/ 

En el caso de ser necesario para evitdr la interrupción de los servicios de interconexiónl 
las Partes analizarán conjuntamente y se proveerán de rufas alternas que permitan 
mantener la continuidad de los Servicios de Interconexión afectadosl en términos de lo 
dispuesto en el numeral 8.1 anterior. 

Las Partes reconocen que los Servicios de lnt~rconexión resultan esenciales para la 
debida prestación de los servicios que les fueron concesionadosl por lo que se obligan 
a realizar sus mejóres esfuerzos para evitar su interrupción. Al ~fectól sin perjuicio de las 
obligaciones de cada una de las Partes conforme a este Conveniol ambas deberán 
asistirse mutuamente para que se procure la continuidad de los Servicios de. 
lnterconexi9n en los términos pactados en el presente Convenio. 

CLÁUSULA NOVENA. 

CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligan a cumplir sus obligaciones objeto del presente 
Convenio por sí mismas yl en consecuencial los derechos y obligacionés derivados del 
presente Convenio en ningún caso podrán ser cedidosl gravados o transmitidos en 
formd alguna sin la autorización previa y por escrito de la otra partel misma que no será 
negada sin razón justificadal siempre y cuando quien recibe la cesión tenga la 
capacidad jurídica para llevar a cabo las obligaciones adquiridas. Dicha qiutorizaciónl 
sin embargol no será necesaria en caso de cesión por cualquier título de cuentas por 
cobrar presentes o futurasl en favor de instituciones de créditol fideicomisos u 
organizacidnes auxiliares del créditol o cualquier otra persooa .S?. entidad tanto-nacional 
como extranjera. En todo casol la cesión de cuentas por cob\ar estará sujeta a las 

/ ' 
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defensas causales o personales entre las Partes, salvo el caso de facturas no objetadas 
conforme a este Convenio. J 

~ 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá ceder 
/ 

libremente a sus filiales o subsidiarlas aquella parte de la explotación de los Servicios de 
Telecomunicaciones que le, fueron concesionados, con la sola autorización que al ',, 
efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la parte cedente conforme a 
este Convenio, salvo consentimiento expreso de la otra Parte. 

Las Partes establecen 
1
que cualquier cesión y/o transferencia realizada por cualquiera 

de ellas en 'contravendon a los términos del presente Convenio--- constituirá 
incumplimiento del mismo. La Parte/que incumpla deberá sacar en paz y a salvo e 

- indemnizar a la otra Parte, de cualquier reclamo o responsabilidad en que pudieren 
incurrir ante cualq~er persona o autoridad como consecuencia de la cesión realizada 
e-□ cqntravendón a lo dispuesto en el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA _ 

PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En\ el supuesto de que los equipos y dispositivos 
hubiesen sido situados en los Sitios de Coubicación o inmuebles de la otra Parte, por 

1 

ningún motivo se entenderá o \presumirá que dicha Parte ha concedido a la otra la 
posesión sob;re dichos Sitios de Coubicación o inmrrebles u otorgado el us~ o cualquier 
derecho real sobre-los mismos o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. 

\ \ 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. 

SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se obliga a/ contratar y 
mantener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, para 
cubrir los riesgos que por la instalación y- operación de los equipos y dispositivos en los 
Sitios de Coubicación 1se pudiesen derivar para la red de cualquiera de las Partes y los 

/ 

Sitios de Coubicaciór=t mismos; en -el entendido de que las Partes deberán designarse 
como recíprocament~ beneficiarias en cada una de las pólizas correspondientes. 

,\ / 

Estos seguros deberán ser contratados con instituciones qe seguros legalmente 
/ -

autorJzadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públido. 

/ 

Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a través qe 
personas físicas, serán llevados a cabo por personal que será contfatado y pagado por 
la Parte que preste el servicio, la cual, como empresario y patrón de dicho personal\ que 

// \ 
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ocupe con motivo de los Servicios de Interconexión materia del Convenio, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social para con dicho personal, sin 

~ 

que exista relación contractual alguna, ya sea de carácter laboral o de cualquier otra 
naturaleza, entre el personal de la Parte que preste el servicio materia del Convenio y la 
Parte a quien le preste el servicio. 

\ 
En tal sentido, las Partes convienen, por lo mismo, en responder de todas las 
reclamapiones que sus trabajadores presentasen en contra de la otra Parte, en relación 
con los Ser"'!icios de"lnterconexión prestados a través de personas físicas; y a tal efecto, 
cada una de las Partes se obligó a sacar en paz y a -salvo a la otra de cualquier 
reclamación que p~diera hacer el personal de la Parte que presta el servicio y, en su 
caso, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la Parte a quien se le presta el servicio de 
cualquier cantidad que/ por motivo de cualquier reclamación del personal de la Parte 
que presta el servicio, la Parte a quien se le presta el servide tuviese que pagar. 

CLÁUSULA.DECIMOSEGUNDA. 
-"-

CONDUCTAS FRAUDULENTAS. 

Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en forma conjunta para combatir el uso 
fraudulento de sus redes por parte de terceros. Para tal efecto, desarrollarán equipos de 
trabajo conjuntos con el propósito de mantener una estrecha vigil6ncia sobre productos, 
servicios y segmentos de Usuarios y concesionarios de Redes Públicas de 
Te(ecomunicaciones para identificar áreas de alto riesgo de fraude, valorando dicho 
riesgo, desarrollando e implementando políticas y prácticas para la eliminación del 
mismo. De manera enunciativa más no limitativa, las Partes se obligan a realizar las 
actividades paro la detección y prevención del uso fraudulento de sus redes que 
convenga de tiempo en tiempo. 

En caso de que alguna de las Partes detecte que un tercero se encuentra haciendo uso 
fraudulento de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte que lo haya 
detectado se obliga a dar un aviso a la otra en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales a partir de la fecha en la que se tenga la sospecha de dicha conducta.-En 
este caso, la Parte receptora del aviso tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales 
para allegarse la información necesaria para identificar y acreditar las conductas que 

--------- --originaron ef-aviso y para entregar esta información a la parte solicitante. Este supuesto 
se aplicará tanto para el tráfico de la Parte como para el tráfico de un operador tercero 
que transite por Enlaces de Transmisión ·de Interconexión o Tránsito de alguna de las 

"Partes. 1 
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Asimismo, las ~arte,sse obligan a no llevar a cabo ningún acto u omisión con el objeto 
1 

de evadir sus obligaciones/ de pago, acuerdos téé~icos u otras obligaciones 
es-tablecidas en el presente Convenio, incluyendo de manera enunciativa mas no 

/ 1 

limitativa, (i) la evasión del pago de contraprestaciones originadas por la prestación de 
Servicios de Interconexión usando las redes de cualquiera de las Partes, (ii) la 
manipulación bajo cualquier modalidad de la señalización establecida para cada tipo
de llamada permitida bajo el presente Convenio y sus Anexos, y (iii) la entrega en la Red 
de alguhb de las Partes de cualquier tipo de Tráfico bajo el qontrol de la otra Parte, 
diferente al permitido bajo la legislación o reglamenfGción aplicable. 

1 

En pualquier caso, las consecuenci~s económicas de un posible fraude d~ los Usuarios 
de la red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento de 
las obligaciones que las Partes asum~m. 

Para facilitar la prevención del tráfico irregular, fraude o morosidad, las Partes se 
intercambiarán las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se 
acuerden. 

\ 

Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperarán, para 
comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible. 

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaciones y monitoreos en las instalaciones de cualquiera de las Partes, 
a s91icitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de verificar la existencid, 

/ ~ \ 

en su caso, de conductas que¡impliquen el uso fraudulento de sus redes, con base a lo 
acordado por las mismas en los términos del Anexo que al efecto suscriban. 

,,,/ 

/ CLÁUSULA DECIMOTERCERA 

13.1. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Telcel y el CONCESIONARIO 16onvienen en que 
deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de los servicios de 
interconexión que provean a otros concesionarios. ~ 

En caso de que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución 
del Instituto, términos, condiciones o tarifas distintas a otros concesionarios, a sus_propias 
operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que,,,pertenezcan al mismo grupo de Ínterés 
económico respecto de servicios de interconexión, deberá hacer extensivos los mismos 
términos y condiciones al CONCESIONARIO, en términos del artículo 125 de la Ley a partir 
de la fecha en que se lo soliciteM. A petición del CONCESIONARIO, podrán celebrar el 

/ \ 1 "', 

44 \ 
/ 

/ 

/ 



/ 

\ 

conyenio o la modificación correspondiente, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días 
hábiles contados a partir de la fecha de solicitüd. 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA 

14. l ACCESO IRRESTRICTO. TELCEL acuerda permitir a sus Usuarios, a través de los Servicios 
de lnterconexión,iel acceso a cualquier contenido, servicio o aplicación que se ofrezca 
por cualquier prestador de ser\(icios legalmente autorizado, sin cargo adicional alguno 
por el uso bajo la capacidad contratada, así eemo para conectar cualquier dispositivo 
que se tenga debidamente homologado. 

&1 ningún caso TELCEL podró obligar al pago de elementos o funcionalidades de la Red 
que no se requieran para lq Interconexión o para la presta(?J?n de los Servicios d~ 
Interconexión. ~ 

14.2 USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA. TELCEL se encuentra obligado a permitir 
el Uso Compartido de Infraestructura, para fines de interconexión. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA 

CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Son causas de terminación anticipada del presente Convenio, además de cualquiera 
otra establecida al efecto en el mismo, los eventos que a continuación se describen ( en 
adelante las "CausCl_~ de Terminación Anticipcida"). 

15. l REVOCACIÓN DE CUALESQUIERA DE LAS CONCESIONES. Si el Instituto o cualquier ~ 
autoridad competente revocará la concesión otorgada 7n favor de TELCEL o del 
CONCESIONARIO, según corresponda, conforme a lo previsto en las Declaraciones I b) 
y 11 b) de este instrumento y la rasolución de revocación hubiese quedado firme, para 
todoslos efectos legales a que hubiese lugar. 

~ 

15.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONE!:fDE PAGO. Si el evento (C~usa 
de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) días 
a partir de que la Parte afectada hubiese efectuado la notificación a la que se hace 
referencia a continuación, independientemente de los remedios previstos por la 
Legislación aplicable, la Parte afectada podrá rescindir este Convenio, mediante una 
notJficación por escrito a la parte incumplida, con copia para el Instituto dada cton 30 
(treinta) días naturales de anticipación a la fecha de rescisión prevista: 
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Si alguna de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la otra pór 
Servicios de Interconexión por más de 30/(treinta) días naturales a partir del vencimiento 

,-de la deuda couespondiente, siempre y cuando eI- monto no se encuentre--en 
procedimiento de dispufa conforme al presente Convenio. 

/ 

\ 

En el entendido de que la falta de pago de aquellas Fdcturas Objetadas en proceso de 
resolución no será considerada como incumplimiento a-obligación de pago alguna, 
hqsta en tanto se agote el procedimiento establecido en el presente co

1
nvenio. 1 

15.3 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Si alguna de las Partes incurre en alguna práctica a 
las que hace referencia la Cláusula Décimo Segunda- Conductas Fraudulent0s- del 
presente Conyenio. / ( 

\ / ' 

\ ó 1 15.4 LIQUIDACI N, INSOLVENCIA O QUIEBRA. En caso de q 1ue: (a) se afecten todos o 
parte sustancial de bienes de cualquiera de las Partes y/ o~us Filiales contempladas bajo 
el supuesto establecido en el Convenio, y/o (b) se impida a cualquiera_9e ellas el 
cumplimiento de éualquiera de sus términos y condiciones, derivados de: (i) acción o 
procedimiento de insolvencia, quiebra, disolución, cesión general de sus bienes para 
béneficio de sus acreedores u otros de naturaleza análoga, en tanto haya ~ausado \ / 
ejecutoria y /u (ii) orden de embargo, ejecución o confiscación ( en tanto no sea 
garantizada, desechada o dejada sin efectos, dentro de los l O ( diez) días hábiles 
siguientes a la fecha en due surta efectos dicha orden en lo que se resuelv~de forma 
definitiva), en tanto haya causado ejecutoria. ~ 

En los supuestos de conductas fraudulentas, y liquidación, insolvencia y quiebra bastará 
la notificación de rescisión dada en términos del prim'er párrafo de esta cláusula y que 
transcurra el término señalado/en dicho primer párrafo, para que la rescisión surta plenos 
efectos legales. 

En caso de que oc~rriese cualquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta 
¡ cláusula, la Parte presta.dora del servicio deberá presentar a la tarte receptora del ~ 

ser\Vicio, el aviso cotrespondiente dentro de los 90 (novezüa) días hábiles posteriores a la 
fecha en que se presente,--dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de dar por 
terminado el presente Convenio, en cuyo caso la Parte receptora tendrá un período de 
gracia de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del aviso\ 
para subsanar o evitar que se continúe presentqndo la Causa _de Rescisión 
correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin

1 
que se subsane la Causa de Rescisión 

respectiva, la rescisión surtirá sus efectos inmediatamente al finalizar el período señalado. 
En este caso los días hábiles se computarán en términos de lo establecido por el Código 
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Federal de Procedimientos Civiles. 

A partir del momento en que surta ef~ctos la rescisión de este Convenio, en los términos 
previstos en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto podrá adoptar 
las m~didas pertinentes para la 'protección de los intereses del público en general, de los 
Usuarios y de los Suscriptores defos Partes. / 

/ ' 
Conforme al artículo 118, fracción II de la Ley; las Partes se abstendrán de interrumpir el / 
tráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionarios interconectados, sin la \ 
previa autorizacióndel Instituto, / 

/CLÁUSULA DECIMOSEXTA. 

VIGENCIA. 

16. l PLAZO INICIAL El presente Convenio tendrá una vigenciG- de un año que abarca 
del l de enero al 31 de diciembre de 2019, salvo que seq modificado, terminado~ 
anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en el presente convenio y demás 
disposiciones aplicables. 1 / , 

Sin embargo, si al concluir el plazo del presente Convenio, la~, Partes continúan siendo 
titulares de una concesión de las previstas en la Ley, los términos y condiciones del 

I 
preseAte Convenio continuarán aplicándose hasta que, conforme a lo previsto en el 

~ 

artículo 129 de la Ley, las Partes celebren un nuevo convenio deTnterconexión o sea 
emitida una resolución por parte del Instituto al respecto. 

En todo caso, las obligaciones de pago líquidqs y exigibles derivadas del presente 
Convenio relacionadas con los Servicios de Interconexión efectivamente" prestados 
subsistirán hasta su debido e íntegro cumplimiento. 

Las Partes podrán iniciar las n~gociaciones del nuevo Convenio, para efectos de que al 
mo\mento de la terminación por vigencia del presente Convenio ya estén en posibilidad 
de firmar un nuevo convenio de interconexión para el año siguiente. 

1 

16.2. REVISIÓN DEL CONVENIO. TELCE~ deberá presentar para autorización del Instituto 
un Convenio Marco de lnterconexió~ dentro del término que establezca al efecto la 
legislación aplicable. 
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CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. 

/ 

AVISOS Y NOTIFICACIONES 

) 

17.1 DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado con este Convenio o 
para todas las notificaciones, comunicaciones o avisos que las Partes deban darse en 

\ \._____ 

cumplimiento del presente Convenio, éstas designan ,,,- como sus domicilios / 
convencionales, los siguientes: 

~ 

/ 

TELCEL: 

Domicilio: 
/ \ 

Call~ Lago Zurich No. 245, Plaza Corso 
Edificio Telcel, Piso 4, Cel. Ampliación Granada 
C.P. 11529, Ciudad d@-México / 

Teléfono: 2581-47,l 9 
Atención: Dirección Jurídica 

CONCESIONARIO: 

Domicilio: 
Teléfono: 
Atención: 

\ 

Sin perjuicio de Jo anterior, las Partes en es~e acto señalan como sus direcciones de 
\ 

correo electrónico para la recepción de facturas relacionadas con los Servicios de 
lnteréonexión, las siguientes: 

TELCEL: 
\ 

Dirección de correo electrónico: FITX@mail.telcel.com 

CONCESIONARIO: 

Dirección de correo electrónico: _____________ _ 

17.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o avisos 1qLJ~ las Pa(tes deban darse 
conforme a este Convenio, se efectuarán por escrito con acuse de recibo y se 
considerarQn realizadas en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por la parte a 

~ quien van dirigidas. ) 

"'- /--

En caso de que una de las Partes, lleve a cabo una modificación a la denominación 
// 

/ \ 
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social o de representante legal, previsto en el presente Convenio, se encuentra obligado 
a hacerlo del conocimiento de la otra parte a la brevedad posible y las notificaciones, y 
efectos del presente ConveQiO con los datos anteriores al cambio surtirán efectos legales 

\hastq 5 (cinco) días hábiles posteriores a dicha notificación. 

Las notificaciones vinculadas con las obligaciones derivadas del convenio podrán 
redli~ar a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual se 

I I 
regirán de acuerdo a las disposiciones del Código de Comercio. -
Sin perjuicio de lo estipulado en el presente apartado, las Partes convienen y reconocen 
que otras notificaciones se conside!__arán igualmente válidas entre ellas, en tanto se 
realtcen conforme a lo dispuesto en el Acuerdo o resolución que las prevea, como es el 
caso del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2014, - / 

17 .3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes camQiara de 
domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los 
avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este Conven~o deban darse, / 
surtirésl,n efectos legales en el último domicilio así informado a la otra parte; en el 
entendido de que, en todo caso, dicho domicilio deberá estar ubicado en México. 

I 

I CLÁUSULA DECIMOCTAVA. 

FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberán adjuntarse al 
cuerpo del presente Convenio de6idamente firma9os por los representantes legales de· 
las Partes, los cuales formarán parte integrante del mismo. 

/ 

CLÁUSULA DECIMÓNOVENA. 

JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

19.1 JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdan 
expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con 
residencia en la Ciudad de México, por lo tanto, renuncian expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra 
causa. 

19.2 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes por este medio irrevocablemente aceptan que 
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solamente podrán ser erQplqzadas en relación c0n cualquier acción o procedimJento 
1 ' 

relacionado con el presente Convenio en el domicilio convencional indica_do en este 
Convenio. 1 / -

19.3 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes declaran y convienen en que en la medida 
en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bienes tenga o 
posteriormente adquiera cualquier derecho de inmunidad de demanda, de jurisdicción 
de tri~unal, de embargo precautorio, embargo en ejecución de sentencia, de 

~ compensación, de ejecueión o de cualquier otro procedimiento legal por cualquier 
causa, por este medio renuncian irrevocablemente a dicho derecho de inmunidad con 
respecto a sus deberes y obligaciones conforme a este Conveí)iO y con respecto a 
cualquier procedimiento legal para exigirlos ypara ejecutar cualquier laudo o sentencia 
dictada en cualquiera de dichos procedimientos. 

~' 

Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas, sus filiales, afiliadas, socios 
o acGJonistas, se obligan a considerarse como mexicanQs respecto de los bienes, 
derechos, concesiones, participaciones o intereses de qu€3 sean titulares relacionados 
con el objéto y cumplimiento de este Convenio, y a no invocar, por lo mismo, la 
protección de gQbierno extranjero alguno, ya sea por la vía diplomática o por cualquier 
otra. 

19.4 LEY APLICABLE. En los términos del Código Civil Federal para todo lo relativo al 
presente Convenio las Partes acuerda~ que el mismo se regirá por el derecho sustantivo 
y las leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. 

-

19.5 MODIFICACIONES. Ninguna modificación de térmirZlp o condición alguna de este 
Convenio, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación con cualquiera de 
dichos términos o condiciones, tendrá efecto a menos que conste por escrito emanado 

J 
de un acuerdo adoptado entre las Partes o por una resolución administrativa o judicial y 
aún entonces dicha modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá 
efecto para el caso, y fin específicos para el cual fue ~torgad9. 

~ 

Por otra parte, TELCEL y el CONCESIONARIO se obligan a regi~rar ante el Instituto el 
presente Convenio y Anexos, así como sus ulteriores modificaciones, en la forma y dentro 
del plazo establecido en el artículo 128 de la Ley. 

~ 

19.6 TÍTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los numerales, incisos y sub 
incisos de este Convenio no tienen más fin que la conveniencia de las Partes y no p9drón ,, 
afectar ni tendrán efecto alguno para la interpretación de este Convenio. 
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19.7 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda disposición de este Convenio que esté o 
llegara a estar

1 

prohibida por la ley o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva en la misma 
medida de dicha prohibición/ o inexigibilidad, sin por ello resfar valor o eficacia a las 
demás disposiciones de este Convenio. / 

19.8 NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. Las Partes entienden y acuerdan que el 
no ejercicio o demora en el ejercicio de cualquier derecho, acción, facultad o privilegio 
establecido en este Convenio que no resulte en caducidad o preclusi6n por causa de 
ley, no operará como una renuncia, ni cualquier ejercicio único o parcial que exista 
precluirá a cualquier ejercicio futuro de acción, derecho, facultad oprivilegio previsto. ~ 

19.9 DEL SERVICIO DE MENSAJES CORTOS. Las, Partes convienen que en caso de que 
alguna de ellas requiera la prestación del Servicio de Intercambio f;'iectrónico de 
Mensajes Cortos ("SIEMC") entre los usuarios de sus respectivas redes de 
telecomunicaciones, las Partes aebertm suscribir el convenio respecyvo en términos deJ 
modelo que se agrega al presente Convenio como Anexo "G". 

~-

19: l O ACUERDO INTEGRAL. Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el acuerdo 
1, 

integral de prestación de Servicios de lnterconextpn entre 'TELCEL y e 1 
CONCESIONARIO, y deja sin efecto toda negociaciónprevia, declaración y acuerdo, 
ya sea verlQal o escrito, en lo que se oponga al presente Convenio. 

1 

El presente Convenio se firma por triplicado, por los reRresentantes debidamente 
1 

facultados de las Partes, en la Ciudád de México, el ----

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Por: Por: 

Apoderado Legal Apoderado Legal 

Testigo Testigo 

/ 
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ANEXOÁ 

ACUERDOS TÉCNICOS 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL 
CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE RADIOMÓVIL 
DIPSA S.A. 'DE C.V. (EN LO /SUCESIVO )TELCEL•) Y DE (NOMBRE DEL 
CONCESIONARIO) (EN LO SUCESIVO EL ·coNCESIONARlo·) . 

. NOTA: EN SU CASO, TELCEL REALIZARÁ MODIFICACIONES AL PRESENTE ANEXO "A", 
UNA VEZ QUE ESE INSTITUTO DE A CONOCER EL ACUERbO DE CONDICIONES 
TÉCNICAS MÍNIMAS DE INTERCONEXIÓN VIGENTE PARA EL AÑO 2019. 

( / 

A.1. ~CUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN PAUSI MX~ 

Este inciso A. l aplicará exclusivamente para las interconexiones que utilicen 
señalización PAUSI-MX. ( 

TEMA 1. PDIC. 

A trdvés de los Puntos de Interconexión establecidos en el Ácuerdo de Puntos de 
Interconexión, el CONCESIONARIO entregará tráfico de cualquier origen para su 

/ 

terminación en cualquier destino de la Red Pública de Telecomunicaciones de 
TELCEL o a través del Servicio de Tránsito en las redes con las que TELCEL se 

"' encuentre interconectado de forma directa bidireccional. 
~ 

TEMA 2. Señalización. I 

INCISO: 2.1 Definición de la norma de interconexión 

l . Para efectos de interconexiópt todos los Concesionar]9s aceptan la 
señaliz0ción PAUSI-MX a que hace referencia la "Disposición Técnica IFT-:/ 
009-2015, Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de servjcios 
integrados del sistema de señalización por canal común", sujetándose de 
igual manera a lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas de 
Portabilidad y por el presente Convenio en lo relativ6a señalización. 

INCISO: 2.2 Códigos de punto de señalización 
/ 

l. Et-administrador de los Códigos de Punto de Señalización Ñacionales (CPSN) 
e Internacionales (CSPI) es el Instituto, que será el encargado de asignarlos 

.~ 

1 
I 
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li'JSTllUTO FEDERAL DE 
TF.tECOMUf\llCACIOMES 

a los Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

2. La longitud de código a utilizar es de 14 bits. 

3. Los códigos se asignarán en bloques de 8 o 128 códigos continuos para 
~oncesionarios. 

4. La estructura de los bloques de 128 códigos será: 

1 1 1 1 1 , 1 r , , , ,// 1 1 \ 

7 bits ID Operador 7 bits códigos asignados 

5. La estructura de los bloques de 8 códigos será: 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

11 bits. ID Operador 

INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 

1 1 1 

3 bits códigos asignados 

A continuación, se definen l9s dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
concesionario destino de la llamada. 

/ 

/ 

SERVICIO MQDALIDAD/.: .. 
····•··· 

SEÑALIZACIÓN ..... :< ...... 

Llamada Local EQLLP IDD + IDO + 044 + NN 
" 

Llamada Local EQRP o FIJO IDD + IDO +(ÑN 

Llamada Nacional o 
EQLLP 

IDD +BCD+ 045+ NN o 
Internacional IDD +IDO+ 045 + NN .,..... 

Llamada NaJional o 
1 IDD + BCD + NN o 

EQRP o FIJO 
lnternaciona IDD + ID.O + NN 
Llamadas a números no Núm. no 

01 +ABC+IDO+X0X+7 D 
geográficos 1 

/ Geográfico 

Para escenarios de Tránsito, el intercctmbio de dígitos será: 

Local EQLLP 
1 

Intercambio 
d~dígitos 

entre redes 

Envía 
IDD + IDO + 044 + 
NN 

2 

IDD + IDO + 044 + 
NN 

. 

__ .-,,/ 
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\ 

I 
I ,,/ 

/ 

/ 

/ 
/ 

Recibe 
IDO + IDO + 044 + IDO + IDO + 044 + 

/ 

NN NN 

EQRP 
Envía IDO+ IDO+ NN IDO+ IDO+ NN 

\ 
/ Recibe IDO+ IDO+ NN IDO+ IDO+ NN 

\ 

\ 
Envía 

FIJO 
IDO+ IDO+ NN \ IDO+ IDO+ NN 

Recibe IDO+ IDO +NN IDO+ IDO+ NN 

IDO + BCD + 045 + IDO+ BCD+ 045 + 
Envía~ NN o IDO + IDO + NN o IDO + IDO + 

EQLLP 
045 + NN 045 +_NN 

IDO + BCD + 045 + IDO+ BCD+ 045 + 
Recibe NN o IDO + IDO + NN o IDO + IDO + 

Nacional o 
045 + NN 045 + NN 

lnternaciona Envía 
IDO + BCD + NN o IDO+ BCD+ NN 

1 EQRP 
IDD~IDO + NN o IDO + IDO + NN - IDO+ BCD+ NN \ Recibe - IDO + BCD + NN o 

---- --'-

o IDO + IDO + NN IDO+ IDO+ NN 

IDO + BCD + NN o IDO+ BCD+ NN 
-

Envía ~ 

FIJO ~ 
IDO+ IDO+ NN o IDD + IDO + NN 

/ 
IDO+ BCD+ NN IDO+ BCD+ NN o 

/ 

Recibe 
/ o IDO + IDO + NN IDO+ IDO+ NN -

~E~vía 
01 +ABC+IDO+XOX+ 01 +ABC+IDO+XO \ 

Llamadas números no 7D X+7D 
,,-- geográficos - 01 +ABC+IDO+XO 01 +ABC+IDO+XOX 

Recibe 
X+7D +7D 

NN = Número Nac,ional = Número de Identificación de Región + Número Local 

Notas: 
( 

~ 

• Para todo el tráfico nacional, el Número real de "A" será intercambiado entre 
concesionarios como NN. 

• Para el tráfico internacional, cuando el número de "A" esté disponible se 
entregará a la red de destino el siguiente formato: 00 + código de país + NN. 

/ 

INCISO: 2.4 Topología de la red de señalización \ 

l . Las Partes deben-de estar interconectadas a los STP correspondientes. 
\_ 

2. La interconexión en Señalización entre Concesionarios se realiza en modo 
Cuasiasociado entre sus pares de STP. 

3 
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\ 

3. Los Concesionarios involucrados garantizarán la suficiente capacidad en 
sus STPpara manejar la señalización\re(luerida para la correcta operación 
de su red: 

4. La ingeniería de los enlaces son en base a 0.4 Erla~g en operación normal 
por cada uno y a 0.8 Erlang en caso de falla. 

5. Los Enlaces de Señalización son en orden\ de El' s conectados 
directamente a los STP, manejando canales de 64 kbps iniciando con el 
SLCl = O y luego creciendo secuencialmente. ~ / 

6. La toma de los ciréuitos se hará en forma ascendente secuencial (1,2, 
3 ............... ) desde la central de conmutación que posea el Código de 
Punto de Originación ("OP{:", por sus siglas en inglés) mayor; y en forma 
descendente secuencial (63, 62, 61, 60, 59, ........... ) desde la central de 
conmutación que posea el '~OPC" menor. 

INCISO: 2.5 Especificación de Señalización 

Envío de información: 1 

l. La información para el establecimiento de la llamada PAUSI-MX Disposición 
Técnica IFT-009-2015 se enviará en bloque. 

1 

2. En los casos en que la llqmada de origen nacional se incluirá el número 
origen de 16 llamada como número nacional déntro del mensaje inicial de 
direccionamiento (1AM por sus siglas en idioma inglés). En los casos en los 
que la llamada sea de origen internacional y cuando el número de "A" 
esté disponible, se entregará a la red de destino el siguiente formato: 00 + 

código de país + NN. Cuando no esté disponible, el campo se dejará 
vacío. 

TEMA: 3. Suministro de Circuitos y Puertos. 

INCISO: 3.1. Recepción de Enlaces y Puertos de Acceso y de Señalización. 

En términos de lo dispuesto por ~I Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de 

1 SLC es el Código de Enlace de sé'ñalización, por sus siglas en inglés. 
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\ 

Interconexión yn vigor, la prestación de Servicios de lnterconexi<;m bajo tecnología 
TDM (PAUSI-MX) se continuará realizando única y exclusivqmente respecto de - ~ ., 
aquellos servicios que hubieren sido implementados o solicitados entre l0s Partes 
hasta el 31 de diciembre de 2016, fecha límite para la recepci'ón de Solicitudes de 
Servicios de Interconexión bajo la tecnología antes señalada. Por lo tanto, solo se 

"' suministraran nuevos servicios de Interconexión bajo el protocolo SIP (IP). 

TEMA: 4. dperación y Mantenimiento. 
/ 

I 

INCISO: 4, l_.Premisas 
/ 

l . Todas las funciones de manejo de tráfico conmutado serán ejecutadas 
de manera no discriminatoria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 

l 

2. Para una misma categoría de servicio, los enlaces dedicados deberán 
\ 

ser tratados en forma no discriminatoria. 

3.,Lo~Enlaces de Señalizáción que se utilizarán serán a nivel El. 

INCISO: 4.2 ManfeAimiento Programado / 

--- -

-- l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad 
\ 

programada con anticipación que. /se realice en la red de un 
Concesionario y pueda afectar el servicio de otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberq establecer un Punto único de C/ontacto 
Opérativo que será responsable de notificar y coordinar los 
mantenimiéntos programados COI?) el o los btros Concesionarios. 

3. Todo Mantenimiento Programado deberá: 

\ 

- Ser notificado con 5 (cinco) días hábiles de anticipación. 
- Ser ejecutqdo preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 ho~s 

(hora local). 

/ 

- tontener en la notificación, como mínimo: 
.J 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
Día y hora de inicio. 

- Tiempo estimado de duración del mantenimiento. 

5 
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/ -

/ - Probable afect<t:ición o efectos en la Red de( otro Concesionario 
durante las acciones de mantenimiento (incluir listado de 
servicios afectados por intervención). 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 

- Acciones preventivas en caso de conttngencia. 
) / 

-

4. La recepción de toda r}9tificación deberá ser confirmada de forma 
inmediata y por escrito y deberá contener como mínimo: 

• Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 

• t5ía y hora de notificación. 

• Número(s) telelónicos de coordiAación. 
/ 

• Número o clave de acuse de recibo. En caso de no recibir acuse de 
\ 

recibo con cuando menos 3 
1
días antes de realizar las actividades

1 
de 

mantenimiento, se entenderá como recibida la notificación. 
\ 

INCISO: 4.3 Delimitación de Responsabilidades 

\ 

l. Las interconexiones preferidas entre Concesionarios se realizarán en un BDTD 
(Bastidor Distribuidor de Troncales Digitales). Los BDTD estarán divididos e 
identificados claramente en\ un lado "anfitrión" y un lado /"visitante". 
Poniendo en cada caso el nombre del Concesionario. 

/ -- Ir-- \ 

2. El BDTD o panel de distribución de troncales digitales será provisto y definido 
por el visitante e instalado en su coubicaciór}: Para garantizar la 
cpompatibilidad mecánica y eléctrica deberán cumplir con la Disposición 
Técnica IFT-005-2016, "Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2048 
Kbit/s y a 34368 Kbit/s). En caso de que los conectores requieran conectores 
específicos "especiales" para realizar las conexiones en el BDTD, estos serán 
proporcionados por el Concesionarib visitante a su contraparte. 

3.La responsabilidad dp mantenimiento por parte del anfitrión, queda definida 
hasta el lado anfitrión del BDTD. 

! 
4. Punto de Demarcación: El límite de responsabilida.d corresponde al conector 

estandarizado lado anfitrión del BDTD (incluido). 

INCISO: 4.4 Mantenimiento Correctivo 

l. Se define éomo "Mantenimiento Correctivb" el conjunto de acciones que se 
realizan desde que se detecta que los parámetros de operación están 
debajo de los niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situación se 
corrija. 
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/ / 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. \ 

Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto 
para/notificación y re-cepclón de reportes de fallas con disponibilidad dy 7 
días a la semana, 24 horas al día, todos los días del año, así como también 
deberá proveer información refer~nte al proceso1 de escalamiento. El 
Punto Único de Contacto de las Partes es: ! 

/ 

TELCEL 
- Nombre del contacto: Centro_de Operación de la Red (COR) 
- Puesto del contacto: Jefe del COR en turno 

/ 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): (55) 2581-3700 ext.~ 
4686 y 4688 
- C6rreo electrónico: cc@mail.telcel.com 

CONCESIONARIO 

- Nombre del contacto> 

- J?uesto del contacto: 

- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
- Correp electrónico( \ 

( / 

3\ Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. / 

- Día y hora de reporte. ~. 

- Día y hora de la falla. 

- Tipo de falla, con todos los datos nece1sarios para su ubicación. 
l 

- Servicio(s) y Punto delnterconiexión afectado(s). 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 

- Puntos de Interconexión afectad6s. 
- Según el\ tipo de falla, se entregará "la información disponible para su 
localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 

- Recibir reporte de ¿uejas. 
- Notificar, a más tardar una··hora después de recibir un reporte de falla, un 

diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. ~ 

7 
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' -- En caso de que cam9ie E:71 tiempo estimado de reparacióíl_ o en su defecto, -
media hora antes de expirar el tiempo de reparación inicialmente señalado, 
deberá existir una actualización y un nuevo tiempo estimado de solución de 
la falla. 

- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y reparación 
de fallas. 

/ Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar el 
impacto de las fallas en las redes. 

- Activación del procedimiento de contingencia acordado ern )el Anexo ~. del 
presente Convenio, en caso necesario. 

- Nqtificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, iniciar 
acción correctiva y proporcionar los reportes de estado de avance 
correspondientes. 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para 
asegurar que la falla ha sido reparada. 

5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan 
que realizar para restablecer los servicios en caso de una falla en los equipos 
que intervienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán el acceso al / 
otro concesionario el mismo día que se le solicite. 

6. En caso de que se de\ecten problemas con la completación de llamadas, 
ambas partes realizarán actividades conjuntas para el análisis de la falla, y 
establecerán conjuntamente las actiones para su corrección. En caso de que 
TELCEL proporcione el Servicio de Tránsito y que se presente una falla, TELCEL 

/ deberá participar conjuntamente con los otros Concesionarios involucrados en 
las pruebas y solución de la misma. 

INCISO 4.5 Casos de falla y desborde 

La ruta preferida del CONCESIONARIO para la terminación de tráfico será la 
intercpnexión directa hacia TELCEL y en caso de falla en alguna interconexión de 
la red de TELCEL que se haya reportado y no pueda solucionarse en los plazos 
establecidos en el numeral 3.2 del Anexo E, el CONCESIONARIO podrá entregar a 
TELCEL las llamadas en el punto que le indique TELCEL para tales efectos o bajo 
cualquier otro mecanismo disponible que no~afecte la operación de la red de 
TEtCEL y solamente mientras dure la falla y hasta 30 minutos posteriores a su cierre. 
Lo anterior respetando el formato de dígitos indicados en el inciso 2.3. 
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El CONCESIONARIO y TELCEL utilizarán, de común acuerdo, todos los Puntos de 
Interconexión en los que se interconecten, para efectos de balanceo de Tráfico y 
redundancia. , / 

Tema 5. Sincronización. í 

INCISO: 5.1 Sincronización 

/ 

-, . Cada Concesionario será responsable de la sincronización de su red. 

2. Las redes se interconectarán en forma plesiócrona alimentadas por medio 
de relojes de Estrato l, de acuerdo a la Recomendación G.811 de la UIT1T, 

/ 

3. La sincronía para la interconexión entre las redes deberá cumplir con las 
Recomendaciones G.703, G.822 y G.823 en los Puntos de Interconexión y 
con la Recomendación G.812 para los relojes de las centrales de 
interconexión, para la eventualidad de la pérdida en referencia en Estrato 

l. \ / 

TEMA 6. Coubicaciones. 

/,-INCISO 6.1 Coubiqación 

Las condiciorfes técnicas de la coubicación son: 
/ 

a) Espacio: 

b) Tipos de coubicación: 

1 

Con delimitación física 

Tipo 1 (Local): Área de 9m2 (3x3) con delimitación de tabla roca pudiendo utilizar 
las p6redes existentes. 

Tipo 2 (LocaO: Área de 4m2 (2X2) con delimitación de tabla roca pudiendo utilizar 
las paredes existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Las dimensiones del gabinete serán las que el Concesionario 
Solicitado proporcione. Se contrata gabinete completo. 

TELCEL permitirá al Concesionario Solicitante c~mpartir con otros Concesionario/ 
que se lo requieran, el gabinete que al efecto Telcel le haya proporcionado. En 

) cuyo caso el responsable del gabinete seguirá siendo el Concesionario 
Solicitante. 

El tipo de coubicación será a elección del Concesionario Solicitado de entre las 
opciones que tenga disponibles siempre y cuando las dimensiones permitan la 
colocación del equipo del Concesionario Solicitante. 
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c) Acceso: 7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los procedimientos correspondientes. 

d) Contacto{ eléctricos: 
2 contactos dobles polarizados, voltaje suministrado por la compañía comercial 
+ l 0% máximo. 

i" 
1 ' 

e) Energía CD': 
- 48 VCD, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo. En Coubicación Tipo l y 2, 
máximo l 5Amp. En Coubicación Tipo 3, máximo 15 Amp. 

/ 

f)Dorriente Alterna: l (una) posición de 127 V.CA 300 mA 

í -~ 

g) Planta de Emergencia: Como respaldo de la instalación 
// 

h) Acabado del piso: 
Firme de concreto 400 Kg/m2, sin ondulaciones, máximo 3 mm de 1desnivel, 
cubierto con loseta vinílica. \_ '-

1 
1 

3.0 m para instalación de equipo. Los dlictos y escalerillas estarán dentro de esta 
i) Altura libre: 

altura (2.40 m) 

j) Sistema de tierras: 
, Conductor principal de puesta a tierra calibre l /0 AWG con deriVación a cada 
local con cable calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

k) Temperatura: Entre l O y 25 ºC y una humedad relativa entre 40 a 60% 

1) Iluminación: 
Iluminación general de sala de 300 luxes medidos en forma vertical bajo la 
lámpara en la parte anterior y posterior del equipo instalado 

/ Provisto por el propietario del edificio, para conecfar el punto de llegada al 
m) Herraje y/o duc1?ría: 

_/ 
edificio con las áreas asignadas y con otras coubicaciones en caso de 
requerirse. / 

n) Acceso por mantenimiento: 
'\ 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 

ñ) Fijación del Equipo: 
'-

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo. 
'-

/ 

o) Identificación de Alimentación: 
Identificación de los interruptores termomagnéticos asignados a los 
Concesionarios en el tablero general de CA 

A.2. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 

Este inciso A.2 se aplicará exclusivamente para las interconexiones que utilicen 
señalización SIP. 

TEMA l . PDIC. 
( 

TELCEL deberá entregar al CONCESIONARIO la información relativa a sus Puntos de 
Interconexión, conforme se establece en el Acuerdo de Puntos deJnterconexión, 
una vez realizada la solicitud por_E3scrito del CONCESIONARIO. 

En relación con lo anterior; los Puntos de Interconexión de TELCEL y del 
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\ 
CONCESIONARIO, en los cuales se llevará a cabo la. lnterconexiór-i, son los 
siguientes: 

\ 1 

De TELCEL: 

Del CONCESIONARIO: 

. •cóQRDENAt>As(;: 
§EOGRfFlfJ\S 

... -• ··•·· ........ ,. 

COORDENADAS 
·GEOGRÁFICAS 

\. ......-
TEMA 2. Señalización 

· INCISO 2.1 . Protocolo de señalización 
) 

Para este tipo de interconexiones se utilizará el protocolo SIP (Session lnitiation 
Protocol), atendiendo a lo establecido en el Acuerdo de Condiciones Técnicas 
Mínimas de Interconexión en vigor. 

1 

Este sistema de señalización se utilizará para todas aquellas comunicaciones que 
requieran de la creación y administración de sesiones a través de protocolo IP. Se 
utilizará en el intercambio de Tráfico, en observancia a las recomendaciones 
establecidas al efecto en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas. 

/ 

Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP, según las 1 
./ ~ 

recomendaciones de la RFC 3261 . Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: 

\ 
- La utiliz9ción del protocolo UDP. 

- Las actualizacione~de SIP conforme sean acordadas por ambas Partes. 

\ - / - Real-time Transport Protocol (RTP) para· transportar voz en tiempo real y 
proveer calidad de servicio (QoS) \ 
/ 1 

Se utilizará direccionamiento IPvó, u opcionalmente 1Pv4. 
/ 

/ \ 
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- En el modelo de oferta/ contestación la red origen propondrá la preferencia 
en el uso de los códecs y la red destino de-terminará el códec a utilizar, los 
perfiles decodificación que se podrán utilizar son: 

- G.729 

- G.729b 

- G.711 Ley A 

- AMR-NB 

- AMR-WB 
/ 

Payload Type: 18 

Payload Type: 18 

Payload Type: 8 
1 

Payload Type: 96-127 

Payload Type: 98 

- Las direcciones utilizarán SIP URL. 

- Se utilizará un tamaño de 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la 
voz. 

- -Se utiílzará un tamaño de hasta 1500 bytes sin fragmentar para los paquetes 
de señalización. 

- Se trasportará SIP a través de paquetes UDP. 
~ 

- Si la red origen y la red destiño están int~Jconectadas a lq red de Tránsito 
mediante tecnologías diferentes, la red de Tránsito deberá realizar la 
conversión--entre los protoGolos de señalización SS7 y SIP, a fin de permitir la 

1 

interopembilldad entre ambas redes, en términos de la Cláusula 5.6 del 1 

C ' / onven1O. 
\ i 

- Se utilizarán los siguientes mensajes de la norma RFC 3261: (M: 
Obligatorio, O: Opcional) 

1: ·.-

:EñvíÓ.· .: 
.·· .. ··.·•·· 

:• . 

Método .:: . ::: 
.·.·•· 

Re-cepcióo·.•••:. > Referencia . 

ACK M 
----

M RFC 3261 

BYE M M RFC 3261 
/ 

CANCEL M M RFC 3261 

INVITE M M RFC 3261 

OPTIONS* M M RFC3261 \ 
1 

'.,_ 

PRACK M M RFC 3262 \ 
1 

UPDATE M M / RFC 3311 
(*) Con Max-Forwards=O, para verificar que el objetivo es alcanzable 

12 
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El método OPTIONS será utilizado para generdr un "keep olive", de la siguiente 
manera: El nodo A envía de manera periódica el mensaje OPTIONS al nodo B, y 
el nodo B responde con un "200 OK". Si el nodo B deja de resP¡onder o ~nvía una 
respuesta SIP 503 (Servicio/ no disponible) entonces el nodo A bloquea la ruta pero 
continúa enviando el mensaje. En el momento que el nodo B vuelve a responder 
se reactiva la ruta. / 

El mensaje PRACK se genera como consecuencia de un CPG cuando existe 
i!")terworking con ISUP. 

/ / 

El mensaje UPDATE ~~ utilizará para modificar el estado de la sesión sin cambiar el 
estado del diálogo. 

Cuando una llamada se estableció, se liberará con el mensaje de liberación (BYE) 
de la RFC 3261. Cuando la llamada no se -establezca, entonces sé utilizará una 
"respuesta SIP", 4xx, 5xx ó 6xx. ------\ 

~ 

Cuando un Concesionario tenga que proporcionar un mensaje de red (una 
grabación) para una llamada que no pudo ser completada, lo hará utilizando la 
respuesta SIP 183 (Progress), incluyendo "SDP", de tal manera que la central que 
reciba el 183/SDP sepa,que debe abrir el canal de audio pero si recibe 183/sin 
SDP entonces deberá(proveer un "Ringback". 

1 

Asimismo, cuando se tenga que proporcionar un "ring back to~e", seJ¿tilizará la 
respuesta SIPl 80 (Ringing) con SDP. De esta forma, cuando la central qt.1e reciba 
la respuesta SIP 180/SDP deberá abrir el car).al de audio, pero si recibe el 180 SIN 

~ ~ ~ 
SDP, entonces debera proveer un "Ringback" estandar. 

1 

~-- / 

En lo referido anterbrmente a mensajes de red (grabfciones) y"ring back tone", 
las Partes convienen en que si derivado de la integración que será efectuada, se 
determiry~ la {)ecesidad de utilizar otra respuesta~IP ( que ~e CJeberá enviar cada 
una de l~s Partes) distinta a lp acordada en párrafos precedentes, las Partes de 
bueriq fe acordarán la respuesta SIP que en definitiva deba prevalecér, 
conforme a lo dispuesto por el · RFC 3261 y de no alcanzar un acuerdo se 
mantendrá lo indicado en los párrafos anteriores. 

INCISO) 2.2fruebas previas del protocolo de señalización 
• 1 

Los concesionarios aceptan los protocolos de seBalización indicados en el Inciso 

\ 

2.1. \ 
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\ Tratándose de la primera interconexión directa que se lleve a cabo, o cuandc:>___, 
existan cambios en el protocolo, ambas Partes realizará~ pruebas de 

interoperabilidad entre las redes, conforme al calendario y al protocolo de 

aceptación que ambas acuerden para ello y que en ningún caso podrá demorar 

más de 90 (noventa) días naturales. / 

Las pruebas iniciarán una vez que 'Se establezca la conectividad lógica entre 

ambas redes. 
/-

( 
Las partes se informarán las direcciones IP de cada Punto de Interconexión. 

INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 
~-

A continuación, se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen 

al concesionario destino de la llamada. 

-- ---SERVICIO 

Llamada Local 

Llamada Local 

/ 
/ 

Llamada Nacional o 
--

Internacional 

Llamada Nacional o 

Internacional 

Llamadas número no 
geográfico i 

MODALIDAD 
- -

EQLLP 

EQRP o FIJO 

EQLLP 

/ 

EQRP o FIJO 

Núm. no 

Geográfico 

( 

SEÑALIZACIÓN--

IDD +IDO+ 044 + NN 

IDD +IDO+ NN 

IDD + BCD + 045 + NN o 
IDD + IDO + 045 + NN 

IDD + BCD + NN o 
IDD +IDO+ NN 

/' _., 

-

Ol+ABC+IDO+X0X+7 D 

Para escenarios de Tránsito, el intercambio de dígitos será: 

ad 
entre redes< 

Envía 
+ NN 

-~- -- --

\ 

EQLLP 

Recibe 
IDD + IDO + 044 IDD + IDO + 044 

f 

1 

Local 

EQRP 

FIJO 

Envía 

Recibe 

Envía \ 

+ NN + NN 

IDD + IDO + NN IDD + IDO + NN 

IDD + IDO + NN IDD + IDO + NN 

IDD + IDO + NN IDD + IDO + NN 

14 

) 



/ 

Recibe \ IDD +IDO+ NN IDD + IDO +¡ NN 

'- IOD + BCD + 045 IDD + BCD + 045 
Envía + NN o IDD + + NN o IDD + -

IDO+ 045 + NN IDO + 045 +
1 
NN 

EQLLP 
IDD + BCD + 045 IDD + BCD + 045 

'--- Recibe + NN o IDD +\ + NN o IDD+ 
/ 

--✓ IDO+ 045 + NN IDO+ 045 + NN 

IDD +~BCD + NN IDD +BCD+ NN 
J Envía o IDD+ IDO+ o IDD+ IDO+ / 

' --
Nacional o 

EQRP 
NN í"-JN 

Internacional IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
1 

----

Recibe o IDD +IDO+ o IDD+ IDO+ 
.. NN NN 

IDD +BCD+ IDD +BCD+ NN \ 
Envía NNIDD+ IDO+ o IDD +IDO+\ 

-

NN 
/ 

NN 
FIJO - -

/ IDD +BCD+ NN IDú +BCD+ NN 
Recibe o IDD+ IDO+ o IDD+ IDO+ 

\ 
' NN ;NN 

/ 

/ 01 +ABC+IDO+X 01 +ABC+IDO+X --

\ 

Llamadas númer-o no 
Envía 

0X+7D 0X+7D 
geográfico 

RecJbe ~- 01 +ABC+IDO+X 91 +ABC+IDO+X 
0X+7D 0X+7D - / 

'-... -
NN = Número Nacional = NQmero de Identificación de Región + Número Local 

En el mensaje de INVITE, el número destino se enviará en el header Request URI Y 
/ el número de origen se enviará en el header From. 

Notas: 

l. El Punto de Interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el 
acordado entrelos c_oncesionarios. / 

TEMA 3. Interconexión 

INCISO 3.1 R~alización física 

El CONCESIONARIO entregará un enlace de fibra óptica tipo monomodo, que 
podrá ser propio o arrendacfo, mientras que TELCEL le proporcionará un puerto o 

! 

posición de remate para dicha fibra (patch panel o módulo MlcroVam). 

\ 
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El enlace será tipo Ethernet dedicqdo con él estándar IEEE.802.3 versión 2008 full 
dúplex, con una interfaz activa\ l OOOBase - LX. En el Patch Panel o MicroVAM 
deberá rematar el CONCESIONARIO con conector se y entregar tamaños de 
tram0 de hasta 1536 bytes. 

Los incrementos de capacidad de loL enlaces en un mismo Punto de 
Interconexión, se realizarán una vez que se alcance la ocupación del 85% de la 
capacidad instalada en dicho Enlace de Transmisión de Interconexión. Cuando 
se cuente con más de un enlace en un mismo Punto de Interconexión, el tráfico 
se distribuirá de manera balanceada, sin perjuicio de/la obligación a cargo ;de 

~ 

las Partes de balancear el Tráfico también entre los diferentes Puntos de 
Interconexión que tengan implementados. 

Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para .soportar en la hora pico 
- un máximo de 85% (ochenta y cinco/ por ciento) de carga, siendo éste el 

parámetro para disparar el crecimiento de los servicios. Con lo anterior, en caso 
de falla de uno de los sitios, el tráfico se enrutará al enlace en servicio, previniendo 
la afectacipn del servicio. 

Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de 
capacidades acordes a la capacidad del Enlace de TraJJsmisión de 
Interconexión. 

En ~aso de controversia, las Partes acuerdan revisar conjuntamente sus 
respeq;tivos registros para homÓlogar la información relativa a la m~dición de la 
ocupación. 

" Las Partes convienen quE¡¡ las estipulaciones de carácter técnico contenidas en 
el presente Anexo estarán vigentes y serán aplicables hasta en tanto no haya 
modificaciones, las cuales deberán ser previamente negociadas y 
documentadas a través de convenio modificatorio debidamente firmado por los 
representantes legales de ambas Partes. 

1 
/ 

TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos / 

/ 

INCISO: 4.1. Recepción de Enlaces y Puertos de Acceso y de Señalización. 

/ 

El CONCESIONARJO podrá solicitar a Telmex los servicios de Enlaces de Transmisión de 
Interconexión, e~ tanto miembro del Agente Económico Preponderante que está 
en posibilidad de proporcionarlos, en los términos y condiciones estipulados en el 

) 
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Conveni9 que el CONCESIONARIO y Telmex celebren al efecto. 

TEMA 5. Operación y Mantenimiento 

/ 

INCISO 5.1 Premisas 
~ 

. 1 / 
Todas las funciones/de 

I 
manejo de tráfico serán ejecutadas de manera no 

discriminatoria, sin excep'ción y bajo toda circunstancia. 
Se entiende que todo~ los procedimientos de transmisión aquí descritos aplica~) 
para Enlace dé Transmisión de Interconexión de fibra óptica con interfaz Ethernet. 

\ 

INCISO: 5.2 Mantenimiento Pr-egramado 
) 

/ 

( l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad 
programada con anticipación que se realice -en la red de un Concesionario y 
pueda afectar el servicio de otro Concesionario~ ~ 

( ( 

2. Cada Concesionario deberá establecer un P~ntó--único de Contacto 
---Operativo que será responsable de notificdr y coordinar los mantenimientos 

programados con el o los otros Concesionarios. 

\ 
3. Todo Mantenimiento Progrdmado deberá: 

l ~ 
- Ser notificado con 5 (cinco) días hábiles de anticipación. 

- Ser ejecutado preferentemente entr~ las 00:00 y las 06:0Q horas/ (h(i?ra / 
local). 

- Contener en la notificacign, como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
\ \ 

- Día y hora de inicib. \ \ -; 

~ - Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
1 

- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario 
durante las acciones de mantenimiento (incluir ílstado de servicios 
afectados por intervención) 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 

- Acciones preventivas en caso de contingencia 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata 
y por escrito y debe contener como mínimo: / 

i J 

, .• Nombre y cargo de la pers~na que recibe, Jo notificación. 
- J \ 
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• Día y hora de notificación. 
~-

• Número(s) telefónicos de coordinación. 

• Número O clave de acuse de recibo. En caso de no recibir acuse de 
~-- ~ 

recibo con cuando menos 3 días antes de realizar las actividades de 
mantenimiento, se entenderá como recibida la notificación. 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo 

- l .\$e define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se 
realizan desde que se detecta que los parámetros de operación _están 
depajo de los niveles mínimos convenidos~ hasta que dicha situación se 
corrija. 

2. NotificaGión y_recepción de reportes de fallas. 

Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único d$ Contacto 
para notificación y recepción déreportes de fallas con disponibilidad de 7 
días--0 la semc:fna, 24 horas al día, tódos los días del añ_Q, así como también 
deberá proveer informa~ión referente al proceso de escalamiento. El 
Punto Único de Contacto de las Partes es: 

TELCEL 
- Nombre del contacto: Centro de Operación de la Red (COR) 
- Puesto del contacto: Jefe/del COR en turno 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): (55) 2581-3700 ext. 
4686 y 4688 / 
- Correo electrónico: cc@mail.telcel.com 

CONCESIONARIO 

- Nombre del contacto: 

-Puesto del contacto: 

- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
- Correo electrónico: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 

- Día y hor? de reporte. "; 
- Día y hora de la falla. 

18 
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- Tipo de falla, cor{todos los datos necesarios para su ubicación. 

- Servid0(s) afectado(s). 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Puntos de Interconexión ,afectados. -, _ 

- S~gún el tipo de \0110, s~ entregará la información disponible par~ su 
localización. ;/ 

4. Las responsabilidades del Punto Único de cbntacto serán: 

/ 
/ 

- Recibir reporte de quejas. / 

- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un repdrte de falla, un 
diagrnSstico inicial y un tiempo estimado de reparación. 

- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su 
defecto, media hora antes de expirar el tiempo de reparación 
inicialmente señalado, deberá existir una actualización y un nuevo 
tlEÍmpo estimado de solución de la falla. 

- Coordinar coh las propias áreas de mantenimi~mto la ubicación y 
reparación de fallas. 

- Coordinar actividades conjuntas entre Concesiona~ios para minimizar el 
impacto de las fallas en las redes. / ~-

- Activación de los procedimientos de emergencia y contingencia 
acordados en el Anexo Edel presente Convenio, en caso necesarib. 

- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, ihiciar 
acción"' correctiva y proporcionar los reportes de estado de avance 
correspondientes. 

- Coordinar con su contraP¡arte la verificación y pruebas requeridas para 
asegurar que la falla ha sido reparada. 

i 

5. Para los cpsos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan 
- -que realizar par6 restablecer los servicios en caso de una fólla en -ios 

equipos que intervfenen en la interéonexión~os Concesionarios permitirán 
el acceso al-0tro concesionario el mismo día que-se le solicite. 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, 
ambas partes realizarán actividades conjuntas para el análisis de la falla, y 
establecerán~onjuntamente las acciones para su corrección. En caso de 
que ~ELCEL proporcione el Servicio de Tránsito y se presente una Jallo, 
TELCEL deberá participar conjuntamente con los otros~concesionarios 
involucrados en las pruebas y solución de la q1isma. ", ' 

I 
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INCISO 5.4 Casos de falla y desborde / 

La ruta preferida para la terminación de tráfico será la intercon-exión directa entre 
ambos Concesionarios y en caso de falla en alguna interconexión de la red de 
TELCEL qu7se haya reportado y no pueda solucionarse en un plq:,zo máximo de 30 
minutos, el CONCESIONARIO podrá entregar a TELCEL las llamadas en cualquier 
punto y con c~alquier 'otro mecanismo disponible/ que no afecte la operación de 
la red de TELCEL y solamente mientras dure la falla-y hasta 30 minutos posteriores a 
su cierre. TELCEL no facturará este tráfico. 

El CONCESIONARIO y TELCEL utilizarán, de común acuerdo, todos los Puntos de 
Interconexión en-ros que se interconecten, para efectos de balanceo de Tráfico y 
redundancia. ~ 

TEMA 6 Coubicación 

INCISO~. l Coubicación 

Las condiciones técnicas de la coubicación son: 

a)\ Espacio: \ Con delimitación física 
\ 

b) Tipos de coubicación: 

c) Acceso: 

d) Contactos eléctricos: 

e) Energía CD: 

Tipo l (Local): Área de 9m2 (3x3) con delimitación de tabla roca pudiendo 
utilizar las paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 4m2 (2X2) con delimitación de tabla roca o malla 
ciclónica pudiendo utilizar las paredes existentes. 

) \ 

Tipo 3 (Gabinete): Las dimensiones del gabinete serán las que el 
Concesionario Solicitado proporcione. Se contrata gabinete completo. 

TELCEL permitirá al Concesionario Solicitante compartir con otros 
. Concesionarios que se lo requieran, el gabinete que al efecto Telcel le/ 

'haya proporcionado. En cuyo caso el responsable del gabinete seguirá 
siendo el Concesionario Solicitante. 

El tipo de coubicación será a elección del Concesionario Solicitado de 
entre las opciones que tenga disponibles siempre y cuando las dimensiones 
permitan la colocación del equipo del Concesionario Solicitante. 

~ 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los procedimientos 
correspondientes. 

\ 
1 

2 contactos dobles polarizados, voltaje suministrado por la compañía 
comercial ± l 0% m6ximo. 

- 48 VCD, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo. En Coubicación Tipo l y 
2, máximo 15Amp. En Coubicación Tipo 3, máximo 15 Amp. 
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f) Corriente Alterna: 

g) Planta de Emergencia: \ 

h) acabado del piso: 
/ 

tf Altura libre: 

j) Sistema de tierras: 

( 

k) Temperatura: 

1) Iluminación: 

m) Herraje y/o ductería: 

n¿ Acceso por mantenimie11to: 

____,, 

ñ) Fijación del Equipo: 

o) Identificación de Alimentación: 

.. · 

~ 

/ 

/ 

l (una) posición de 127 V.C.A. 300 mA 

Como1espaldo de la instalación 

2 

\ 
! 

) 

Firme de concreto 400 Kg/m , sin ondulaciones, 3 mm de desnivel cubierto 
con loseta vinílica. 

~ 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y escalerillas estarán dentro de 
esta altura (2.40 m) ---

/ 

Conductor principal de puesta a Jierra calibre l /0 AWG con derivación a 
cada local con cable calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

Entre 10 y 25 ºC y una humedad relativa entre 40 a 60% 

Iluminación general de sala de 300 luxes medidos en forma vertical bajo la 
lámpara en la parte anterior y posterior del equipo instalado 

Provisto por el propietario del edificio, para conectar el punto de llegada 
/al edificio /con las áreas asignadas ,y-con otras coubicaciones en caso de 

requerirse. 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 
-

Anclaje a piso y /o techo de común acuerdo. 

Identificación de los interruptores termomagnéticos asignados a los/ 
Concesionarios en el tablero general de CA 

El presente Anexo se firma por triplicado por los representantes debidamente 
/ facultados de las partes, en la Ciudad de México, el U de ( ) de U. / 

. ( 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: ------~ 
Apojerado 

Testigo 

/ 
\ 

/ 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Por: ______ _ 

Apoderado 

Testigo 

/ 
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No 

1 

2 

.·· 

3 

/ 

4 
.. 

5 

6 

1 

7 

8 

9 
.· 

10 

11 

ESTADO CIUDAD 
í . 
. 

CDMX CDMX 
.·· 

.· 

.· 

Nuevo 
Monterrey 

León 

. 

Baja 
Californi Tijuana 

a 

~ 

Chihuah 
ua 

Cl'Hhuahua 
·">. 

·. 

Sonora Hermosillo 

Guanaju \ 

ato 
Celaya 

·. 

Jalisco Guadalajara 

. \· 

Morelos Cuernavaca 

1 

Puebla Puebla 

. . · 

Baja 
Californi La Paz 

a Sur 

Veracruz 
Coatzacoalc 

os 

NOMB_B.EY 
CÓDIGO DE 

ID 
· . 

Nextengo 
(NE~ICX) 

Vallejo 
(VJOICX) 

San.Pedro 
(SPEICX) 

Revolución 
(REVICX) 

Otay 
(OTAICX) 

Centauro 
(CENICX) 

Complejo 
Industrial 
(CICICX) 

Calinda 
(C~LICX) 

Campestre 
(CAMICX) 

Bandera 
(BANICX) 

1 SUBANEXOA 
Puntos de Interconexión IP 

/ 
DIRECCIÓN 

Í 

Antiguo camino a Nextengo No. 78, Edif. Telmex, 1er 
piso,.··co1. ••. santa Apolonia, C.P. 02790,.Ciudad de 

. · México . ·~ 

Poniente 122 No:-514, Col. Industrial Vallejo, C.P: 
. 02300, Azcapotzalco, · Distrito Ciudad de México .· 

Galeana 590 Poniente, Col. Zonci Centro, Edif. Telmex 
2do. Piso, San Pedro.Garza García, Nuevo León, C.P. 

.. 66200 .·. 
Av. José Alvarado No., 1800, CoL Jardín Español, C,P, 
64820, Monterrey, N.L . 

Astrólogos No. 1500 esquina Av. Universidad, Col. 
Fraccionamiento Otay Universidad, 22427 Tijuana, 
B.C. '-~ 

2do. Piso del Este CentralTelmex Boulevard Fuentes 
Mares 8001 esq.Esmeralda, Col. Mármol, Chihuahua, 
Chih. C.P. 31090 ~ 

.. 

Avenida Víctor Hugo. N_Q_. 301, Col.· Complejo 
. .. Industrial, C.P. 31.109} Chihuahua, Chih. 

Av. Rosales No. 86 esq. Morelia, Col. Centro, 
Hermosillo, Son. C.P. 83000 

Chapala No. 105, Col. Centro, Celaya, Gto. C. P. 38078 

' ·. 

Gigantes No. 57 4, \ Primer Piso, Col. Belisario 

.·· 
Don:!í1_1guez, Guadalajara Jalisco. CP. 44360 

Tlaquepaque Calle Constitución No. 329, Col. Centro,C:P .. 45500, 
(TLAQICX) Tlaquepaque, Jal. : ·. 

Civac Palma Real No. 7, Col Residencial La Palma, Jiutepec, 
(CIVICX) Morelos. C.P. 62553 

Fuertes ' 

Heroica 
CaUe 26 Norte No. J013, Planta Alta, esquina AV~12. 

(FHEICX) 
Oriente, CoL Humboldt, C. P .32370, Puebla,. Pue. 

: 

CTP Puebla Boulevard Atlixco No. 2501,Col..Belisario 
(PUEICX) 

. 
Domínguez, C.P. 72180, Puebla, Pue, . 

/ 

La Paz Héroes de la Independencia No. 1735, Col. Centro, La 
(LPAICX) Paz, B.C.S. 

Petrolera 
Calle /Hidalgo No. 1526, Col. Palma Sola, 

(PETICX) 
Coatzacoalcos, Veracruz C.P. 96579 

/ 

COORDENADAS 
/ GEOGRÁFICAS 

. 

Latitud: 19º 28' 22" 
t;.ongitud: 99~ t1' 3·0:s11 

... 
Latitud: 19º29'11 ,3" 

. 
LonQitud: 99º09' 18.2" : 

Lati(~d: 25º 39' 45.10" 
Longitud: .100º 24' 30.88'~ 

Latitud: 25º 39' 35.85" 
Longitud: 100º 16' 50.57" 

Latitud: 32º 31' 40.799" 
Longitud: 116º 58' 40~598" 

Latitud: 28º 37' 18.39'.' " Longitud: 106º 01' 56.90"/ 
: 

Latitud: 28º 43' 10.9" 
Longitud: 106º 7'.35.3" 

Latitud: 29º 4' 44.38" 
Longitud: 11 Oº 57' 28.43" 

Latitud: 20º 31' 17.45" 
Longitud: 100º 48' 22.99" 

Latitud: 20º 40'.15.4Cf99" 
Longitud: 103º119' 57.37'' 

Latitud: 20º 38' 27 .63" 
Longitud: 103º 18' 54.92" 

Latitud: 18º 54' 2.09" 
Longitud: 99º 1 O' 26.64" 

Latitud: ·.19º02' ·30.17" 
Longitud: 98º 1 O' 50.36" 

·. 

Latitud: 19º 02' 57 .8811 

Longitud: 98º 13' 57.54" 

Latitud: 24º 9' 16.9" 
Longitud: 11 Oº 18' 37 .3" 

Latitud: 18º 05' 50.91" 
Longitud: 94º 25' 07.02" 

las Partes acordarán los Puntos de Interconexión en términos del Convenio. 

\ 
/ 
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ANEXOB 
PRECIOS Y TARIFAS 

\ 

\ ~ 

\ 

/ 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
(EN LO SUCESIVO "TELCEL 11

) Y DE (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) (EN LO SUCESIVO 
EL "CONCESIONARIO 11

), 

\ 
1. SERVICIOS CONMUTADOS DE INTERCONEXIÓN. 

\ 
A. Tarifas de inferconexión y tránsito para los Servicios Conmutados de 
Interconexión aplicables a la Red Móvil de TELCEL. ~ 

( 

i. Tarifas· aplicables para los Servicios de Terminación Conmutada en Usuarios 
,----· 

Móviles de TELCEL dektipo "El que llama paga· y/o "El que llama paga 
nacional·. 1 ( 

\ \ 
'\ 

El CON~ESIONARIO pagará a TELeEL por Servicios de Terminación Conmutada en 
Usuarios Móviles de TELCEL del tipo "El que llama paga" y/o "El que llama paga 
naciol)al": 

Para el periodo comprendido entre el l de ene¡o y el 31 de diciembre de 2019, una 
tarifa de terminaGión de $XXXX pesos M.N., por minuto de interconexión: 

' / . 

ii. Tarifa de Tránsito.· \ 

El CONCESIONARIO pagará a TELCEL; ( 

Por el servicio de Tránsito, para el periodo comprendidb entre el l de enero y el 31 
. 1 

de diciembre de 2019, una tarifa de $XXXXX pesos minuto> 

B. Tráfico desde la Red Móvil de TELCEL. 

i. Tarifas aplicables para los Servicios Conmutados de Terminación aplicables 
a la Red Móvil del CONCESIONARIO. 

\ ~. 

TELCEL pagará al CONCESIONARIO por Servicbs de Termindción Conmutada en 
Usuarios Móviles del CONCESIONARIO del tipo "El que llama paga" y/o "El que 
llama paga nacional": ¡ 

2 
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Para el periodo comprendido entr~/el l de enero y el 31 de diciembre de 2019, una 
tarifa de interconexión de SXXXX pesos M.N., por minuto de interconexión. 

"\ 
ii. Tarifas aplicables para los Servicios Conmutados de Terminación aplicables 

a la Red Fija del eONCESIONARI~ 

TELCEL pagará al CONCESIONARIO por Servicios de Terminacióp Conmutada en 
Usuarios Fijos del CONCESIONARIO: ¡ 

Para el periodo comprendido entre el l qe enero y el 31 de diciembre de 2019, una 
tarifa de interconexión de SXXXX pes9s M.N., por minuto de interconexión. 

En la aplicación de las tarifas a que se refieren los incisos A y B, los CONCESIONARIOS 
calcularán las contraprestaciones que deberán p_agarse por servicios de 
terminación, con base en la duración real de las llamadas, sin redondyar al minuto, 
debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas 
en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar 
los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Las contraprestaciones a las que se refieren los incisos A y B ya incluyen las tqrifas 
correspondientes a los Puertos de Acceso. 

/ 

C. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 

La -~nidad de medida utilizada en-la liquic8ación del Tráfico Conmutado y, en _ __s_u 
caso, en el servicio de Tránsito, oescritos en los incisos anteriores, será el minuto a 
nivel segundos y se aplicará a la facturación contabilizando los segundos reales de 
comunicación efectiva realizada en cady1 llamada, que se sumarán al final de 
cada ciclo de facturación (que será por lo menos de un mes), se dividirán entre 60 
segundos, para dete.rminar los minutos reales de uso y si quedan segundos 
fraccionales se redondearan al minuto siguiente en cada ciclo de facturación. 

TE~CEL. y el CONCESIONARIO no podrán establecer cargos adicionales por intentos 
/ -

de llamadas. ---

- 2. SERVICIOS DE ENLACES DE TRANSMISION DE INTERCONEXIÓN. 

Para efectos de lo disp~esto en el presente apartado, cualquier referencia a la 
obligación a cargo de TELCEL para proveer Enlaces de Tronsmisión de 
Interconexión al CONCESIONARIO, deberá entenderse cumplida a través del( os) 
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miembro(s) del Ag~nte Económico Preponderante. obligado(s) a la provisión de 
enlaces, conforme a las tarifas que tengan vigentes para dicho servicie:,, en términos 
~o disc~iminatorios. 

3. SERVICIOS DE COUBlCACIÓN. 
\ 

La Parte que requiera 'el servicio pagará a la otra Parte, por Servicios de 
Coubicación las siguientes tarifas: \ ~ 

El CONCESIONARIO pa~ará a TELCEL: 

3.1 Gastos de Instalación: Pago único de Sí ___ ) ( ________ m.n.) por 

cada Sitio de Coubicación. \ 

3.2 Renta Mensual por metro 6uadrado: $( ) ( _______ _, m.n.) por 
cada m2 o fracción de espacio en Sitios de Coubicación. 

\ 

Las cantia9des arriba señaladas no incluyen el Impuesto al Valor1 Agregado 
correspondiente. 

\~ 

Las Partes reconocen que las cantidades de referenciq serán exigibles al ~ 

CONCESIONARIO y pagaderds a TELCEL, una vez que el CONCESIONARIO reciba 
- los sitios debidamente acondicionados para su uso, lo que se documentará a 

través de la suscripción de las ~etas de Entrega/Recep9ión respectivas. 
- ./ 

Lo anterior con independencia de lci posibilidad que tienen los doncesionarios de 
solicitar la intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no 
convenidas entre las partes. / 

4. FACTURACIÓN Y COBRANZA. / 

De ser el caso, el CONCESIONARIO paggrá a TELCEL por el servicio de facturación 
y cobranza las tarifas que negocien de buena fe y en términos no discriminatorios, 
1 / " 
mismas que incluirán el procesamiento de los registros para la emisión de la factura 

/ / 

y sdimpresión, el envío, la cobranza y gastos de contabilidad. 

5. De\ conformidad con la medida Quincuagésima Novena de la Resolución de 
Preponderancia, las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión prestados por 
Telcel se determinarán de conformidad a lo establecido en el Título V, Capítulo 111 

"Del Acceso y la Interconexión" de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
. ) 

-
( 4 



Radiodifusión, o con la J@gislación que la sustituya o modifique; por lo que las tarifas 
que al efecto publique el Instituto de conformidad con el artícuJo 137 de la LfJR 

1 deberán ser aplicables a Telcel. 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de 
solicitar la intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no 

( 

convenidas entre las partes. \ 

El presente Anexo B se firma por triplicado, por los rep)esentantes debidamente 
~ 

facultados de las partes, en la Ciudad de México, el U de ( ) de L_). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

\ 

Por:( ______ ) Por: ( ______ ) 

Apoderado Apoderado 

Testigo Testigo 

) 

/ 
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ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

\ \ . "----- . 
El presente documento constituye un Anexo integrante del Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión 

/ 
celebrado entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "TELCEL") y (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) (en lo sucesivo 
el "CONCESIONARIO"), relativo a la interconexión de fados los Servicios. 

\ 

·, 
DATOS GENERALES DEL OPERADOR 
FECHA ENVIO DE SOLICITU~ REFERENCIA DE LA 
SOLICITUD 
NOMBRE DEL OPERADOR 
ABC O IDO\DEL OPERADOR DOMICILIO FISCAL 
R.F.C. DEL OPERADOR 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DE INSTALACION 

TELEFONOS 

DATOS DELSERVi'BIO REQUERIDO 
TIPO DE SERVICIO INTERCONEXIÓN () 
TIPO DE SEÑALIZACION SIP ( ) 
TIPO DE INTERCONEXIÓN. ETHERNET () 
CAPACIDAD DEL ENLACE 
TIPO DE MOVIMIENTO 

SERVICIO PRONOSTICADO 
OPERADOR QUE COMPARTE 

ALTA() 

SI() 

REF. DE COUBICACION O Pl:IERTO COMPARTIDO 

/ 

COUBICACION / TOTALDE -
SERVICIOS 

i.i //',: ¡;},)¡ .•··· .. ,, .... ·,· 
·-·:.':'·,• .. ··,;:'.,':"'.,:.:: , .. , -,•,. \·.•'(:c.,!'' 

' .. · ._:··,·.-,·:.,: :•> . 
' 

··. :>.l: . 

BAJA() 

NO() 

SERVICIO DE COUBICACION 

'. 

"\ 

SOUCITUDDESERVJC/OS PARA PUERTOS Y COUBJCACJONES. 

~ 

/ 

COUBICACIÓN () \, 

ACTIVAR CAPACIDAD ETHERNET: __ Mbps 
CANCELACION ' 

o 

\ 
REFERENCIA !ENLACE REQUERIDO EFERENCIA BAJ 

BAJA/CANC -----~----~-----------<VCANC 
lAVEDEL SISTEMA cubicación 

entrq1ªLL_ 

OBSERVACIONES: 
REF. 

" 
\ 

1 

/ 

", 
/ 

J 

/ 
J 

..--.-

__./ 

/ 
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El presente Anexo se firma por triplicado por los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de 
México, el LJ de ( ) del__). 

\ 
1 

) \ 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

\ 

"-,, 

'"' Por: ( ) Por: C ) \ 

Apoderado Apoderado 

Testigo Testigo 

\ 

\ ) ( ) 

/ 
J \ 

/ 

2 
/ 
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ANEXOD 
\ 

/ \ 
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FORMATO DE FACTURACIÓN 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "TELCEL 11

) Y NOMBRE DEL 
1 

CONCESIONARIO (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO 11

). 

/ 

- 1 ~ 

1.--- Introducción. '/ 
\ 

~ -La emisión de la facturación y el 'proceso de pago correspondiente se sujetará a los términos establecidos en cuerpo 
principal del Convenio de Interconexión. 

El acuerdo se basa en los siguientes conceptos: 
/ 

1 . Requisitos. 
( 

La factura debe contener la siguiente información: 

a) Requisitos de información técnica. 
b) Requisitos de desagregación. 
c) Requisitos de detalle comercial. 
d) Información adicional. 

a) Información técnica: 
/\ 

\ 

'", 

~ 

La faéturación entre las partes para los servidos de interconexión se presenta de la siguiente manera: 

_,/ 

1 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

~ 

-

\ 

\ 

~ 
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Representación impresa de Factura 
1 

\ 

\ 

Las Partes facturarán los servicios Conmutados de Interconexión por mes calendario con el siguiente concepto: 

e o N e E p To DE SERVICIO VALOR 

Interconexión por Terminqción (terminación en red fija) 

Tránsito / (red de Tránsito) \" -
lntercoy1exión por EQLLP (terminación móvil 044) 

Interconexión por EQLLPN 045 (terminación móvil 045) 
\ 

/ 

Archivo de soporte ¡'forma!º de conciliación de intercbnexión" (Anexo l) 

Para la identificación de los archivos que se entreguen con el ~oporte de los car@os facturados se g~nerará una 
',nomenclatura que permita diferenciar claramente un archivo de otro, misma que deberá de estar compuesta con los 

/ siguientes datos: 

Operador Origen 

IDO o BCD 

Operador Destino 

IDD 01,02,03 ... 
12. 

2018 

Para esta nomenclatura se utilizarán las siguientes abreviaturas: 

J 

TELCEL: CONCESIONARIO: 

~ 

2 ~ 

\ 

Normal/ C:ornplementaria 

Cuando sea Normal el valor será = 00 
Cuando sea Complementaria, el valor 
sercú el consecutivo de \ 
Complementaria = 01, 02, ... XX 

~ 

_,./'"./" 

/ 



\, 

/ 

./ 

IDO = 188 

IDO= 188 

BCD= '889 
"' 

/ 

IDO= XXX 

IDD= XXX 

BCD= XXX 

Las facturas correspondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

11 Desglose-por tipo de tráfico. 
11 Conferencias, minutos e importe. \ 

I 

\ \ 

/ 

\_ 
11 Relación por NIR resumiendo ~I número de conferencias, minutos e importe. 

j 

\ 
/ ~e) Requisitos de desagregación: 

e o Ne E PTO~DE SERVICIO 

Interconexión por Terminación 
Interconexión por EQLLP 
Interconexión por EQLLPN ./ 
Tránsito I 

e) Requisitos de detalle comercial: 

\ 
04 
45 
03 

VALOR 

02 

/ 

\ 

( en el caso de Red fija) 
(en el caso de Red móvil) 
( en el caso de Red de LO) 

/ 

La factura debe reunir los requisitos fiscales que marca la ley para compañías emisoras de facturas, tales como son: 
/\ 

• Razpn social. 
• Dorr1icilio fiscal. 

/-

/ - / 

• Clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) de quién lo expida 
• R.F.C. de la persona a favor de quién se_ expicia. \ 

• Folio Fiscal. 

\ / 
/ 
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/ 

) ___/ 

\ 

• Lugar y Fecha de expedición. 
~ 

• Detalle de los cargos del mes. 
• I.V.A. desglosado 

Las facturas se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 
• Factura por Corcepto de servicio 
• Emitir facturas inaependientes por concepto de servicio 
• Se entregaráArchivo soporte de facturación (Layout General de Facturación) pc6r concepto de servicio. 

j 

Los archivos XML del Comprobante Fiscal Digital a través de Internet (CFDI) y los ~aportes-correspondientes podrán ser 
notificadas y entregadas utilizando los medios electrónicos establecidos en la Cláusula Decimoséptima del Convenio. 

d) Información adicional: 

• 

• 

• 

J 

Se establece conjuntamente la estructura del archivo con NIR y serie que será utilizada para la factur~ción y 
validaciqn de facturas (Anexo 1 ). 

Las llamadas de meses anteriores se facturarán por separado conforme a lo establecido I en el Convenio Marco 
de Interconexión. 

En el formato del Anexo 1 se identificará Toda NIR con su número asignado por el IFT, agregando O (cero) a la 
izquierda para c---empletar cinco dígitos. 

3.- Metodologíp para la aclaración de consumos no reconocidos (objeciones). 

a) 

b) 

Presentar reclamo por consumos no reconocidos (objeciones), a través del formato previamente establecido, 
en el cual se incluye por serie, tipo de tráfico y día, los consumos registrados en su propia red y la comp,aración 
contra los facturados. (Anexo 3). 
Las Partes deben acordar en efectuar el o los intercambios por periodo de un día, días, o cualquier otro 

4 / 
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~ 

más amplio que sirva de sustento para llevar a cabo las aclaraciones de forma clara y objetjva. 
c) 1'ntercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. '"', 

d) Validar 
e) Intercambiar resultados. 
f) Corregir el problema que- causó las diferencias. 

lg) Proc,eder de acuerdo a Convenio. 
\ L 

LAYOUT PARA FACTURACIÓN. 
Nd NOMBRE 

REGISTRO HEADER 
Identificador d

1
e reg. 

Número de batch 

Operador Origen 

Operador destino j 
\ 

Fecha facturación 

1\ 
2 

3\ 

4 

5 

6 

7 

1 

Fecha proceso 

8 

1\ 

2 

3 

4 

/ 5 

Fecha de corte 

Filler / 

REGISTRO DETALLE 
Identificador de reg. 

N1R 

Día 

Tipo de Tráfico \ 
Serie Destino 1, 

\ 

TIPO 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

c 

N 

N 
/ 

N 

N 

N 

FORMATO 
/ 

9 

9999 
999, 

999 
Aaaammdd 

Aaaammdd 

Aaaammdd 

9 
~ 99999 

Aaaammdd 

99 
9999999 

LONGITUD 

l 

4 

3 
-- 3 

8 

8 

8 

65 

100 

l " 

5 

8 
' 

2 

7 

5 

ANEXO l 
DESCRIPCIÓN 

Identificador de inicio de archivo. El valor debe ser cero. 

Número de batch (consecutivo) 

Clave del operador que factura. IDO 

Clave del operador a quien se le fact~G. IDO o BCD 

Fecha de emisión de factura 

Fecha de proceso del arc~ivo 

Fecha de corte de facturación 
\ 

Caracteres en blanco para completar la longitud del reg'istro a 
l 00 posiciones 

\ 

Identificador de inicio de detalle de llamadas. El valor debe ser uno 

Número de Identificación Regional (ESTE CAMPO ES OPCIONAL) 

Día en que se inició la llamada. \ 

2 Indica el tipo de tráfico de acuerdo con el catálogo anexo 

3 Serie destino. (Justificago a la derecha) 

/ 

-

~ 



/ 

/ 

6 

7 

8 

9 

lO 

11 

12 

13 

14 

15 

2 

3 

4 

5 

6 

~- 7 

8 

' 1 

Número de llamadas 
-

1
Número de segundos 

1 

Tarifa 

Serie Origen: \ 

NIM 
1 

Tipo de llamada 

PDIC 1 

Cta. de facturación 

Tasa de IVA 

Filler 

REGISTRO TRAILER 
Identificador de reg. 

Operador origen 

Operador destino 

Fecha de corte 

Total llamadas 

Total minutos 

Total registros 

Filler 1 

/ 

N ! (12)9 

N 9(9).99 

N 9999.99999 

N 9999999 

N 9 

N /9 

e 11 
I 

/ 

N 9999999 
\ / 

c 9 

c c 

N 9 

N 999 

N 999 

N Aaaammdd 

N (15)9 

N (12)9.99 

N (15)9 

\ 
c 

GUIA DEL LAYOUT GENERAL DE FACTURACIÓN~ 
Registro Campo 

~ 

12 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día 

12 
4 Número-de segundos de las llamadas de un mismo tipo realizadrn 
en un día 

lO Tarifa por minuto por tipo de llamada 

7 5 Serie origen (justificado a la derecha) ~O APLICA 

l 0:Nacional, l :Internacional, 2:Mundial 

l l :Automátic<:l, 8:Nq. 800 

ll CLLI del punto de interconexión (PDIC) NO APLICA \ 
l Número único asociado al PDIC al cual corresponde la factura NC 

7 
APLICA 

l 
Tasa de IVA aplicbda 5= 16% Obligatorio, su uso es de comúr 
acuerdo 

15 
CaJ9cteres en blanco para completar la longitud del registro a l OC 
posiciones 

100 

l Identificador de inicio de tráiler. El valor debe ser 9. 

3 Clave del operador que factura. IDO 

3 Clave del operador a quien se le factura. IDO o BCD 

8 Fecha de corte de facturación 

\ 15 Número total de llamadas (Incluye todos los tipos) 

15 Número total de minutos (Incluye todos·- los tipos) 

15 
Número total de registros que contiene el archivo (No incluye FH y 
FT) 

Caracteres en blanco para cor¡npletar la longitud d~I 
40 

registro a l 00 posiciones 
' 

// 
Descripción 

Header Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 

6 

''--

/ 

\ 



/ 

/ 

2 Número de batch, consecutivo \de cada empresa y por cada tipo de factura para su 
JI 'intArnn 

3 Clave del operador que factura. IDD "', / 

4 Clave del o~erador a quien se le factura. IDO o BCD 
! " 

5 ~echa de emisión de la factura. ' 1 
1 

.-- 6 Fecha de proceso del archivo. Fecha de generación del archivo detalle de fqcturación 
_ _./ / / 

7 Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente 

8 
\ 

Caracteres en blanco para completar la longitud del reglstro a 100 posiciones 

Detalle "' 1 Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 

2 
Área de Servicio Local oficialmente definida, sin importar si~y:a fue conformada. Se aplica solo para 

/ interconexión Local y CelulSlr, \ 

3 Fecha del ihicio de la conféréncia --
/ 

i 
Indica el tipo de tráfico: Interconexión por Terminación 02, Interconexión por EQLLP 04, Interconexión por 

4 
EQLLPN 45, Tránsito local 03 

5 Serie destino justificado a la derecha, es la suma hasta el millar del número de B. -
1 ; 

Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día 6 
\ 7 Número de segundos de las conferencias. 

\ 8 Tarifa por minuto por tipo de llamada 

9 Serie origen justificado a la derecha. Este campo será integrado por siete ceros. 

rn Identificador de la procedencia de la llamada 0:Nacional, 1 :Internacional, 2:Mundial. Se aplica sólo para 
interconexión de LD. 

'--

11 Tipo de llamada 1 :Automática, 8:No. 800. Estos dos/ipos aplican solamente 'para Local y LD. 

1 12 
Identificador del punto de interconexión .(PDIC). Débe contener información para interconexión 
Local y de LD, para trófico que termina en red fija o móvil contiene espacios. 

---------

13 Cuenta de facturación, cada punto defocturación debe tener una cuenta de f-acturación asignada. 

14 Tasa de IVA aplicada 5= 16% 

15 Caracteres en blanco para completar la longitud del régistro a 100 posiciones / 

/ "-

-,, 
/ 

\ 7 



1 
\ 

\ 

Tráiler 1 Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 

2 Clave del operador que factura. IDO/ 1 1 1 
/ 

3 Clave del operador a quien se le :factura. IDO o BCD 

4 Fecha de corte de facturación. Fecha del qonsumo más reciente 

5 Número total de llamadas (Incluye todos los tipos) " 
1 

6 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) con dos decimales ~ 

7 Número total de registros que contiene el archivo sin contar Header ni Trailer \ 

8 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 

LAYOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS. ANEX02 
( 

No NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCION 
\ 

REGISTRO Ht=ADER 100 

1 lden1ificador de reg. N 9 1 Identifica el tipo de registro que para el caso del "header" el valqr 
debe ser 
Gero. 

2 Operador N 999 3 Clave (IDO) del operador que presenta los registros. 

3 Filler c 96 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 

posiciones. / 

/ -
REGISTRO DETALLE 100 

1 Identificador de reg. N 9 1 Identificador del registro que para el caso del "detalle" el valor 

i debe ser uno. \ 
2 Numero de A N '9(16) 15 Número de origen (justificado a la derecha, es decir el número 

1 
recorrido a la derecha de la columna)': 

3 Numero de B N 9(15) 15 Número de destin9 (justificado a la derecha, es decir el número 
recorrido a la derecha de la columna). 

4 Fecha de inicial N AAAAMM 8 Fecha en que inicio la llamada. / / 

DO - / 

5 Duración N 99999999 8 La duración será en SEGUNDOS. En todos los casos justificado 

a la derecha. 

/ 

8 

~ 

1~ 

\ 

~ 



/ 

\ 

\ 
.,,,-

/ 
6 Hora.inicio N HHMMSS 6 Hora en la cual-inició de la llamada. 

7 Tipo de Trafico N 99 2 Indica el tipo de tráfico: Interconexión por Terminación 02, 

1 
Interconexión por EQLLP 04, Interconexión porIQLLPN 45, Tránsjto 
local 03. ' 

' 

8 NIM N 9 l O: Nacional, l: Internacional, 2: Mundial. En caso de no usarse se 
r----llenará con ceros. -

9 Tipo de llamada N r 9 l l: Automática, 8:No. 800. 

10 Filler c 43 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 
- posiciones. 
~ ' 

/" 

I ' 

REGISTRO TRAILER 100 

l Identificador de reg. N 9 l Identifica el tipo de registro que para el "trailer" el valor debe ser 9. 
2 Operador N 999 3 Clave (IDO) del operador que presenta los registros. 

3 Fecha proceso N AaaamrQdd 8 Fecha de proceso del archivo de intercambio. 

4 Total de llamadas N (5)9 5 Llamadas obtenidas de la serie intercambiada 

5 Filler c 83 Caracteres en blanco para cbmpletar la longitud del registro a l 00 
posiciones. ~ 

EN TODOS LOS CAMPOS EXCEPTO EL FILLER, LOS ESPACIOS QUE NO SE UTILICEN SE LLENARÁN CON CEROS. 
GUIA DEL LA VOUT PARA EL INTERCAMBIO DE REGISTROS 

Registro Campo Descripción 

! 

Header l Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 1 

2 Clave del operador que presenta los registros. (IDO) " ~ 

3\ Caracteres jén blanco para completar la longitud del registro a' l 00 posiciones. 
/ 

!/ 

Detalle l Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser' uno. 
/ - 2 Número de origen justificado a la derecha. 

3 Número de destino justificado a la derecha. 
4 , Día en que inicio la llamada. 
5 ! Hora en la cual inicio la llamada. 

6 La duración será en segundos. En todos los casos justificado a la derecha. 

\ 9 

'" 

~ 

// 

\ 

/ 
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7 Indica el tipo de tráfico: Interconexión por Terminación 02, Interconexión por EQLLP 1p4, 

) Interconexión por EQLLPN 45, Tránsito local 03. 
/ 

8 Identificador de la procedencia de la llamada O: Nacional, 1 : lnternacionÓI, 2: Mundial. 1 

9 Tipo de llamada 1: Automática, 8:No. 800. 
1 

1 ~ 

" 
10 \ Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones / 

rrrailer 1 Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. -·---

2 Clave del operador que presenta los registros. IDO 
3 Fecha de proceso del archivo de intercambio. 1 

4 Número total de llamadas obtenidas de la serie intercambiada. 

5 Caracteres en blanco para completar la longitud del registre a l 00 posiciones 

LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARAJ_OS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. ANEXO 3 

-NOMBRE TIPO i FORMATO LONGITUD DESCRIPCION 
REGISTRO HEADER 130 i 

\ 
1 Identificador de reg. N 9 1 Identificador del registro que para el "header" el valor 

debe ser cero. / I 
2 Operador Origen N 999 3 Clave del operador que factura. IDD 

3 Operador 0estino N 999 3 1 e.lave del operado; a quien se le factura. IDO o BCD 1 

4 Fecha facturación N Aaaammdd 8 Fecha de emisión de !factura de la cual se presenta el 
\ reclamo. 

5 Filler e 115 Caracteres en blanco para completar la longitud del 
/ ~registro a 130 posiciones. 

\ 

REGISTRO DETALLE 130 

1 Identificador de reg. N 9 1 Identificador del registro que para el "detalle" el valor 
~ 

debe ser uno. 
r- NIR N 

/ 99999 5 Número de identificación regional (este campo es 
opcional). 

3 Día N Aaaammdd 8 Día en que se inició la llamada. 

/ 

4 Tipo de Tráfico N 99 2 Indica el tipo de tráfico: Interconexión por Terminación 

/ 02, Interconexión por EQLLP 04, Interconexión por 
EQLLPN 45, Tránsito local 03. 

\,'-... 
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5 Serie Destino/Origen N 
/ 

99999 7 Serie justificada a la derecha, es la sumahasta el millar 
i 

~ - del número. \ 
-----

¡ ·- --
6 Número de llamadas N (12)9 12 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un 

facturadas día. ~-

"---
7/ Número de segundos N 9(9).99 

/ 
/ 12-' Número de segundos de las llamadas de un mismo tipo \ 

facturados realizadas en un día. 

8 T arito facturada N 9999.99999 10 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado ala 
\ derecha. ·-
1 \ 

/ \ 

9 Serie origen N 99s:;~9999 
1 

7 Serie origen jusfüicado a la derecha, es la suma hasta 1 

el millar del número de A. 

10 NIM N 9 
/ 

l O: Nacional l: Internacional 3:. Mundial. 

11 Tipo de Llamada N 9 l l: Automática, 8:No. 800. "-, 

12 PDIC, c (11)9 11 CLLI del punto de lnterconexión\(PDIC). NO APLICA 

13 Cta. de facturación N --9999999 7 Cuenta de facturación, cada punto de facturación 
debe tener una cuenta de fÓcturación asignada. 
(PDIC o NIR). NO APLICA 

14 Número de llamadas N /~ (12)9 12 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un 
registradas /día. / -

1 \ 

15 Número de segundos 
1 

~ 9(9).99 
\ 1

12 Número de segundos de las llamadas de
1
un\mismo tipo 

/ registrados realizadas en un día. 

16 Tarifa íeconocida N 9999.99999 10 / Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la. 
\ / derecha. 

~ 

17 Filler \ c j 12 Caracteres en blanco para completar la longitud del 

\ registro a 130 posiciones. 

,REGISTRO TRAILER 130 \ 

l Identificador de reg. N 
"' 

9 l Identifica el tipo de registro que para el "trailer" el valor f 

~ 

"' debe ser 9. ~ 

2 · Operador origen N 999 3 Clave del operador que factura. ~DD 

/ 3 Operador destino N 999 3 Clave del operador a quien se le factura. IDO o BCD 

4 Total registros N (15)9 15 Número total de registros que contiene el archivo 
• 1 

~ 'justifica90 a la derecha (No irncluye Header y Trailer). 

5 Fe~ha facturación N Aaaammdd 8 Fecha de emisión de factura de la cual
1
se presenta el 

/ 

\ 
11 ~. 

¡· 
/ 
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", reclamo. 

6 Filler c / 100 Caracteres en blanco para completar la longitud del 
registro a 130 posiciones 

Formato del archivo en formato Texto simple. 
\ 

GUIA DEL LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 
'Registro 1 Campo Descripción 

/ 

Header 1 Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 
\._ 

2 Clave del operador que factura. IDD '------

!', 3 Clave del operador a quien se le factura. IDO o BCD 
4 Fecha de emjsión de la factura de la cual sapresenta el reclamo. 

,1 5 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones. 
\ 

i 

Detalle/\ 1 Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 
2 Número de identificación regional (estE;¡ campo es bpcional). 

3 Día en que se inició la llamada. 

4 
Indica el tipo de tráfico: Interconexión por Terminación 02, Interconexión por EQLLP 04, Interconexión por EQLLPN 45, 
Tránsito local 03. 

5 Se utiliza la serie origen para interconexión celular y serie destino para el EQLLP ~ 

1 6 t)Júmero de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 
7 /Número de segundos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 
8 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha. I 

/ 9 Serie origen justificado a la derecha, es la suma hasta el millar del número 

10 Identificador de la procedencia de la llamada O: Nacional, 1 : Internacional, 2: Mundial. 
11 Tipo de llamada 1: Automática, 8:No. 800. 

12 CLLI del punto de interconexión. (PDIC). Este campo se llenará con ceros. 

13 
Cuenta de facturación, cada punto de facturación debe tener una cuenta de facturación asignada. (PDIC o 
NIR). NO APLICA 

14 Número de llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadas en un día. 
15 Número de minutos de las llamadas no reconocidas de un mi.smo tipo realizadas en un día. 
16 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha 

12 
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_/ ~ _,.--

17 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones 
/ 

' 
Trailer 1 ldentifica9or de inicio de trailer. El valor\debe ser 9. 

2 Clave del operador que factura. IDO 
/ 

I 

3 Clave del operadbr a quien se le factura. IDO 

4 Número total de registros que cohti~ne el archivo justificado a la derecha (No incluye Header ni Trailer). 

5 Fecha de emisión de la fÓctura de la cual se presenta el reclamo. 

6 Caracteres en blanco 'para completar la longitud del registro a 130 posiciones / 

NOT~S: \, 

• Siempre se agrupará por Serie\de Destino y por día. \ ! "\ 
"'-

• Tratándose de números portados se agruparán en uha Serie ficticia identificada c?n 7 ceros. 
• Para todos aquellos campos justificados se usará O (cero) como r~lleno. ' 

\El presente Anexo SE? firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en la gudad dE;:¡ 
México, el LJ de ( ) de LJ. 

-----, 

RADIOMÓVIL Dl~SA S.A. DE C.V. 

J 

Por: ( ) 

¡I 

( 

\ 

Apoderado 

Testigo 

) 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 
\/' 

/ 

Por: ( ~) 
Apoderado 

Testigo ~ 
\ 

L. / 
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ANEXO E 

CALIDAD 
/ 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO 
-MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 

DE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "TELCEL11

) Y (NOMBRE DEL 
CONCESIONARIO) (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO·). 

1. Suministro de servicios. 

Atención de Solicitudes de Servicios. A través del Sistema Electrónico de Gesfión 
("SEG") que TELCEL implementó, se hace disponible un módulo o subsistema para 
el registro, control y seguimiento de las solicitudes de Servicios de Interconexión de 
todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, sin costo para 
.éstos. TErLCEL garantizará que todas las órdenes de servicio que le sean 
presentada~, pqra cada Servicio de Interconexión, seránregistradas en tiempo real 
en el SEG y atendidas en estricto orden de arribo, salvo /causa :justificada que para 
fines de eficiencia obligue a retrasar la atención de alguna orden de servicio, 
siempre y cuando dicho/ retraso-no rebase los tiempos límites de entrega de 
conformidad con el procedimiento contenido en el presente anexo, salvo eí) el 
caso de las solicitudes del CONCESIONARIO cuya fecha de entrega acordada por 
las Partes sea posterior, o bien en el caso de solicitudes sin pronóstico previo. 

/ 
1 

El registro de las solicitudes de servicios en el SEG ~e realizará en forma electrónica, 
con copia al ejecutivo de cuenta designado por TELCEL para atender al 
CONCESIONARIO. Para cada solicitud debidamente registrada, el SEG enviará al 
CONCESIONARIO y al ejecutivo de cu~nta, el número de folio consecutivo que le 
corresponda, para su debida identificación, así como la fecha y 1 hora de 
recepción, por lo que se considerará para todos los efectos como una 
comunicación oficial entre TELCEL y el CONCESIONARIO. 

TELCEL mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del\día, los 365 días del 
año, por lo que deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de .la 
información. TELCEL deberá habilitar un centro telefónico de atención, así como 

--una dirección de correo electrónico, para que en el supuesto/de presentarse 
olguna falla o caída del SEG que impida al CONCESIONARIO re@istrar sus 
solicitudes, éste lo r<3portará a TELCEL mediante llamada telefónica y/o bl correo 
electrónico previamente habilitado dirigido a su ejecutivo de cuenta, haciendo por 
cualquiera de estas vías la solicitud1de servicios que no pudo registrarse en el SEG. ./ 
Este correo y /o la llamada tendrán el mismo valor que una solicitud realizada en el 

~istema. 1 

TELCEL garantizará_ que, una vez restablecido el SEG y previamente a la recepción 

1 
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/ \ 
de nuevas solicitudes, ingresará al mismo todas las solicitudes que hubierep sido 
reqbidas vía correo electrónico y/o llamada telefónica, en el orden cronológico ~ 
en qye fuesen recibidas. Asimismo, enviará al CONCESIONARIO un correo 
e;lectrónico 90n el número de folio correspondiente. 

El SEG deqerá contener o contar con fa9ilidades de generar reportes del estado 
de las solicitudes del CONCESIONARIO, con el siguiente contenidp: 

- Solicitudes en-proceso y estado en el que se encuentran, incluyendo, fecha 
programada de entrega. 

- Solicitudes atendidas y fecha de entrega. 
Solicitudes con problemas, indicando el problema y las correcciones 
necesarias. El SEG deberá asegurar Jo confidencialidad de los, datos 
proporcionados por el CONCESIONARIO, \ permitiéndole el acceso 
exclusivamente a su propia información, por medio de una contraseña de 
acaeso. 'La información contenida en el SEG deberfr-conservarse, cuando 
menos, durante 1 (un) año. 

\ \ 
1.1 Plazos máximos para la entrega de servicios. \ 

TELCEL debe entregar sus servicios en los plazos máximoy de instalación siguientes: 

/ 
1 . 1 . 1 Pronóstico de Servicios. 

El CONCESIONARIO deberá presentar un pronóstico de demanda de 
Servicios de Interconexión para el año siguiente, conforme a la tabla 1 

- ) 
siguiente: 

Tabla l / 
Fecha,límite Pronóstico 

30 de junio Enero-junio del año inmediato posterior 
31 de diciembre Julio-diciembre del qño inmediato posterior 

Los serv1c1os pronosticados conforme a la tabla anterior, deberán ser 
ratificados por el CONCESIONARIO sobre bases bimestrales, a más tardar en 
las fechas que se indican en la tabla 2 siguiente: ~ / 

\ T bl 2 ~ a a 
Fecha límite ~ Pronóstico 

30 de septiembre ~ Enero-febrero del año inmediato posterior 

30 de noviembre Marzo-abril del año inmediato posterior 
31 de enero Mayo-junio del año inmediato posterior 

31 de marzo Julio-agosto del año i~mediato posterior 

31 demayo Septiembre-octubre del mismo año 

31 de julio / 
/ Noviembre-diciembre del mismo año 

~ 

> Los pronósticos y ~atificaciones deb~rán 1er presentados en el formato 

I 
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contenido en el Anexo F del Convenio. 

Und vez ratificado el pronóstico, lós servicios solicitados serán obligatorios 
para aml3os partes, en los plazos máximos de entrega de servicios de la tabla 
3 siguiente. 

/ 

Tabla 3 
Facilidad Nueva Facilidad Existente 

(días hábiles) ---- - (ampliación) 
/ \ (días hábiles) 

Puerto de Señalización IP lfr 7 
Puerto de Acceso 15 7 
Coubicaciones 15 N/A 
Facturación 15 10 
Tránsito 7 3 
Enlace de transmisión entre 15 NA 
coubicaciones no 
gestionrnsJo 

(N/ A- No Aplica) 

Cualquier solicitud de Servicios de Interconexión que no cuente con un pronóstico 
de demanda de servicios será ef1tregada en la fecha en que sea acordada por las 
Partes bajo la modalidad fecha compromiso ( due date). 

En caso de que las Partes acuerden una fecha compromiso ( due date) con un 
plazo mayor a los señalados en la tabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso ·~ 
acordada. 

Para el cumplimiento de· los plazos de entrega a ~argo de TELCEL no se 
computarán los días de retraso o cualquier demora atribuible al/CONCESIONARIO. 

2. Parámetros de calidad de los servicios de interconexión. 

TELCEL tramitará todas las llamadas que le sean ~ntregadas independientemente 
de su origen y destino en las mismas condiciones de calida1 que ofrece a sus filiales, 
afiliadas, subsidiarias o'Bmpresas del mismo Grupo Económico. 

Cualquier impedimento para la correcta terminación o tránsito de una llamada, se 
/ 

considerará una falla. 

/ ~ TELCEL no pc:Jede bloquear o degradar la calidad de los servifios de una red 
interconectada y en caso de que ofrezca prioridad y/o calidad de servicio a sus. 
propias filiales, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrecerlo también a otros operadores 
en los mismos términos y condiciones. -
Definiciones que serán aplicables a este numeral: 

3 
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* lndisponibilidad.- Periodo durante )1 cual no se cumplen los parámetros✓mínimos 

de cada uno de lo,s servicios de interconexión, este tiempo será considerado 
como tiempo no disponible. 

* Disponibilidad.- Tiempo total de evaluación menos la suma de todos los tiempos 
no disponible dentro del tiem_Qo de evaluación. 

/ 

2.1 TELCEL y el CONCESIONARIO se obligan al cumplimiento de los siguientes 
parámetros de calidad: 

2.1 . 1 Parámetros de calidad en las llamadas. 

Los siguientes parámetros se cumplen bajo los términos expresados en cada una 
~ 

de las pertificaciones técnicas otorgadas a las Partes por los proveedores de los 
equipos: 

~ "----- / 
o Indices de Sonoridad: recomendaciones G.111, G.121 de la Unión 

lnternaciondl de Telecomunicaciones (UIT) \ 
o Estabilidad: recomendaciones G.122, G.131 de la UIT 
o Eco: recomendaciones G.122, G.131, G.165 de la UIT r 
o Ruido: recomendación G.120 de la UIT 
o Degradación de la calidad debido a procesos digitales: recomendación ____ 

G .113 de la UlT 
o Comportamiento a Errores: recomend0ciones G:821, G.921 y M.2100 de lg 

~ / 

UIT 
o Tasa d~ deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 

deslizamientos en 24 horas, durante> 98.9% del tiempo en un periodo de un ,,,,, 
año. 

o Ley de Cqdificación: Conforme a lo establecido en el Anexo "A", 
o Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
o Retardos: recomendación G.114 de la UIT _ _/ 
o En los casos de Tránsito, el bloqueo interno deberá ser menor al l % 

Por otro lado, las Partes ofrecerán de manera equitativa y no discriminatoria, el 
mismo tiempo de establecimiento y tasa de completación de llamadas, J~n 

: originación y terminación, que se prfstan a sí mismas y ~o a sus filiales. 

2.1.2 Parámetros de calidad en la transmisión. 

Las partes deberán cumpHr; cuando resulte aplicable, con las siguientes normas y 
recomendaciones: 

\ 
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En el caso de señalización número 7 se utilizarán las siguientes: 

o L~y de Codificación: recomendación G.711-UIT. 
o Fluctuayión de fase: recomendación G.823-UIT 
o Retardos: recomendación G.114-UIT 
o IFT-005-2016. 

Los codificadores y defiRiciones técnicas para las interconexiones IP serán los 
indicados en el Convenio y en su Anexo "A". 

2.1 :3 Parámetros de calidad en la señalización. 

2.1.3.J Parámetros de cq_LJdad en señalización PAUSI-MX 

TELCEL deberá cumplir con lo siguiente: 

o Disponer de un par de Puntos de Transferencia de Señalización que 
controlen todos y cada uno de los dispositivos de conmutación de su red, 
conecyados-en cuadratura. 

o ~a lndisponibilidad para las rutas de señalización no deberá ser mayor a l O 
minutos por año, según la recomendación Q.706 ae la UIT-T. 

o Garantizar la redundancia y diversidad en los enlaces a nivel 64 kbps "entre 
los Puntos de Señalización y los Puntos de Transferencia de Señalización. 

o Cumplir con las disposiciones técnicas IFT-006-2016 e IFT-009-2015. 

2.1.3.2 Parámetros de calidad en señalización SIP. 

En caso de que se detecte alguna anomalía en el desempeño de las 
interconexiones, TELCEL deberá compartir la información de las mediciones 
necesarias para evaluar la calidad de la interconexión con problemas durante el 
periodo en el cual se presentó la irregularidad. 

Ambas Partes convienen en revisar según lo estimen conyeniente sus respectivos 
indicadores de desempeño, a fin de evaluar conjuntamente la funcionalidad de 
los siguientes parámetros con fines de comparación en caso de anomalías o 
pruebas de funcionalidad. 

• Calidad de voz: Se refiere a la capacidad para transportar una 
conversación sin degradación del audio. --

5 
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• Accesibilidad:r Se refiere a la capacidad para útilizar el servicio cuando éste 
se requiera. 

• Retención: Se refiere a la capacidad de la interconexión para mantener el 
servicio durante un periodócorto o largo. 

• Integridad: Se refiere a la degradación que pudiera existir en la Calidad de 
Voz debido 0 fallas o mal funcionamiento de los elementos de red que 
intervienen para establecer el servicio ya sea de TELCEL o del 

~ CONCESIONARIO. 

Estos indicadores de de9empeño se encuentran definidos y acotados en las 
Recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones abajo 
mencionadas. 

Grupo Métrica 1 Fuente de definición y objetivos / 

Eco ITU Rec. G.131 ¡ 

One - way delay !TU Rec. G.1020, G.114 
Jitter ITU Rec. Y.1541, G.1020 

PacketLdss ITU Rec. G.113, G.1020 
Calidad de voz 

Delay ITU Recs. G.114, ITU G.1010, 
G.1020 

R Factor ITU Rec G.107 
/ MOS ITU Recs, P.800 and P.830 

, ' 
,/ PESO ITU Rec. P. 862 

Registratíon Request Delay (RRD) RFC607~RFC3611,RFC1530 
lneffective Reglstratíon Attempts (IRA) RFC607~R~C3611,RFC1530 

Session Request Delay (SRD) RFC6076, RFC3611, RFC1530 
Accesibilidad Successful Session Setup RFC6076, RFC3611, RFC1530 

Failed Session Setup RFC6076, RFC3611,RFC1530 
Session Disconnect Delay (SDD) - RFC6076, RFC3611,RFC1530 

lneffective Sessíon Attempts (ISA) RFC6076, RFC361.1, RFC1530 
'--

Session Duration Time (SDT) RFC6076,RFC3611, RFC1530 
Successful session duration RFC6076, RFC3611, RFC1530 
Failed session completion RFC6076, RFC3611,RFC1530 

Retención Session Establishment Ratío (SER) RFC6076,RFC3611,RFC1530 ¡ 
/ Session Establis~ment Effectiveness Ratio RFC6076,RFC3611,RFC1530 (:SEER) 

Session Completio---':. Ratio (SCR) RFC6076,RFC3611,RFC1530 
/ 

Los parámetros mostrados en la tabla anterior también se cumplen bajo los términos 
expresados en cada una de las certificaciones técnicas otorgadas a las Partes por 
los prbveedores de los equipos. 

2.1.4 Parámetros de calidad de Puertos de Acceso. 

TELCEL deberá cumplir -con lo siguiente: 

6~ 
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IMSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOMES 

o Los puertos de salida de TELCEL hacia el CONCESIONARIO, deberán estar 
dimensionGdos para un bloqueo menor al 0.5 % en las 5 horas de mayor tráfico 
de cada mes. 

2.2 Redundancia en Puntos de Interconexión 

Redundancia y balanceo de Tráfico. 
"'"'---

/ 

Para efectos de redundancia local (misma ciudad) o geográfica (distinta ciudad), 
las partes revisarán y acordarán la topología de desborde que en su caso resulte 

~ 

posible implementar conforme a los Puntos de Interconexión que cada una tenga 
disponibles. / 

De tal manera, de presentarse fallas en los Servicios de Interconexión en uno de los 
PDIC, que pudieren ocasionar mala calidad Jl otras afectaciones en la Terminación 
de Tráfico, las Partes deberán enrutar dicho Tráfico de manera temperar hacia el 
otro PDIC que se encuentre en servicio, si lo hay. Una vez reestablecida la 
conectividad en el PDIC afectado, el tráfico se deberá balancear nuevamente 
sobre los PDICs entre los que se establece la interdonexión. 

Los PDIC podrán ubicarse en los mismos o en diferentes Puntos de Interconexión ( de 
los previstos en el Acuerdo de Puntos de Interconexión). 

Los enlaces por sitio deberan E3star dimensionados para soportar en la hora pico un 
máximo de 85% ( ochenta y cinco por ciento) de carga, siendo éste el parámetro 

, para -oisparar el crecimiento de los servicios. Con lo anterior, en caso de falla ae 
uno de los sitios, el tráfico se enrutará al enlace en servicio, f previniendo la 
afectacióffdel servicio. 

! 

En caso de falla, el CONCESIONARIO tiene derecho de optar por los servicios de 
Interconexión indirecta, sin que TELCEL de manera alguna se encuentre en aptitud 
de garantizar la calidad o viabilidad de dichos servicios de Interconexión indirecta. 

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 

Se considerará como falla cualquier desviación de los 'parámetros ,de calidad 
indicados en el numeral 2 anterior. 

j Se considerará como falla reclJrrenfe aquélla que se presenta 3 o más veces sobre 
un mismo servicio dentro <:U Jn lapso de dos meses calen~ario y cuando éstas se 
debao a la misma causa. 

,,,Atención de Fallas. 

(! 
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/ 

/ 

TELCEL como parte del SEG, cuenta con un módulo o subsistema para la atención 
/ ' 

de fallas, que tiene las\fun_~iones de registro, control y seguimiento de los reJ?O~tes 
de fallas de servicios de interconexió'M, sin costo para los concesionarios. TELCEL 
garantizará que todos los reportes de fallas que le sean presentados, para cada 
tipo de falla, sean registrados en tiempo real en el SEG y atendidos_en estricto orden 
de arribo, de conformidad con el procedimiento contenidq en el presente numeral. / 

El registro de los reportes de fallas se realizará en fefrma electrónica, a través-del 
SEG cq_n copia al responsable designado por ~TELCEL para atender al 
CONCESIONARIO. Para cada reporte debidamente registrodo, el S!;_G enviará al 

1 

CONCESIONARIO y al responsable, el número de folio consecutivo que le 
/ ' 

corresponda, para su debida identificación, así como la fecha y hora de 
recepción, por lo que se considerará para todos los efectos como una 
comunicación oficial entr~ TE

1
LCEL y el CONCESIONARIO. 

,,/ / 
/ 

TELCEL mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día, los 365 días del 
año, por lo que debera garantizar la continuidad del siste~a y el respaldo de la 
información. 

TELCEL deberá habilitar un centro telefónico de atención, así como una dirección 
de correo electrónico, para garantizar la continuidad del servicio de presentarse 
cualquier falla ulterior. 

Así, en caso de falla en el SEG, TELCEL garantizará que,_una vez restqblecido dicho 
sistema y previamente a la recepción de nuevos reportes, ingresará al mismo todos 
los reportes que hubieren sido recibidos vía correo electrónico y/o llamada 
telefónica, en el orden cronológico en que fuesen recibidos. Asimismo, enviará al 

/ 

CONCESIONARIO un correo electrónico con el número de folio correspondiente. 
/ 

El SEG deberá\contar permanentemente con facilidades de generar reportes del 
estado de los reportes/de falla del CONCESIONARIO, con el siguiente contenido: 

/ J 

- Reportes1 pendientes de atender y estado en el que se encuentran, incluyendo 
la hora y fecha estimada de solución. 

- Reportes solucionados, hora de inicio y h_gra de solución. 
/ 

El SEG deberá asegurar lq/confidencialidad de los datos proporcionados por el 
CONCESIONARIO, permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia 
información, por me9~ de una contraseña /de acceso. La información contenida 
en el SEG deberá cdnservarse, cuando menos, dl.Jrante l (un) año. 

:__ Es necesario que los repprtes de falla realizados por parte del CONCESIONARIO se 
realicen una vez que éste hubiere ejecutadó un análisis de falla al interior de su red, 

) 
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\ generando la información técnica que enfoque el análisis de la falla hacia la red 
de TELCEL. 

/ 

3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 

TELCEL debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos1establecidos en 
la Cláusula 8.1 del Contrato, s9nforme a las disposiciones aplicables y en forma no 
discriminatoria. 

Sin perjuicio de lo prescrito en el SEG, las Partes deberán observar al efecto la 
siguiente pirámide de escalamiento, hasta que la falla o afectación de que se trate 
sea solucionada: 

NIVEL RESPONSABLE TELCEL DATOS DE RESPONSABLE~ DATOS DE 
1 

---.. 
CONTACTO CONCESIONARIO CONTACTO 

Primero Área Customer Care Teléfono: 
(55)258 l 3700ext.3328 \ 

\ 
~ e-mail: 

cc@mail.telcel.com 

Segundo Jefe del Centro de Teléfono: 
Operaciones de la Red (55) 10102777 
(COR) en turno 

/ 

---

Tercero Gerente del Centro de Teléfono: 
. 

-. Operaciones de la Red (55) 10102999 
~ 

(COR) en turno 
~ 

Juvenal Salas Medlna 
Teléfono: 
(55) 54360000 

Carlos Beltrán 'tópez 
Teléfono: 
( 55) l 01 03053 

Cuarto Subdirección Miguel Angel Tinoco / 

Teléfono: 
(55) 54000017 

~ --

Quinto Dirección lng. Macario López 
Teléfono: --
(55)25813700 
ext.Ext.3998 

4. Contingencias. 

Cuando una talla afecte más del 50% del tráfico d~ un Punto ge Interconexión o 
~J pueda ser resuelta en el plazo máximo establecido en el numeral anterior, 
1tCEL y el CONCESIONARIO se <pplicarán las medidas siguientes: 

I 9 
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4.1 En caso de que el CONCESIONARIO no pueda terminar -trófico en
1 

la red de 
TELCEL luego de haber reportado la falla de acuerdo al prpcedimiento establecido 
eh el numeral 3 anterior y hapiendo transcurrido el plazÓ máximo para su solución 
sin habers~ restablecido el servicio, el CONCÉSIONARIO podrá 7ntregar a TELCEL 
las llamadas en cualquier otro p_i¿nto en el que tengan intercoQexión directa y le 
indique Telcel para tales efectos o bajo cualquier otro mecanismo disponil:Dle, 
como el servicio de tránsito provisto por un tercer c9r{cesionario, que no afecte la 
operación de la red de TELCEL ni del CONCESIONARIO solamente mientras dure la 
falla y hasta 30 minutcys posteriores a su cierre, pagando por dicha terminación las 
tarifas que hubieran correspondido en caso de no existir lp falla. 

4.2 En caso de que TELCEL no pueda terminar tráfico en~ la red del 
CONCESIONARIO, luego de haber repoffado la falla de acuerdo al procedimiento 
est6blecido en el numeral 3 anterior y habiendo transcurrido el plazo máximo para 
1su solución sin haberse ~establecido el servicio, el CONCESIONARIO podrá solicitar 
a TELCEL que entregue el tráfico del Punto de Interconexión afectado en bualqui~r 

" otra ruta o Punto de Interconexión de cualquier Operador que le indique o bajo 
cualquier otro mecanismo queno -afette la operación de la red de TELCEL, y en las 
\ / \ 
proporciones que éste le señale, sin costo alguno para el CONCESIONARIO. / 

En el supuesto del párrafo a\nterior, el CONCESIONARIO podrá ~olicitar a TELCEL el 
desborde del tráfico por las rutas unidireccionales que se encuentren disponibles 
convirtiéndolas en bidireccionales. 

La condición anterior se mantendrá hasta media hora después de restablecerse 
totalmente el seNicio. 

/ ( 
El presente Anexo E se firma por triplicadp, por los r~presentantes dª-bidamente 
facultados de las partes, en la Ciydad de México, el U de í ) de LD. 
, -- , ----- I 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. I (NOM_BRE DEL CONCESIONARIO)"', 
/ 

1Por: ( ) Por: ( 
Apoderado Apoderado 

Testigo Testigo 
\ 

\ 

( ) L ) 
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ANEXOF 

I 
FORMATO DE PRONÓSTICOS QE SERVICIOS 

1 

El presente documento constituye un Anexo integrante del Convenio Marco de Prestación de Servicios de 
Interconexión celebrado entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "TELCEL") y (NOMBRE DEL 
CONCESIONARIO) ( en lo sucesivo el "CONCESIONARIO"), relativo a la interconexión de todos los Servicios. 

COUBICACIONES 

TELCEL CONCESJONAR/0 REQUERIMIENTOS 
11 

: .· ·. : .. 

Ciudad PDIC Ciudad 1 Dirección . Mes .. 
... 

1 . ·· ANO ·•. 
•: 

·• 

~ / 

/ 

' 

\ 

1 

1 

\ 

" 
"' -

~ 

/ 

1 

~ 

~ 

.· 
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" 
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e__uERTQS 

/ ', 

~ 

"' / \, 

/ 
NOTA: Puertos Ethernet correspondel'il a un enlace del Gbps y se activará en bloques incrementales de 100 Mbps. En la columna se indicará la capacidad a 
activar. · 

1 

En alcance a lo dispuesto §n el numeral 2.4 del Convenio y en el Anexo E, las Partes convienen en proporcionarse recípJocamente, 
para el caso de que cualquiera de ellas requiera la prestación de servicios de interconexión directa IP, la siguiente información (*): 

l) Datos Generales \ / 
/ 

/ 

~ 

2 

"'· 

/ 
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r.=I ====================:=F>u=N::::;;:::ro= .. ·••=oe=. ,=Nr=ER=c=a=N=ex::::;;:::.1o=N= .. c=.o=N=G::::;;=es=10=·.· NA=/ .=R,=o=========::::;i1 

,,,--
NOMBRE 

,IPDIC I 
CIUDAD 

P~N{o.oe•.tNTERC0f'1EXIONTELCEl. 
PDIC 

CIUDAD 

¡ FECHA TENTATIVA-DE INICIO DE OPERACIONES. 

2) Indicar Pronóstico 

-"~. ·•·¡ 

TRAf1CO MPOOMO 
ESPERAPOEN 
.HQRAPICO 

.. ··••MES r· >< 
ERLANss:···• 

2 

3 

2l 

5 

6 

7 

8 

9 

NÚMERO 
MAXIMODE 
LLAMI\PA§ .• 

. •SIMULTANEAS 
.•.. SESIONES 

3 / 

r 

QIA MES A\\JO 

\ 

( 

~ 

/ 

I 
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Notas: 

(*) ' f 

(**) 

(***) 

__./ 

/ 

~ 

10// 

11 

12 

Este formato sera aplicable únicamente para el pronóstico de tráfico en Interconexión IP. Se deberá llenar un formato por cada PDIC en 
donde se requieran servicios de interconexión. 

\ 
Para efectos del presente formato, por tráfico local deberá entenderse aquél que se pronostica para ser terminado en la misma ciudad en 
la que se_encuertra ubicado el PDIC. 

\ 

"' --Para efectos del presente formato, por tráfico foráneo deberá entenderse aquél que se pronostica para ser terminado en una ciudad-distinta 
a la en que se encuentra ubicado el PDIC. 

~ 

El presente Anexo se firma por triplicado por los-representantes debidamente facultados de las partesl en la Ciudad de 
,_ ' ~ -

Méxicol el U de í ) de U. \ 

------ RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. ------- (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Por: ( ) Por: ( ) 
_Apoderado Apoderado 

Testigo Testigo 

/ 
( ( 

"' 
------ ,/ 

"' 
~ 

/ 
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SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS (SIEMC) /-• 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA 

PRIMERA. DEFINICIONES 
/ 

Las Partes aceptan y convienen que en este Anexo G y para todos lo~ fines y 
efectos del mismo, los términos que a continuación se listan, independientemente 
de que se empleen en singular o plural, tendrán la definición y significado que 
enseguida del término de que se trate se establece, sglvo que de manera 
específica se les atribuya un significado distinto: . 

111 Acuerdo Técnico: Es el señalado como Subanexo "A" del presente Anexo G, 
mismo que contiene los procedimientos, métodos, lineamientos y formatos que 
deberán seguir las Partes en relación con la prestación del SIEMC. 

111 Anexo B: Es el señalado como Subanexo "B" del presente Anexo G ,.mismo que 
contiene la contraprestación aplicable al SIEMC que se presten las Partes, 
términos, plazos y condiciones para realizar los pagos, incluyendo los 
procédimientos y métodos de conciliación, facturación y objeción qe facturas. 

111 Acuerdo de/Reporte y Solución de Fallas: Es el señalado como Subanexo "C" 
del presente Anexo G, mismo que contiene los datos de las personas asi~nadas, 
tanto por TELCEL como por el CONCESIONARIO para ateAder y dar solución a 
los reportes de fallas que les sean presentados por cualquiéra de las Partes. 

~ 
111 Acuerdo de Sistemas: Es el señalado como Subanexo "D" del presente Anexo 

G, mismo que contiene el formato o layout que utilizarán las Partes dentro del 
proceso de facturación, para liquidar las contraprestaciones derivadas del 
SIEMC, que incluye los registros y detalles de los Mensajes Cortos,1 así como el 
festo de la información que deberán entregarse para poder lleva~ a cabo las 
actividades de conciliación. 

1 
11 . Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas: Es el señalado 

como Subanexo/"E" del presente Anexo G, mismo que contiene el catálogo de 
Prácticas Prohibidas, así como las actividades o acciones para la detección, 
prevención y, en su caso, erradicación de dichas prácticas. De igual forma, en 
este acuerdo se establecerán los mecanismos o procedimientos a los que las 
P rtes se someterán con el objeto de determinar y evaluar cualquier acción 

ena a ellas que pudiere ser considerada comp una Práctica Prohibida. 

1 

\ 
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11 Afiliada o Filial: Respecto de una Persona determinada, cualquier otra Persona 
que, directa o indirectamente, a través de uno o más intermediarios, tie'n8- el 
Control, es controlag_a o se encuentra bajo el Control común de la Persona 
especificada. / 

11 Código de Identificación: NúíJlero que asigna cada una de las Partes a los 
Equipos Terminales de sus Usuarios, el cual para efectos de la prestación del 
SIEMC, estará ~ompuesto por el número de directorio de l O dígitos que les ha 
sido asignado a cada uno de los Equipos Terminales de sus Usuarios para la 
utilización de servicios de voz, conforme di formato de número nacional 
según lo señ-ala el Plan Técnico Fundamental de Numeración publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 de junio de 1996 y modificado 
el 12 de noviembre de 2014 o aquel que lo modifique- o sustituya. La 
validación de dichos Códigos de Identificación entre las Partes se llevará a 
cabo en los términos establecidos para tales efectos en el Acuerdo Técnico. 

1 

11 Código Malicioso: Mensaje Corto que incluye rutinas que afectan o 
menoscaban la operación normaz de las Redes de cualquiera de las Partes y/o 
Equipos Terminale~de sus Usuarios, descritas en el Acuerdo para la Detección y 
Prevención de Prácticas Prohibidas. / 

( 

11 Contrato: Está constituido ~or: (i) el presente Anexo G; (ii) los Subanexos 
\ 

debidamente suscritos/por ,los representd
1
ntes d~ cada una de las Partes; y (iii) 

los Apéndices. / :. 1 
( 

11 Control: Está referido a: (i) tener la facultad para dirigir o causar la dirección, 
directa o indirectamente, de las políticas y administración d~ una Persona, ya 
sea por ejercicio del derecho de voto, por ley, contrato o acuerdo entre las 
Partes; o (ii) ser propietario, directa o indirectamente, con un porcentaje mayor I 
al 50% ( cincuenta por 9iento) de las acciones con derecho a voto de dichÓ 
Persona; o (iii) tener-la facultad, directa o indirecta, de designar la mayoría del 
consejo de administración de dicha Persona, o a las Personas y órgano que 
realice funciones similares, ya sea por ejercicio del derecho d/e Joto,~por ley, 
contrato p acuerdo eníre las Partes. 

11 Equipo Terminal: Equipo de telecomunicaciones que se conecta más allá del 
punto de conexión termiri'al de la Red de alguna de las Partes, con el propósito 
de tener acg_eso a uno o más servicios de telecomunicaciones y que: (i) de 
acuerdo a sus características técnicas tenga las funcionalidades de crear, 
editar, enviar, recibir y/ o interpretar Mensajes Cortos; y (ii) esté habilitado por 
TELCEL o por el CONCESIONARIO, según sea elcaso, para el envío y recepción 

1 
~ de Mensajes Cortos. 

11 Fecha Efectiva: De conformidad con los términos de la Cláusula Tercera - Fecha 
Efectiva, es aquella en la que las Partes inicien la prestación del SIEMC. 

2 
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111 Fuerza de Ventas: Es cualquier Persona sea comisionista, agente, distribuidor, 
vendedor, promotor u otro, que mediante acuerdo o contrato celebrado con 
cualquierafde las Partes, esté facultado para la promoción, oferta, contratación--
y /o venta de los bienes y/o servicios de dichq/Parte. ,/ 

111 Mensaje Corto: Conjunto individualiza~o de hasta 160 (ciento sesenta) 
caracteres alfanuméricos, susceptible de ser enviado y/o recibido, a través del 
SMS, por el Usuario mediante su Equipo Terminal. 

111 Parte: Indistintamente TELCEL o el CONCESIO~ARIO. 
/ 

111 Partes: Conjuntamente TELCEL y el CONCESIONARIO. 

111 Parte Rece~tora: TELCEL o el CONCESIONARIO, según sea el caso, cuand9) el 
Mensaje C ~to esté dirigido a un Equipo Terminal de un Usuario Destino de su 
Red. 

111 Parte Remitente: TELCEL o el CONCESIONARIO, segúh sea el caso, cuando el 
Mensaje Corto haya sido generado en un Equipo Terminal por un Usuario Origen 
de su Red. 

r 111 Persona: Es cualquier persona física, asociación, sociedad, fideicomiso, 
coinversión, persona moral, autoridad gubernamental o entidad de cualquier 
naturaleza. 

/ 
111 Práctica Prohibida: 1.- El envío a través del SIEMC de cualquier Mensaje Corto 

que pudiera interpretarse por el Equipo Terminal del Usuario Destino como un 
código o una rutina a ejecutarse; 2.- Cualquier tipo dE3 actividad que afecte, 
directa o indirectq:1mente: (i) cualquier elemento de la Red de .la Parte 
Receptora, (ii) el SIEMC y/ o (iii) los Equipos Terminales de los Usuarios de la Parte 
Receptora, las cuales se describen en el Acuerdo para la Detección y 
Prevención de Prácticas Prohibidas. 

111 ~Proveedor de Contenidos: Cualquier Persona que, mediante acuerdo o 
convenio celebrado con cualquierade las Partes, esté facultado para proveer 
mediante el SMS, cualquier tipo de información, con independencia de su 
naturaleza, formato o cualidades específicas, exclusivamente a los Usuarios de-
esa Parte. 

111 Runto de Entrega/Recepción: Punto único determinado por las Partes señalado 
en el Acuerdo Técnico, donde previo enrutamiento: (i) la Parte Remitente pone 
a disposición de la Parte Receptora los Mensajes Cortos originados por los 
Usuarios Origen de la primera dirigidos a los Usuarios Destino de la segunda; y (ii) 
'l Parte Receptora recibe \os Mensajes Cortos dirigidos a sus Usuarios Destino, a 

1 , ecto de realizar su entrega precisamente a sus Usuarios Destino. 

Y' 
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11 Red: Sistema integrado por medio~ de transmisi9n, tales como canales o 
circuitos que utjlicen, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así 
como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo 
necesario para conducir"'señales de voz, sonidos, datos, textos, imágenes u otras 
señales de cualquier naturaleza, entre dos o más puntos definidos por medio de "\ 
, un conjunto de enlaces radioeléctricos, ópticos o de cualquier otro tipo, así 
como por los dispositivos o equipos de conmutación asociados para tal efecto. 

' "' 11 Representantes: Todos los funcionarios, consejeros, contralores, empleados, 
agentes, -factores, -representantes y asesores de cada una de las Partes, así 
c6mo de sus Subsidiarias y/o Filiales, incluyendo entre otros, abogados, 
contadores, consultores y asesores financieros, así como todos los funcionarios, 
consejeros, contralores, empleados, agentes, factores y representantes de 
dichos asesores. 

11 SIEMC o Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos: Aquél por 
virtud del cual la Parte Receptora transportará, a través de la infraestructura que 1 

utiliza para el SMS en su Red, ~los Mensajes Cortos de los Usuarios Or~gen de la 
Parte Remitente, desde el Punto de Entrega/Recepción hq~ta los Equipos 
Terminales 'ae sus Usuarios Destino. I 
~ \ 

11 SMS: Aquel servicio de telecomunicaciones que prestan las Partes a sus Usuarios, 
que permite, entre otros, el envío y /o recepción de Mensajes Cortos. 

1 ' 

11 Subsidiaria~Con respecto a cualquier Persona significa: (i) cualquier sociedad, 
asociación y en general cualquier entidad mercantil en la c\ual aquella Persona 
y/o una o más de sus Subsidiarias tiene una participación de más del 50% 
(cincuenta por ciento) del capital social en circulación o de los derechos de 
voto o; (ii) cualquier asociación o coinversión en la que más de un 50% 
( cincuenta por ciento) de la participación en el capital o en las utilidades sea 
propiedad de dicha Persona y/o una o más de sus Subsidiarias (en tanto dicha 
asociación o coinversión no se encuentre facultada para tomar decisiones\ en 
la marcha ordinaria de los negocios sin necesidad de la aprobación previa de 
dicha Persona o de una o más de sus Subsidiarias) o; (iii) cualquier sociedad, 
asociación, coinversión u otro tipo de entidad mercantil en las que los valoresp 
cualquier otro tipo de participación con ló que se ejerzan los derechos de voto 
para elegir a la mayoría de los miembros tiel consejo de administración o a las 
p~rsonas u órgano que realice funciones /similares, sean propiedad de dicha 
Persona. 

/ 
11 Spam: Aquellos mensajes enviados en forma individual o masiva, cuyo 

cont~nido sea de carácter comercial, publicitario, informativo o de naturaleza 
similar, que no hubiesen sido expresa y previamente solicitados o autorizados 
por los Usuarios Destin6, por la legislación aplicable o autoridad competente, sin 

/ importqr el equipo y medio tecnológico a rraves de los cuales hayan sido 
originados. \ 

~ 
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1111 Spamming: El acto de enviar Spam. 

1111 TIIE: Es la Tasa de Interés lnterbancaria· de Equilibrio a plazo de 28 (veintio2ho) 
días más reciente determinada "Y publicada por el Banco de México, según 
resolución de dicho banco central publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 23 de marzo de 1995 y de conformidad con lo estable0ido en la 
Circular-Telefax~/96 del propio Banco de1 México del 29 de febrero de 1996, 
dirigida a Instituciones de Banca Múltiple, d bien, en su defecto, aquella que la 
sustituya y que refleje el costo del dinero. --

11 Usuario: Es aquella Persona que: (i) utiliza válidamente los servicios de TELCEL o 
del CONCESIONARIO, ya sea a tra\és a través de sistemas de-prepago o de la 
celebración de un contrato o convenio de-prestación de servicios celebrado 
por dicho Usuarfó o un tercero; y (ii) por tal virtud cuenta con un Equipo Terminal. 

11 Usuario Destino: Todo aquEtl Usuario al que esté dirigido un Mensaje Cbrto 
originado por un Usuario Origen para su recepción en su Equipo Terminal. Según 
se9 el caso se tratará de Usuario Destino de TELCEL o Usuario Destino del 
CONCESIONARIO. 

/ 
111 Usuario Origen: Todo aquel Usuario que origina un Mensaje Corto desde su 

Equipo rTerminal, el cual está dirigido al Equipo Terminal de ün Usuario Destino 
específico. Según sea el caso, se tratará de Usuario Origen de TELCEL o Usuario 

/ Origen del CONCESIONARIO. 

SEGUNDA. OBJETO 

A partir de la Fecha Efectiva, las Partes se prestarán de modo recíproco el SIEMC, 
en la inteligencia de que su prestación estará en todo tiempo condicionada. a la 
disponibilidad del SMS para sus propios Usuarios. 

Las condiciones y términos del presente Anexo G son recíprocos, en cuanto a 
prestación del servicio, responsabilidad en la prestación del servicio, obligacionés 
de parte remitente y parte receptora, limitantes de responsabilidad, calidad y 
continuidad, identificdción de usuarios, privacidad, seguridad, integridad, 
prácticas prohibidas, bloqueo, suspensión y demás términos aplicables. 

--......._, 

TERCERA. FECHA EFECTIVA 

Sin perjuicio de que la vigencia de este Anexo G inicia a partir de la fecha de su 
firma, las Partes convienen que la Fecha Efectiva a la que se refiere el pres~nte 
Anexo G será la focha en la que las Partes inicien lQ prestacióri del SIEMC en los 
términos establecidos para dichcis efectos, una vez que se haya implementado la 
soJüción técnica que al efecto determinen-en el Acuerdo Técnico. Por lo anterior, 

\ ~ Partes convienen y se obligan a haber realizado la negociación y suscripción de 
I / ¡ 5 
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\ 

\ 

todos y cada uno de los Subanexos con anterioridad Q la Fecha Efectiva. 

\ CUARTA. CONTRAPRESTACIÓN 

/ 

\ 

/ 

¡/ 

1. La contr9prestación aplicable al SIEMC que las Partes se presten conforme a\ 
este Anexo G, así como los términos, condiciones y plazós a los que se sujetarán 
las Partes para el pago de la misma, serán los que éstas hayan convenido 
dentro 9el Subanexo B. ~ 

11. La tarifa señalada en el Subanexo B tendrá la vigencia indicada en ese mismo 
documento./ 

1, 

/ 
/ Las Partes convienen que la única contraprestación por el SIEMC a favor de cada 

una de las Partes está constituida por la tarifa que se señala al efecto en el 
Subanexo B/así como por los impuestos e intereses moratorias q~e se pudieran 
devengar de di9ha tarifa, constituyendo de modo recíproco y según corresponda, 
el único derecHo u obligación a cargo o en beneficio de cada una de las Partes 
por 10·-. prestación \ del SIEMC. Qt1eda entendidb, en todo caso, que la 
contraprestación pactad<:'.J no constituye renuncia a cualestjuiera otras 
obligacionés de pago expresamente pactadas en el presente Anexo G por . 
conceptos diversos a la contraprestación establecida en la presente cláusula, ni 
de derivadas del ejercicio de acciones legales o establecidas por ley. 

QUINTA. DAÑOS A LAS REDES \ 
1 

Las Partes convienen que, en caso de que alguna de ellas, actuando 
directamente o a través de algún tercero contratado por /ésta, produzca 
algún daño en cualquier componente de la Red de/la otra Parte, equipos o 
bienes en general durante la prestación del SIEMC,/ será responsable por los 
daños y perjuicios que pudieran originarse, sin importar que el daño sea 
consecuencia de alguna falla técnica o de la comisión de Prácticas 
Prohibidas o por cualquier otra causa. 

í 

SEXTA. RESPONSABILIDAD1EN LA PRESTACIÓN DEL SIEMC 

Las Partes convienen en que su responsabilidad en la prestación del SIEMC 
comienza en el moment9 en el que el Mensaje Corto se encuentra a su disposición 
én el Punto de Entrega/Recepción y termina en el momento en el que el Usuario 
Qesfino recibe el Mensaje Corto en su Equipo Terminal, en el entendido de que la 
Parte Receptora está obligada a entregar el Mensaje Corto al Usuario Destino en 
su Equipo Terminal, sin variación alguna en su contenido respecto del momento en 
que fue puesto a su disposición por la 

I 
Parte (Remitente en el Punto de 

Entrega/Recepción. , 

/ 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA PARTE RÉMITENTE 
/ 

?r~viamente a que la Parte Remitente ponga a disposición de la ParteJ~eceptora 
-los Mensajes Cortos, se obliga a verificar que: ~ 

l. El contenido de los Mensajes Cortos únicamente pueda ser interpretado por los 
-~ Equipos Terminales en forma de caracteres alfanu~éricos; 

' 
2. Los Mensajes Cortos se encuentren en el formato en el cual puedan ser 

entregados e interpretados en y por los Equipos Terminales de los Usuarios 
Destino, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo Técnico; 

3. Los Mensajes Cortos contengan la información de identificación del Usuario 
Origen en los términos de lo estipulado en la Cláusula Décima Primera -
Identificación de Usuarios y en el Acuerdo Técnico; 

4. No se trate de mensajes que sean originados y /o destinados a servidores, 
sistemas, aplicaciones, dispositivos o equipos externos a la arquitectura 
acordada entre las Partes, o intervenga cualquier otro servidores, sistemas, 
aplicaciones, dispGsitivos o equipos distintos a un Equipo Terminal. 

Por todo lo anterior, la Parte Remitente se obliga a (i) cerciorarse que sus Usuarios 
utilicen debidamente los Códigos de Identificación descritos en el presente Anexo 
G y sus Anexos para la prestación del servicio de SMS y (ii) sacar en paz y a salvo a 
la Parte Receptora de cualquier uso"indebido que se realice del SIEMC, o que 
generen cualquier afedación a la Parte Receptora o a sus Usuarios. 

OCTAVA. LIMITANTES DE RESPONSÁBILIDAD EN LA PRESTACIÓN DELSIEMC 

Sin perjuicio de lo señalado en la Clóusula Sexta - Responsabilidad eri la prestación 
del servicio, no será responsabilidad de la Parte Receptora: 

l. -"'La no entrega del Mensaje Corto, cuando: 

a. El Usuario Origen haya enviado el Mensaje Corto a un destino cuyo Código 
de Identificación no sea reconocido como válido por la Parte Receptora 
como Usuario Destino dentro de su Red, de acuerdo con las condiciones y 
términos establecidos en el Acuerdo Técnico; 

b. El Equipo Terminal del Usuario Destino no tenga la fuo~ionalidad de recibir 
Mensajes Cortos; ,, \ / 

c. El Usuario Destino: (i) tenga apagado su Equipo Terminal; (ii) tenga 
suspendido el servicio de SMS por cualquier causa; (iii) se encuentre fuera 

1 área c;te cobertura de la Red; o (iv) se encuentre en un áreb de 
obertura exclusivamente analógica. En estos cuatro supuestos, la Parte 

" 
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Receptora deberá almacenar el Mensaje Corto durante el tiempo 
establecido para tales efectos en el Acuerdo Técnico y realizar los reintentos 
de entrega correspondientes; / 

d. Cuando
1 
por causas ajenas a las Partes, la Parte Redeptora no tenga acceso 

a los Mensajes Cort0s puestos a -su disposición en el Punto de 
Entrega/Recepción; o 

e. Cuando los diferentes filtros de seguridad instalados en la Red de 19/ Parte 
Receptora detecten y detengan Mensajes Cortos provenientes de la Parte 
Remitente que incumplan con lo dispuesto en la Cláusula Séptima -
Obligaciones de la Parte Remitente, en la Cláusula Décima Tercera -

prácticas Prohibidas y en el Acuerdo para la Detección y Prevención de 
Prácticas Prohibi7as. 

2. La legibilidad, integridad, contenido o autenticidad del Mensaje Corto, en 
tanto la Parte Receptora lo entregue al Usuario Destino en su Equipo Terminal 
y sin variación alguna en su contenido respecto del momento en qu~ fue 
puesto a I su disposición por la Parte Remitente en el Punto de 

/Entrega/Recepción. 

-- NOVENA. CALIDAD Y CONTINUIDAD DEL S11:MC 

\ 

Cada una de las Partes se compromete a realizar sus mejores esfuerzos a efecto de 
que el SIEMC se preste con la mayor calidad posible. En todo caso, el SIEMC 
deberá de ser prestado por las Partes cuando menos con la misma calidad con 

1 que las mismas lleven a cabcfla prestación del SMS dentro del ámbito de sus 
resp~ctivas Redes. \ 

! ' / 

De conformidad a lo anterior, las Partes convienen, de acuerdo a su ámbifo de 
obligaciones y responsabilidades, en realizar sus mejores esfuerzos en la detección 
y corrección de fallas respecto de la prestación del SIEMC, particularmente cuando 
la otra Parte las haga de su conocimiento a través de los mecanismos y 
procedimientos éstablecidos en el Acuerdo de Reporte y Solució~ de Fallas. De 
igual1orma, las Partes colaborarán para darse a conocer vulnerabilidades y/o 
anomalías que detecten en cada uno"'~e los elementos -ee la arquitectura y 
administración del SIEMC. 

Asimismo, las Partes deberán notificarse por escrito con cuando menos 5 días/ 
hóbiles de 9nticipación, aéerca de cualquier trabajo, obra o actividad que sea 
previsible que pueda afectar la prestación continua del SIEMC, identificando la 
naturaleza de los mismos, el tiempo requerido pcµra s~ desarrollo y concl~sión total, 
así como el tiempo estimado de interrupción del SIEMC. 1 

~ Tratándose de casos de emergencia, las Partes acuerdan notificarse por escrito, 
tan pronto como les sea posible, dicha circunstancia, identificando la causa, así 

/ -
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como el trabajo, obra o actividad a realizar, el tiempo requerido para su desarrollo 
y conclusión total, así como el tiempo estimado de interrupción del SIEMC. 

En todo caso, las Partes, de acuerdo a las responsabilidades y obligaciones de 
cada una de ellas, harán sus mejores esfuerzos para que en caso de interrupción,· 
se reestablezca el SIEMC en el menor tiempo posible. \ 

DÉCIMA INFRAESTRUCTURA 

Con el fin de que las Partes puedan cumplir correcter y oportunamente con las 
obligaciones estipl,.lladas a su cargo en el presente Anexo G, éstas se obligan a 
contar con los equipos, sistemas, elementos materiales y técnicos, los insumos y 
demás medios que resulten necesarios y convenientes, en el entendido de que 
cada una de las Partes absorberá en lo particular los.gastos y"'erogaciones que 
tenga que realizar con tal motivo. f 

\ 

En relación con lo an~erior, salvo acuerdo expreso entre las Partes, éstas convienen 
en no compartir los gastos y/o las erogaciones que tengan que realizar con motive 
de tales equipos, sistemas, elementos materiales y técnicos, insumos y cualesquiera 
otros medios necesarios y convenientes. 

DÉCIMA PRIMERA. IDENTIFICACIÓN DE USUARIOS 

Para el /intercambio de los Mensajes Cortos, las Partes convienen en que la 
identificación de los Usuarios se realizará a través de los Códigos de Identificación 
que asigne cada una de las Partes a los Equipos Terminales de sus Usuarios. Para 
tales efectos, las Partes acuerdan que el Código de Identificación de los Equipos 
Terminales que se intercambiarán-para efectos del SIEMC, estará integrado por el 
número de directorio de 1 O dígitos que les ha sido asignado para la utilización de 
servicios de voz, en los términos establecidos en el Acuerdo Técnico. 

/ 

\ Con base en lo anterior, cada una de las Partes ~se obliga a llevar a cabo las 
provisiones necesarias a efecto de garantizar, sin excepción alguna, la 
identificación de sus respectivos Usuariós Origen mediante los' Códigos de 
Identificación asignados y asegurar que dicha información de identificación se 
mantenga en todo momento disponible para: (i) la Parte Receptora y, (ii) para el 

I 

Usuario Destino, en caso de que el Equipo Terminal así lo permita. 

DÉCIMA SEGUNDA. PRIVACIDAD, SEGURIDAD E INTEGRIDAD 

Las Part~ convienen en establecer e implementar de común acuerdo y con 
apego a las disposiciones legales aplicables, las medidas y accione~ que 
consideren convenientes a efecto de procurar la p1rivacidad, integridad y 

1 siguridad de la información que integra el Mensaje Corto, incluyendo los datos de 
A61entificación del Usuario Origen y del Usuario Destino, mismas que se encuentran 
// / 
j/ 
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contempladas en el Acuerdo Técnico. 

/ 
Como mínimo, estas medidas comprenderán los mecanismos básicos para evitar, 
detectar y, en su caso, erradicar el acceso, intervención y/o revelación no 
autorizada o ilegítima de -los Mensajes Cortos, así como prevenir la copia, 
reproducción, modifi~ación, destrucción o pérdida no qutorizada o ilegítima de 
dicha información. / 

Las Partes convienen en reunirse cuQndo sea necesario, a efecto de revisar la 
efectividad de las medidas implementadas, así como, para proponer y, en su caso, 
establecer nuevas medidas para coadyuvar a su mejora constante. / 

En todo casq, de conformidad con lak estipulaciones de la Cláusula Décima 
Novena - Gastos, será responsabilidad de cada Parte el realizar a su costo: (i) las 
inversiones para la adquisición de equipos y sistemas de monitoreo; y (ii) la 
capacitación de su personal necesario para lograr los fines señalados en la 
presente Cláusula. 

DÉCIMA TERCERA. PRÁCTICAS PROHIBIDAS 
/ 

Las Partes convienen que el Acuerdo para la Detección y Prevención de P('.ácticas 
Proh!Pidas, contiene de manera ~nunciativa más no limitativa, el catálogo de 
Prácticas Prohibidas conocidas, así como la realización de actividades para la 
detección, prevencióny, en su caso, la erradicación de dichas prácticas. De igual 
forma las Partes manifiestan que dicho Acuerdo contendrá las medidas y 
procedimientos para revisión y adición de Prácticas Prohibidas al catálogo 
elaborado. 

~ 

Igualmente, las Partes acuerdan trabajar estr~chamente y en forma conjunta para 
1 / 

combatir la realización de Prácticas Prohibidas dentro de sus Redes por parte de 
terceros, por su Fuerza de Ventas, Filiales y Subsidiarias o aquellas' que realicen 
directamente. Para tal efecto, establecerán equip9~ de trabajo (integrado por 
funcionarios de ambas Partes), con el propósito de: (i) mantener una estrecha 
vigilancia sobre productos, servicios y segm~ntos de Usuarios para identificar áreas 
de alto riesgo que pudieran generar Prácticas Prohibidqs; (il) evaluación y 
calificación de riesgos; (lii) des?.rrollo e implementaciónde polfticas tendientes a la 
eliminación,~e los riesgos de tales Prácticas Prohibidas. 

Con independencia de lo convenido por las Partes en el Acuerdo par/a la 
Detección y Pfevención de Prácticas Prohibidas, así como de lo señalado en la 

\ Cláusula Décima Cuarta - Medidas comerciales pard la prevencióR de Prácticas 
Prohibidas y prácticas comercia/es desleales, cada Parte se ob)iga para con la otra 
a sacarla en paz y a salve> de cualquíer pre>cedimient0 administrativ0 o judicial 
relacionados con Rrácticas Pre>hibidas originadas en sus Redes, así come> ª~
rembe>lsar les gastes razonables y d0cumentqd0s que la Parte afectadq hubiese 

10 
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erogado en la defensa de dichos proceeimientos, incluyendo honorarios de / 
abogados. Asimismo, serán responsobles por los daños que pudieran originarse en 
cualquier componente de la Red de la Parte perjudicada, de cohformidad con lo 
establecido en la Cláusula Quinta - Daños en las Redes. 

DÉCIMA CUARTA. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS Y 
PRACTICAS COMERCIALES DESLEALES 

~ 

Las Partes convienen y se obligan que, a efecto de prevenir la comisión por parte 
de terceros, de Prácticas Prooibidas y prácticas comerciales desleales, realizarán 
las actividades siguientes: 

/ 

l . Establecer a sus Usuarios disposiciones preventivas sobre la realización de 
Prácticas Prohibidas, incluyendo la facultad de: (i) suspensión del servicio de 
SMS; y (ii) rescisión del acuerdo o contrato del que se trate, en caso de que 
tales Usuarios realicen Prácticas Prohibidas a través del SMS con destino a 
redes de telecomunicaciones de terce5os; 

2. Establecer con su Fuerza de Ventas, disposicionés preventivas sobre la 
realización de Prácticas Prohibidas, que incluyan la rescisión del acuerdo o 
contrato del que se trate, en caso de que la Fuerza de Ventas utilice el SMS 
para la realización de Prácticas, Prohibidas con destino a redes de 
telecomunicaciones de terceros; 

/ 

3. Establecer con sus Proveedores de Contenidos, disposiciones que 
prevengan la utilizaqión del SMS para la prestación de servicios y/ o provisión 
de bienes a Usuarios de la otrd Parte. Dichas disposiciones deberán incluir, 
entre otras la rescisión del acuerdo o contrato del que~e trate; 

4. Abstenerse de enviar Mensajes Cortos a cualesquiera Usuario{de la Red de 
la otra Parte, a través de los cuales se realice cualquier tipo de publicidad, 
promoción, propaganda o difusión de ,servicios y/ o de bienes. 

DÉCIMA QUINTA. BLOQUEO 

Cuando la Parte Receptora detecte que algún Usuario Origen esté realizando 
Prácticas Prohibidas, quedará facultada para no prestar el SIEMC respecto de 
dicho Usuario, siempre y cuando previame

1
nte se agote el procedimiento que pa1a 

dichos efectos se establece en el Acuerdo para la Detección y Prevención de 
Prácticas Prohibidas. 

f,c1MA SEXTA. PROPIEDAD 1Nous1R1AL E INTELECTUAL 

I 1 
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Las Partes acuerdan y aceptan expresamente que su relación derivada del 
presente Anexo G, no les confiere recíprocamente ningún derecho o li9encia de 

\ 

uso de\ ningún derecho de pr9pie9ad industrial o intelectual cuya titularidad \ 
corresponda a cada una de ellas. En virtud de lo anterior, no serán responsables 
de los daños y perjuicios que cada una de ellas c'quse a ter9eros por violación de 
marcas, nombrés comerciales, avisos comerciales, ~atentes, derechos de autor y/o 
por la información o actualización de los mismos que las, Partes, utilicen en 
cumplimiento del presente Anexo G. \ 

~ \ 

DÉCIMA SÉPTIMA. ENTIDADES SEPARADAS 

Nada de lo contenido ~n el presente Anexo G debe ser considerado cdmo la 
cemstitución de üna relación de socios entre/ ambas Partes, por lo que no se 
conjuntan, ni se unen activos con responsabilidades fiscales frente a terceros ni de 
cualquier otra naturaleza, limitándose la relación de ambas Partes, úníca y 
exclusivamente, a lo estipulado en el presente Anexo G. Ninguna de las Partes 

- podrá actuar en nombre y representación de la otra, ni podrá ser agente o gestor 
\ ~e la otra. 

/,./" 

DÉCIMO OCTAVA. IMPUESTOS ----

Cada Parte deberá cubrir los impuestos y demás contribuciones fiscales que 
resulten a su cargo atendiendo a la legislación de la materia, derivados de 
cualquiera de Íos actos y pagos que se convienen en; el presente Anexo G. 

/ 
~ 

DÉCIMO NOVENA. GASTOS 

Sir{ perjuicio de las disposiciones establecidas en la Cláusula Décima -
Infraestructura y Cláusula ;Vigésima Quinta - Impuestos, cada Parte será 
responsable de cualquier gasto en que/ tenga que incurrir derivaeo del presente 
Anexo G. 1 

/ 

VIGÉSIMA. ADHESIÓN DE FILIALES, AFILIADAS Y SUBSIDIARIAS 
\ 

Cualquiera de las Partespodrá en cualquier momento solicitar aÍa otra; la adhesión 
de cualesquiJra Filiales, Afiliadas y/o Subsidiarias a los términos y condiciones 

"\establecidos en el ~resente Anexo G, siempre y cuando esté facultada en términos 
de las disposiciones legales aplicables. Para tales efectos, deberá notificar a la otra 
Parte de dicha 9dhesión con cuando menos 51(cinco) días hábiles de anticipaciqn, 
mediante la suscripción del documento que se agrega al presente Anexo G como 
Apéndice "IV-A", mismo que forma parte integral del presente Anexo G. 

1 ) 

\ 
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VIGÉSIMA PRIMERA. E?RESTACION DEL SIEMC A ATRAVÉS DE AFILIADAS, FILIALES O 
/ SUBSIDIARIAS. 

Las Partes convienen que cualquiera de ellas estará en posibilidad de prestar el 
SIEMC a través de Afiliadas, Filiales o Subsidiarias, en tanto tal prestación se realice 
bajo los términos prescrit-es en el Anexo G y de conformidad q:m la legislación 
vigente, previa notificación que reali~en conjuntamente la Parte de que se trate y 
su Afiliada, Filial o Subsidiaria por escrito a lo otra Parte, con cuando menos 5 (cinco) 
días hábiles de anticipqción. Asimismo, acuerdan que la Parte cuya Afiliada, Filial 
o Subsidiaria preste el SIEMC, seguirá siendo responsable en todo momento d~I 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Anexo G, mientras 
que la Subsidiaria, Afiliada o Filial que preste el SIEMC, será considerada como 
obligada solidaria respecto del cumplimiento de las obligaciones previstas a cargo 
de la Parte cor[espondiente bajo el presente Anexo G. Para asegurar lo anterior, la 
Parte cuya Afiliada, Filial o Subsidiaria pretenda prestar el SIEMC, así como didJg 
Afiliada, Filial o Subsidiaria, deberán suscribir el documento que se agrega al 
presente Anexo G como Apéndice "IV-B", mismo que forma parte integral del 
présente Anexo G. -' 

~-

Leído que fue el presente Anexo G, sus Subpnexos y Apéndices por las Partes que 
en ellos intervienen y habiendo comprendido éstas las ~onsecuencias de derecho 
que derivan de los mismos, los suscriben de conformidad en tres tantos idénticos, 
ante los testigos que también firman al calce, en la Ciudad de México, a 
( ), 

) 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

TESTIGOS 
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/ Apéndice "111-A" 

Ciudad de México, a í ____ ). 

A continuación, cada una de las Partes detalla la lista de las empresas a las que 
podrán ceder o traspasar derechos y obligaciones que adquieran en virtud de la 
celebración del presente Anexo G: 

Por TELCEL: 
--- ) 

• 

Por el CONCESIONARIO: 
I 

• \ 

¡- ( 
Las Partes convienen en que cu_alquiera de ellas podrá llevar a cabo 
modificaciones a su lista de empresas, siempre y cuando, en caso de que no se 
trate de empresas consideradas como Subsidiarias en los términos del presente 
Anexo G, obtenga el previo consentimiento de la otra Parte. 

/ 

I 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

( \ 
Apoderado 

TESTIGOS 
\ 

1 

/ 

\ 
\ 

\ 

/ 
/ 
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Apéndice "IV A" / -

Ciudad de México, a (.,_ __ ~). 

CARTA DE ADHESIÓN A TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ANEXO G 

(PAPEL MEMBRETADO D~FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) 

Atención -

Con relación al Anexo G suscrito entre RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. ("TELCEL") 
y (NOMBRE DEL CONCESIONARIO), con fecha ( )y, en concreto, con 
relación a lo establecido en la Cláusula Vigésima Primera - Adhesión de Filiales, 
Afiliadas y Subsidiarias del Contrato, manifiesto en mi carácter de representante de 
(DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE), (filial, afiliada o 
subsidiaria del CONCESIONARIO/TELCEL según sea el caso), la disposición de mi 
represen_!oda a dar cumplimiento cabal con todos los térm(nos y condiciones 
establecidos en el Anexo G y sus Subanexos, de acuerdo con lo estipulado en el 
presente documento. 

\ 

Asimismo, declaro que (DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA 
ADHERENTE) en su carácter de (filial, afiliada o subsidiaria) de 
(CONCESIONARIO/TELCEL según sea el caso) se encuentra en posibHidad de 
prestar el SIEMC en los términos prescritos en el Anexo G y por la leqislación vigente. 

~ ", 

Por lo anterior, (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) en 
este acto se adhiere incondicionalmente a todas las disposiciones, términos y 
condici9nes contehidas en el Anexo G cor1 relación a la prestación del SLEMC, en 
el entendido de que queda obligada al cúmplimiento cabal de las obligÓciones a 
su cargo que se deriven de dicho Anexo G. 

Al motnento de suscribir este documento (DENOMINACIÓN DE FlülAL AFILIADA O 
SUBSIDIARIA ADHERENTE) reconoce que: 

A 

B. 

Conoce el contenido del Anexo G Y--de sws Subanexos y comprende las 
consecuencias legales que se derivan del mismo; y 

/ 

Adquiere, en su carácter de (filial, afiliada , o -- subsidiaria de 
(CONCESIONARIO/TELCEL según sea el caso) el carácter de Parte junto con 
(CONCESIONARIO/TELCEL, según sea el caso) respecto del cumplimiento de 
las obligaciones a cargo de (CONCESIONARIO/TELCEL según sea el caso) 

\ ----

1 

I 



/( 

) 

\ 

! ' 
"" previstas en el Anexo G, de acuerdo con lo estipulado én la Cláusula 

", Vigésima Primera -,,Adhesión de Fílíales, Afí/íadas y Subsidiarías de dicho 
Anexo G. 

El suscrito manifiesta que cuenta con facultades suficientes para hacer las 
manifesta~iones y obligar a (DENOMINACIÓN DE FILIAL AF:ILIADA O SUBSIDIARIA 
ADHERENTE) en los términos expuestos, mismas que a la fecha no han sido 
modificadas o revocadas eh forma alguna, adjuntando a la presente (datos de la 
documentación qlue compruebe de modo fehaciente las facultades de 
représentación de quien suscriba). / 

~ 

Por: ____________ _ 
Nombre: __________ _ 
Cargo: 

/ 
Con el consentimiento y conformidad de (CONGESIONARIO/TELCEL según sea el 
caso) 

Por: ____________ _ 
Nombre: __________ _ 
Cargo: 

\ 
El suscrito manifiesta que cuenta con ,facultades suficientes, así como con el 
consentimiento y conformidad de (CONCESIONARIO/TELCEL según sea el caso) en 
1ds términos expuestos en este documento, mismas que a la fecha no han sido 
modificadas o revocadas en forma alguna, adjuntando a la presente (datos de la 

\ 

documentación que compruebe de modo fehaciente las facultades de / 
repr~sentación de quien suscriba). 

"-

/ 
/ 

2 
J 



. ( 
I • ~. !/ 

j 1 , __ 

/ 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
T!:LECOMUNICACIOf\JES 

/ Apéndice "IV-B" 

tiudad de México, ar _______ ). 

C~RTA DE NOTIFICACIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERCAMBIO 
ELECTRÓNICO DE MENSAJES A TRAVES DE FILIALES, AFILIADAS O SUBSIDIARIAS. 

Atención -
/ 

Con relación al Anexo Gsuscrito entre RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. ("TELCEL") y 
(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) (el "CONCESIONARIO"), con fecha 
( )y, en concreto> con relación a lo ~stablecido en la Cláusula Vigésima 
Segunda - Prestación del SIEMC a través de Afiliadas, Filiales y Subsidiarías del 
Anexo G, por este medio, por una parte (nombre de representante legal del 
CONCESIONARIO/TELCEL según sea el caso), en nombre y repre,Sentación de 
(CONCESIONARIO/TELCEL según sea el caso) y, por otra parte (nombre del 
representante legal de FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE), en nombre y 
representación de (DENOMINACl~N DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA) 
ADHERENTE, conjuntamente, convenimos y manifestamos, lo siguiente: 

\ 

1.- (DENOMINACIÓN DE LA FILIAL AF;ILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE), c.onoce el 
contenido del Anexo G y de sus Subanexos y comprende las consecuencias legales 
que se der~van del mismo; y · 

) 

2.- (DENOMINACIÓN DE LA FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) se encuentra
en posibilidad de prestar el SIEMC en -l0s términos prescritos en el Anexo Gy de 
conformidad por la legislación vigente. 

3.- (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) cumplirá 
incondicionalmente con todas las disposiciones, términos y condiciones contenidas 
en el Anexo G con relación a la prestación del SIEMC, en el entendido de que 
queda, obligada al cumplimiento 6abal de las obligaciones a cargo de 
(CONCESIONARIO/TELCEL según sea el caso), que se deriven de dicho Anexo G. 

3.- (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA) y 
(CONCESIONARIO/TELCEL, según sea el caso), ponvienen para con (contraparte 
en el Anexo G) en ser obligadas solidarias, renunciand9 a cualquier beneficio de 
orden o excusión, respecto del cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
( NCESIONARIO/TELCEL según sea el caso) previstas en el Anexo G, de acwerdo 
c lo estipulado en la Cláusula Vigésima Segunda - Prestación del SIEMC a fravés 

Afiliadas, Filiales y Subsidiarías del Anexo G. 

// 
/ 1 
/ 
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/ 
Los suscritos manifiestan que cuenta con facultades suficientes para hacer las 
manifestaciones y obligár a sus reRresentadas en los términos expuestos, mismas 
q~e a la fecha no les han sido modificadas o revocadas en forma alguna, 
adjuntando a la_Qresente (datos de la documentación que compruebe de modo 
fehaciente las facultades de representación de quienes suscriban). ~ 

/ 

) 

(CQNCESIONARIO/TELCEL, según sea el caso) 

Por: ____________ _ 
Nombre: __________ _ 
Cargo: 

(DENQrvllNACIÓN DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA) 

I J 
\ 

Por: ____________ _ 
Nombre: __________ _ 
Cargo: 

( 

/ 

\ 

/ 

/ 

/ 

2 
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ACUERDO TÉCNICO 

/ 

INSTITUTO r-EDERAL DE ~ 
THECOMUNICACIONE:S 

/ 
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SUBANEXO "A 11 ACUERDO TÉCNICO, CUYO OBJETO ES ESTABLECER LOS 
PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, LINEAMIENTOS Y FORMATOS QUE DEBERÁN SEGUIR 
LAS PARTES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTI:RCAMBIO ELECTRÓNICO DE 
MENSAJES CORTOS (EN LO 1SUCESIVO EL "SIEMC11Y, DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES CONSIDERACIONES Y CLAUSULAS: 

,,--- ~ 

CONSIDERACIONES 
/ 

El presente documento: (i) constituye el ~cu~rdo Técnico, Subanexo "A" 
integrante del Anexo G; y (ii) establece términos y condiciones que rigen en lo 
particular y subordinado al Anexo G. / 

/ 

Los términos utilizados con la inicial mayúscula en este Acuerdo Técnico, tendrqn el 
significado que correlativamente se les asigna en la Cláusula Primera - DefiniciÓnes 
del Anei<o G, salvo que se les atrib/~ya alguno diferente en los términos del presente 
documento. 

CLÁUSULAS 

\ 
PRIMERA. SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTf)S. 

El SIEMC/que se prestarán las Pbrtes, se define como aquél en el que la Parte 
Recept9ra transportará, 'b trdvés de la infraestructura que utiliza para el servicio de 
SMS en su Red, los Mensajes Cortos de los Usuarios Origen de la Parte Remit§r¡te, 
desde el Punto deEntrega/Recepción hasta los Equipos Terminales de sus Usuarios 
Destino. "---- ', \ 

/ 

La responsabilidad de la Parte Receptora en la prestación del SIEMC comienza en 
el momBnto en que la Parte Remitente pone el Mensaje Corto a disposicién de la 
Parte Réq:}ptora en el Punto de Entrega/Recepción y termina en el momento en el 
que el Usuario Destino recibe el Mensaje Corto en su Equipo Terminal, sin variación 
alguna en su contenido (de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de Detección 
y Prevención de Prácticas Prohibidas). \ 

La longitud de los Mensajes Cortos, de acuerdo a lo establecido en el Anexo G, 
será de 160 caracteres como máximo. Por lo tanto, /en caso de que un Usuario 
Origen intente enviar un Mensaje Córto que rebase dicho límite, la Parte Remitente 
podrá eleg,ir: (i) truncar los caracteres excedentes, a fin de salvaguardar que 
únicamente se entreguen a la Parte Receptora, Mensajes Cortos de esa lon~itud 
o; (ii) enviar los caracteres excedeQtes en un segundo MensajJ Corto. En este último 
supuesto, la Parte Remitente deberá cubrir a la Parte Receptora, las 

\ 

1 

/ 
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contraprestaciones que conforme al Anexo G generen dichos Mensajes Cortos, ~ 
además de que la Parte Remitente estará obligada a enviar registros 
independientes por cada uno-de ellos._ Los Mensajes /Cortos deberán estar 
conformados en t0dos los casos por caracteres alfanuméricos. 

~ 

El intercambio de los Mensajes Cortos podrá realizarse con codificación ASCII a 7 u 
8 bits. En caso de que la Red de la Parte Receptordi solo soporte 7 bits, podrá truncar 
el bit que define caracteres o símbolos utilizados en idiomas distintos al inglés. 

/ 

SEGUNDA. CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS USUARIOS. 

La identificación de los Usuarios se realizará a través de los Códigos de 
Identificación que asigne cada

1 
una de las Partes a los Equipos Terminales de sus 

Usuarios. Para tales efectos, las Partes acu~rdan que el Código de--ldentificación 
de los Equipos Terminales que se intercambiarán para efect~s del SIEMC, estará 
integrado por el número de directorio de l O dígitos que les ha sido asignado para 
la utilización de servicios de voz conforme al formatO',de número nacional que 

, señala el Plan Técnico Fundamental de Numeración publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 21 de junio de 1996 y modificado erT2 de noviembre de 
2014 o-aquel que lo modifique o sustituya. 

En caso de que el Código de Identificación no sea reconocido como válido por la 
Parte Receptora para un Usuario Destino dentro de su Red, la Parte Receptora no 
podrá transmitir el Mensaje Corto y por tanto no estará obligado a prestar el SIEMC 
a la Parte Remitente, respecto de dicho Mensaje Corto. 

TERCERA. DIAGRAMA DE CONEXIÓN. 

En términos de las obligaciones establecida? en el Anexo G, así como en el presente 
~uerdo Técnico, las Partes llevarán a cabo la conexión de sus plataformas de SMS 

JT el caso de redes móviles, conforme a lo establecido en el siguiente diagrama: 

¡ 
/ 

// r/ 

2 
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¡'~7l-!~~~r1;rt~LR~iiilf~~!1i'l§.~?S:_, __ ! 
• 1 
! 3 •• Entreg del Mensaje ¡ 
¡ SMSC Corto en el Gateway. ! 

-7 ¡ 

SMPP 

Ruteador( 

1 

jHLR 

1 
i / 
í 

i 
i 

\ l'nnt>•A.! 

Firewall 
Gateway 

í 
í 
í 
i 

! 
1 

! ~ 
í 
í 
í 
¡ 
' 

i \ • 

11.-Generación del Mensaje 
Corto por el UsuarioOrigen. 

Usuario Origen 

Enlace Dedicado 
\ 

FireWall: 
/ 

\ 
Gateway: 

HLR: 

MSC: 

\ 

4,- Se transmite el 
Mensaje Corto. 

-~ 

i - . - · 5.- Depósito~~tf 9iI1,:ce~~?ln,rega del .Mensaje 
i Corto en el Gateway. Corto al SMSC 

i SMSC 
! 
1 

¡Ruteador 

i ,:¡;¡. 

i,, l'nn,. ·D· Fírewall 
Gateway 

i 
i 

" ¡ MSC 

í 
Punt<>d~ i 

Entl'egarRecepción i 
i 
! 
1 

¡ ___ ·-·-· - . -·-·-·- ·-·-. 

7.- Recepción del Mensaje Corto por 121,isuarío Óestino. 

1 
Usuario Destino 

/ 

Medio de transmisión privado con características específicas, entre 1 

dos puntos, esto puede ser mediante circuito instalado entre dos 
terminales que funciona en un modo particular a fin de permitir el 
ilí)tercambio de información entre dichos equipos terminales. 

/ 

Una combinación de Hardware y Software, principalmente 
diseñado para administrar y restringir los accesos, así como para 
proteger la información de ataques generalmente intentados por 
Personas no autorizadas. ) 

( 

Hórdware y Software que actúa como púnto de 1entrada/salida 
hacia otra Red. , , / _,) 

\ 
Por sus siglas en inglés "Home Location Register''. Es una base de 
datos centralizada de la Red que almacena y maneja a todos los 
Usuarios de cada una de las Partes. Actúa como un almacén 
permanente para la información de Usuarios hasta que IÓ 
suscripción se cancele. Esta información incluye lo siguiente: 
-Identidad del Usuario. ~ 
-Servicios Suplementarios del Usuario. 
-Información de la locaciórfdel Usuario (MSG-del área de servicio) 
-Información de Autenticación del Usuario. 

\ 

Por sus sigl~s en inglés "Mobile Switching Center''. Es la cómbinación 
de har~ware y software responsable del enrutamiento, control y 
terminación de un Ménsaje Corto. _/ 

\ 

3 



Punta "'A 11 

Punto de 
Entrega/Recepción: 

Ruteador: 

SMPP: 

"'SMSC: 

/ 

I @ 
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Domicilio designado por la Parte Remitente como inicio de su 
Enlace Dedicado. 

( 
Domicilio designado por la Parte Receptora en el que la Parte 
Remitente deberá terminar su Enlace Dedicado. 

~ \" 

Punto unico determinado / por las Partes ponde previo 
e0rutamiento: i) la Parts:t Remitente pone a disposición dH la Parte 
Receptora los Mensajes Cortos originados por los Usuarios Origen de 
la primera dirigidos a los Usuarios Destino de la segunda; y ii) La 
Parte Receptora recibe los Mensajes Cortos dirigidos a sus Usuarios 
Destiho, a efecto de realizar su entrega precisamente a sus Usuarios 
Destino. 

Hardware y Software específico que maneja la conexión entre dos 1 

o más Redes. Los ruteadores pasan todo el tiempo observando las 
direcciones de destino de los paquetes que pasan por ellos y 
deciden por qué ruta serán enviados. 

Por sus siglas en inglés "Short Message Peer to Peer".. Protocolo de 
Transmisión de Mensajes Cortos. ! 

Centro de Servicio de Mensajes Cortos. Plataforma de hardware y 
í- ~ 

software de aplicación para el envío y recepción de Mensajes 
Cortos. 

En el caso de redes fijas, se deberá definir el diagrama de conexión de acuerdo a la 
arquitectura de las redes a interconectarse. 

De acuerdo al diagrama anterior, el flujo de entrega de Mensajes Cortos es el 
siguiente: 

• Por la Parte Remitente: 

\ 
1. Generación del Mensaje Cort<b por el Usuario Origen. El Usuario Origen 

ingresa el Mensaje Corto en su
1 

Equipo Terminal y dígito el Código de 
Identificación del Usuario de Destino. 

2. Liberación del Mensaje Corto al SMSC de su Red. 

3. Entrega del Mensaje Corto al Gateway, junto con la información del Código 
_ de Identificación del Usuario Origen y Destino. 

S~ transmite el Mensaje Corto vía el Enlace Dedicado, con el Código de 
)4entificación del Usuario Destino previamente validado y acorde a lo establecido 
;/ 
i,/ \ r , \ 4 

I 
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en el Acuerdo para la Detección y Prevendón de 1Prácticas Prohibidas. El Mensaje 
Corto es entregado en /el hardware del Ruteador instalado en la Punta "B" de la 
Parte Receptora como se indica en la Cláusula Cuarta del presente Acuerdo 

\ Técnico. ( ~ 

• Por la Parte Receptora: 
\ 

4. La recepción del rytensaje Corto en el Punto de Entrega/Recepción de su 
Red (Ruteador), Junto con la información del Código de Identificación del 
Usuario Origen y Destino. 

/ 

5. Entrega el Mensaje Corto al Gateway para que /éste verifique su correcta 
recepción y emit6 acuse de recibo a la Parte Remitente, de acuerdo al 
Protocolo SMPP. ~ 

6. Entrega el Mensaje Corto en el SMSC de su Red. 

/ . / 
7. Entrega el Mensaje Corto al Usuario Destino -en su Equipo Terminal, 

incluyendo la información ~el Código de ldentific0ción del Usuario Origen. 

CUARTA. COMUNICACIÓN ENTRE LOS PUNTOS DE ENTREGA/RECEPCIÓN. 

El Punto de Entrega/Recepción para la Parte Remitente será en el hardware del 
\ 

Ruteador de la Parte Receptora y dentro del domicilio indicado como Runta "B", 
como a continuación se menciona: 

1 / 

Punta "B" de TELCEL: Lago Alberto 366, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, d.P. 
11320, Ciudad de México. / 

Punta "B" del CONCESIONARIO: -------
I 

/ La prestación del SIEMC se llevará a cabo utilizando el Protocolo SMPP versióQ_3.4. 
Existirá un solo Punto de Entrega/Recepción por cada una de las Partes. ~ 

Lo anterior, en el entendido de que la responsabilidad de la entrega de los 
Mensajes Cortos en el Punto de Entrega/Recepción de la Parte Receptora, será en 
todo momento de la Parte Remitente, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Novena - Calidad y continuidad del SIEMC del Anexo G y las demás que 
resulten aplicables. 

I" 
\ 

QUINTA. OBLIGACIONES DE LA PARTE REMITENTE. 

Las Partes acuerdan que las obligaciones que a continuación se mencionan, 
aplicarán para cualquiera de ellas cuando tengan el carácter de Parte Remitente 

~ // 
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de un Mensaje Corto y que deberán llevarse a 9abo denJr:o de su propig Red y en 
forma previa a que pongo a"'disposición de la Parte Receptora, el Mensaje Corto 
en el Punto de Entrega/Recepción: -

l. Previamente a que la Parte Remitente ponga a disposición de la Parte 
Receptora los Mensajes-Cortos que se originen en su Red, se obliga a verificar 
que los mismos c'umplan con los parámetros establecidos en la Cláusula 
Séptima - Obligaciones de la Parte Remitente del AnexoG. 

2. Verificar que los Mensajes Cortos que briginen sus Usuarios Origen, cumplan 
con lo establecido en laCláusula Segunda del presente Acuerdo Técnico, 
en lo referente al Código de Identificación del Usuario Destino. 

3. Deberá contar en su plataforma con los sistemas que permitan llevar a cabo 
la traducción, durante el proceso de enrutamiento, de los números MIN y/o 
IMSI de sus Usuarios Origen, a los Códigos de Identificación que les 

( corresponda y pr6porcionar dichos Códigos de Identificación a la Parte 
Receptora al momento de entregar el Mensaje Corto. 

4. En caso de que un Usuario Origen de su Red, intente envioF-un Mensaje Corto 
que contenga más de 160 caracteres, la Parte Remitente deberá realizar 
cualquiera de las acciones a que se refiere el penúltimo párrafo de/la 
Cláusula Primera del presente Acuerdo Técnico, y así, entregar a la Parte ) 
Receptora el Mensaje Corto 'únicamente con el número de caracteres 
permitidos. 

Cuando la Parte Remitente reciba Mensajes Cortos de sus Usuarios que no cumplan 
con lo estableciao en el Anexo G, en el Acuerdoae Detección y Prevención de 
Prácticas Prohibidas y en el presente Acuerdo Técnico, estará obligada a bloquear 
su entrega C:Lla Parte Receptora, además de ·notificar a esta misma, las diferentes 
actividades que haya registrado, a fin de que se verifiquen que las medidas 
impuestas por ambas Partes sean suficientes para controlar dicho comportamiento. 

Asimismo, las Partes tomorán las medidas necesarias para garantizar la privacidad, 
seguridad e integridad, en cuanto al contenido de los Mensajes Cortos que se 
intercambien, manteniendo la información contenida en los campos del protocolo 
SMPP versión 3.4. Además, las Partes se comprometen a realizar sus mejores 
esfuerzos a efecto de que la entrega de los Mensaj~s Cortos se realice en el ynenor 
tiempo posible y con ·10 misma calidad con la que las mismas lleven a tobo la 
prestación del servicio de SMS dentro del ámbito de sus respectivas Redes. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE LA PARTE RECEPTORA. 

La3/.Partes acuerdan que las obligaciones que-a continuación se mencionan, se 
gJ1licarán para cualquiera de ellas cuando tengan el carácter de Parte 

! 1!/ 6 ' 
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Receptora de un Mensaje Corto y que deberán llevarse a cabo dentro de su 

1 

propia 1 Red y en consecuencia de la puesta a disposición por la Parte Remitente,_ 
de un Mensaje Corto en el Punto de Entrega/Recepción: 

l. Deber.á contar en su plataformd con los sistemas que permitan llevar a cabo 
la traducción, del Código de,ltientificación del Usuario Des-tino2or el númer<¿_ 
MIN o IMSl-que le corresponda, para poder proceder a su entrega. 

2. En caso de que el Equipo Terminal del Usuario Destino se encuentre inactivo 
conforme a lo establecido en el inciso c Del numeral l de Id Cláusula Octava 
- Límitantes de responsabilidad en la prestación del SIEMC, del Anexo G, 
deberá almacenar los Mensajes Cortos e iniciar los reintentos de entrega de 
acuerdo a las políticas de operación que tenga establecidas para sus 
propios Usuarios. 1 

/ 

SÉPTIMA. ENLACE DEDICADO (CLEAR CHANNEL). 

/ 
/ 

Para efectos de lo establecido en el presente Acuerdo Técnico, las Partes 
acuerdan que la conexión se llevará a cabo mediante Enlaces Dedicados El o 
Carrier Ethernet con capacidad de 2 Mbps. Cada una de las partes será 
responsable de uno de los Enlaces de Transmisión, los cuales podrán ser proplcps, 
adendados del miembro del Agente Económico Prepondérante que provea tal 
servicio (Telmex) o de tercero, y será responsable 1de los costos de su instalación y 
renta, así como cualquier otro que derive de los servicios asociados a éste. Para 
la identificación de dichos Enlaces, se emplearán las referencias proporcionadas 
por el proveedor. r·, 
Cada enlace contará con un número de Identificación IP a nivel lógico. Ambos 
enlaces estarán ·operando de manera simultánea para proporcionar balanceo 
de carga y redundancia. Asimismo, las Partes serán responsables del hardware 
(Ruteadores) que deberán Instalar para recibir el Enlace Dedicado de la otra 
Parte en su Red. 

/ 
Para garantizar los mayores niveles de calidad en la prestación del SIEMC, ambas 
Partes se obligan a revisar la capacidad de los Enlaces Dedicados. Además, en 
forma mensual deberán monitorear lq ocupáción ·1 de su Enlace Dedicado y 
generar un reporte que entregarán a la otra Parte. Cuando en el reporte que se 
genere, se detecte que alguna de las Partes ha alcanzado el 70% (setenta por 
ciento) de ocupación de su Enlace Dedicado o que el tiempo de respuesta no es 
aceptable, estará obligada a Incrementar la capacidad del mismo, en un plaz0 
que no permita alcanzar el 80% (ochenta por ciento) de ocupación. 

I 
7-

\ 
\ 

! 



/ 

OCTAYA. CARGA DE SERIES DE CODIGOS DE IDENTIFICACIÓN. 

La totalidad de las series de Códigos de Identificación que actualménte se 
encuentran habilitadas para la recepción de Mensajes Cortos por cada una de 
las Partes se encuentran disponibles para su consulta en la base de datos de~ 
Portabilidad. Por lo que para efectos del servicio de intercambio electrónico de 
Mensajes Cortos objeto del presente Anexo G, las Partes bbtendrán la-información 
de las series de Códigos de Identificación directamente de la base de datos del 

~ Administrador de la Base de Datos de Portabilidad. 

Lo mismosucederá er:1 el caso de que se asignen a alguna de las Partes nuevas 
series de Códigos de Identificación para la recepción de Mensajes Cortos, es 
decir, dichas nuevas series estarán disponibles en la base de datos de 
Portabilidad, por lo cual la Parte a quien se otorguen dichas nuevas series, deberá 
cerciorarse precisamente que se encuentren cargadas en la citada base de 
datos de Portabilidad. 

NOVENA. CONCILIACIÓN DE NÚMEROS BLOQUEADOS. 

A pmtir de la Fecha Ef~ctiva, ambas partes se comprometen a enviarse 
quincenalruente y en forma recíproca, los Códigos de Identificación de los 
Usuarios de la otra Parte que mantengan bloqueados, de acuerdo1 al 
procedimiento establecido en el Acuerdo para la Detección y Prevención de 
Prácticas Prohibidas y a lo establecido en la Cláusula Décima Quinta - Bloqueo 
del Anexo G y, que por tal razón, no se encuentren prestando a la otra Parte el 
SIEMC, respecto de los Mensajes Cortos originados por dichos Usuarios y con 
destino a un Usuario Destino de su Red. 

La información deberá ser entregada en forma electrónica en estricto apego al 
siguiente formato de Excel (archivo.xls). Dicho formato contemplará únicamente 
Códigos de Identificación individuales. 

Código de Identificación Motivo de Bloqueo Fecha de Bloqueo 
Bloqueado 

/ 

~ 

/ 

En caso de que la Parte receptora de la información encuentre discrepancias en 
los 2 ( dos) días hábiles siguientes a su recepción, éstas deberán ser notificadas por 
escrito a la Parte emisora de la información, quien deberá realizar los cambios 
re~ueridos durante las 24 (veinticuatro) horas siQuientes, contadas a partir de la 
r/tepción de dicha notificación. Una vez que la Parte responsable de corregir la f ··· .. 

/j 
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I 
información haya realizado los cambios solicitados, deberá notificar dicha 
situación a la otra Parte~or el mismo medio. -

DÉCIMA. LISTA DE CONTACTOS. 

Por parte de TELCEL: 
/ 

Nombre Área Responsabilidades 
// 

1 

\ 
Por parte del CONCESIONARIO: 

j 

Teléfono 

\ 

Correo Electrónico Dirección 

" " 
"~ 

\_/ 

Nombre Área Responsabilidade~ \ Teléfono Correo Electrónico Dirección 
11 

/ \/ ,/ 
/ 

[ 
\ 

"' 

DÉCIMA PRIMERA. ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 
---

Las Partes convienen que a partir de la fecha de firma del presente Anexo G 
iniQiarán ur1 periodo de pruebas de funcionalidad del SIEMC, con el fin de que se 
pueda iniciar comercialmente la prestación del SIEMC en la Fecha Efectiva. 

' \ 

Anexo al presente Acuerdo se encuentra el protocolo de acepfación, que servirá 
como-base a las Partes para la realización de las pruebas antes mencionadas. 

En caso de que durante Erl periodo de pn¿~bus se -detectara alguo~ falla en la 
prestación del SIEMC, las Partes harán sus mejores ésfuerzos para corregirla antes 

\'Gie la Fecha Efectiva, en cas9 de que técnicamente no fuera factible lograr la 
cdrrección, las Partes se comprometen a iniciar comercialmente la prestación del 
SIEMC en-las mejores condiciones posibles, en el entendido de que c6htlnuarán 
las labores de mejora. 

1 

\ 
El presente Acuerdo Técnico se firma por triplicado, por los representantes 
facultados de las Partes, en la Ciudad de México, el ( ) . 

/ 
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RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE c.v._ 

Apoderado 
~ 

(NOMBRE DEL CONCESIONÁRIO) 

Apoderado 
/ 

TESTIGOS 

,,,-----
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SUBANEXO •B" TARIFAS, CUYO OBJETO ES ESTABLECER 1A CONTRAPRESTACION 
APLICABLE"AL SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS-(EL 
"SIEMC") QUE SE PRESTEN IAS PARTES, DE-ACUERDO CON IAS SIGUIENTES 
CONSIDERACIONES Y CLÁUSUIAS: 

( 1CONSIDERACIONESJ 

El presente documento: (i) constituye el $ubanexo "B" integrante del Anexo G; y 
(ii)/establece términos y condiciones que rigen en lo particular y subordinado al 
Anexo G. 

Los términos utilizados con la inicial mayúscula en este Subanexo B, tenqrán el 
significado que correlativamente se les asigna en la Cláusula Primera - Definiciones 
del Anexo G, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos del presente 
documento. 

CLÁUSUIAS 

PRIMERA: TARIFA. 
/ 

l . l .- TELCEL pagará al CONCESldNARIO: 
/ 

/ 

Por cada Mensaje Corto que entregue en el Punto de Entrega/Recepción de la 
Red del CONCESIONARIO, U[la tarifa de $ ( ) pesos, la cual estará en vigor y 
será aplicable durante el periodo comprendido del ( ) al ( ) de L_J. 

1.2.- El CONCESIONARIO pagará a TELCEL: 

Por cada Mensaje Corto que entregue en el Punto de Entrega/Refepción de la 
Red de TELCEL, und tarifa de $ í ) pesos,

1 
la cual estará en vigor y será 

aplicable durante el periodo comprendido del í ) al ( ) de L_J. 
1 

1.3.- El periodo de facturación será de un mes calendario. TELCEL y el 
CONCESIONARIO calcularán los cargos referentes a los numerales l. l y 1.2 
anteriores, empleando como base el número de Mensajes Cortos que hayan 
recibido de TELCEL o del CONCENSIONARIO, respectivamente, multiplicado por la 
tarifa corre¿pohdiente. 

\ 

Las Partes no podrán~stablecer cargos distintos a los contenidos en el presente 
G. - . 

) 

1 -

/ 

I 



\ 

1.5.- Las contraprestaciones causarán y a las mismas se añadirá el Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente y/o cualquier otro impuesto que resulte aplicable 
conforme a la legislación fiscal mexicana en vigor. 

SEGUNDA DENOMINACIÓN. 
\ 

Las contraprestaciones se denominarán invariabíemente en pesos, moneda de 
curso legal en los Estados Unidos Mexicanos, o aquella unidqd monetaria que la 
sustituya (en lo st:.1cesivo "Pesos"), y las Partes solventarón sus obligaciones /
precisamente en dicha moneda. 

) 

El presente Subanexo B se firma por triplicado, por los representantes facultados de 
-',, las Partes, en la Ciudad de México, el ( ) . 

TERCERA. CONDICIONES DE PAGO 

Son las establecidas en la Cláusula Cuarta. Contraprestaciones del Contrato. 

@ADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Apoderado 

/ 

/ (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

I TESTIGOS 

/ 

/ 

\ 
/ 

2 
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SUBANEXO "c• ACUERDO DE REPORTE V SOLUCIÓN DE FALLAS, CUYO OBJETO ES 
ESTABLECER LOS DATOS DE LAS PERSONAS ASIGNADAS, TANTO POR TELCEL COMO 
POR EL CONCESIONARIO PARA ATENDER Y DAR SOLUCION A LOS REPORTES DE 
FALLAS QUE LES SEAN PRESENTADOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS 
("SIEMC"), DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERACION~S 

El presente documentó; (i) constituye el Acuerdo de Reporte y Solución de Fallas, 
Subanexo "C" integrante del Anexo G; y (ii) establece términos y condiciones que 
rigen en lo particular y subordinado al Anexo G. 

'\ 

Los términos utilizados con la inicial mayúscula en este Acuerdo, tendrán el 
significado que \correlativamente se les asigna en la Cláusula Primera del Anexo G, 

/ salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos del presente documento. 
) 

/ 

\ ( 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. CLASIFICACIÓN DE SEVERIDAD DE FALLAS. 

A Emergencia. Situación donde se ve afectado más del 30% (treinta por ciento) 
del tráfico de Mensajes Cortos en cualquier sentido de la interacción de las Partes. 

/ ' 
B. Crítica. Situación cionde se presenta afectación de hasta un millar de Usuarios 
en cualquier sentido de la interacción entre las Partes. 

C. Mayor y Menor. Afectación en el servicio de hasta un centenar de Usuarios en 
cualquier sentido de la operación entre las Partes. 

/ 

SEGUNDA.1REPORTE DE FALLAS. 

1. APERTURA DE REPORTE DE FALLAS. 
- \ --

La Parte que reporta una -fcilla deberá proporcionar como mínimo la siguiente 
información: 

\ 

) 

• Razón Social de la Parte. 
I 

• Nombre, pue1to y número telefónico de la Persona que reporta la falla. 

• Nombre -y puesto de la Persona a la que va dirigido el reporte, de 
conformidad don lo estipulado por las Partes en la Cláusula Tercera 
siguiente. \ 

1 

\ 

/ 

) 



INSTITUTO FEDERAL DE 
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• Referencia del Enlace Dedicado. 

• Detalle completo del tipo de falla. 

La Parte que recibe el reporte deberá entregar un acuse de recibo, con la fecha, 
hora en que se toma el reporte, así ~pmo nom~re y puesto de la persona que 
toma el reporte. ~ / 

2. SEGUIMfÉNTO DE FALLAS. 

• La Parte que haya recibido el reporte deberá de notificar a la otra--Parte, a 
más tardar. 45 minutos después de haber recibido el reporte de falla, un 
diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. 

• En caso de que la Parte que recibió el reporte se de cuenta de que es 
técnicamente inviable resolver la falla en el tiempo comprometido de

1 

· reparación que se haya notificado a la Parte afectada, deberá, por ló 
menos con 30 (treinta) minutos de anticipación al vencimiento del tiempo 
comprometido de reparación, notificar nuevamente a la Parte afectada 
por la falla, la inf.ermación actualizada del avance de la reparación y un 
nuevo pronóstico del tiempo estimado de solución de la falla. 

3. CIERRE DE REPORTE DE FALLAS. 

~ 
Una vez que la Parte que recibió el reporte realiza la corrección de la falla, se 
procederá a la realización de una prueba de manera conjunta con la Parte 
afectada por la falla, para verificar su corrección y así poder cerrar el reporte, 
adicionando a la información del reporte inicial lo siguiente: 

\ 

• Fecha y hora de cierre. 
\ 

• 

• 

Descripción de la falla. 

Acciones correctivas tomadas . 

Nombre y p'Úesto de quien reporta la reparación . 

Nombre y puesto de quien acepta el cierre de la falla. 

Clave de cpnfirmación de cierre provista por la Parte que recibió el reporte. 
/ 

\ 

PROCESO DE ESCALAMIENTO. 

) 

~CERA. 

/ 

1/ t/ 2 

\" 

/ 
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/ 

Ambas Partes proporcionarán una lista actualizada de puntos de contacto y 
tiempos para el proceso de escalación de reportes de fallas. 

Proceso de Escalación de TELCEL: 

~ie_';}pos de
1 

escalaclón poi 
/ / 

severidad de la falla --

Puesto 
Responsable Teléfono 1 ( 

\ 
Teléfono 2 

----
Emergencia Cn11ca Mayor y Menor 

Llamado 
Ingeniero de Customer Care Operador en Turno Llamado Inmediato Llamado Inmediato 

Inmediato 

' 
/ 

' 

/ 

JJ,esCOR Después de 30 minutos 
Después de Después de 2 

l hora(, horas 

\ 

Jefe Corporativo '.NA / 

GerenteCO~ 
Después de Despuésde4 

Después de 1 hora 
horas 2 horas 

' Subdirector \ Después de 8 
Después de 2 horas 

Después de 

4 horas 
/ 

horas 
,,,,--

Director 

Después de 4 horas 
Después de Después de 24 

_,/' 

8 horas horas 

Proceso de Escalación del CONCESIONARIO: ( 
/ 

--Tiempos de escalaclón po1 

severidad de la falla \ 

Puesto 
Responsable Teléfono 1 Teléfono2 Emergencia Cn11ca Mayor y menor 

Llamado 
---- Llamado Inmediato Llamado Inmediato 

Inmediato 
/ 

~ I 

Después de 30 minutos 
Despué¡ de Después de 2 

l horas horas 

//--

/ Despuésde Después de 4 
Después de 1 horas 

/ 2horas ~-horas 

(Después de 2 horas 
Después de 6espuésde 8 

- \ 4 horas horas 
\ 

\ -
Después de 4 horas Después de 8 horas 

Después de 24 

horas 

/ 

J 

/ 
3 
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CUARTA. MANTENIMIENTO PROGRAMADO. 

l. Se define-como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad planeada 
de antemano que se reglice en la Red de una de las Partes y pueda afectar la 
prestación del SIEMC o del SMS que presta a sus Usuarios la otra Parte. 

2. Cada Parte deberá establecer un punto único de contacto operativo que será 
responsable de notificar y coordinar los trabajos de mantenimiento. 

3. Todo Mantenimiento-Programado deberá: 

• Ser notificado con cuando menos 5 ( cinc0 1días hábiles dE? anticipación. 

• Ser ejecutado de forma preferida entre las 0:00 y las 6:00 horas. 

\ 

• Contener en la notificación, como mínimo: 

- Npmbre y puesto de la persona que notifica y de quien recibe. 
- Día y hora de inicio de los trabajos de mantenimiento. / 
- Tiempo estimado de duración. 

1 - Tipo de mantenimiento. ~ 
- Posibles efectos en la prestación del SIEMC, en el SMS o cualquier 

elemento de la Red de la otra Parte. 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Acciones preventivas en caso de contingencia durante las acciones de 

mantenimiento. 

4. La recepción de toda notificación de labóres de mantenimiento deberá ser 
confirmada de forma inmediata y por escrito y deberá contener como 
mínimo: 

• Nombre y puesto de la persona que recibe la notificación. 

• Día y hora de notificación. 

• Número(s) telefónicos de coordinación. 

Número o clave de acuse de recibido. En caso de no recibir acuse de 
1 1 

recibo con cuando menos 3 días antes de realizar las actividades de 
mantenimiento, se entenderá como recibida la notificación. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 
\ 

4 

/ 

/ 



l. Se define como "Mantenimi~nto Correctivo" el conjunto de acciones que se ; 
realizan desde que se detecta que los parámetros de operación e1stán debajo 
de los rangos convenidos, hasta que dicha situación es corregida. 

2. Notificación y recepción de reportes de fallG1s. 
\ 

// • Cada Parte deberá establecer un punto único de contacto operativo que ! 
será responsable de realizar las notificaciones y de recibirlos reportes de 
fallas con disponibilidad de 7 (si~te2__,días a la semana, 24 (veinticuatro) horas 

~ \ 

aldla. 

3. todo reporte de falla deberá contener~omo mínimo: 

/• Nombre y puesto de la persona que notifica y de quien reci9e. 
• Día y hora del reporte. / 
• Día y hora de la falla 
• Tipo de-falla, con todos los datos neces_grios para su ubicación. 
• Afectación del SIEMC parcitll o total. 
• Número(s) telefónicos de coordinación. 

/ J 

4. Las responsdbilidades de este punto de contacto serán: 

• Recibir los reportes de quejas generados por la otra Parte. 
• Coordinar. con las propias áreas de mantenimiento, la ubicación y 

reparación de fallas. 
• Coordinar actividades conjuntas entre las Partes para minimizar el impacto 

de las fallas en las Redes, activando los procedimientos de emergencia 
previamente acordados, en caso necesario. "' / 

• Notificar a la otra Parte sobre problemas o circunstancias que afecten la 
prestación del SIEMC, iniciar las acciones correctivefs y proporcionar los 
reportes de estado de avanc6 correspondientes. 

• Coordinar la verificación y pruebas requeridas, con la otra Parte, para 
asegurar\que la falla ha sido reparada. 

• Coordinar con la otra Parte la revisión de los procedimientos de 
mantenimiento para su optimización-; 

SEXTA. PLAN DE CONTINGENCIA. 

En el caso de una falla en la Red de cuqlquiera de las Partes que afecte a más 
de 1,000 (~il) Usuarios, se seguirá el procédimientc5establecido en el numeral l de 
la Cláusula Segunda del presente Acuerdo. 

- \ 
\ 

5 

\ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DI: 
TELECOMUNICACIONES 

' El presente Subanexo "C" Acuerdo de Reporte y Solución de Fallas se firma por / 
triplicado, por los representantes facultados de las Partes, en la Ciudad de México, 
el ( ). \ 

/ 

1 
I 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

/ 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

/ 

Apoderado 

TESTIGOS 

/ 

6 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SUBANEXO "D 11 ACUERDO DE SISTEMAS, CUYO OBJETO ES ESTABLECER EL FORMATO 
QUE UTILIZARÁN LAS PARTES DENTRO DEL PROCESO DE FACTURACIÓN PARA 
LIQUIDAR LAS CONTRAPRESTACIONES DERIVADAS DEL SERVICIO DE INTERCAMBIO 
ELECTRÓNICO DE MENSAJES CO~TOS ("SIEMC"), DE ACUERD6 CON LAS SIGUIENTES 
CONSIDERACIONES Y CLÁUSULAS: ~ -

CONSIDERACIONES 

El presente documento (i) constituye el Subanexo "D':-Acuerdo de Sistemas, 
integrante del Anexo G, y (ii) establece los términos y condiciones que rigen en lo 
particular y subordinado al Anexo G. 

Los términos utilizados con la inicial mayúscula en esfe Acuerdo de Sistemas, 
tendrán el significado que correlativamente se les asigna en la Cláusula Primera -
Definiciones del Anexo G, salvo que se les atribuya alguno diferente er:i los términos 
del presente documento. 

El acuerdo 'Se basa en los siguientes conceptos: 

/ 

l . Requisitos. 

La factuia debe contener la siguiente información: 

a) Requisitos de información técnica. 
b) Requisitos de desagregación. 
c) Requisitos de detalle comercial. 
d) Información adicional. , 

a) Información técnicq: 

La facturación entre las portes para los servicios de interconexión se presenta de 
la siguiente manera: 

Representación Impresa de Factura 
Las Partes facturarán los servicios por mes calendari0 con el siguiente concepto 

CONCEPTO VALOR 
Servicio de Intercambio Electrónico ae Mensajes Cortos 07 

,y/hlvo de soporte de facturación (Anexo 1) 

/
', 

' 

1 

\ 
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/ 

/ 

Para la identificaclón de los archivos _gue se entreguen con el soport7 de los 
cargos facturados se geo_erará una nomenclatura que \permita diferenciar 
claramente un archivo de otro, misma que deberá de estar compuesta CQQ los 
siguientes datos: ) ~ 

Qperadór Origen .·· < Operadóf Déstinq Nórrnal/Complémentarla .···. 

IDO IDO 01, 02, 03, 
..... 12. 

( 

2018 

\ 

Cuando sea Normal el valor será = 
00 
Cuando sea Complementaria, el 
valor será el consecutivo de 
Complementaria = 01, 02, ... XX 

Para esta nomenclatura se utilizarán las siguientes abreviaturas: 

TELCEL 

IDO = 188 

IDD = 1'88 

CONCESIONARIO 

IDO =XXX 

IDD =XXX 

\ 

Las facturas correspondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 
/ 

( 

11 Desglose Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos. 
11 Mensajes\~ importe. ¡ 

Relación por NIR resumiendo el número de mensajes e importe. 

b) Requisitos de de~agregación: 

CONCEPTO / VALOR 
(Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos 07 

c) Requisitos de detalle comercial: 
La factura debe reunir los requisitos fiscales qtJ.e marca la ley

1 
para compañías 

./ 

emisoras de facturas, tales como son: 

2 

/ 

\ 

/ 



• Ratón social. 
• Domicilio fiscal. 
• Clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F~.) de quién lo expida 
• R.F.C. de la persona a favor de quién se expida. 
• Folio Fiscal. 
• Lugar y Fecha de expedición. 
• Detalle de los cargos del mes. 

/ 

• LV.A desglosado 1 

Las facturas se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 
• Factura por Concepto de servicio 
• Emitir facturas independientes por Concepto de servicio y por tasa de IVA 
• Se entregará Archivo soporte de facturación (Layout General de 

Facturación) por Concepto de servicio. 

/ 
Los archivos XML del Comprobante Fiscal Digital a través de Internet (CFDI) y los 
soportes correspondientes podrán ser no1ificadas y entregadas utilizando los 
medios electrónicos establecidos entre las partes. 

d) Información adicional: ~ 

1 

• Se establece conjuntamente la estructura del archivo qon NIR y serie que 
será utilizada para la facturación y validación de facturas (Anexo l ). 

! 

• Las llamadas de meses anteriores se facturarán por separado conforme a 
lo establecido entre las partes. 

• En el formato del Anexo l se identificará cada NIR con su número asignado 
por el IFT, a9regando O (cero) a la izquierda para completar oinco dígitos. 

3.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (objeciones). 

a) Presentar reclamo por consumos no reconocidos ( objeciones), a través del 
formato previamente establecido, en el cual se incluye por serie, tipo de 
tráfico y día, lo§ consumos registrados en su prdpia red y la comparación 
contra los facturCJ_gos. (Anexo 3). 

b) Las Partes deben acordar /en efectuar el o los intercambios por periodo de 
un día, días, o cualquier otro parámetro rr1ás amplio que sirva de sustento 
para llevar a cabo las aclaracio~~s de forma cidra y objetiva. 
Intercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. 
Validar 

3 



J 

/ 

e) 

f) 

g) 

/ 

Intercambiar resultados. 

Corregir el problema que causó las diferencias. 

Proceder de acuerdo a Convenio. 

/ 

\ 

\ 

\ / 

J 

/ 

\ 
_/ 

/ 

"--

4 

/ 

/ 

/ 
\"' 

\ 



- No. NOMBRE 
REGISTRO HEADER 

l Identificador de reg. 

2 Número de Batch 

3 Operador Origen 

4 Operador Destino 
~ 

5 Fecha de Facturación 
6 Fecha Proceso 
7 Fecha de Corte 

,, 

8 Filler 

REGISTRO DETALLE 
l Identificador de reg. 

---

2 NIR 

3 Día 

4 Tipo de Tráfico 
5 Serie Destino 
6 No.1 Mensajes 

7 Filler 
--

8 Tarifa / 

9 Filler 
lO MIN/Status Mensaje 
ll Filler 

-
12 Tasa de IVA 

-

13 Filler 

REGISTRO TRAILER 
l Identificador de reg. 

2 Operador Origen 

( 3 Operador Destino 

4 Fecha de corte 

5 Total de Mensajes 
--

11' 
ti Total de Mensajes 

I ! 

ANEXO l 
LAYOUT SOPORTE DE FACTURACION 

TIPO FORMATO LONGITUD 
/ 100 / 

N 9 l 

N 9999 4 

N 999 3 
/ 

N/ 999 3 
~ 

~' 

N Aaaammdd 8 
N Aaaammdd 8 
N Aaaammdq/ 8 

c 65 
--

100 
N 9 l 

N 99999 5 

I 
N Aaaammdd 8 

/ 

N 99 2 
N 9999999 7 
N (12)9 12 

c 12 
N 99999.9999 lO 
N 9999999 7 
N 9 l 
c 19 
c 9 l 

c 15 

/ 100 ~-- N 9 l 

N 999 3 

N 999 3 
! 

N Adaammdd 8 

N (15)9 15 

--

N (15)9 15 

5 

--

-·--

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DESCRIPCIÓN 

Identificador de inicio de 
archivo. El valor debe ser O 
Numero de Batch 
(consecutivo) 
Clave del Operador que 
facturó. IDD 
Clave del Operador a quien 
se le factura. IDO 
Fecha de Emisión de factura 
Fecha de Proceso del archivo 
F~ha de Corte de 
facturación 
Caracteres en blanco para 
completar el registro a l 00 / 

posiciones 

Identificador de inicio de 
detalle. El valor debe ser l 
Número de Identificación 
Regional 
Fecha de recepción del 
Mensaje Corto 
Indica el tipo de tráfico (07) 
Serie Destino 
Número de Mensajes 
realizados en un día 
Caracteres en blancos 
Tarifa por mensaje 
Caracteres en blancos 
O: Entregado, l : No Entregado 
Blancos 
Tasa de IVA aplicada l = l l %, 
5=16% 
Caracteres en blanco para 
completar el registro a l 00 
posiciones j 

Identificador de inicio de 
Trailer. El valor debe ser 9 
Clave del Operador que 
factura. CIC 
Clave del Operador a quien 
se le factura. CIC 
Fecha de Corte de 
facturación - ', 

Número total de mensajes 
que contiene el archivo (no 
incluye RH y R1) 
Número total de Mensajes\ 

-

/ 



/ 

\ 
que contiene el archivo (no 
incluye RH y RD 

7 T atal de Registros N (15)9 15 Número total de registros que 

J contiene el archivo (no 
incluye RH y Rl) 

8 Filler c -- 40 Caracteres en blanco para 
completar el registro a 40 
posiciones 

ANEXO2 
LAYOUT SOPORT~. DE OBJECIONES 

No. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN 
REGISTRO HEADER 100 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de archivo. 
--- El valor debe ser O 

2 Número de Batch N 99999 1 5 Numero de Batch (consecutivo) ---. 

/ 

3 Operador Origen N 999 3 I 
Clave del Operador que factura. 

/ CIC 
4 Operador Destino N 999 3 Clave del Operacjor a quien se le 

factura. CIC 
5 Fecha de Facturación N, ~-Aaaammdd 8 I Fecha de Emisión de factura 
6 Fecha Proceso N Aaaammdd 8 Fecha de Proceso del archivo 
7 Filler c 72 Caracteres en blanco para ---

completar el registro a l 00 / 

\ posiciones 
REGISTRO DETALLE 100 -

\ 
l Identificador de reg. N 91 

\ 
l ldentifigador de inicio de detalle. 

1 El valór debe ser l 1 -
2 NIR N 

1

99999 5 Número de ldentificacion 
1 ReQional 

3 Fecha \ N Aaaommdd -8 Fecha de recepción del Mensaje 
Corto 

4 Tipo de Tráfico N 99 2 Indica el tipo de tráfico 
5 Serie OriQen . N / -~999999 7 Serie OriQen 
6 Serie Destino N 9999999 7 ----- Serie Destino 
7 No. Mens. Factuzados N (12)9 12 Número de Mensajes Facturados 

en un Día 
á No. Mens. Registrados 

-----
N (12)9 12 Número de Mensajes Registrados 

en un Día 
9 Dif. Mensajes 

~ 

N (12)9 12 Diferencia entre los mensajes 
facturados v los reQistrados. 

10 Filler c 34 
__..,-

Caracteres en blanco para 
completar el registro a l 00 
posiciones \ 

REGISTRO TRAILER 100 
--

l . Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de Trailer. El 
--- valor-debe ser 9 

/) 2 Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que factura. 
/ 

/ 

IDD 1 / / 
3 Operador Destino N 999 3 Clave del Operador a quien se le 

factura. IDO 

6 

\ \ \ 



4 Fecha d~ proceso N Aaaammdd -s 
5 T atal de Mens. Origen N (15)9 15 

", 
--

/ 

6 Total de Mens. Destino N (15)9 15 

7 Total de Registros N (15)9 15 

-- -~ 

8 Filler c 40 

ANEXO3 
LAYOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS EN CASO DE DIFERENCIAS 

No. NOMBRE TIPO FORMATCY LONGITUD 
REGISTRO HEADER 80 

l Identificador de reg. N 9 l 
/ 

2 Número de Batch N 99999 5 
3 Operador N 999 3 

4 Fecha de Inicio N Aaaammdd 8 
5 Fecha de Fin N Aaaammdd 8 
6 Hora Inicio N Hhmmss 6 
7 Hora Fin N Hhmmss 6 
8 Filler c 43 

REGISTRÓ DETALLE 80 1 

l Identificador de reg. N 9 l 

' -' 

2 Numero Oriqen N 9999999999 15 
3 Numero Destino N 9999999999 15 
4 Fecha N Aaaammdd 8 
5 Hora N Hhmmss 6 
6 Status Mensaje N 9 l 
7 Tipo) de tráfico N 99 2 
8 Filler c 32 

REGISTRO TRAILER 80 
1 Identificador de reg. N 9 1 

"" 
2 Operador N ' 999 3 

' 
3 Fecha de proceso N Aaaammdd 8 

-, 
4 Total de Registros N \ (15)9 15 

// 1 

! 

/ 
7 

.. 
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Fecho de Corte de facturación 
Número total de mersajes que 
contiene el archivo (no incluye RH 
vRD 
Número total de Mensajes que 
contiene el archivo (no incluye RH 
vRD 
Número total de registros que 
contiene el archivo (no incluye RH 
vRD 
Caracteres en blanco para 
completar el registro a l 00 
posiciones 

DESCRIPCIÓN 

Identificador de inicio de 
archivo. El valor debe ser O 
Numero de Bdtch (consecutivo) 
Clave del Operador que 
presenta los reqistros. IDD 
Fecha del reqistro más antiquo 
Fecha del reqistro más actual 
Hora del reqistro más antiquo 
Hora del registro más actual 
Caracteres en blanco para 
completar el registro a 80 
posiciones__ 

Identificador de inicio de detalle. 
El valor debe ser l 
Númeró oriqen 
Numero destino 

1 

Fecha(qjel Mensaje 
Hora del Mensaje 
O: Entreqado, l : No Entreqado 
Indica el tipo de tráfico 
Caracteres er\ blanco para 

/ completar el registro a 80 
posiciones 

Identificador de inicio de Trailer. 
El valor debe ser 9 
Clave del Operador que 
presenta los reqistros. CIC 
Fecha de proceso del archivo 
de intercambio 
Número total de registros que 
contiene el archivo (no incluye 
RH y RT) 



) 

/ 

/ 

5 Filler e 53 Caracteres en blanco para 

\ -- completar el registro a 80 
\ posiciones 

l .. 01 :ConGentr~JCiq!7, 02:Terminación, 03:Tránsito, 04:CPP, 07:SeNicio de Intercambio Electrónico/ele \ 
Mensajes Escritos 

NOTAS: 

( I 
• Siempre se agrupará por Serie ~e Destino ypor día 
• Tratándose de números portados se agruparán en una Serie ficticia 

identificado con 7 ceros. 
Para todos aquellos c0.mpos justificados se usará O (cero) como relleno. 

) _../ 

El presente Acuerdo de Sistemas se firma por triplicado,--por los representantes 
facultados de las Partes, en la Ciudad de México, el r ) . 

- l / 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
I 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

I 

Apoderado 

TESTIGOS 

8 

/ 

/ 
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ACUER O PARA LA 
DETECCIÓN Y PREVENCIÓN 
DE PRÁCTICAS PRO· IBIDAS 

i 

/ 

/ 



/ 

SUBANEXO "E 11 ACUERDO PARA LA DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS 
PROHIBIDAS, CUYO OBJETO ES ESTABLECER LAS ACTIVIDADES O ACCIONES PARA LA 

~ETECCIÓN, PREVENCIÓN V, EN SU CASO, ERRADICACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROHIBIDAS, QUE LAS PARTES DÉBERÁN LLEVAR A CABO EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE INTERCAMBIO ELE~TRÓNICO DE MENSAJES CORTOS ("SIEMC 11

)~ DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES Y CLAUSULAS: 
\ 
\ 

CONSIDERACIONES 
/ 

El presente documento (i) 5onstituye el Subanexo "E" Acu~do .para la Detección 
y Prevención de Prácticas Prohibidas, integrante del Anexo G y (ii) establece 
términos y condiciones que rigen en lo particular y subordinado al/~nexo G. 

Los términos utilizados con la inicial mayúscula en este Acuerdo, tendrón el 
significado que correlativamente se les asigna en la Cláusula Primera del Anexo G, 
salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos del presente documento. 

CLÁUSULAS 
\ 

PRIMERA. PRACTICAS PROHIBIDAS. 
// 

De 9cuerpo con lo establecido -en la Cláusula Décima Terbera- Prácticas 
Prohibidas del Anexo G, las Partes convienen y aceptan que está prohibida la 
realización de cualquier acto o conducta relacionado(a) con la comisión de 
Prácticas Prohibidas, que tengan por objeto o efecto limitar, f restringir, falsear o -
distorsionar la información que se intercambia en lq,prestación del SIEMC, así como 

~ cualquier tipo de acción que pueda afoctar cualquier elemento de la Red de la 
Parte Receptora. · \ 1 / 

SEGUNDA. CATÁLOGO DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS. 

Las Partes convienen en establecer, de tnanerd no limitativa, el siguiente catálogo 
de las conc:luctas que serán consideradas como Prácticas Prohibidas: 

a) El envío de Spamming: 

Será considerado Spamming: El envío por parte de un mismo Usuario Origen 
de l O mensajes Spam en el transcurso d~ l (un) minuto~ 

/ . 

b) El envíO--de flooding: 

Será considerádo como flooding, el erwío de Mensajes Cortos, cuyo fin sea el \ \ 
saturar o disminuir las funciones de cualquier elemento de la Red de la Parte 

/ 

Receptora de los mismos\ Para tales"' efectos, se establecen los siguientes / 

/ 

1 

í 
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parámetros en la consideración qel flooding: 
' 

• El envío por parte de un mismo Usuario Origen de 1 O ( diez) Mensajes Cortos 
dirigidos al mismo destino en el transcurso de un minuto. 

• El envío por parte de un mismo Usuario Origen de más de 100 ( cien) 
'"' Mensajes Cortos en el transcurso de un minuto. 

c) Que se detecte que la Fuerza de Ventas o Proveedores de Contenidos de una 
de las Partes envíe Mensajes Spam, a los Usuarios Destino de la otra Parte. 

\ 

d) Que se detecte que la Fuerza de Ventas de una de las Partes envíe a los Usuarios 
Destino de la otra Parte, cualquier tipo de Mensaje Corto que sugiera la 
contratación de los servicios de telecomunicaciones provistos por otra 
compañía celular, /así como la venta de equipos terminales de cualquier 
naturaleza, sus accesorios o, cualquier otro servicio o bien que comercialice la 
Parte Receptora. --

e) Que los Proveedores de Contenidos de la Parte Remitente envíen a los Usuarios -
Destino de la Parte Receptora, Mensajes Cortos q4e contengan prefijos o 
códigos que puedcm ser interpretados por el Equipo Terminal del Usuario Destino 
como imágenes, tonos o logq_~. 

Con el fin de que las Partes puedan tomar las medidas necesarias para llevar 
a cabo el filtro de este tipo de Mensajes Cortos, a continuación se detallan los 
encabezados que actualmente las Partes tienen detectados: 
//SCKL --
IMELODY 
L35 

VERSION:l .0+FORMAT:CLASSl .O 

f) Manipular, falsear o insertar información en al¿uno de los campos de los 
Mensajes Cortos intercambiados a través del protocolo SMPf?. 

h) Realizar exploraciones en la arquitectura de cualesquiera de los elementos 
involucrados en el diagrama de conexión de la otra Parte, con el fin de buscar 
y/o explotar fallas en la seguridad. 

/ 

i) Enviar cualquier tipo de mensaje que afecte la' configuración/programación 
del Equipo Terminal del Usuario Destino. 

j) :o/iar cualquier tipo de mensaje qu.e pueda afectar, menoscabar o restringir la 
~eración del Equipo Terminal del Usuario Destino (Código Malicioso). 

/ 
/✓ 

¡f 
2 

/ 

\ 



/ 

J 

/ 

k) En~iar por el enlace de la con~xión mensajes diferentes a los contemplados en 
el Anexo G y sus Subanexos pma la prestación del SIEMC sin el 9onsentimiento 
por escrito de la otra Parte. 

1 ' 
1) Revelar o comprometer el contenido de los Mensajes Cortos enviados por los 

Usuarios Origen de la ~arte Remitente, siempre( y cuando no sea a solicitud 
expresa de autoridad competente. \ 

'\ \ 

m) El envío de Mensajes Cortos originados de manera individual o masiva, por o en ; 
servidores, computadoras, sistemas, aplicaciones, servidores externos a la 

' / 

arquitectura acordada entre las Partes o cualquier otro instrumento, equipo 
terminal o equipo distinto a un Eqüipo Terminal. ) 

Con el fin de tomar l,as medidas~necesarias para evitar que se lleven a cabo los 
supuestos mencionados en los incisos e), h) e i), las Partes acuerdan que cuando se 
presente por primera vez dichos supuestos, no serán considerados como Prácticas 
Prohibidas para lps efectos del Anexo G y de sus Subanexos, en el entendido de 
que las Partes se notificarán dichos eventos, con el objeto de actualizar el catálogo 
de Prácticas Prohibidas. 

/ 
\ 

Cualquiera/ de las Partes podrá solicitar a la otra la-inclusión de una nueva 
conducta dentr¡o del catálogo de Prácticas Prohibidas, para lo G\ual llevarán a 
cabo su análisis para decidir de común acuerdo la modificación del presente 
documento. 

TERCERA. DETECCIÓN, PREVENCIÓN Y CONTROL DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS. " 

Las Partes 6onvienen llevar a cabo sus mejores esfuerzos para la detección, 
\-- prevención y controlen su Red de cualesquiera de las Prácticas Prohibidas antes \ 

descritas, acordando que informarán a la otra Parte de manera expedita y llevarán 
a ~,abo las acciones pertinentes para la prevención de éstas. Entre las acciones 
básicas que ambas Partes llevarán a cabo para el cumpli\miento de lo anterior, se 
encuentran: 

A DETECCIÓN Y PREVENCIÓN. 

a) Implementación de sistemas de seguridad, de manera no limitativa: (i) Firewall 
y (ii) detec(2ón de flooding y Spamming. 

"' / \ 
b) Verificar en la medida de lo posible que el sistema de envío y recepción de 

Mensajes Cortos se encuentre operando de manera segura y evitar que tenga 
comunicación con algún servidor no seguro GEz_l que se puedan enviar Mensajes 

- \ ·--
Cor-tos sin una fuente fidedigna. . 

\ \ 
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c) Cooperación de ambas Partes en el intercambio de información detectada 
sobre Prácticas Prohibidas Rara la resolución de problemas que afecten la " 
prestación del SIEMC en la conexión o en la Red de alguna de las Partes. 

d) Reportar cualquier vulnerabilidad o comportamiento anormal en la prestación 
del SIEMC, que pudiera afectarlo. 

B. CONTROL. 

a) En caso que la Parte Receptora detecte que un Usuado Origen de la Parte 
Remitente este realizando Prácticas Prohibidas, quedará /facultado para 
bloquear la eQtrega-0 ~us Usuartos Destino de los Mens?,jes Cortosoriginados por 
dichos Usuarios Origen, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

l. La Parte Receptora bloqueará al Usuario Origen; 

2. La Parte Receptora notificará el bloqueo realizado a la Parte Remitente por 
correo electrónico, dentro de la primera hora siguiente; 

3. La Parte Recéptora enviará a la Parte Remitente dentro de las siguientes 8 
(ocho) horas hábiles, la información que soporte. de manera contundente 
(por ejemplo: número de envíos) la Práctica Prohibida realizada por el 
Usuario Origen, mencionando además el Código de Identificación del 
Usuario Origen Bloqueado, la hora de~ bloqueo y el motivo que\lo generó; 

~ 

4. La Parte Receptora mantendrá el bloqueo del Código de Identificación del 
Usuario Origen,, hasta en tanto la Parte Remitente1 solicite el desbloqueo, 
indicando en todos los casos la(s) medida(s) correctiva(s) aplicada(s) para 
el control de la Práctica Prohibida. La Parte Receptora tendrá un plazo de 8 
(ocho) horas hábiles para desbloquear el Código de Identificación del 
Usuario Origen; 

\ 

En caso de que la Parte Receptora bloquee en 3 (tres) ocasiones un mismo 
Código de Identificación de un Usuario Origen, dentro de un periodo de 6 
meses, tendrá la facultad de mantener dicho bloqueo indefinidamente. 

b)i La Parte Remitente deberá ejercer las medidas cbrrectivas suficientes para 
evitar que su Fuerza de Ventas, Proveedores de Contenidos, Subsidiarias, Filiales 
o Afiliadas incurran en Prácticas Prohibidas, incluyendo de ser necesario las 
previstas en la Cláusula Décima Cuarta- Medidas Comerciales para la 
prevención de Prácticas Prohibidas y prácticas comerciales desleales del Anexo 
G. --

5f ARTA. LISTA DE CONTACTOS. 

/ // 
4 // ti 
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Para llevar a cabo las diversas acciones establecidas en el presente Acuerdo de / 
\ 1 Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas, las Partes designan a las 

'-

1 

siguientes Personas: 
1 

Por parte de TELCEL: / 
// 

Nombre Área Teléfono Correo Electrónico Dirección 

Por parte del CONCESIONARIO: 

Nombre Área Teléfono Correo Electrónico Dirección 
\ 
\ 

/ 1 

------, " 
\ 

' 

El presente Subanexo "E" Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas 
Prohibidas se firma por triplicado, por los representant~s facultados de las Partes, 
en la Ciudad de México, el ( ) . " 

--

\ 

\ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CO~ESIONARIO) 

Apoderado 

TESTIGOS 

~ 
/ 
) 

\ 

\ 
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